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PRESENTACIÓN 

El estudio que el lector tiene en sus manos aborda aspectos 
relevantes relacionados con el ahorro en Canarias y, en espe
cial, su vinculación con las Cajas de Ahorros como instituciones 
financieras más importantes, tanto en el proceso de generación 
de ahorro y su ulterior colocación en forma de activos financie
ros como en el de promoción de inversiones inducidas a través 
de dicho mecanismo. Globalmente considerado, el ahorro es una 
de las variables de mayor importancia para la teoría económica. 
Todo objetivo de crecimiento económico entraña la exigencia 
de alcanzar previamente un nivel de acumulación de capital, por 
lo que el mecanismo de creación de ahorro y la fluidez de su ca
nalización hacia los sectores estratégicos son circuitos de ac
tividad cuyo análisis es insoslayable en el estudio de la econo
mía. Su concreción al ámbito de las islas Canarias y su aplica
ción al papel que desempeñan las Cajas de Ahorros ofrecen un 
marcado interés, considerada la visible escasez de recursos fi
nancieros y el papel de estas instituciones en el sistema finan
ciero regional. 

En tal sentido, el presente trabajo se adentra con fortuna en 
una problemática eminentemente regional y, sobre copiosa base 
documental, desarrolla un estudio empírico con el logrado obje
tivo de aportar una reflexión seria acerca de una parte funda
mental de nuestra estructura financiera. Este tema de investi
gación ha supuesto desde hace tiempo un motivo de interés y 
de inquietud para el autor, tanto desde una perspectiva teórica 
como desde tal referencia específica a la economía regional, 
perspectiva esta última de creciente importancia en la confor
mación del Estado de las Autonomías. Hasta la fecha éste era 
un tema no suficientemente estudiado y escasamente atendido 
por los investigadores. Realmente, en torno al importante papel 
que han desempeñado y desempeñan las Cajas de Ahorros en la 
evolución de la economía de Canarias existía una ostensible 
laguna. En adelante, el estudio de Antonio Marrero será un inex-
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14 Presentación 

cusable elemento de consulta para los estudios socioeconómi
cos de esta región y en especial para quienes trabajamos en 
Canarias en el complejo mundo de las instituciones financieras. 

Por lo dicho, se comprenderá que este trabajo de tesis doc
toral no se ha concebido meramente para la formalización de un 
acto académico, sino que se sustenta en el covencimiento de 
que el sistema financiero es una de las palancas fundamentales 
del complicado mecanismo de la política económica. El ámbito 
del estudio nos permite, asimismo, poner de relieve la fideli
dad del autor —profesor de la Facultad de Ciencias Empresaria
les de Las Palmas de Gran Canaria— al compromiso que la inves
tigación universitaria tiene con el estudio de la realidad de este 
archipiélago. 

La descripción del contexto financiero en el que se desen
vuelven las Cajas de Ahorros como unidad de análisis del es
tudio; la definición financiera de la Región Canaria; el estudio 
pormenorizado de los pasivos financieros de las Cajas, y el 
análisis de las inversiones revelan un laborioso estudio, elabo
rado con el más exigente rigor, cuyo resultado es un documen
to completo y acabado, pero que, al proporcionar enfoques no
vedosos, esboza nuevas vías de investigación en este terreno, 
tan necesarias en una región singular como es la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

El redactor de estas modestas líneas introductorias es com
pañero del autor de este libro en la dedicación vocacional al 
mundo financiero de Canarias. Por ello, considero legítimo ex
presar aquí la sincera satisfacción por el éxito conseguido por 
Antonio Marrero, después de trabajar duramente en este estu
dio. Y en este caso la satisfacción es doble porque la motiva 
la culminación de una carrera universitaria, comenzada desde 
hace varios años. Labor coronal opus, reza el dicho latino: su 
esfuerzo se ha visto recompensado con la máxima calificación 
en las lecturas de tesis, apto cum laude. Fruto de tal esfuerzo 
es, así, este libro importante que ahora publica el Centro de 
Investigación Económica y Social (C. I. E. S.) de la Caja Insular 
de Ahorros de Canarias; no es el primero de los estudios ofre
cidos por el profesor Marrero Hernández —amigo, colega, com
pañero de trabajo, con el que también comparto el hecho de 
haber nacido en nuestra entrañable Ciudad de Arucas—, y, para 
bien de los estudios regionales, esperamos y confiamos en que 
no será el último. 

JUAN FRANCISCO GARCÍA GONZÁLEZ 
Director General de la Caja 

Insular de Ahorros de Canarias 
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PROLOGO 

Prologar el libro El ahorro en Canarias y su articulación con 
las Cajas de Ahorros, del profesor Marrero Hernández, implica 
para quien escribe una doble satisfacción; en primer lugar, el 
comentar la vida profesional y docente del autor y, en segundo 
lugar, presentar el trabajo que es objeto de estas líneas de in
troducción. 

Antonio Marrero Hernández es licenciado en Ciencias Eco
nómicas por la Universidad de Málaga, Doctor en Ciencias Eco
nómicas y Empresariales por la Universidad de La Laguna, 
Director del Centro de Investigación Económica y Social de 
Canarias y responsable del Departamento de Planificación de 
la Caja Insular de Afiorros de Canarias. La Sección de Ciencias 
Empresariales de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales de la Universidad de La Laguna tía contado en su claus
tro como profesor desde su fundación [octubre 1976) con el 
profesor Marrero Hernández. El, con un joven grupo de profe
sores, ha hecho posible esa esperanzadora realidad que es hoy 
la Facultad en su Sección de Las Palmas. 

No obstante, la vida docente y profesional del profesor Ma
rrero que hemos sintetizado es mucho más que la simple men
ción a sus estudios y actividad profesional. Es un profesor y 
fue un estudiante que se comprometió con su tiempo; su ac
ción social y política encierran una clara religación con las 
necesidades y los problemas del entorno de su comunidad ca
naria, una vida consecuente con sus creencias desde una radical 
bondad, quizás desde una candorosa personalidad ética. 

El trabajo de investigación que tiene su concreción en el 
presente libro es el resultado de una larga y fructífera actividad 
del autor en las dos instituciones que son centro de su vida 
profesional: la Caja Insular de Ahorros de Canarias y la Facul
tad de Empresariales de Las Palmas. 

El libro presenta con gran detalle, rigor y sistematización un 
análisis del ahorro en el entorno económico-financiero de la 
Comunidad Autónoma Canaria. Cubre una laguna existente en 
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16 Prólogo 

el área del Sistema Financiero Canario y abre nuevas perspec
tivas a futuros estudios, tanto de carácter teórico como empíri
co, en esta área del análisis económico-financiero. El ahorro es 
la base de todo circuito de financiación, cuyo conocimiento tras
ciende a los sujetos que ahorran y a las entidades de ahorro 
por tener esta magnitud una indudable incidencia en la capaci
dad de desarrollo de un país, de una comunidad. 

Es de resaltar la articulación que realiza el autor entre el 
ahorro 'económico* y 'financiero», así como entre las Cajas y 
el sistema financiero, que despierta el interés por ahondar en 
la determinación y correspondencia entre la concepción real y 
financiera del ahorro sobre el papel de las Cajas en el desarro
llo económico. 

El autor, con su dedicación a la Universidad y al trabajo pro
fesional nos ofrece una aportación de indudable valor, con una 
descripción muy clara —como corresponde a una persona con 
indudables conocimientos en la materia— analiza y aporta una 
información y conclusiones de interés sobre el ahorro, espacio 
financiero, activos financieros y su ínterrelación con las Cajas 
del entorno. 

El trabajo se inicia con el estudio de las Cajas de Ahorro en 
España y en la Comunidad Canaria y su articulación en el Siste
ma Financiero a partir de un análisis descriptivo de cada uno 
de los activos y pasivos financieros, así como el perfil de las 
Cajas establecido para cada una de las etapas; constituye una 
contribución valiosísima y se sustenta en las interrelaciones 
existentes entre la estructura económica del país y la capacidad 
de las Cajas para ser instrumentos —cualitativa y cuantitativa
mente— importantes de política económica utilizados por los 
distintos gobernantes del momento. Es asimismo novedoso el 
modelo autonómico de Cajas que con carácter comparativo nos 
presenta el autor y que se corresponde con el desarrollo cons
titucional del Estado de las Autonomías. Por último, analiza en 
profundidad las Cajas Canarias, tanto por el origen de sus de
pósitos como por la estructura y tipología de la financiación 
realizada. 

El estudio espacial, visto desde la perspectiva de la ubica
ción y expansión de la red de oficinas de las Cajas y de la 
Banca en sus diferentes ámbitos —local, regional y nacional— 
constituye una fuente de información para tomar decisiones de 
indudable interés, mucho más cuando el estudio se basa en un 
análisis histórico comparativo con el resto de las entidades 
henearlas. 

Este libro tiene el mérito de proporcionar una información 
estadística de trascendente valor histórico, en tanto en cuanto 
la obra sirve además como diagnóstico de una parte esencial 
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Prólogo 17 

de la realidad cariarla en la década 1973-1983, como son las 
Cajas de Ahorro, con base en un análisis detallado de los recur
sos e inversiones en las Cajas de Canarias. 

Considero que no es misión de quien prologa reseñar en de
talle los diferentes y cada uno de los méritos de la obra; es al 
lector a quien en puridad corresponde esta critica, pero convie
ne destacar que estamos ante una prueba irrefutable de lo que 
la Universidad puede ofrecer a la sociedad cuando se articula 
con el entorno en que está inmersa. 

Estamos, pues, ante una espléndida tarea de investigación 
de carácter regional que logra con éxito perfilar el conocimien
to de las estructuras, mercados e instrumentos financieros en 
el marco de las Cajas de Afiorro. 

ALVARO CUERVO GARCÍA 
Catedrático de Economía de la Empresa 
de la Universidad Complutense de [[/ladrid 
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Pretendemos con este trabajo un estudio positivo que ayude 
a diagnosticar, explicar y predecir determinados hechos finan
cieros relativos a determinados comportamientos y conductas. 

Lo anterior parte de la premisa de que el conocimiento cien
tífico es la obtención y publicación acumulativa de nuevas in
formaciones con la finalidad de explicar y predecir determina
das conductas ante los hechos económicos, con la metodología 
específica de cada ciencia. 

El presente trabajo de investigación tiene por objeto abordar 
el tratamiento de algunos aspectos relacionados con el ahorro 
en Canarias, y en especial su vinculación con las Cajas de 
Ahorro como instituciones financieras de mayor importancia 
tanto en el proceso de generación y ulterior colocación en forma 
de activos financieros como en el de creación de inversiones 
inducidas a través de ese mecanismo. 

La elección de este tema puede justificarse desde varias 
perspectivas que cumplen al mismo tiempo, a juicio del autor, 
requisitos básicos para su presentación como tesis doctoral. 

El ahorro globalmente considerado es una de las variables 
más relevantes para la teoría económica, tanto aplicado al ámbi
to de la empresa como ai más general del conjunto de la econo
mía. Todo objetivo de crecimiento y desarrollo económico com
porta la necesidad de mayores niveles de acumulación de 
capital, por lo que el proceso de generación del ahorro y la 
fluidez de su canalización hacia los sectores estratégicos re
presentan circuitos de actividad nodales en el estudio de la 
economía. Su aplicación al caso de Canarias, y su concreción 
en el papel de las Cajas, se revelan, además, de gran interés 
dada la evidente escasez de recursos financieros y el papel de 
esas instituciones en el sistema financiero regional. 

Además, la elección del tema de investigación se justifica 
porque ha supuesto, desde hace tiempo, motivo de interés e 
inquietud para el autor, tanto desde una perspectiva global y 
teórica como, especialmente, desde la referencia a la economía 
regional, aspecto éste que, a pesar de su creciente importancia 
en el desarrollo del Estado de las Autonomías, se nos antoja 
insuficientemente estudiado y escasamente considerado por los 
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22 Antonio Marrero Hernández 

investigadores, no obstante discurrir por estas instituciones al
rededor de un tercio de los fondos. 

El presente trabajo aborda pues, entre otros aspectos, una 
problemática eminentemente regional y concede bastante prio
ridad al estudio empírico, en orden a ofrecer un análisis que 
permita una reflexión seria sobre una parte de la superestruc
tura financiera. 

En suma, se comprenderá que la realización de este trabajo 
no ha estado informada sólo por la formalización de un acto 
académico, sino por el convencimiento de que el sistema finan
ciero es una de las palancas fundamentales con que cuenta 
el complejo mecanismo de la política económica. 

Asimismo, el conocimiento de las estructuras financieras, 
los mercados e instrumentos financieros en el marco de las Ca
jas de Ahorro, constituye un acicate para intentar abordar la 
presente investigación a pesar de las limitaciones de infor
mación. 

Un método adecuado para nuestro trabajo de investigación 
debe partir de unas consideraciones generales sobre las Cajas 
de Ahorro, de una reflexión del ahorro económico en Canarias 
y en España, articulándolo con las corrientes financieras. Con 
ello se pretende descender posteriormente a nivel particular a 
la realidad específica y concreta de las captaciones y aplicacio
nes de fondos en cada una de las Cajas canarias. En este punto 
se consideró conveniente desagregar para cada uno de los tipos 
de Caja, pensando que podrían responder a estrategias de ges
tión diferentes a pesar de operar en zonas económicas con es
tructuras semejantes. En suma, los intermediarios financieros 
llamados Cajas de Ahorro en Canarias, las corrientes económi
cas y financieras en relación con estas instituciones y en Cana
rias en relación al conjunto nacional, en función de la informa
ción de la Contabilidad Regional, conjuntamente con una pro-
fundización en el espacio financiero para su delimitación son 
aspectos modulares de esta investigación. 

El desarrollo de esta tesis doctoral lo hemos articulado en 
siete capítulos. En los capítulos del uno al tres hemos hecho un 
estudio teórico descriptivo de la variable ahorro y de los con
ceptos con ella relacionados, utilizando la mayor parte de las 
veces un tratamiento simultáneo y paralelo de esta temática 
en el ámbito del conjunto de la economía española y en el par
ticular de la Región Canaria, así como en el desarrollo de los 
espacios financieros. Los cuatro últimos capítulos quedan reser
vados para el estudio más pormenorizado del proceso de capta
ción y aplicación de fondos de las Cajas de Ahorro en Canarias, 
que constituyen la parte más empírica del trabajo, aunque no 
la única. 
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El ahorro en Canarias 23 

El primer capítulo se plantea, como hemos dicho, la defini
ción del concepto de ahorro y la delimitación de su campo 
teórico, para lo que hemos efectuado una breve, aunque consi
deramos que fructífera, incursión al campo de la doctrina econó
mica; de ella concluimos la necesidad de profundizar en el 
estudio de descubrir, apoyándonos en la Econometría, la existen
cia de una función de ahorro autónoma, a pesar de que práctica
mente toda la doctrina económica contemporánea ha estado 
impregnada de la concepción residual del ahorro, como diferen
cia pasiva entre renta y consumo. La delimitación del concepto 
ahorro la completamos con la consideración que del mismo se 
hace en el modelo de Contabilidad Nacional. 

La consideración teórica no es, sin embargo, el camino prio
ritario en el desarrollo de esta tesis. El convencimiento de que 
los factores que influyen sobre el ahorro son primordialmente 
un problema de investigación empírica nos lleva al tratamiento 
de la doble consideración, económica y financiera, de esta va
riable y a su aplicación al ámbito de la economía española y la 
canaria. En este sentido consideramos prioritaria la generación 
de ahorro por las unidades económicas y su conformación en 
pasivos de los intermediarios financieros. En este orden de 
cosas se estimó que el trabajo, cuyo esquema mental y metodo
lógico fue objeto de continuas revisiones, como todo proceso 
de investigación, adquiría entidad suficiente para ser objeto de 
una monografía si el ahorro, desde el punto de vista de la fuen
te y estructura se vinculaba a una parte importante del sistema 
financiero como son las Cajas de Ahorro. 

El segundo capítulo se dedica a la descripción del contexto 
financiero en que se desenvuelven las Cajas de Ahorro, que 
son nuestra unidad de análisis. El método de análisis ha sido 
el estudio de la evolución histórica de las Cajas y la especial 
referencia a los efectos de la reforma de 1977 y a su orienta
ción regional. La consideración autónoma del caso canario y su 
comparación con el español son suficientemente elocuentes del 
grado de singularidad que hemos detectado en nuestra inves
tigación. 

En el tercer capítulo se pretende la definición del espacio 
financiero de las Cajas de Ahorro en la Región Canaria, deter
minado no sólo por su carácter complementario con la banca 
respecto a lo que pudiéramos definir como espacio financiero 
total y definido también por la específica manera en que 
la superestructura financiera se superpone a la propia estruc
tura económica —la economía real de la región—. Él marcado 
carácter intervencionista que ha caracterizado hasta 1974 el 
proceso de expansión de las Cajas de Ahorro justifica la consi
deración inicial que hacemos del marco legal de actuación para 
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24 Antonio Matrero Hernández 

pasar posteriormente a analizar la expansión en sí y realizar una 
comparación con la de la banca. Relacionamos el fundamento 
legal de la expansión con la estrategia de desarrollo geográfico 
porque su importancia se deriva de la evolución de la mayor o 
menor dinamicidad económica, que a su vez no puede sus
traerse a las variables oferta de servicios «cercanos» y mante
nimiento de cierto nivel de rentabilidad. 

En el cuarto capítulo abordamos el estudio pormenorizado 
de los pasivos financieros de las Cajas, distinguiendo entre 
tradicionales y nuevos, cuya importancia va en aumento, así 
como los recursos propios. 

La descripción realizada en este capítulo nos permite tratar 
específicamente el siguiente: Los Pasivos Financieros en las 
Cajas Canarias. El uso de la técnica multivariante de Análisis 
Discriminante nos acerca a valiosas conclusiones que banca 
privada y Cajas desempeñan en relación a las diferentes moda
lidades y depósitos así como establecer elementos de compa
ración en el conjunto nacional. 

El análisis en detalle de los pasivos financieros se realiza 
mediante el estudio de la comparación interprovincial entre Ca
jas y a través del análisis institucional entre banca privada y 
Cajas de Ahorro para cada una de las provincias y modalidades 
de pasivos financieros. 

En el capítulo sexto se estudian los activos financieros que 
quedan materializados en inversiones procedentes de los fondos 
detraídos al consumo. La distinción más que formal entre acti
vos de carácter obligatorio, las inversiones libres y las deriva
das de las operaciones financieras con el Banco de España u 
otras entidades de crédito creemos que permite tratar con cierta 
exhaustividad este apartado. La importancia futura de los acti
vos financieros para las Cajas justifica un tratamiento especial 
al final del capítulo. 

En el capítulo siete, por último, nos ocupamos de las inver
siones en valores, préstamos, créditos y tesorería de las Cajas 
de Ahorro, lo que permite realizar un análisis comparativo de 
las inversiones. 

La investigación realizada en este trabajo se orienta en cua
tro direcciones principales: el marco teórico, los aspectos me
todológicos, el estudio del caso canario y su comparación con 
el español. 

Somos plenamente conscientes que el mismo concepto de 
ahorro encierra una amplia gama de posibles enfoques, que se 
multiplican a la hora de realizar —como es nuestro caso— un 
trabajo de naturaleza empírica. Nuestra intención ha sido la de 
aportar enfoques y aspectos que descorran el primer velo del 
largo camino de la investigación sobre el poco conocido sector 
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El ahorro en Canarias 25 

financiero en Canarias. Sin embargo, los resultados obtenidos 
han animado a su autor a proseguir, por interés vocacional, el 
trabajo aquí iniciado. 

Dada la existencia de información estadística sobre el tema 
con suficiente profusión, consideramos de interés introducirla 
como apéndice a efectos documentales. 

Asimismo, la bibliografía consultada ha sido amplísima y 
excede a la relacionada, en función de una selección, basándo
nos en los objetivos de nuestra investigación. 

No queremos finalizar sin precisar que las palancas del sis
tema financiero —instituciones, mercado e instrumentos—, en 
definitiva nuestra aportación, esboza nuevas vías de investiga
ción tan necesarias en una región frontera como es la Comuni
dad Autónoma Canaria. 

Aunque la enumeración de las fuentes específicas se realiza 
en los capítulos respectivos, conviene destacar que para la par
te empírica se ha recurrido principalmente a fuentes directas 
de la Confederación Española de Cajas de Ahorros, del Ministe
rio de Economía y Comercio, Banco de España y iVlemorias de 
las Cajas de Ahorro previamente depuradas. 
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1. El AHORRO ECONÓMICO EN CANARIAS Y SU 
COMPARACIÓN CON EL CONJUNTO NACIONAL 

1.1. El ahorro en el pensamiento económico. Algunas 
aportaciones 

No es el objetivo de este apartado hacer un análisis exhaus
tivo del tratamiento que el ahorro ha tenido en la historia del 
pensamiento económico, sino resaltar algunas de las aportacio
nes más significativas que ayuden a comprender la importancia 
de esta variable para la teoría económica y sitúen el marco de 
referencia en el que hemos desarrollado nuestra investigación. 

Razones de espacio exigen un tratamiento sintético de este 
tema, por lo que hemos tenido que resistir la tentación de ex
tendernos en las múltiples sugerencias que se derivan de todas 
las aportaciones y en la extensa temática relacionada con la va
riable ahorro. 

Si bien debemos situar a A. Smith al inicio del tratamiento 
explícito del ahorro como variable interrelacionada en un mode
lo comprensivo más desarrollado del funcionamiento de la eco
nomía, es preciso hacer una breve referencia al período preclá
sico y, concretamente, a las aportaciones de mercantilistas y 
fisiócratas. 

Es difícil hallar en el pensamiento mercantilista una referen
cia explícita al ahorro, más preocupado por elaborar un catá
logo de medidas de política económica dirigido a incrementar 
la acumulación de riqueza en términos de saldo de la balanza 
comercial. Sin embargo, en el empeño de incrementar la produc
ción y la capacidad de compra respecto al exterior es posible 
descubrir —aunque indirectamente— un antecedente de la im
portancia que otros autores le darán a esta variable. Richard 
Cantillon, ya en el siglo XVIII, en la antesala del liberalismo, 
razona en estos términos, preocupado por la acumulación de 
oro y plata como un factor de previsión ante la incertidumbre: 

«La grandeza relativa de los Estados es el acervo de reser
vas que poseen, más allá del consumo anual, y los almacenes 
de telas, de ropa blanca, de trigo, etc., para servir en los años 
estériles y, en caso de necesidad, en los de guerra. Y como el 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



28 Antonio Matrero Hernández 

oro y la plata pueden comprar siempre todo eso, incluso de los 
enemigos del Estado, el verdadero acervo de un país consiste 
en el oro y la plata, cuya cantidad actual, mayor o menor, deter
mina la grandeza relativa de los reinos y Estados» '. 

Serán los autores fisiócratas, y sobre todo Ouesnay, quie
nes traten de una manera más compleja el concepto de ahorro. 
Al considerar que la función principal de los agentes económi
cos es la de acumular para invertir (función que en el pensamien
to fisiócrata sólo realiza la clase de los agricultores y terrate
nientes), la obra de Quesnay fija, como expone Lisie ^, una regla 
de conducta que los economistas clásicos mantendrán como ley 
económica y que sería durante largo tiempo aceptada: las ren
tas de capital, al igual que la mayor parte de los beneficios o 
producto neto de explotación, han de dedicarse a su ampliación. 

En el esquema trazado por Quesnay en el «Tableau Economi-
que» resalta el planteamiento teórico de que es la inversión el 
motor de la economía y establece un conjunto de leyes según 
las cuales se efectúa la distribución, modificación y renovación 
del producto social. Entre estas leyes introduce la función social 
del ahorro, al exigir la materialización de todo ahorro en inver
sión, en choque frontal con cualquier política de atesoramiento: 

«Evítese la formación de fortunas pecuniarias..., cuando me
nos, establézcase una compensación entre las que se formen 
y las que vuelven a la circulación, pues de otra suerte dichas 
fortunas detendrían la distribución de una parte del ingreso anual 
de la nación... con detrimento del recobro de las inversiones 
agrícolas, de la retribución del salario de los artesanos y del 
consumo que deben las diversas clases que ejercen profesio
nes lucrativas» ' . 

Un posterior autor de la etapa preclásica es Anne Robert 
Jacques Turgot, quien pone el acento en el ahorro y en tres ca
racterísticas del ahorro: 

a) Factor a emplear productivamente y no a atesorarlo. 
b) Como instrumento de previsión. 
cj Como elemento de redistribución de la riqueza y de la 

renta. 
Su definición de capital identifica con ahorro a nivel indi

vidual la diferencia entre ingreso anual y necesidades de 
gasto, estableciendo una relación directa entre renta y capital 
a través del tipo de interés y entre inversión y nivel de renta. 

1 Silva Herzog, J.: Antología del pensamiento económico-social. Fondo 
de Cultura Económica, México, 1963, pág. 192. 

2 Lisie, E, A.: El ahorro y el atiorrador. Fondo para la Investigación Eco-
nómica-social de la Confederación Española de Cajas de Ahorro (FIES), Ma
drid, pág. 68. 

' Citado por Silva Herzog, J.: op. cit., pág. 300. 
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El ahorro en Canarias 29 

En su «Investigación sobre la naturaleza y causa de la rique
za de las naciones», aparecido en 1776, Adam Smith considera 
el capital como un componente, junto con los bienes de consu
mo, de la riqueza nacional. Sin embargo, este concepto de ca
pital debe cumplir dos requisitos: el de la generación de renta, 
mediante el empleo de mano de obra productiva, y el del aumen
to del producto social. En palabras de Smith: «Sólo se puede 
incrementar la producción a través del aumento del número de 
trabajadores o de la capacidad productiva.» 

La fuente de capital o de la inversión es el ahorro y solamen
te cuando el ingreso de los trabajadores es muy superior se 
incentiva el deseo del ahorro. Desde el punto de vista de las 
motivaciones al ahorro constituye un acto natural generado por 
imperativos psicosomáticos con la finalidad de mejorar la con
dición a través del aumento de la riqueza. No obstante, los traba
jadores asalariados no tienen grandes posibilidades de ahorrar. 
Ésta es una fuente de ahorro secundaria, en contraposición a 
las que se derivan de los beneficios del capital. Son los trabaja
dores independientes los que tienen más posibilidades de ahorrar. 
El ahorro es concebido como una parte del producto anual que 
se acumula al capital, utilizándose en emplear mano de obra 
productiva. Recogiendo la aportación de Quesnay, destaca este 
clásico escocés la lógica necesidad de la aplicación del ahorro 
en inversión productiva derivada de que el carácter racional del 
«Homo Economicus» impide la existencia de recursos ociosos. 
A pesar de que el ahorro y la inversión constituyen la causa del 
progreso de un país, no obstante esboza ciertas repercusiones 
de inversiones inadecuadas. 

Probablemente, la aportación más significativa de Malthus 
en esta temática sea su preocupación por los desequilibrios que 
provoca un exceso de ahorro, al afirmar que «el ahorro llevado 
al exceso destruirá el móvil de la producción...» '. En síntesis, 
su planteamiento parte de la relación entre ingreso y el ahorro. 
El ahorro excesivo y, por tanto, la disminución del consumo, 
puede generar exceso de capacidad productiva que desalentará 
la inversión; de persistir el exceso de ahorro, y si no aumenta 
el consumo efectivo, tendrá lugar una disminución permanente 
de la producción a fin de nivelar la oferta y la demanda, con lo 
que disminuirá también la riqueza nacional. Para Malthus, el in
cremento de la riqueza exige una elevación continua del capital 
y la acumulación de éste, conjuntamente con el consumo; am
bos aspectos forman parte de un todo entrelazado, como corres
ponde a una concepción de síntesis del funcionamiento del 

* Keynes, J. M.: Robert Malthus. El primer economista de Cambridge. 
Alianza Editorial. Madrid, 1966, págs. 38 y 39. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



30 Antonio Marrero Hernández 

sistema económico, en el cual cada elemento está relacionado 
con los demás. 

A pesar de su enorme importancia para la historia del pen
samiento económico, no parece que David Ricardo realice nin
guna aportación innovadora en el tema que nos ocupa respecto 
a los anteriores autores. En su obra «Principios de Economía 
Política» menciona especialmente la relación existente entre 
comercio exterior y ahorro. 

El capital se acumula por ahorro procedente de aumentos de 
ingreso, siempre que la propensión a consumir sea menor que 
la unidad o por los que se originan por una reducción del con
sumo. Asimismo, pone el acento en los incentivos del tráfico 
comercial sobre el ahorro a causa de la importación de bienes 
baratos que se consumen por los trabajadores. 

Finalmente, y tratando el tema de la fiscalidad en la econo
mía, se detiene argumentando que «no existe impuesto alguno 
que no tenga tendencia a disminuir la acumulación». Como su 
pago procede de capital o del ingreso del país, en el caso de 
que no se produzca ni aumento de la producción, ni se reduzca el 
consumo, sus efectos negativos recaerán, necesariamente, so
bre el capital. 

John Stuart Mili, último de los clásicos a reseñar, concibe 
el capital como un producto neto efectivo, que incluye las ga
nancias del capitalista, las rentas del terrateniente y el exce
dente del ingreso de los trabajadores sobre su propio consumo. 
Para que exista ahorro, y por ende capital, tiene que producirse 
más de lo que se consume, o consumirse menos de lo que se 
produce. En contraposición al atesoramiento, el ahorro, si se 
emplea como capital, se consume. 

Desde una óptica neoclásica, para el fundador de la escuela 
de Cambridge, A. Marshall, el ahorro constituye la diferencia 
entre la producción y el consumo, o en otros términos, el exce
dente de renta sobre los gastos necesarios. La principal fuente 
de ahorro se encuentra en las personas de elevada renta, y és
tas proceden del capital, si bien tanto el crecimiento, que au
menta el volumen de renta, como su redistribución permiten 
mayor ahorro a las clases trabajadoras. Desde esta óptica, los 
determinantes del ahorro son tanto la renta como los niveles 
culturales de la población. El desarrollo de la moneda permite 
por un lado la expansión del consumo, pero al mismo tiempo 
abre posibilidades sobre nuevos activos en los que distribuir 
gastos futuros, convirtiéndose este proceso en un factor de 
movilización del ahorro \ 

Para Knut Wicksel, cualquier aumento de ahorro tiende a 

' Marshall, A.: Principios de Economia. Editorial Aguilar. Madrid, pág. 191. 
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transferir recursos de la producción de bienes de consumo ha
cia la producción de capital real. En su obra define el ahorro 
forzoso como aquel que se genera en la comunidad a conse
cuencia de la reducción del consumo de perceptores de rentas 
fijas, a causa de un alza de precios de los bienes de consumo. 

Robertson esquematiza el concepto de Wicksell de ahorro 
e inversión de la siguiente manera: 

Yf = c« + I» ['1 

Se = Yf — C t = Y? -a — C t m 

e = Renta ganada, 
d = Renta disponible. 

[^] La renta ganada hoy se gasta hoy. 
[^] El ahorro es igual a la renta disponible actualmente me

nos el consumo actual o la diferencia entre renta ganada ayer 
y consumo de hoy. 

Y* - 1 = SE + Ct [•] 

Si restamos [1] y [3 ] 

Y-? — Y ? - i = It — S E 

Dos supuestos: 
I, > SE = Aumenta la renta monetaria 
I, < S, = Disminuye la renta monetaria 

Es a partir de Keynes cuando la categoría ahorro adquiere 
una nueva dimensión para el análisis económico, haciéndose, 
por tanto, más complejo cualquier intento de síntesis. Por su 
importancia, dedicaremos mayor espacio a las aportaciones de 
Keynes y Friedman, y por otra parte al grupo de economistas 
que han tratado de llegar a proposiciones teóricas no condicio
nadas por los análisis del consumo. 

Por muchos motivos, Keynes constituye un hito en la histo
ria del pensamiento económico. Señalemos, con Luis Ángel 
Rojo ^, que su principal aportación consistió en la elaboración 
de un modelo macroeconómico sencillo, expresado en términos 
de variables operacionales ligadas por relaciones susceptibles 
de contrastación empírica. En lo que afecta a nuestra temática, 
del aparato conceptual keynesiano nos interesa destacar los 
términos de ingreso o renta, consumo, ahorro o inversión. 

En cuanto al ingreso distingue tres enfoques: 
a) Ventas agregadas sobre costes de producción. 

* Rojo, L. A.: Keynes y el pensamiento macroeconómico actual. Editorial 
Tecnos. Madrid, 1965. 
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32 Antonio Matrero Hernández 

b) Gastos totales en consumo e inversión. 
c) Ingreso de los factores de producción. 
El consumo, a su vez, es el valor de los artículos vendidos 

a los consumidores y depende del ingreso y, secundariamente, 
de otros factores (tipo de interés, distribución del ingreso, ex
pectativas, conducta sociológica, etc.). Dicho consumo aumenta 
con la renta, aunque menos que proporcionalmente, es decir: 

C = f(y) 
AC 

a = < 1 
AY 

a = Propensión a consumir. 

El ahorro actúa como residuo y se genera a partir de la dife
rencia entre las dos magnitudes anteriores. 

La propensión marginal al ahorro sería: 
AS AC 

= 1 = 1 - a 
AY AY 

Por último, la inversión se considera como la adición neta al 
equipo productivo, una vez tenida en cuenta la baja del valor 
por su uso y los cambios imprevistos en el valor del equipo. 

Las decisiones de inversión y consumo son las que determi
nan la renta. En la formación de la inversión confluyen dos va
riables. 

a) El tipo de interés, entendido como recompensa a acu
mular y posteriormente premio a la remuneración de la liquidez, 
y está determinado por la oferta y la demanda monetaria. 

b) La eficacia marginal del capital definida como el mayor 
tipo de descuento que, aplicado a la serie de anualidades cons
tituida por los rendimientos previstos, iguala el valor actual de 
dichas anualidades con el precio de oferta de capital. Si la efi
cacia marginal del capital es mayor que el tipo de interés pro
cede realizar el proyecto de inversión, y a la inversa. 

La renta o el ingreso es considerada como suma de consumo 
y ahorro. Por otro lado, la demanda agregada es la suma de 
Consumo e Inversión y el nivel de renta de equilibrio es aquél 
donde existe demanda capaz de retirarla del mercado. Es decir: 

y = C -1- S f ] 
D = c (Y) + I m 
C (Y) -I- I = C (Y) -f S (Y) [•] 

C (Y) = Consumo. 
S (Y) = Ahorro. 
I = Inversión. 
Y = Renta. 
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El ahorro en Canarias 33 

De la [3] se infiere la tautología de que el ahorro planeado 
es igual a la inversión planeada. 

Para explicar el proceso inversor acunnulativo utiliza el mul
tiplicador de la inversión. Su funcionamiento parte de una situa
ción de igualdad entre la inversión y el ahorro. La inversión pue
de aumentar por un descenso del tipo de interés o un aumento 
de las expectativas empresariales y las ofertas que se desenca
denan en la renta, consumo y ahorro pueden sintetizarse en el 
siguiente cuadro: 

Efecto en la renta a Al a^ Al a" Al 
Efecto en el con Al 

sumo a Al a- Al a^ Al a " ! Al 
Efecto en el aho

rro (1—o) Al a (1 — a) Al a2 (1 — a ) Al a°(1 —a) Al 

El aumento total del consumo en los n períodos sería: 

a Al —a"-i Al 
AC = 

1—a 

MODELO KEYNESIANO 

M = : KPY 
Y = f(N) 

f(N) 
W 

P 

W = = W 
S = f(Y) 
i = f(r) 
s = I 

L2 (r) L2 (r). Demanda especulativa de dinero. 
Renta, Función del empleo. 

Productividad marginal = salario real. 

Rigidez de los salarios. 
Ahorro función del ingreso. 
Inversión función del interés. 
Ahorro = Inversión. 

Si el número de períodos se considera infinito, sería: 

lim Ac a Al 

n —̂  oo 1 — a 

A su vez, el aumento total del ahorro sería: 

(1—a)Al —a" (1—a)Ala 
As = 

1—a 
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Antonio Matrero Hernández 

lim As ( 1 — a ) Al 

n —•• oo 1 — a 
= Al 

que determina el equilibrio, con una renta (AY), que engloba el 
incremento habido en la demanda efectiva. Matemáticamente 
sería: 

aAI 1 
AY = AD = AC + Al = + Al = Al 

1—a 1—a 
1 

es el multiplicador de la inversión, y el inverso es la propensión mar-
1 — a ginal al ahorro. En suma, en el enfoque keynesiano el tipo de interés 

relaciona la inversión y el ahorro a través de la renta agregada. 

Milton Friedman es, según Lisie ^ «el autor representativo 
de la tendencia que impulsa a los economistas a pasar de es
quemas rigurosamente lógicos, pero no verificabies, a modelos 
econométricos experimentales que permiten verificar o invali
dar hipótesis de comportamientos precisos y calcular empírica
mente los parámetros». 

En su obra distingue alrededor de tres cuestiones centrales ' : 
1.° La hipótesis de consumo keynesiana está invalidada por 

los hechos; las encuestas y las series temporales manifiestan 
una propensión media al consumo constante para fechas y luga
res distintos. 

2° Inadecuación recíproca entre análisis teórico y cálculos 
empíricos. 

3.° Por último, Milton Friedman muestra aprensión a la 
complejidad que se deriva de la utilización de un excesivo nú
mero de variables. «En realidad, la necesidad de introducir tan
tas variables es el signo de la existencia de un defecto..., pues 
la esencia de una teoría fecunda es la simplicidad.» 

En concordancia con el pensamiento de Fisher acuña el con
cepto de renta permanente, del que hace depender el consumo. 
La renta declarada, a su vez, es la corriente o flujo de fondos 
percibidos en un momento actual y la renta permanente es la 
expectativa de ingreso de un sujeto ante un período de tiempo 
determinado ^ 

El consumo se define como la utilización del bienestar en un 
período que no se mide por las compras, ya que existen bienes 
duraderos en los que el consumo es la amortización por el uso. 
Esta magnitud depende de la renta esperada y del importe de la 

7 Lisie, E. A.: op. cit., pág. 184, 
* Lisie, E. A.: op. cit., pág. 185. 
' Bono Ríos, M.: El ahorro en Aragón. Caja de Ahorros de Zaragoza, Ara

gón y RIoja, pág. 274. 
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El ahorro en Canarias 35 

riqueza material respecto a esa renta. Las variables básicas: 
consumo, ahorro y renta tienen un componente permanente y 
otro transitorio que recoge los factores accidentales e incluso 
los errores de medida y que se especifican en las ecuaciones 
[2] y [3 ] del modelo de Friedman (Yt y Ct): 

Cp = K(i, w, u)yp [•] 

Y = y p + Yt [•] 

C = Cp + Ct [•) 

Este modelo afirma que el consumo es proporcional a la ren
ta permanente y que no hay correlación entre los factores per
manentes y aleatorios. 

La ecuación [1] muestra que el consumo planeado'" o nor
mal " es una fracción de la renta normal que depende de otras 
variables como tipo de interés(l), relación entre riqueza material 
(no humana) y renta (W), y otros factores que influyen en el 
consumo corriente frente a la acumulación de activos (u) .tales 
como edad, incertidumbre y factores culturales, etc. Aunque el 
ahorro no aparece en su modelo, el siguiente texto sugiere que 
debe tratarse igual que el consumo. Dice Friedman al respecto: 
«La hipótesis (de la renta normal) postula que el ahorro previsto 
(normal) es la misma fracción de la renta normal a todos los 
niveles de rentas y con la misma dispersión relativa que la ren
ta normal. Pero también postula que el ahorro efectivo de una 
familia es igual a su ahorro previsto, aumentado por el elemento 
aleatorio de la renta, positivo o negativo, y disminuido por el 
elemento aleatorio de la renta positivo o negativo» ^'\ 

Tras esta referencia al tratamiento que del ahorro han hecho 
Keynes y Friedman, mencionemos las principales aportaciones 
empíricas que han tratado de llegar a unas proposiciones teóri
cas no condicionadas por los análisis del consumo. En los es
quemas teóricos antes expuestos, el ahorro ha sido considerado 
como una magnitud residual, un saldo procedente de la diferen
cia entre Renta y Consumo, con lo que el ahorro acumula todos 
los errores de estimación de ambas magnitudes. Ello es así 
porque el análisis económico se centró primeramente en la fun
ción de producción para pasar a la teoría del consumo y el su
jeto ahorrador y su función representativa es más reciente, 
presentando, como dice L i s i e ' \ una desconexión entre reflexio
nes teóricas e investigaciones empíricas. 

1" Friedman, M.: Una teoría de la función de consumo. Alianza Editorial. 
Madrid, 1973, pág. 272. 

11 Lisie, E. A.: op. cit., pág. 191. 
12 Citado por Lisie dei original de Friedman, M.: A Theory of the con-

sumption function. University Press, 1957. 
1^ Lisie, E. A.: op. cit., pág. 36. 
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36 Antonio Marrero Hernández 

En esta categoría podemos incluir las estimaciones de Kuz-
nets de 1946 sobre la relación renta-ahorro; las de Cornfleld, 
Evans y Hoffenberg en 1947, que realizaron análisis cross-section 
sobre el gasto familiar; las de Dorothy Brady y Rose Friedman 
en 1947, trabajando sobre datos de presupuestos familiares; las 
de Klein y Goldberger, que incluyen en su modelo «activos lí
quidos», o las de Ande Brumberg y Modigliani, que parten del 
concepto de ciclo vital para definir su modelo en función de un 
flujo irregular de renta y flujo continuo de gasto ' ' . 

Destacaremos, sin embargo, de todas estas aportaciones, la 
de Duesemberry y Bruce Johnson. 

Duesenberry, en su obra «La Renta, el ahorro y la teoría del 
comportamiento de los consumidores», dice que la unidad fami
liar basa sus decisiones de consumo en el valor más alto alcan
zado antes por la renta ^'. 

El ahorro, más exactamente la propensión media al ahorro, 
es una variable dependiente de la relación entre renta corriente 
y la renta máxima anterior. Su modelo se explícita así: 

At Yt 
= a + b 

Yt Yo 

At = Ahorro actual. 
Yt = Renta disponible actual. 
Yo = Renta máxima alcanzada anteriormente. 

Bruce Johnson ^^ hace depender el consumo del volumen de 
recursos actuales del individuo y plantea su modelo de la si
guiente manera: 

C = F(Rt) 
1 + i 

C = f(Rt) = f A [ 1 — ( 1 - | - i ) - N ] 
i 

R = Recursos totales del individuo. 

Dados i y N el consumo es función de la renta normal de la 
anualidad A que es variable flujo 

La conclusión básica de su teoría sobre el consumo adquiere 
la siguiente formulación: 

AA I - i 
= [ 1 — ( 1 -^ i ) - N ] 

AY 1 + i 

1* Bruce Johnson, M.: El comportamiento del consumidor. Consumo, renta 
y riqueza. Alianza Universidad. Madrid, 1974, págs. 29 y ss. 

15 Bruce Johnson, M.: op. cit., pág. 35. 
16 Bruce Johnson, M.: op. cit., pág. 61. 
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El ahorro en Canarias S? 

Los cambios en la renta corriente condicionarán la renta nor
mal (A) y, por ende, al consumo, que depende del tipo de interés 
y del número de años. 

Señalemos, por último, algunos de los modelos empíricos 
más recientes que intentan delimitar la influencia de algunas va
riables (inflación, tipo de interés, tasa de presión fiscal, tasa de 
desempleo, etc.) sobre el ahorro. De ellos mencionaremos los 
que tratan sobre la relación inflación-ahorro. 

E. W. Green y S. L. Johnson hallaron una alta relación entre 
inflación anticipada y altas tasas de ahorro en EE.UU., por mo
tivos de precaución. Posteriormente, Juster y Wachtel profun
dizaron en la diferenciación entre efectos de una inflación anti
cipada y constatada. Llegan a la conclusión de que una tasa de 
inflación elevada es sinónimo de una baja renta real anticipada, 
produciéndose efectos asimétricos en el comportamiento de los 
individuos. 

Houthakker y Taylor establecen que el ahorro de las familias 
es función lineal del stock de activos financieros y de la renta. 

La representación matemática de su modelo es: 

S, = a„ S , . , + Sa^,Ay', + u, 
t 

Sj = Ahorro año t. 
S j - j = Ahorro año t — 1 . 
u^ = Término que recoge los errores. 

Sa. A Y' recoge los diferentes componentes de renta. 

La desagregación de renta es significativa y conduce a im
portantes diferencias entre las propensiones a consumir según 
las diferentes categorías de renta. 

Deaton introduce el efecto de las compras en el ahorro. Afir
ma que cuando el consumidor constata que el precio de un bien 
ha aumentado un 2 por 100 y él pensaba solamente en un 1 por 
100 se compra menos de ese bien y aumenta el ahorro. 

Su modelo es: 

^Y, = a „ + a , r ,+ a^h,4-a3S,-^ 

Y = Renta. 
A S J = Tasa de ahorro del año t. 
r = Tasa de crecimiento de renta real. 
hj = Tasa de inflación. 
S , - , = Tasa de ahorro del año t — 1 . 

t 1 

Constata una influencia positiva de la tasa de inflación en la 
tasa de ahorro y que a^, a., no son significativamente distintos y 
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r + h = tasa de crecimiento de la renta 

38 Antonio Mañero Hernández 

que el término independiente es T'» cercano a O, luego: el mo
delo se simplificaría así: 

S, = a(r,+ hJ + a3S,^ 

AY 

Y 

Si multiplicamos los dos términos por Y tenemos: 

Ŝ  = C1 + 8 3 ) 8 , ^ +aAY 

Aplicando este modelo a Francia, Inglaterra y EE.UU. se de
duce una relación positiva entre ahorro, renta e inflación, excep
to para Francia, donde esta variable tiene un coeficiente poco 
significativo. Sí que observamos un comportamiento homogéneo 
entre ahorro e inflación. 

Entre los estudios recientes realizados al final de la década 
de los años 70 destacaremos el de Mime, cuyo modelo tiene la 
siguiente formulación: 

R AP 
C t = a„ + aiCR, ^ + a j . + 83 ( T , - ) + u, 

P P 

donde: 

Cj = Consumo real. 
Tj = Patrimonio líquido en términos reales. 
CR,, = Consumo real con un retardo. 

R AP 
Tt recoge la especificación teórica de que el consumo real está 

P P determinado por la renta corregida a través del patrimonio 
líquido desvalorizado por la inflación y conducido al nivel 
deseado. 

1.2. El ahorro como magnitud agregada en ¡a contabilidad 
nacional 

Trataremos aquí de determinar la importancia del ahorro eco
nómico, su relación con el financiero y la contribución de cada 
uno de los sectores a su formación y posterior comparación de 
la evolución de esta variable nacional. 

Las categorías —productor, consumidor y ahorrador— y 
consecuentemente, las magnitudes correspondientes —ingreso 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



El ahorro en Canarias M 

O renta, consumo y ahorro— no han sido objeto de un estudio 
integrado, a pesar de que las funciones de comportamiento 
de los productores, consumidores y ahorradores conforman 
actividades económicas estrechamente ligadas, ya que todo 
tipo de acumulación tiende a generar una renta que permita 
mantener en el futuro el consumo presente, obtener un exce
dente e incrementar el ingreso a nivel individual y global. 

En este sentido, el análisis de la función de ahorro es muy 
posterior a la de consumo y adquiere cierta normalización a tra
vés de Fisher y Hicks —que consideran a los individuos como 
agentes activos que intentan maximizar el valor actual de una 
corriente de ingresos y gastos modulando los desfases—. Boul-
ding parte de una teoría del patrimonio con objeto de incremen
tar el valor de sus activos en relación con los pasivos. 

Con la determinación del ahorro se pretenden, entre otros, 
los siguientes objetivos: 

1." Determinar las fuentes de financiación, su composición 
y tendencia. 

2° identificar el nivel de una de las variables estratégicas 
del crecimiento económico: con carácter ex-post o exante. 
Estas variables desagregadas a nivel regional por tipología de 
renta y por empresas nos permitirán detectar en grupos o espa
cios ahorradores o desahorradores. 

3.° Necesidad de estudiar el proceso de canalización del 
ahorro hacia la inversión para evitar las interrupciones que pu
dieran producirse en el proceso de acumulación. 

4.° Evaluación de las características del mercado de capi
tales a través del análisis de las emisiones-suscripciones habi
das en dicho mercado. 

5." Identificación de los ahorradores por nivel de renta, 
edad, profesión, ciclo familiar, para delimitar el comportamiento 
del ahorrador en orden a fijar políticas económicas específicas 
a nivel sectorial o regional. 

6.° Fomento de estudios empíricos a través de modelos 
econométricos para determinar las variables económicas, demo
gráficas, sicológicas, etc. que influyen tanto en el ahorro como 
en su estructura, especialmente edad, profesión, nivel de patri
monio, tasa de crecimiento, ciclo de vida familiar, etc. 

Evidentemente, los objetivos reseñados son enormemente 
ambiciosos y el nivel de información disponible en nuestro país, 
y aún más en la Región Canaria, nos obliga a realizar únicamen
te una aproximación a los tres primeros puntos a lo largo de 
nuestro estudio. 

Para la determinación práctica del ahorro se utiliza el méto
do de las diferencias, el de los saldos contables de los balances 
y, en menor medida el de su obtención a través de un proceso 
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40 Antonio Marrero Hernández 

de agregación del generado o desahorrado por un conjunto de 
individuos utilizando el método de la encuesta. 

a) Método de las diferencias: Considera el ahorro como 
una diferencia —residuo entre dos magnitudes, Renta y Consu
mo—. En su fundamentación está la consideración del sujeto 
como un ente que ahorra indirectamente después de tomar las 
decisiones relativas al consumo. Este método, utilizado muy 
frecuentemente en las investigaciones empíricas, acumula to
dos los errores procedentes de las magnitudes principales. 

b) El ahorro como agregación: Procedería de la agregación 
de los componentes positivos y negativos de los ahorradores y 
desahorradores. En otros términos, es la suma algebraica del 
conjunto del ahorro o endeudamiento de las familias. 

c) Como variación del patrimonio: El ahorro es considerado 
como variaciones del activo neto o diferencias entre activos y 
pasivos permanentes o accidentales y se ha utilizado como ins
trumento de verificaciones del primer método. 

Año 1.°: A^-P^ 
Año 2.°: A^-P^ 
Año 3.°: (A , -P , ) - (P . , -P , ) = A„ 

Estos procedimientos exigen previamente un proceso de de
finición y homogeneización de los agregados a incluir en cada 
partida. Aquellas partidas que contablemente forman parte a la 
vez del consumo y de la renta, evidentemente no afectan a la 
magnitud ahorro, aunque sí a su tasa. 

De estos tres métodos, es el citado en primer lugar el que 
se utiliza en la Contabilidad Nacional para la obtención del agre
gado objeto de estudio. 

Dado que para la determinación del Ahorro Económico es 
preciso configurar el contexto metodológico del que se despren
de: La Contabilidad Nacional y las cuentas que la forman, espe
cialmente la de capital, haremos una incursión en este campo. 

La Contabilidad Social es una sistematización ordenada y 
constante de los hechos de la vida económica, en la cual los 
conceptos, definiciones y clasificaciones adoptadas se prestan 
a mediación real y corresponden, con ciertas limitaciones, a 
aquellos que aparecen en el análisis económico'^ En suma, es 
un conjunto de estadísticas económicas sistemáticas «sobre las 
actividades de una nación» " . 

El empleo de un modelo de contabilidad, y por consiguiente 

1^ Stone, R. y Glovanna: Renta Nacional, Contabiiidad Nacional y Modelos 
Econométricos. Oikos Tau, 2.' edición. Barcelona. 1969, pág. 109. 

1 ' Prados Arrarte; La Contabilidad Social. Guadiana Publicaciones, 1971, 
pág. 24. 
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El ahorro en Canarias 41 

la elaboración de un cuadro de cuentas, data de fechas muy 
recientes a partir de la segunda guerra mundial, máxime si se lo 
compara con la cronología de la práctica contable en las em
presas privadas. 

Esta representación formal nos permite definir las variables 
Renta Nacional, Ahorro, etc., y la estructura conceptual de los 
sistemas de cuentas nacionales encuentran su fundamento en 
el esquema keynesiano de la Renta Nacional. 

Una metodología de Contabilidad Social necesita partir de 
las categorías conceptuales o de los componentes estructurales 
de un sistema económico siguiente: Instituciones económicas, 
valor económico, los agentes económicos y la actividad eco
nómica. 

Las instituciones económicas son los marcos sociales en 
que se desarrolla la actividad económica, generándose una in
teracción entre instituciones y actividad económica. A título de 
ejemplo estos marcos sociales serían: el mercado, las indus
trias, las familias, etc. 

El valor económico es una magnitud mensurable que poseen 
los bienes y servicios por el hecho de poder ser intercambia
dos. Las diferentes modalidades de valor expresadas en unida
des monetarias constituyen el precio de un bien o servicio. Las 
categorías económicas que conforman las distintas ciases de 
valor y que fluyen entre los agentes son: 

— Dinero. 
— Mercancías: bienes materiales y servicios susceptibles de produc

ción e intercambios. 
— Activos financieros: derechos a cobrar unas determinadas unidades 

monetarias. 
— Pasivos financieros: obligaciones de pagar unas determinadas uni

dades monetarias. 
— Plusvalías: incremento de valor económico en el sistema. 
— Ganancias o pérdidas: activos o pasivos financieros que no se 

cobrarán o pagarán nunca. 

Los valores que forman las variables se refieren exclusiva
mente a la actividad y circulación de ese período, lo que implica 
que los valores que presentan estas variables al principio del 
período son nulos, a diferencia de la contabilidad de las empre
sas privadas, que recoge la riqueza acumulada de los períodos 
precedentes. En otros términos, los valores que presentan las 
variables fondo en la Contabilidad Social deben interpretarse 
como la variación de la riqueza en el período considerado. A su 
vez, los valores de las variables corrientes representarán la 
cuantía agregada del flujo para el período. 

Los agentes económicos son personas físicas o jurídicas que 
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42 Antonio Marrero Hernández 

realizan la actividad económica y que conforman un conjunto 
de unidades, cuyo agrupamiento en función de la homogeneiza-
ción del comportamiento da lugar a los sectores siguientes 
según el esquema de la Contabilidad Nacional, semejante al del 
Sistema Europeo de Cuentas Integradas, formado por las empre
sas, economías domésticas, administración pública y sector 
exterior. 

En cuanto a las actividades económicas, el Sistema Europeo 
de Cuentas Integradas y la Contabilidad Nacional distinguen un 
conjunto de operaciones que pueden agruparse en tres grandes 
categorías: 

— Operaciones que corresponden a la producción, inter
cambio y la utilización de bienes y servicios por sectores, ramas 
o subsectores. 

— Operaciones de reparto o realización de la distribución 
del valor añadido neto por las unidades de producción residente 
o no residente. 

— Operaciones financieras que corresponden a las variacio
nes de activos y pasivos financieros de los diferentes sectores. 

Cl?.slflcaci6n v codificación de les sectores y subsectores 
institucionales. Según C. N. Código 

Empresas no financieras S 10 
Instituciones de crédito S 40 

— Autoridades bancarias centrales S 41 
— Otras instituciones de crédito S 42 

Empresas de seguros S 50 
— Empresas de Seguros Privados S 51 
— Entidades de Previsión Social S 52 

Administraciones Públicas S 60 
— Administración Central S 610 
— Estado S 611 
— Organismos autónomos administrativos S 612 
— Otros organismos de la Administración Central S 613 
— Corporaciones locales S 62 
— Administraciones de la Seguridad Social S 63 

Familias e instituciones privadas sin fines de lucro S 80 

Resto del mundo S 90 

Fuente: Contabilidad Nacional Base, 1970. 

La Contabilidad Nacional se presenta en una serie de cuen
tas contables, cuadros y tablas auxiliares, que desglosan el pro
ceso seguido para la determinación de los distintos agregados. 
La metodología universalmente aceptada es la de la O. C. D. E., 
que tiene su origen en 1952 y que se unificó en una más general 
sugerida anteriormente por la O. N. U. Posteriormente, se intro
dujeron correcciones en función de las experiencias de los países 
de la Comunidad Económica Europea. Las normas técnicas de 
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El ahorro en Canarias ti 

esa metodología se recogen en el Sistema Europeo de Cuentas 
Integradas ^^ 

La Contabilidad Nacional con base 70 intenta armonizar los 
criterios utilizados por NU (SN) y la Comunidad Económica Eu
ropea (SEC) en cuanto a cuentas, agregados y saldos contables, 
distinguiendo: 

— Cuadro-resumen de los principales agregados. 
— Cuentas simplificadas a la Nación. 
— Cuentas de los diversos sectores institucionales. 
— Cuadros generales, con un gran nivel de desagregación. 
— Anexos. 
Las cuentas de la Contabilidad Nacional-70 recogen aspectos 

parciales del circuito económico y ponen de manifiesto las ope
raciones que se equilibran en virtud de un saldo contable o por 
definiciones establecidas^". Las diferencias con el S. E. C. son 
que en la Contabilidad Nacional no se presenta aún la cuenta fi
nanciera sin fines de lucro, aparecen unidas en una sola. Las 
cuentas están obtenidas para cada uno de los sectores y sub-
sectores de la economía nacional. El haber de cada cuenta reco
ge los recursos o fuentes y el debe los empleos. 

En el caso de la Contabilidad Nacional se presentan las rela
ciones contables en las cuentas de bienes y servicios, produc
ción, explotación, renta y relaciones con el resto del mundo. 

De las cuentas anteriores la Cuenta de Renta recoge las 
operaciones de distribución y redistribución de renta. Su saldo 
es la renta bruta disponible y, deduciendo de ésta el consumo 
de capital fijo, se obtiene la renta disponible neta. 

A su vez, la cuenta de utilización de renta muestra cómo se 
reparte la renta bruta disponible entre consumo final y ahorro 
bruto. Su saldo es el ahorro bruto, del que se obtiene el ahorro 
neto deduciendo las amortizaciones. 

Es precisamente la cuenta de capital la que establece la iden
tidad ahorro-inversión, ya que su haber recoge todas las fuentes 
de financiación de capital. 

FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL 

Inversión bruta de capital. 

Préstamos realizados al exterior. 

Financiación de la formación bruta 
de capital: 
—Ahorro bruto. 
—Préstamos recibidos del exte

rior. 

^ ' Bono Ríos, F.: El ahorro en la región aragonesa. Caja de Ahorro de 
Zaragoza, Aragón y RIoja, pág. 51. 

-'" INE: Contabilidad Nacional de España Base-70, pág. 57. 
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44 Antonio Marrero Hernández 

La anterior cuenta normalizada, según Contabilidad Nacional 
se presenta formalmente así: 

FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL 

Formación bruta de capital fijo. 
Variaciones de existencias. 
Transferencias de capital e im

puestos de capital con el resto 
del mundo. 

Capacidad o necesidad de finan
ciación. 

Ahorro Nacional Bruto. 
Transferencias e impuestos proce

dentes del resto del mundo. 

Esta cuenta registra, en los distintos sectores y para el con
junto de la economía nacional, las operaciones ligadas a las 
inversiones en activos no financieros y las transferencias de 
capital que se consideran como operaciones de repartición de 
patrimonio. Como fuente, tiene el Ahorro Bruto y las transfe
rencias de capital procedentes del resto del mundo y como em
pleo recoge los diferentes tipos de inversión en activos no 
financieros, es decir, la Formación Bruta de capital y además 
los préstamos realizados al exterior*'. 

El saldo de la cuenta de capital a nivel nacional presenta la 
cuantía de recursos que la nación presta al resto del mundo 
(capacidad de financiación). Esta capacidad o necesidad de fi
nanciación procede de las sumas de las capacidades o necesi
dades de financiación de los diferentes sectores de la economía 
nacional. El significado económico de dicho saldo es la diferen
cia entre las variaciones de activos y pasivos que se detentan 
o se han contraído con el resto del mundo. 

En la Contabilidad Nacional, el ahorro nacional bruto mide la 
parte de la Renta Nacional Bruta disponible que no se ha desti
nado a consumo final. Está integrado por el ahorro de los dife
rentes sectores y deduciendo de éste las amortizaciones se 
obtiene el ahorro nacional neto. 

RN„|, — A = RNN„ 
ANB — A = A N N 

RNBD = Renta Nacional Bruta. 
A = Amortización. 
RNNn = Renta Nacional Neta Disponible. 
A N B = Ahorro Nacional Bruto. 
A N N = Ahorro Nacional Neto. 

21 Establece la identidad ahorro e inversión, recogiendo las fuentes de 
financiación en el haber y la formación de capital en el debe. 
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El ahorro en Canarias 45 

La Contabilidad Nacional desde la óptica sectorial distingue 
tres tipos de fuentes de ahorro: 

a) El ahorro de las empresas. 
b) El ahorro de los consumidores. 
c) El ahorro público. 

a) El ahorro de las empresas está constituido por la parte 
de renta que se materializa en reservas o parte de beneficios 
no distribuidos —por las unidades de producción—. En contra
posición a los intereses, impuestos, transferencias y los divi
dendos que tienen en común su distribución entre los diferen
tes agentes " . 

b) El ahorro de los consumidores. Se concibe como residuo 
de la renta y procede de agregar a la renta familiar disponible 
las transferencias y de deducir el consumo final y los impuestos 
personales. 

Sp = (R„ + T , ) - ( c + y 

c) El ahorro público es la diferencia entre lo recaudado 
(deduciendo las subvenciones) menos el consumo público y 
transferencias a favor de los particulares. Su formulación mate
mática sería: 

S . = 3 + L + T , - S J - ( T , + G) 

En resumen, puede decirse que el ahorro es igual a la suma 
de los saldos de las cuentas de utilización o distribución de la 
renta del Estado, sociedades y particulares "•\ 

1.3. El ahorro económico en el contexto español 

A partir de 1973 la economía vive una intensa situación de
presiva a raíz, entre otros factores, de la elevación de los pre
cios de los productos energéticos y de las materias primas, cam
biando la estructura de los costes, la de precios relativos y, 

22 Bono Ríos, F.: Op. cit., Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
pág. 52. 

2" C = Consumo. 
Tp = Impuestos personales. 
Sg = Ahorro público. 
Te = Impuesto directo de las empresas. 
TI = Impuestos indirectos. 
Sb = Subvenciones. 
G = Gasto público. 
Sp = Ahorro personal. 
Rp = Renta personal. 
Tr = Transferencias. 
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48 Antonio Matrero Hernández 

consecuentemente, las técnicas de producción y la rentabilidad 
de los proyectos de inversión. Como es sabido, y a diferencia de 
la mayoría de los países afectados por la crisis, España comen
zó a realizar los reajustes necesarios para el saneamiento de la 
economía tardíamente. Este retraso produjo una serie de des
equilibrios, especialmente en el nivel de precios y en la Balanza 
de Pagos. En esta situación de crisis económica subyace la evo
lución del ahorro como variable, produciéndose una interacción 
entre ambas de tal manera que el comportamiento del ahorro 
viene determinado en gran parte por la evolución de la inversión 
y la situación económica. 

En el análisis de la crisis, sus causas y consecuencias, el 
ahorro y la formación bruta de capital han de considerarse como 
dos variables estratégicas y la aproximación cuantitativa al aná
lisis del ahorro y sus componentes serán apartados a analizar 
para lograr una visión general de los cambios de tendencia. 

El Ahorro en la actividad económica nacional 

En primer lugar estudiaremos la participación del ahorro en 
la actividad económica. 

Observando el cuadro 1.1. se pone de manifiesto el incremen
to continuado en la proporción de la Renta Nacional Disponible 
dedicada al consumo, pasando de un 81,65 por 100 en 1973 a 
un 90,78 por 100 en 1981, en detrimento del ahorro. 

A continuación analizamos la distribución de la renta nacio
nal entre los diferentes agentes económicos: 

En el cuadro 1.2. se observa la gran estabilidad mantenida 
por la remuneración de los asalariados y del excedente neto de 
explotación en relación a la Renta Nacional Neta, en el período 
1975 y 1981. 

De lo anteriormente expuesto se deduce que la crisis ha 
producido una importante reducción en la tasa de ahorro, con 
contrapartida en el incremento relativo de la demanda de consu
mo, tanto público como privado, que desde 1974 crece a tasas 
superiores a la Renta Disponible. 

En el ahorro de las familias ha influido la tasa de crecimien
to de la Renta Disponible, que ha originado un mayor crecimiento 
del consumo y, por tanto, de la inflación. A nuestros efectos, una 
de las repercusiones más negativas de la inflación es que des
truye el ahorro, desviando la renta hacia la colocación en otros 
tipos de activos —fundamentalmente especulativos— o al con
sumo. 
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48 Antonio Marrero Hernández 

Cuadro 1.2 

DISTRIBUCIÓN FUNCIONAL DE LA RENTA NACIONAL 

(En millones de pesetas corrientes) 

EEMUNERACION EXCEDENTE NETO 
Renta neta ASALARIADOS DE EXPLOTACIÓN 

Aftos al coste 
de los factores 

al coste 
de los factores Importe % S/BNN Importe S/RNN 

1970 2.159.542,6 1.246.213,2 57,71 913.329,4 42,29 
1971 2,465.908,3 1.443.217,9 58,53 1.022.690,4 41,47 
1972 2.911.192,9 1.753.598,2 60,24 1.157.594,7 39,76 
1973 3.504.949,3 2.138.024,9 61,00 1.366.924,4 39,00 
1974 4.362.655,8 2.651.972,2 60,79 1.710.683,6 39,21 
1975 5.153.285,2 3.232.187,5 62,72 1.921.097,7 37,28 
1976 6.212.229,2 3.975.590,6 64,00 2.236.638,6 36,00 
1977 7.890.537,5 5.047.391,4 63,97 2.843.146,1 36,03 
1978 9.773.423,0 6.189.337,4 63,33 3.584.085,6 36,67 
1979 11.334.687,4 7.216.685,6 63,67 4.118.001,8 36,33 
1980 13.056.177,9 8.176.504,8 62,63 4.879.673,1 37,37 
1981 14.677.645,2 9.262.353,9 63,11 5.415.291,3 36,89 

Fuente: Elaboración propia a partir de Contabilidad Nacional de España. 
Base 1970. I. N. E. 

Capacidad de financiación de la nación 

A la vista de las cifras del cuadro 1.3 se observa cómo a 
partir de 1974 se interrumpe bruscamente el crecimiento de la 
capacidad de financiación para transformarse en necesidad en 
todos ios años de la serie estudiada excepto en 1978 y 1979. 
Observamos además una sustancial elevación, a partir del 79, 
en la necesidad de recurrir a la financiación externa, lo que indi
ca una insuficiencia del ahorro nacional para hacer frente a la 
Formación de Capital. 

En el cuadro 1.4 se muestra el desarrollo de la formación 
bruta de capital de la nación desde 1970 en pesetas constantes 
de dicho año. En él se ve claramente, a la vista de la tasa de 
variación anual en términos reales, cómo la inversión se des
acelera fuertemente a partir de 1974, para tomar valores nega
tivos en años posteriores, hasta que en 1980 vuelve a recupe
rarse levemente. 

En el cuadro 1.5 se pone de manifiesto el comportamiento 
seguido por la Formación Bruta de Capital de las Administracio
nes Públicas frente al resto de los sectores, presentando los in
crementos relativos de ambas variables, respecto a la Formación 
Bruta de Capital del conjunto nacional. 
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El ahorro en Canarias 49 

Se mantiene la participación de la Formación Bruta de Capi
tal de las Administraciones Públicas en todo el período ana
lizado. 

La inversión cambia de tendencia, pasando de un 16,64 por 
100 a un 12,69 por 100 en el período 1979-1980, lo que evidencia 
que las perspectivas basadas en que la inversión pública susti
tuiría en cierto grado a la privada no tiene base real. Asimismo 
puede decirse que no es problema únicamente de mantenimien
to del nivel de inversión, sino que habría que definir el papel del 
sector público en el mercado, la concreción de la dimensión y 
alcance de la empresa pública, aspectos éstos que entran de 
lleno en el campo de la política económica estructural del Go
bierno. Quizás el análisis más interesante sea el referido a la 
composición del Ahorro Neto, por ello pasamos a estudiar sepa
radamente cada uno de los componentes de este agregado. 

Composición sectorial del Ahorro Nacional 

En el cuadro 1.6 presentamos la participación de los diferen
tes sectores en la conformación del Ahorro Nacional. Para el 
análisis se han considerado tres sectores: Administración Pú
blica, empresas y economías domésticas. 

Puede verse cómo es el sector familias el que contribuye 
de forma creciente en la generación del ahorro, pasando de un 
51,96 por 100 en 1970 a un 71,83 en 1981, compensando la drás
tica disminución experimentada por el ahorro público. El sector 
empresarial, por su parte, mantiene una cierta estabilidad en 
torno al 24 por 100 al principio y final del período. 

Igualmente, resulta de interés analizar la estructura relativa 
de la financiación de la formación de capital (ver cuadro 1.7). 

Por último, dada la interdependencia entre el ahorro y el Pro
ducto Interior Bruto, parece adecuado expresar la misma en 
términos relativos a la citada variable (ver cuadro 1.8.}. 

A ello nos referiremos en los siguientes epígrafes dedicados 
al estudio de cada uno de los componentes. 

El Ahorro de las Administraciones Públicas 

Dentro de los componentes del Ahorro es el que muestra 
una evolución más fluctuante, presentando más dificultades a 
la hora de determinar pautas de comportamiento. Ello es así 
porque el sector público responde a las necesidades de adapta
ción impuestas por la política económica, convirtiéndose, en 
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'". ">. Ĥ ^. t̂ . íH ̂ . 'H'".". '^. "I 
Tí co" o o oo'»-" OÍ CM' I^' (O' I—' PÍ 
C M T - C V J C M ^ C M ^ C M 

oo_ t~-_ i n o . •>-_ o_ CD CM « í eo_ t o co 
o í o c o c o t - ' o i n c D ^ i r í c o T ^ 
O O ^ C M O O C D t ^ - ^ C O O L O m ^ 
t í > t ^ 0 O t ~ C M £ D O 5 n ' r - ( O C 0 " * 
t D ' t c ó « í ^ t ^ i r i o 5 t > ^ r ó o e b 

' - t o i r ) o o t ~ ^ o o > ' - m OÍ eo 

o i c n o i m o o m c o o O ' - c o i n o 
cj) l o cq ' í ^_ LO OÍ 00 p co p l o 
CM" CO" i r i !>•' in" CM" OO" f-" o í lo" o u í 
( O C D c o ( D < £ ) C D i n m i n i r ) i / ) ^ 

i n ^^ co cq »-_ co_ t̂ _ ^_ o i co -^^ t ^ 
^" h-' CM' «3 oo' co o í t>-' eo' oo' o o 
o i ' í j ' c o c o - ^ - ' í t ^ m c D o o o c o 
P p c M C M - r - ^ p o q C ^ p t ^ ^ O O 
o o ó c o o í c o « T C N i n r ^ c i ) ' < - C M 
O i n c D O C M O O - f - O O h - C O C O 
^ í ^ i n t ^ Q O C o o i ' - ^ ^ ^ ' í j -

i n «» 1-. m ^_ Oí -r-. t q t̂ _ ^_ o> cvi 
^ t ^ t ^ ' ^ C M ' ^ ^ ' o í c D O Í O t ^ 
0 5 ( D m c M ^ ^ < D < D ^ l n e o ^ o o 

U Í O T Í - r ^ ( D « t 0 5 0 ^ C Ó O > o d 
c o c v i i o i o i r ) ' - ^ - " - o o r ~ i o ^ 
( O t ^ - O O O C V i p u O p c O C D O p r - ; 

•^T-^'T^'r^T-^CMCMCMCÓ 

LU 

Z 

co 
o . 
w 

UJ 

<o 
• o 

c o 
ü « 
• a 

o . 

(O 

I 
c 

i 

i 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



54 Antonio Marrero Hernández 

Cuadro 1.7 

LA FINANCIACIÓN DE LA FORMACIÓN DE CAPITAL EN ESPAÑA. 
ESTRUCTURA RELATIVA 

Ahorro 

Ahorro Ahorro neto 
Admi

Ahorro Ahorro Con Trans
Afíos nacio nacio nistra neto neto sumo feren F. B. C. 

nal nal ciones empre fami capital cias de 
bruto neto Públi

cas 
sas lias fljo capital 

1970 .. 99,99 62,99 15,22 15,04 32,73 37,00 0,01 100 
1971 .. 100,00 63,53 11,75 16,72 35,06 36,47 — 100 
1972 .. 100,00 65,89 13,31 17,95 34,62 34,11 — 100 
1973 .. 100,00 67,45 15,67 16,22 35,56 32,55 — 100 
1974 .. 100,00 65,48 12,27 16,86 35,36 34,52 — 100 
1975 .. 100,00 62,55 13,27 12,30 36,98 37,45 — 100 
1976 .. 100,00 58,93 11,36 11,85 35,72 41,07 — 100 
1977 .. 100,00 57,88 13,05 13,23 31,60 42,12 — 100 
1978 .. 100,00 59,01 4,49 19,28 35,24 40,99 — 100 
1979 .. 100,00 55,33 3,50 18,31 33,52 44,65 0,02 100 
1980 .. 99,99 55,05 3,86 16,74 29,45 49.94 0,01 100 
1981 .. 99,98 45,50 1,60 11,22 32,68 54,48 0,02 100 

Fuente: Elaboración propia a partir de Contabilidad Nacional de España. 
Base 1970. I. N. E. 

una situación de crisis, en un elemento diferenciador y carac
terístico de ésta. 

El crecimiento interanual del Ahorro Neto de las Adminis
traciones Públicas es positivo y negativo alternativamente du
rante ciertas épocas del período considerado (ver cuadro 1.9). 
El hecho destacable es que en pesetas corrientes el Ahorro 
Público de 1981 es poco más de la mitad del existente en el año 
1970. Las altas tasas de crecimiento de los años 1972 y 1973 
contrastan con las caídas habidas en los años 1979 y 1981. En 
suma, este tipo de ahorro tiene un comportamiento errático, 
ya que a crecimientos algunas veces altísimos corresponden 
caídas bruscas. 

En el cuadro 1.7 se aprecia que el Ahorro Neto medido en 
porcentajes de la Formación Bruta de Capital de las Adminis
traciones Públicas ejerce un papel compensador del deterioro 
del ahorro en los años anteriores al comienzo de la crisis, ofre
ciendo importantes porcentajes en su participación a la Forma
ción Bruta de Capital hasta 1973. Luego esta magnitud sufre 
continuos retrocesos en su participación, pasando de un 13,05 
por 100 en 1977 a un 4,49 por 100 en 1978. En 1981 el índice 
era sólo del 1,6 por 100. 
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Cuadro 1.8 

COMPOSICIÓN SECTORIAL DEL AHORRO NACIONAL. 
PORCENTAJE EN RELACIÓN CON EL P. I. B. 

Años 
Ahorro 

nacional 
bruto 

Ahorro 
nacional 

neto 

Ahorro 
neto Admi

nistra
ciones 

Públicas 

Ahorro 
neto 

empresas 

Ahorro 
neto 

familias 

1970 24,7 
1971 24,7 
1972 24,9 
1973 25,4 
1974 24,6 
1975 23,5 
1976 21,4 
1977 20,8 
1978 21,2 
1979 20,4 
1980 18,8 
1981 18,2 

15,6 3,8 3,7 8,1 
15,7 2,9 4,1 8,7 
16,4 3,3 4,5 8,6 
17,1 4,0 4,1 9,0 
16,1 3,0 4,1 9,0 
14,7 3,1 2,9 8,7 
12,6 2,5 2,5 7,6 
12,0 2,7 2,7 6,6 
12,5 1,0 4,0 7,5 
11,3 0,7 3,8 6.8 
9,4 0,7 3,2 5,5 
8,3 0,3 2,0 6.0 

Fuente: Elaboración propia a partir de Contabilidad Nacional de España. 
Base 1970. I. N. E. 

Quizás estos hechos se ponen más claramente de manifies
to a través del análisis de su participación relativa en el agre
gado «Ahorro Interior Neto» (véase cuadro 1.6). Tal participa
ción es relativamente estable con ciertas oscilaciones en el pe
ríodo 1973-1977 —entre el 18 y 23 por 100 aproximadamente—, 
para caer al nivel de 7,61 por 100 en 1978, alcanzando en esta 
línea descendente el 3,52 por 100 en 1981, nivel más bajo en el 
período analizado. 

En cuanto a la evolución de la tendencia en términos de 
Producto Interior Bruto, el Ahorro Neto de las Administraciones 
Públicas tiene un deterioro mucho más acentuado; se observa 
incluso en el Ahorro Nacional Neto, con una baja que va desde 
el 4 por 100 en 1973 al 0,3 por 100 en 1981 (ver cuadro 1.8). 

Ahorro de las empresas 

Este ahorro mantiene unas tasas de crecimiento por encima 
del índice del Producto Interior Bruto hasta 1975 y positivas 
excepto para los años 1975, 1980 y 1981. Asimismo, se observa 
un notable incremento en el bienio 1977-1978. 

La contribución del Ahorro Neto de las empresas a la Forma
ción Bruta de Capital presenta un comportamiento desigual, ya 
que a subidas continuadas en los períodos 1970-1972 y 1978-
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— 96.689,8 — 
7,90 84.740,7 — 12,36 
8,16 113.823,5 34,32 

11,48 164.783,0 44,77 
15,53 154.261,1 — 6,39 
16,90 187.670,0 21,66 
16,05 175.915,6 — 6,26 
27,50 249.336,2 41,74 
15,80 107.104,4 — 57,04 
14,90 93.655,8 — 12,56 
17,30 110.356,6 17,83 

56 Antonio Marrero Hernández 

Cuadro 1.9 

AHORRO ADMINISTRACIONES PUBLICAS. NIVEL NACIONAL 

(En millones de pesetas corrientes) 

Ahorro neto de Tasa de creci-
Afios Deflactor del P. I. B. la Administra- miento inter-

cl6n Pública anual 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 16,60 50.441,3 —54.29 

Fuente: Elaboración propia a partir de Contabilidad Nacional de España. 
Base 1970. I. N. E. 

1979 se suceden fuertes caídas en este coeficiente en el pe
ríodo 1973-1976. 

Finalmente, con respecto al peso en el Ahorro Nacional Neto, 
puede afirmarse que la ponderación que adquiere en el período 
se explica por la caída del Ahorro de la Administración Pública. 

Se aprecia una tendencia a la baja en términos del Producto 
Interior Bruto a partir de 1975, cambiándose levemente la ten
dencia en 1978 para continuar decreciendo hasta llegar al 2 por 
100 en 1981 (ver cuadro 1.8). 

En el cuadro 1.11 se analiza la situación de este agregado en 
las empresas. El hecho más destacable es el incremento que 
la proporción del Ahorro Bruto de las empresas respecto al to
tal de recursos supone en 1978 y 1979, tras una gran estabilidad 
del coeficiente durante los años anteriores, para luego caer 
bruscamente, situándose en 1981 en un 24,66 por 100. 

El Ahorro de las Economías domésticas 

Es claramente la fuente más importante de ahorro de nues
tro país, tanto en términos absolutos como relativos (ver cua
dro 1.6). El ahorro de las economías domésticas presenta tasas 
de crecimiento positivas en todos los años de la serie excepto 
en 1980. A partir del año 1975 nunca los incrementos anuales 
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Cuadro 1.10 

AHORRO DE LAS EMPRESAS 

(En millones de pesetas corrientes) 

Deflactor del P. I. B. 
Tasa de crecl-

Ahoror de las miento inter-
empresas anual 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 

— 95.518,7 — 
7,90 120.561,8 26,22 
8,16 153.469.5 27,30 
11,48 170.558,8 11,14 
15,53 211.876,2 24.23 
16,90 173.971,6 17,89 
16,05 183.555,3 5,51 
27,50 252.799,3 37,72 
15,80 459.589,5 81,80 
14,90 489.615,3 6,53 
17,30 478.739,9 — 2,22 
16,60 353.215,7 — 26,20 

Fuente: Elaboración propia a partir de Contabilidad Nacional de España. 
Base 1970. I. N. E. 

Cuadro 1.11 

Aftos Total recursos 
Aho. brut. 

Ahorro bruto total recu. Ahorro neto 
Ahorro neto 

s/total recursos 

1970 ... 1.202.897,3 320.205,8 26,62 95.518,7 7,94 
1971 ... 1.355.105,7 371.339,0 27,40 120.561,8 8,90 
1972 1.527.997,4 430.253,5 28,16 153.469,5 10,04 
1973 ... 1.822.631,6 496.017,4 27,21 170.558,8 9,36 
1974 ... 2.306.888,3 623.634,2 27,03 211.876,2 9,19 
1975 ... 2.649.438,3 678.215,8 25,60 173.971,6 6,57 
1976 ... 3.109.501,4 790.389,4 25,42 183.555,3 5,90 
1977 ... 3.977.559,8 1.021.912.9 25,69 252.799,3 6,36 
1978 ... 5.018.707,2 1.392.150,6 27,74 '159.589,5 9,16 
1979 5.904.718,4 1.628.256,6 27,58 489,615.3 8,29 
1980 ... 7.038.226,5 1.837.641,9 26,11 478.739,9 6,50 
1981 ... 8.052.201,0 1.985.824,7 24,66 353.215,7 4,39 

Fuente: Elaboración propia a partir de Contabilidad Nacional de España. 
Base 1970. I. N. E. 

de la serie superan el índice deflactor del P. I. B. salvo en 1978 
(ver cuadro 1.12). 

En el cuadro 1.8 se observa cómo la tasa de Ahorro Neto 
de las familias, en relación al P. 1. B., sufre unas oscilaciones 
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Cuadro 1.12 

AHORRO DE LAS ECONOMÍAS DOMESTICAS EN ESPAÑA 

(En millones de pesetas corrientes) 

Deflactor 
del P. I. B. 

Ahorro neto 
familias 

e instituciones 
privadas 

Tasa 
de crecimiento 

interanual 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 

— 207.883,0 — 
7,90 252.744,9 21,58 
8,16 295.939,3 17,09 

11,48 373.884,8 26,34 
15,53 456.980,8 22,23 
16.90 523.001,7 14,45 
16,05 553.448,8 5^1 
27,50 603.621,9 9,07 
15,80 840.375,0 39,22 
14,90 896.437,7 6,67 
17,30 842.083,6 — 6,06 
16,60 1.029.173,7 22,22 

Fuente: Elaboración propia a partir de Contabilidad Nacional de España. 
Base 1970. I. N. E. 

con cotas máximas y mínimas de 9 y 5,5 por 100. El máximo co
rresponde a los años 1973 y 1974 y el mínimo al período 1979. 

Al igual que ocurría con el ahorro neto de las empresas, pre
senta un comportamiento desigual, con altibajos interanuales. 

En el Rapport General des Etudes sur les marches de ca-
pitaux^^ se hace una exposición extensa de este tipo de ahorro, 
que es el que aporta más recursos a los sectores deficitarios 
y que normalmente menos se invierte, canalizándose sus recur
sos a través del mercado financiero. En este sentido las políti
cas al fomento de ahorro familiar han sido objeto de estudios 
por especialistas del análisis económico y Organismos Econó
micos Nacionales e Internacionales. Los objetivos básicos de 
una política de ahorro tienden a aumentar la tasa de ahorro 
global, modificando la distribución social y sectorial del ahorro. 

En el citado Rapport general se plantean como objetivos de 
una política de ahorro familiar los siguientes. 

a) Aumentar la tasa de ahorro global. 
b) Aumentar la tasa de ahorro familiar en el ahorro total. 
c) Modificar la estructura de activos financieros de la fa

milia. 

2* Rapport General de los Etudes sur les marcchés de capitaux. del co
mité de transacciones invisibles de la GEDE, pág. 67. 
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Manuel Sánchez Ayuso detalla estos objetivos en una lista 
d e " : 

— Aumentar la tasa ahorro global de la economía. 
— Aumentar el ahorro voluntario de las familias. 
— Favorecer el ahorro estructural. 
— Favorecer la previsión por razones sociales, 
— Facultar el acceso a la propiedad inmobiliaria. 
— Redistribuir la propiedad mobiliaria. 
En el cuadro 1.13 se recoge la relación entre el ahorro neto 

de las familias y el total de sus recursos. En él se pone de 
manifiesto su caída, tras un período de cierta estabilidad a par
tir de 1976, continuando actualmente la tendencia a la baja. 

Cuadro 1.13 

FAMILIAS E INSTITUCIONES PRIVADAS. (SIN FINES DE LUCRO) 

(En millones de pesetas corrientes) 

Total Ahorro neto 
Afios recursos Ahorro neto ¡, tot^l recursos 

1970 2.273.568,4 
1971 2.627.437,0 
1972 3.091.367,1 
1973 3.761.765,2 
1974 4.670.020,7 
1975 5.620.882,1 
1976 6.856.117,4 
1977 8.753.431,4 
1978 10.928.231,6 
1979 12.914.938,8 
1980 15.010.309,2 
1981 17.205.161,4 

207.883,0 9,14 
252.744,9 9,62 
295.939,3 9,57 
373.884,8 9,40 
456.980,8 9,79 
523.001,7 9,31 
553.408,8 8,06 
603.621,9 6.90 
840.375,0 7,69 
896.437,7 6,94 
842.083.6 5,61 

1.029.173,7 5,98 

Fuente: Elaboración propia a partir de Contabilidad Nacional de España. 
Base 1970. I. N. E. 

1.4. El ahorro económico en Canarias 

En la Contabilidad Regional de Canarias, realizada en dife
rentes períodos, se han adoptado los mismos conceptos, defini
ciones y clasificaciones que la mencionada Contabilidad Nacio
nal, con una mayor información dadas las especiales caracterís
ticas de la región canaria. De hecho, en la sectorización de las 

-^ Revista de Economía Política, núm. 62, septiembre-diciembre 1972. 
• Objetivos de una política d eformación de Ahorro Familiar». 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



60 Antonio Martero Hernández 

unidades económicas que se distinguen «en función de quienes 
deciden en el cuadro estructural que le es propia la asignación 
de recursos corrientes de capital y financieros»^". 

Empresas 
(Unidades productoras 
de bienes y servicios 
destinados a la venta) 

Familias 
(Unidades que princi
palmente consumen). 

, Administraciones 
SECTORES / Públicas I 

(Unidades productoras 
de servicios colectivos ' 
no destinados a ia 
venta) 

Resto del mundo 
(Recoge operaciones 
entre unidades residen
tes y no residentes) 

No financieras. 
Seguro. 
Instituciones de crédito. 

Administracio
nes Públicas... 

Administración 
Regional 

Estado. 
Seguridad Social. 
Central. 
Corporaciones lo

cales. 
Seguridad Social. 
Organismos A u t ó 

nomos. 
Administrativos. 

La cuenta de Capital, de importancia en nuestro análisis, al 
igual que la de producción, se ha obtenido a partir de las es
tadísticas de productos. 

ESQUEMA DE RELACIONES ENTRE FUNCIONES, CUENTAS Y FUENTES 

Funciones Cuentas Puentes de in fo rmac ión 

Producción Producción E. de productos 

<— 

-*— 

Distribución Cuentas explotación 
Cuenta renta E. de renta 

<— 

-*— 

Consumo Cuenta utilización <— 

-*— Acumulación Cuenta capital 

<— 

-*— 

Exterior Resto del mundo Estadística comercio 
exterior 

-'' Contabilidad Regional Canaria. Servicio de Publicaciones de la Junta 
de Canarias. 
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El ahorro en Canarias 61 

En la Contabilidad Regional se distinguen: 
— Cuentas simplificadas de la Región. 
— Cuentas de sectores institucionales. 
— Cuentas complementarias. 
La cuenta de capital regional recoge las operaciones ligadas 

a las inversiones en activos no financieros y las transferencias 
de capital. Tiene como recursos el ahorro regional bruto (Em
presas, Familias y Administraciones públicas) y las transferen
cias de capital procedentes del resto del mundo que se mate
rializan en la Formación Bruta de Capital. Su saldo es la capa
cidad o necesidad de financiación regional. 

CUENTA DE CAPITAL REGIONAL 

Empleos Recursos 

Formación bruta de capital: Ahorro regional bruto. 
— Formación bruta de capital fijo. Ahorro neto de las familias. 
— Variación de existencias y Ahorro bruto de las empresas, 

ajuste estadístico. Ahorro bruto de las Administrado-
Transferencias de capital al resto nes Públicas. 

del mundo. Transferencias de capital proceden-
Capacidad ( + ) o Necesidad (—) de te del resto del mundo, 

financiación de la región. 

La cuenta de Capital del Resto del Mundo registra las opera
ciones del resto del mundo con las unidades residentes en la 
Región que se «corresponden» con las operaciones registradas 
en la cuenta de Capital Regional. En recursos aparecen las 
transferencias de capital al resto del mundo, y en empleos, el 
saldo de las operaciones corrientes con el resto del mundo. El 
saldo se presenta desde el punto de vista de la economía regio
nal y se denomina Capacidad o Necesidad de Financiación de 
la Región. 

CUENTA DEL RESTO DEL MUNDO 

Empleos Recursos 

Saldo de las operaciones corrientes Transferencias de capital al resto 
con el resto del mundo. del mundo. 

Transferencias de capital proceden- Capacidad (-I-) o Necesidad (—) de 
tes del resto del mundo y de la financiación de la región. 
Seguridad Social Central. 

En la cuenta de Capital de empresas y familias los ahorros 
de las familias y empresas (netos en el pimer caso y brutos 
en el segundo) se emplean en la Formación Prima Bruta de Ca-
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62 Antonio Marrero Hernández 

pital, los impuestos de capital y transferencias. Su saldo es la 
capacidad ( + ) o necesidad (—) de financiación para el conjun
to de Empresas y Familias. 

La cuenta de capital del subsector Administración Central 
registra en origen el ahorro bruto, las transferencias de capital 
de la Administración Pública Nacional y los impuestos de capi
tal, como empleos, contiene la formación bruta de capital. Su 
saldo es la capacidad ( + ) o necesidad (—) de financiación de 
dicho subsector. 

A su vez, la cuenta de capital del Subsector Administración 
regional tiene como recursos el ahorro bruto, las transferencias 
de capital del Estado, las transferencias de capital internas no 
consolidadas y los impuestos de capital. Como empleos apare
ce la formación bruta de capital. Su saldo es la capacidad 
( + ) o necesidad (—) de financiación a nivel de dicha Admi
nistración. 

£/ Ahorro económico canario 

Al analizar el ahorro económico en Canarias hemos de rela
cionar éste, en primer término, con el conjunto económico que 
lo genera. Se trata en definitiva de ver la importancia relativa 
que tiene el ahorro en la actividad económica de la Región y 
para ello nada más elocuente que «medir su peso» dentro de 
la producción regional, considerada esta última en términos de 
Renta Regional. 

El cuadro 1.14 analiza la Renta Regional Bruta Disponible a 
precios de mercado, para los años 1974 a 1979, según datos 
de la Contabilidad Regional. En el mismo puede observarse có
mo la magnitud de la Renta Regional alcanza una cota máxi
ma de crecimiento interanual en 1976 llegando a un 151 por 100 
con base 100 en 1974 para descender a 119,02 por 100 en 1979, 
cifra similar a la de 1975. 

En el citado cuadro se recoge también la utilización de la 
Renta Regional, descomponiendo ésta en Consumo final y Aho
rro Bruto. 

El crecimiento interanual del consumo ha oscilado en menor 
medida que el de la Renta, observándose valores entre 121 y 
127 por 100 para decrecer en 1979, año en el que se ve reducido 
al 118,73 por 100. 

El Ahorro Regional, por su parte, ha sufrido oscilaciones im
portantes, correspondiendo el mayor incremento interanual al 
año 1978. 

En cuanto a la participación relativa del consumo y el Aho
rro en la Renta Regional, se constata una cierta estabilidad en 
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0 
n < 

II 

•a < 

(O o ' - n in co 
00 o irt o in t̂ _ 
^" o c>j o <N CM" 
CM rvi CM CM <N <N 

o o o o t o 
CO 

E o c o u 
UJ 

03 
T3 

<0 03 « í f - CM CM 
O CM CO T- CM ^ 
CO -^ " í " í m CM 

E o c o u 
UJ 

03 
T3 

O C^ 00 CO CO CO 

o o cq tq •̂ _ ̂ -_ 
o co •-̂  t*-' *í 00 
o CM CM CM CM r-

CD 05 10_ 0_ 0_ O 
•rS r«." Tj-" |C CM" t¿ 
co ^ t^ t^ CM lo 
tp cq -̂ ^ CM co cr) 
CÓ 05 o t̂  05 o 
T- co ̂ ^ .r- (O CM 
T- T- T- CM CM en 

o »- o -̂  T- CM 
o CO C3 I-̂  CM 0_ 
o C5 ̂ ' CO CO oí 
o CM in CM CM .r-

CD o in o o o 
f^ (ó aS ^ ^ có 
co t^ o cj) t en 
^ a> <q cq co in 

trj ^ 05 r-̂  co 't 
Tí I-~ T- t^ ^ ^ 
T- T- CM CM n TT 

E 
o 
ü 

TT ID CD t^ co en 
c^ t^ r^ h-1^ t^ 
O Oi O) 03 03 O) 

c: 
o 
O 

c 
es 

ü 

(O 

ce 
-o 
a 
•a 

c 
o 

o 
03 
T3 

I 
O 
x> 

c 
3 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



64 Antonio Matrero Hernández 

los respectivos porcentajes durante el período considerado. 
Concretamente, el consumo oscila alrededor de un 78 por 100 
de la Renta, y el Ahorro un 22 por 100. 

Otro aspecto a destacar es la distribución de la Renta Re
gional Bruta entre los distintos agentes económicos. 

En el cuadro 1.15 se ha considerado la Renta Regional Bruta 
al coste de los factores, observándose una similar participación 
relativa de los asalariados y del capital en la misma, con una 
diferencia de tan sólo 6,7 puntos. 

Cuadro 1.15 

DISTRIBUCIÓN FUNCIONAL DE LA RENTA REGIONAL PRB. a c. f. 

(En millones de pesetas corrientes) 

R«nta REMUNERACIÓN 

Afio 
regional 
bruta 
a c. f. 

ASALARIADOS EXCEDENTE BRUTO regional 
bruta 
a c. f. Importe % s/RRB Importe % S/RRB 

1974 129.580,3 69.761,2 53,84 59.819,1 46,16 
1975 157.619,8 84.840,8 53,83 72.779,0 46,17 
1976 193.989,6 102.609,8 52,89 91.379,8 47,10 
1977 238.099,0 128.335,0 53,90 109.764,0 46,10 
1978 311.353,0 163.460,0 52,50 147.893,0 47,50 
1979 374.549,0 198.511,0 53,00 176.038,0 47,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de Contabilidad Regional de Canarias. 
Consejería de Economía y Comercio. 

La necesidad de financiación de la región 

Según datos de la Contabilidad Regional, la Formación Bru
ta de Capital pasó de 45.112,9 millones de pesetas en 1974 a 
96.030,4 millones en 1979 (ambas en pesetas corrientes), lo 
que supone un incremento acumulativo del 112,86 por 100, es 
decir, ha crecido más del doble (véase cuadro 1.16). 

La financiación de la F. B. C. —que incluye el Ahorro Regio
nal y las transferencias procedentes del resto del mundo— no 
alcanza las cifras de F. B. C. en los años 1974 y 1975, refleján
dose unas necesidades de financiación de 8.543,3 y 9.525,1 mi
llones de pesetas respectivamente, tal como se muestra en el 
cuadro 1.16. 

A partir de 1976 se produce un cambio de signo, observán
dose un superávit en la capacidad de financiación de la Región 
con respecto a la inversión realizada. Ésta alcanza su máximo 
valor en 1978, siendo en 1979 de 6.320,6 millones de pesetas. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



El ahorro en Canarias 65 

Cuadro 1.16 

CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN DE LA REGIÓN 

(En millones de pesetas corrientes) 

F. B. C. 
Ahorro 
regional 

Transfe
rencias 

del resto 
del mundo 

Financiación 
P. B. C. 

Capacidad 
o necesidad 

de finan
ciación 

1974 45.112,9 
1975 48.463,2 
1976 49.846,3 
1977 58.858,7 
1978 71.124,5 
1979 96.030,4 

31.802 4.767,6 36.569,6 — 8.543,3 
35.128 3.810,0 38.938,1 — 9.525,1 
49.434 3.110,1 52.544,1 2.697,8 
54.417 6.120,0 60.537,0 1.678,3 
78.522 9.286,0 87.808,0 16.683,5 
94.242 8.109,0 102.351,0 6.320,6 

Fuente: Elaboración propia a partir de Contabilidad Regional de Canarias. 
Consejería de Economía y Comercio. 

Estructura del Ahorro Económico en Canarias 

Bajo este epígrafe se trata de analizar la participación de 
los diferentes agentes económicos —economías domésticas e 
instituciones financieras sin fin de lucro, empresas y adminis
traciones públicas— en la generación del Ahorro Regional. 

Cuadro 1.17 

ESTRUCTURA DEL AHORRO ECONÓMICO EN CANARIAS 

(En millones de pesetas corrientes) 

Año 
Ahorro 
regional 

bruto 

AHORRO BRUTO 
ADMlNISTRlACIO-

NES PUBLICAS 
AHORRO BRUTO 

EMPRESAS 
AHORRO NETO 

FAMILIAS Ahorro 
regional 

bruto 
Importe % 

S/ARB 
Importe % 

S/ARB 
Importe % 

S/ARB 

1974... . 31.802 3.086,4 9,71 13.871,9 43,62 14.843,7 46,67 
1975... . 35.128 1.885,3 5,34 16.780,0 47,00 16.462,8 46,86 
1976... . . 49.434 2.775,3 5,62 21.694,6 43,88 24.964,1 50,50 
1977... . 54.417 3.295,0 6,06 25.479,0 46,82 25.643,0 47,12 
1978... . 78.522 1.213,0 1,54 33.617,0 42,81 43.962,0 55,65 
1979... . 92.242 1.949,0 2,07 41.280,0 43,80 51.013,0 54,13 

Fuente: Elaboración propia a partir de Contabilidad Regional de Canarias. 
Consejería de Economía y Comercio. 

A la vista del cuadro 1.17 se extraen las siguientes conclu
siones: 

— El ahorro público no sólo tiene escasa participación en el 
Ahorro Regional, sino que además la misma desciende notable
mente en el período considerado. 
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66 Antonio Marrero Hernández 

— Esta disminución del ahorro público se ve compensada 
con el incremento en el ahorro de las Familias. 

— El Ahorro de las Empresas se mantiene en unos porcen
tajes similares. 

— En conjunto, el Ahorro Privado supone más del 90 por 100 
del Ahorro Regional en todos los años del período. 

El Ahorro de las Administraciones Públicas Canarias 

Como hemos indicado en líneas anteriores, el Ahorro Públi
co en la Región tiene una escasa participación en el Ahorro 
bruto total, pasando de un 9,71 por 100 en 1974 a un 2,07 por 100 
en 1979. 

Analizando las cifras de Ahorro generado por las Adminis
traciones Públicas en su conjunto sobre la Renta Corriente, ob
servamos, tal como indica el cuadro 1.18, una continua disminu
ción, llegando a una diferencia sobre 1974 de 20 puntos. 

Cuadro 1.18 

ADMINISTRACIONES PUBLICAS. PORCENTAJES DE AHORRO SOBRE RENTA 
CORRIENTE 

_ , Santa C!ruz 
Las Palmas ¿^ Tenerife Canarias 

Alio — _ — 
% % % 

1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 

Fuente: Elaboración propia a partir de Contabilidad Regional de Canarias. 
Consejería de Economía y Comercio. 

Podemos decir en consecuencia que el sector público ha ac
tuado como freno a la recuperación económica. 

Por provincias es de destacar cómo a partir de 1975 los por
centajes de ahorro sobre Renta Corriente presentan enormes 
diferencias en Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, siendo su
periores los de esta última en todos ios años considerados. A 
este respecto hay que decir que resulta espectacular la caída 
del ahorro producida en la provincia de Las Palmas, que desde 

25,00 27,93 26,10 
7,91 18,77 13,38 

12,92 17,73 15,22 
10,00 18,97 14,05 
5,34 10,94 8,53 
1,27 10,95 6,42 
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^ Antonio Marrero Hernández 

521 millones en 1974 pasó a sólo 208 en 1979, lo cual supone 
un desahorro de nada menos que el 86 por 100. 

En el cuadro 1.19 se han desagregado los distintos subsec-
tores de la Administración Pública —Organismos Autónomos, 
Corporaciones Locales y Seguridad Social Regional— para ca
da una de las provincias. Del mismo se extraen las siguientes 
conclusiones: 

— Tanto a nivel regional como provincial son las Corpora
ciones Locales las que más contribuyen en la generación del 
Ahorro, siendo además el único sector que se ha mantenido en 
unos niveles de relativa estabilidad entre 2.500 y 3.000 millones 
para Canarias. 

— Los Organismos Autónomos presentan cifras de Ahorro 
negativas en todos los años y provincias, así como en el con
junto de la región, a excepción de los años 1977, 1978 y 1979 
en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

— El Ahorro de la Seguridad Social regional, en relación 
a su renta corriente, presenta grandes oscilaciones, si bien se 
observa el paso de un saldo positivo en 1974 a otro despropor
cionado y negativo en 1979. 

El Ahorro de las empresas 

Por último analizamos el ahorro bruto de las empresas rela
cionándolo con el P. I. B. y el ahorro interior bruto. Esta informa
ción se ofrece en el cuadro 1.20. 

Cuadro 1.20 

EL AHORRO DE LAS EMPRESAS 
CANARIAS SOBRE PRB. 

Afio 
Ahorro empresas 

s/P. R. B. 

% 

1974 10,16 
1975 10,26 
1976 10,67 
1977 10,15 
1978 10,36 
1979 11,54 

Fuente: Elaboración propia a partir de 
Contabilidad Regional de Canarias. Con
sejería de Economía y Comercio. 
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El ahorro en Canarias 69 

Se observa una absoluta estabilidad con un ligero aumento 
en el último año. 

Ahorro de las economías domésticas 

Nos referimos ahora al ahorro de las economías domésticas 
e instituciones privadas sin fin de lucro. Al carecer de datos 
uniprovinciales nos hemos de ceñir forzosamente al total regio
nal. En base a esto se ha confeccionado el cuadro 1.21, donde 
podremos apreciar con una visión mucho más general las ca
racterísticas propias de este tipo de ahorro. 

Cuadro 1.21 

PRINCIPALES INDICADORES DEL AHORRO ECONÓMICO 
DE LAS ECONOMÍAS DOMESTICAS CANARIAS 

% s/ahorro 
Año privado % s/P. R. B. % s/renta Ec. Dom. 

1974 50,43 10,61 11,17 
1975 49,52 10,06 10,43 
1976 53,50 12,27 12,75 
1977 50,16 10,22 19,98 
1978 56,52 13,46 26,73 
1979 55,27 13,03 25,70 

Fuente: Elaboración propia a partir de Contabilidad Regional de Canarias. 
Consejarla de Economía y Comercio. 

El ahorro familiar sobre el ahorro privado pasa de represen
tar un 50,43 por 100 en 1974 a un 55,27 por 100 en 1979. 

Los porcentajes de ahorro de las economías domésticas so
bre el P. I. B. presentan una cierta estabilidad en el período de 
estudio, aumentando en tres puntos en el período 1974-1979. 

Las proporciones del ahorro de las familias sobre su propia 
renta ofrecen una evolución constantemente creciente, llegan
do más que a duplicarse, concretamente pasa de 11, 17 por 100 
en el año 74 a 25,70 por 100 en 1979. 

1.5. El ahorro financiero: conceptos y componentes 

En el informe del Banco de España correspondiente a 1982^' 

-'' En cada uno de los sectores o subsectores aparece la cuenta de 
enlace entre capital y su correspondiente financiación, el balance de saldos 
financieros como las variaciones de activos y pasivos financieros. 
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se recogen los agentes económicos con un mayor nivel de des
agregación que en la Contabilidad Nacional, especialmente para 
los sectores Administración Pública, incluyendo al Estado, Orga
nismos de la Administración Central, Seguridad Social, Entes Au
tonómicos, Corporaciones Locales e Instituciones Financieras 
—Banco de España, Banca privada. Cajas de Ahorro, Crédito 
Oficial, Sociedades Mediadoras, Cooperativas de Crédito y Em
presas de Seguro—^'. 

La relación entre corrientes reales y financiación de la eco
nomía es dificultosa, porque en España las cuentas financieras 
no han alcanzado el grado de estandarización obtenido por las 
correspondientes al sector real, máxime si se tiene en cuenta 
que existen transacciones financieras que se contabilizan en 
períodos anteriores a las cuentas reales y que existen flujos 
ficticios de bienes y servicios sin corriente financiera, como es 
el caso de la determinación del valor de la producción de vivien
das propiedad de los usuarios. En suma, el enlace entre la cuen
ta de capital de los distintos sectores y del de sus respectivas 
cuentas financieras no es perfecto. Las diferencias derivan esen
cialmente de la distinta sectorización o fuentes utilizadas y de 
la dificultad de detectar las corrientes reales que deben ser 
eliminadas. 

El sistema de cuentas financieras se dirige a explicar la 
materialización del dinero y crédito en la producción, distribu
ción e intercambio de riquezas -^. 

Las cuentas financieras recogen las variaciones de activos 
y pasivos financieros ocurridos en un período en los diferentes 
sectores con la finalidad de cuantificar necesidades financieras 
y los fondos que cada sector es capaz de ofrecer a los demás. 

Definido el marco en el que se obtiene el ahorro financiero 
—la cuenta financiera— continuamos con la conceptualización 
de éste. 

Desde el punto de vista conceptual es distinto el ahorro 
económico al financiero. El primero constituye las fuentes del 
sector real, el segundo nos permite determinar cómo se mate
rializan esos fondos no consumidos en activos financieros. La 
articulación entre las corrientes reales y financiación se logra, 
precisamente, por el ahorro y la inversión real. «La diferencia 

'̂* Los sectores que colaboran en la determinación del ahorro financiero 
se clasifican según las estadísticas financieras de la OCDE en: Instituciones 
que comprende: instituciones monetarias (Banco Central, Otras instituciones 
financieras, Compañías de seguro, Gobierno Central, Gobierno Local, Seguri
dad Social). Resto del mundo. Otros (empresas no financieras .privadas, pú
blicas y economías domésticas e instituciones privadas sin fines de lucro). 

^ ' Ruggles, R.: «Desarrollos metodológicos, en Haley: Compendio de 
Economía Contemporánea, tomo II, Aguilar, 1970, pág. 489. 
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t 2 Antonio Marrero Hernández 

entre ahorro bruto (mas en su caso, las transferencias netas 
de capital) y la inversión bruta de cada sector económico ex
presa la variación neta (deudora o acreedora) en la posición 
financiera del sector, durante el período del tiempo considera
do. Pues bien, la descripción de la articulación entre corrientes 
financieras y reales se logra pasando de posiciones financieras 
netas a posiciones financieras brutas; es decir, recordando que 
los sectores mantienen su riqueza en activos reales y en posi
ciones mixtas de activos y pasivos financieros^".» Esquemáti
camente sería: 

— Ahorro Económico Bruto. 
— Amortizaciones. 
— Ahorro Económico Neto. 
— Inversión neta en activos reales. 
+ Ahorro financiero neto. 
— Cambios en el endeudamiento. 
= Ahorro financiero bruto. 

El ahorro financiero bruto de ios diversos sectores existe en 
la medida en que en un período determinado no coincidan las 
variaciones de activos y pasivos financieros; por tanto, la iden
tificación puede expresarse en los siguientes términos: 

Recursos de capital = F. B. Capital + Necesidad o Capacidad 
de financiación. 

Ahorro -|- Transferencias netas 

La distribución vendría también explicitada por la siguiente 
identidad: 

Formación bruta de capital + Variación neta de activos = Recursos de capi
t a l — Variación neta de pasivos + Ajuste. 

Dado que la diferencia entre los recursos y la financiación 
bruta de capital coincide con la suma algebraica de los incre
mentos o decrementos de los activos financieros, podemos ex
poner que: 

FBC — Recursos de capital = Variación neta de pasivo financiero — Variación 
neta de activos financieros, 

o FBC + Variación neta de activos = Recursos de capital + Variación neta 
de pasivos. 

Capacidad de Financiación = Variación neta de activos financieros — Varia
ción neta de pasivos financieros. 

Necesidad de Financiación = Variación neta de pasivos financieros — Varia
ción neta de activos financieros. 

=•» Rojo, L. A.: Renta, precios y balanza de pagos. Alianza Editorial, 
5.» edición, 1979. 
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El ahorro en Canarias 73 

La necesidad o capacidad de financiación sectorial está de
terminada por la suma algebraica de las variaciones de activos 
y pasivos financieros cuyas alteraciones significan cambios en 
la posición acreedora o deudora. 

A Pasivos financieros A Posición deudora 

Entrada de Fondos 

V Activos financieros ^ Posición acreedora 

A Activos financieros A Posición acreedora 

Salida de Fondos 

\ Pasivos financieros v Posición deudora 

En los intermediarios financieros, entre ellos las Cajas, la 
renta disponible es igual a! ahorro. Este ahorro o beneficio no 
distribuido se emplea en la financiación bruta de capital. La ca
pacidad de financiación en las entidades financieras se obtiene 
de agregar a la diferencia entre ahorro y Formación Bruta de 
Capital, las variaciones de activos y pasivos financieros. 

VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS— VARIACIÓN DE ACTIVOS FINAN
CIEROS + BENEFICIOS NO DISTRIBUIDOS —FORMACIÓN BRUTA DE CA

PITAL. 

Corrientes reales Ahorro Formación bruta de capital de las Cajas 

Corrientes finan- Variación de pasivos Variación de activos financieros, 
cieras. financieros. 

Los Activos Financieros en la economía se clasifican en do
ce tipos, atendiendo al grado de l iquidez". 

1." Oro y divisas extranjeras: que representan un crédito 
sobre el resto del mundo. 

2.° Dinero legal y depósitos a la vista, que pueden ser mo
vilizados mediante cheques. 

3.° Otros depósitos. Depósitos de ahorro y a plazo en ban
cos comerciales. Cajas de Ahorros y bancos de inversión, cer
tificados de depósitos. 

4.° Letras y bonos a corto plazo con plazo inferior a un año 
y renta fija. 

' 1 Rojo, L. A.: Renta, precios y balanza de pagos. Alianza Universidad, 
5.' edición, pág. 68. 
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5." Bonos a largo plazo. Bonos de renta fija a plazo superior 
a un año. 

6.° Acciones. Títulos privados de renta variable. 
7° Préstamos a corto plazo. Créditos a menos de un año. 
8.° Préstamos a largo plazo. Superiores a un año. 
9.° Participaciones de las economías domésticas en las 

reservas de las compañías de seguros y fondos de pensiones. 
10.° Adiciones netas de los propietarios del capital de em

presas no constituidas como sociedades anónimas. 
11.° Crédito comercial. 
12.° Otros. 

ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS NORMALIZADOS, SEGÚN EL BANCO 
DE ESPAÑA :<-

Activos financieros Pasivos financieros 

Operaciones interbancarias: 

Efectivos y depósitos en B, E. 
Depósitos obligatorios en B. E. 
Otros disponibles en B. E. 
Certificados de Regulación mone

taria del B. E. 
Créditos de Regulación moneta

ria del B. E. 
Créditos de disposición automá

tica del B. E. 
Otros créditos del B. E. 
Préstamos Interbancarios Espe

ciales. 
Préstamos Interbancarios Ordi

narios. 

Disposiciones líquidas: 

Efectivo. 
Moneda metálica. 
Billetes. 

Depósitos a la vista. 
Depósitos de chorro. 

Operaciones interbancarias: 

Efectivos y depósitos en B. E. 
Depósitos obligatorios en B. E. 
Otros disponibles en B. E. 
Certificados de regulación mone

taria del B. E. 
Créditos de regulación monetaria 

del B. E. 
Créditos de disposición automá

tica del B. E. 
Otros créditos del B. E. 
Préstamos Interbancarios Espe

ciales. 
Préstamos Interbancarios Ordi

narios. 

Disponibilidades líquidas: 

Efectivo. 
Moneda metálica. 
Billetes. 

Depósitos a la vista. 
Depósitos de ahorro. 

Fuente: Informe Banco de España. 1982. 

^2 En la edición del informe del Banco de España para 1982 se ha 
optado por una estandarización muy general, ya que una normalización 
pormenorizada conduciría a borrar muchas peculiaridades institucionales del 
sistema financiero, lo que al margen de dificultar la comprensión de los 
conceptos, encerraría un grave riesgo al dejar de lado los factores insti
tucionales que condicionan la evolución de muchos flujos financieros. 
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78 Antonio Matrero Hernández 

ACTIVO Y PASIVO FINANCIERO, SEGÚN CLASIFICACIÓN DEL BANCO 
DE ESPAÑA 

Activos financieros Pasivos financieros 

Depósitos de ahorro vinculado. 

Depósitos a plazo: 

Certificados de depósitos. 
Otros depósitos a plazo. 

Depósitos no monetarios: 

Depósitos de ahorro del emi
grante. 

Depósitos de cooperativas: 

A la vista. 
De ahorro. 
A plazo. 

Otros depósitos. 

Depósitos de administraciones pú
blicas. 

Títulos del mercado monetario: 

De AA. PP. 

Pagarés del Tesoro. 

De empresas. 

Letras negociadas en Bolsa. 
Pagarés de empresa. 
Otras letras. 

De instituciones financieras. 

Bonos de caja. 
Bonos de tesorería. 
Títulos hipotecarios L. 2/1981. 

Títulos de renta fija: 

De AA. PP. 
De empresas. 
De instituciones financieras. 

Depósitos de ahorro vinculado. 

Depósitos a plazo: 

Certificados de depósitos. 
Otros depósitos a plazo. 

Depósitos no monetarios: 

Depósitos de ahorro del emi
grante. 

Depósitos de cooperativas: 

A la vista. 
De ahorro. 
A plazo. 

Otros depósitos. 

Depósitos de administraciones pú
blicas. 

Emisión de títulos del mercado mo
netario: 

Por AA. PP. 

Pagarés del Tesoro. 

Por empresas. 

Letras negociadas en Bolsa. 
Pagarés de empresa. 
Otras letras. 

Por instituciones financieras. 

Bonos de caja. 
Bonos de tesorería. 
Títulos hipotecarlos L. 2/1981. 

Emisión de títulos de renta fija: 

Por AA. PP. 
Por empresas. 
Por Instituciones financieras. 

Fuente: Informe Banco de España. 1982. 
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El ahorro en Canarias 77 

ACTIVO Y PASIVO FINANCIERO, SEGÚN BANCO DE ESPAÑA, 
EN LAS CAJAS DE AHORRO 

Activos financieros Pasivos financieros 

Títulos de renta fija no negociables: 

De AA. PP. 

Créditos Interiores otorgados: 
A AA. PP. 

Por AA. PP. 
Por familias y empresas. 
Por instituciones financieras. 

A familias y empresas. 

Por AA. PP. 
Por instituciones financieras. 

A instituciones financieras. 

Por AA. PP. 
Por familias y empresas. 

Créditos exteriores otorgados: 

Por AA. PP. 
Por empresas. 
Por instituciones financieras. 

Reservas técnicas de seguros: 

Matemáticas. 
Otras. 

Títulos de renta variable: 

De empresas. 

De instituciones financieras. 

Inversiones en el extranjero: 

En inmuebles. 
Por empresas. 

Por instituciones financieras. 

En títulos de renta fija y variable. 

Por empresas. 
Por instituciones financieras. 

Sin clasificar. 

Emisión de títulos de renta fija no 
negociables: 

Por AA. PP. 

Créditos interiores recibidos: 
Por AA. PP. 

De AA. PP. 
De familias y empresas. 
De instituciones financieras. 

Por familias y empresas. 

De AA. PP. 
De instituciones financieras. 

Por instituciones financieras. 

De AA. PP. 
De familias y empresas. 

Créditos exteriores recibidos: 

Por AA. PP. 
Por empresas. 
Por instituciones financieras. 

Reservas técnicas de seguros: 

Matemáticas. 
Otras. 

Emisión de títulos de renta va
riable: 

Por empresas. 
Por instituciones financieras. 

Inversiones extranjeras: 

En inmuebles. 

De empresas y familias. 

En títulos de renta fija y va
riable. 
De empresas. 

Sin clasificar. 

Fuente: Informe Banco de España. 1982. 
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78 Antonio Marrero Hernández 

1.6. El ahorro financiero en el contexto español 

Efectuado un breve análisis de las corrientes económicas y 
financieras, analizaremos a continuación las características de 
los flujos financieros en la realidad española. 

El informe anual del Banco de España de 1982 recoge la 
situación financiera con carácter detallado de los distintos sec
tores y subsectores económicos, como empresas y particulares. 
Administración Pública e Instituciones financieras, reflejando 
los excesos o no de gastos sobre ingresos corrientes y de capi
tal. Asimismo, los intermediarios financieros se justifican por
que los activos financieros de las familias, generalmente no se 
adquieren directamente de las unidades emisoras, sino a través 
de éstos, que a su vez realizan sus propias emisiones constitu
tivas en fuente principal de créditos, descuentos y cartera de 
títulos a prestar a las unidades de gastos. 

A nuestros efectos reflejaremos la situación de los flujos 
financieros de cada uno de los sectores principales —familias 
y empresas, Administración Pública e Intermediarios financie
ros— para finalizar con las unidades que identifican al conjunto 
de las Cajas de Ahorro. 

Las familias y empresas, formando un solo sector, tienen en 
1982 un saldo neto de casi 611.000 millones de pesetas. 

No obstante, reseñamos la matización referida a que el sal
do anterior se descomponía en una necesidad de financiación 
de un subsector de empresas, aún mayor, que adopta la forma 
de créditos interiores o títulos de carácter monetario, renta fija 
y variable. 

Pasamos seguidamente a comentar las operaciones financie
ras del sector Familias y Empresas en función de los incremen
tos de activos financieros señalando las siguientes incidencias 
dignas de mención (ver anexo 1.1). 

a) Pérdida acusada del papel jugado por las disponibilida
des líquidas, especialmente a partir de 1980, con un mínimo 
en 1982 de alrededor del 68 por 100 de los incrementos de acti
vos financieros correspondientes a familias y empresas, frente 
a casi un 86 por 100 en 1972. 

b) Los incrementos significativos a partir de 1975 de los 
depósitos no monetarios formados básicamente por los del 
ahorro emigrante, efectos y otras obligaciones, tienen un punto 
de inflexión a la baja en 1978. 

c) Lo más destacable se detecta en el comportamiento de 
los títulos del mercado monetario. En 1982 alcanzaban más del 
13 por 100 de los incrementos de los activos financieros en po
der de las Familias y Empresas. 
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El ahorro en Canarias 79 

d) A partir de 1977 se aprecia la pérdida de peso de los 
títulos de renta variable así como el mantenimiento de los de 
renta fija alrededor de un 3 por 100 desde 1979. 

En relación con los pasivos financieros, cabe observar las 
siguientes conclusiones (ver anexo 1.1): 

a) Los créditos interiores recibidos por las empresas lle
gan a alcanzar más del 75 por 100 de los incrementos habidos 
en los pasivos financieros en 1982. 

b) A los créditos exteriores obtenidos por este sector co
rresponde el 9 por 100 de los incrementos de los pasivos fi
nancieros en 1981. Período con importante incremento es el 
correspondiente a 1975-1981, exceptuando el año 1979, con subi
das prácticamente nulas. 

c) La participación en los incrementos de los títulos de 
renta variable se mantiene estable —entre un 8 y 10 por 100— 
hasta 1975. A partir de este año entran en un deterioro progre
sivo, situándose en un 4,6 por 100 en 1982. 

d) El desarrollo del mercado de letras y pagarés de empre
sa tiene lugar básicamente en los dos últimos años, especial
mente en 1982, casi el 7 por 100 del total del incremento de 
los pasivos financieros. 

CONJUNTO NACIONAL 

15 

^'^ 

13 

12 

ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS 

73 T* 75 76 77- 78 79 80 81 82 
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80 Antonio Marrero Hernández 

e) Finalmente, los títulos de renta fija experimentan una 
leve mejoría en 1982, después del retroceso verificado en los 
dos años anteriores. 

Deteniéndonos en las disponibilidades líquidas en términos 
de saldos, conviene hacer las siguientes matizaciones: 

Cuadro 1.22 

ESTRUCTURA DE DISPONIBILIDADES LIQUIDAS. ACTIVO 

SECTOR FAMILIAS Y EMPRESAS 

Años 
Efectivos 
en manos Depósitos Depósitos Depósitos Depósitos Certifica o t ros 

del a la de de ahorro a plazo dos de depósitos 
público vista ahorro vinculado 

a plazo 
depósitos a plazo 

1971 12,1 26,1 31,6 0,3 29,9 3,2 96,8 
1972 11,2 27,2 31,7 0,3 29,6 5,7 94,3 
1973 10,4 27,7 30,2 0,2 31,6 7,1 92,9 
1974 10,1 27,5 28,7 0,1 33,6 6,7 93,3 
1975 10,0 ;!7,8 28,8 0,1 33,3 8,3 91,7 
1976 9,9 28,0 29,8 0,1 32,2 11,7 88,3 
1977 10,6 27,5 29,4 — 32,5 15,4 84,6 
1978 10,7 26,2 28,9 — 43,2 17,0 83,0 
1979 10,0 24,0 27,7 — 38,3 19,9 80,1 
1980 9,8 23,3 26,1 — 40,8 21,6 78,4 
1981 9,5 22,6 24,9 — 43,0 19,8 80,2 
1982 9,5 21,4 23,6 — 45,5 16,4 83,6 

Fuente: Informe Banco de España. 1982. 

1.° Se aprecia la pérdida de peso del efectivo en manos del 
público, del 12 por 100 en 1971 pasa a representar el 9,5 por 100 
en 1982. 

2° Los activos financieros en forma de depósitos a plazo 
en poder de la Familia y Empresas aumentan su participación en 
casi 16 puntos, en detrimento del ahorro ordinario y a la vista, 
que pierden casi 9 y 5 puntos respectivamente, siendo a partir 
de 1977 cuando se produce el crecimiento espectacular del pla
zo fijo. 

En cuanto a la distribución de las disponibilidades líquidas 
entre las diversas instituciones financieras puede decirse que 
se mantiene el equilibrio entre el Banco de España, Cajas de 
Ahorro y Banca privada. La leve caída en la participación que 
se aprecia en el Banco de España es coincidente con lo que 
ocurre con el efectivo en manos del público. 

La situación de las disponibilidades líquidas a finales de 
1984 se caracteriza por tener tasas de crecimiento relativa
mente moderadas si se las compara con las existentes en 1983. 

En 1984 es importante destacar que la captación a través 
de bonos, cédulas, empréstitos y ahorro emigrante mantienen 
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El ahorro en Canarias 81 

el fuerte ritmo registrado desde 1983, a causa, básicamente, 
de la venta de activos financieros con pacto de recompra. 

Cuadro 1.23 
ESTRUCTURA DE DISPONIBILIDADES LIQUIDAS. PASIVO 

Administra
ciones 

Públicas 
Banco 

de España 
Cajas 

de Ahorro 

1971.. 0,5 12,0 57,6 29,9 100 
1972.. 0,5 11,1 59,1 29,3 100 
1973 . 0,4 10,4 60,5 28,7 100 
1974.. 0,4 9,9 61,0 28,7 100 
1975.. 0,3 10,0 60,0 29,7 100 
1976 . 0,3 9,9 59,4 30,4 100 
1977.. 0,3 10,5 58,4 30,8 100 
1978.. 0,3 10,6 57,9 31,2 IDO 
1979.. 0,4 9,8 58,5 31,3 100 
1980.. 0,4 9,6 59,5 30,5 100 
1981 . 0,4 9,3 59,4 30,9 100 
1982.. 0,4 9,2 58,9 31,5 100 

Fuente: Informe Banco de España. 1982. 

El flujo de financiación nueva en 1984, otorgada en 1981 por 
el sistema crediticio, mercado bursátil de letras y pagarés de 
empresa, mercado de valores y sector exterior, que fue recibida 
por el sector privado, ascendió a un billón cuatrocientos veinti
siete mil millones de pesetas, con una contracción con respecto 
a diciembre de 1983 del 30,2 por 100. 

Cuadro 1.24 
FINANCIACIÓN NUEVA TOTAL RECIBIDA POR EL SECTOR PRIVADO 

(Miles de millones de pesetas) 
(Datos parcialmente estimados) 

Flujos nueva financiación. 
(Variación anual absoluta entre 

.saldos en los doce meses 
terminados en diciembre) 

Variación 
anual de flujos 

en % 

1983 1984 1984 

Sistema crediticio 
Mercado de letras 
Pagarés de empresas 
Mercado de Valores - Emisio

nes netas 
Subtotal Financiación In

terior 
Financiación Exterior 

7ofa/ 

1.692 
— 117 

90 

83 

1.748 
296 

603 
- 7 5 

38 

368 

934 
493 

— 64,4 
35,9 

— 57,8 

343,4 

— 46,6 
— 66,5 

2.044 1.427 •30,2 

Fuente: Banco de España, Dirección General de Política Financiera, Minis
terio de Economía y Hacienda, Banco Hispano Americano e Informe trimestral 
de la Asociación de Banca Española sobre evolución monetaria. Cuarto tr i
mestre de 1984. 
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82 Antonio Matrero Hernández 

Obsérvese que, si se discrimina la nueva financiación pro
cedente del exterior, la contracción de los flujos financieros al 
sector privado es mayor. La disminución de la financiación al 
sector privado, tanto en términos absolutos como relativos, es 
provocada, en parte, por el desplazamiento por el sector público, 
que recibe más del 57,48 por 100 de la nueva financiación co
rrespondiente a 1984. 

Cuadro 1.25 

FINANCIACIÓN DE LA ECONOMÍA 

Dicbre. 82/Dlcbre. 83 Dicbre. 83'Dicbre. 84 

Miles de mi l lones de pesetas 

Financiación nueva al: 
Sector público 
Sector privado 

1.479 
2.044 

1.929 
1.427 

Total 3.523 

Por ciento 

3.356 

del t o ta l 

Participación en la financiación 
nueva: 
Sector público 41,98 

58,02 
57,48 
42,52 

Total 100,00 100,00 

Fuente: Banco de España y Asociación Española de Banca Privada. 1984. 

Otro agente económico de interés es el de las Administra
ciones Públicas, cuyas variaciones de activos y pasivos finan
cieros pasamos seguidamente a comentar {ver anexo 1.2). 

En los pasivos financieros se aprecian como hechos des-
tacables: 

a) Los créditos interiores recibidos llegan a alcanzar el 
70,6 y 51,7 por 100 de los incrementos habidos en el bienio 
1974-1975 en este sector. Aparece un período de inflexión a la 
baja en el cuatrienio 1975-1979, para recuperarse en 1980 a los 
niveles de 1975. 

b) La recuperación, a partir de 1979, de las emisiones de 
títulos de renta fija negociables. 

c) Finalmente, en los títulos de renta fija no negociable, 
ejercicios de fuertes incrementos en la participación son 1976 
y 1979. 

En 1982 la financiación se canaliza por la vía de créditos 
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El ahorro en Canarias 83 

interiores, 902.000 millones de pesetas; de connisiones de títu
los de renta fija, algo más de 159.000 millones de pesetas. 

Esta situación tiene una influencia real en el Ahorro Nacional 
Bruto, condicionado tanto por el comportamiento del ahorro bru
to del sector privado como por la reducción del Ahorro Bruto 
de las Administraciones Públicas, con signo negativo en 1982. 

Asimismo, los crecientes aumentos del ratio déficit público-
ahorro privado, como hemos dicho, dejan sentir sus efectos 
sobre los recursos disponibles, especialmente en sectores que 
no reciben transferencias de capital efectuadas por las Admi
nistraciones Públicas. 

En el sector Administraciones Públicas el grueso de los ac
tivos financieros está constituido por los depósitos, los títulos 
de renta fija y variable y créditos otorgados. 

a) Los depósitos experimentan incrementos en la etapa 
1976-1977, para caer intensamente a partir de 1978, observándo
se una recuperación del crecimiento en 1982. De todas formas, 
la participación más fuerte en los incrementos se produce en 
el período 1973-1974. 

b) Los títulos de renta fija experimentan decrecimientos 
o aumentos no significativos. A su vez, en los títulos de renta 
variable se aprecia que 1974 constituye un año de cierta signi
ficación. 

c) Los créditos interiores otorgados tienen incrementos ne
gativos en el bienio 1972-1973. Luego entran en un proceso ca
racterizado por la existencia de una financiación procedente de 
la Administración pública, constituido básicamente por las do
taciones al crédito oficial (casi el 62 por 100 de los activos fi
nancieros de las administraciones públicas en 1982). 

Finalmente, en los anexos 1.3 y 1.4 se estructuran para el 
período 1972-1982 las variaciones netas de los activos y pasivos 
financieros, así como su participación en esas variaciones para 
el conjunto de las Cajas como para la Banca privada (ver ane
xos 1.3 y 1.4). 
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2. LAS CAJAS DE AHORRO EN ESPAÑA Y EN LA REGIÓN 
CANARIA: SU ARTICULACIÓN EN EL SISTEMA FINANCIERO 

ESPAÑOL Y EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA CANARIA 

2.1. Introducción 

En todo proceso de desarrollo, y por tanto de formación de 
capital, se distinguen tres eslabones: 

a) Aumento del volumen real de ahorro. 
b) Canalización de aquél a través de unas instituciones 

financieras, entre otras, las Cajas de Ahorros. 
c) La inversión en activos reales o financieros. 
Las Cajas de Ahorros juegan un papel esencial en la segunda 

fase, y con objeto de verificar su integración paulatina en el sis
tema financiero comenzaremos determinando los límites y ca
racterísticas de éste. 

Según el diccionario de la Real Academia, un sistema es un 
conjunto de reglas o principios sobre unas materias relaciona
das entre sí o conjunto de cosas que ordenadamente tienden a 
un determinado objeto. 

En la conceptualización del sistema financiero unos autores 
como Rojo ponen el acento en la articulación de unos pasivos 
con unos activos financieros; otros, como Trías Fargas, subrayan 
la característica de ios intermediarios como especialistas y la 
interconexión entre el sistema real y financiero a través de las 
diferencias entre ahorro e inversión y sus repercusiones en el 
crecimiento, empleo e inflación. 

El sistema financiero en el que las Cajas se integran es defi
nido por García Díaz' como «un conjunto de instituciones que 
proporcionan los medios de financiación en el sistema econó
mico para el desarrollo de sus actividades». A este respecto 
establece como función esencial la provisión de fondos al sis
tema económico y la asignación correcta de recursos del siste
ma a las actividades más rentables. 

En esta misma línea argumental, Jaime Requeijo define al 
sistema financiero «como un conjunto de intermediarios, merca-

1 García Díaz, I.: Los Fondos de Inversión en el Mercado Financiero. 
Ed. Guadiana. Madrid, 1970, pág. 19. 
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86 Antonio Marrero Hernández 

dos e instrumentos que enlazan las decisiones de ahorro con las 
de gasto, trasvasando renta desde las unidades excedentarias 
hacia las deficitarias» -. 

En esta definición se destaca, más que el ahorro y la inver
sión como instrumentos de desarrollo, los canales del cual los 
fondos suplementarios de algunos sectores económicos puedan 
afluir hacia aquellos que lo necesiten. Es éste el esquema des
arrollado por John Grey Gurley y Edward S. Shaw ', donde la 
economía se considera dividida en unidades de «gasto exceden
te», es decir, unidades cuyo gasto-consumo más inversiones es 
menor que sus propios ingresos, y unidades de «gasto deficita
rio», cuyo gasto total excede al de sus ingresos. El problema 
se plantea en identificar las unidades excedentarias de las defi
citarias desde la perspectiva del desarrollo, para que a través 
de una canalización adecuada la tasa de inversión alcance el 
nivel deseado, apareciendo, gracias a la diversificación de la 
economía, una más amplia gama de activos financieros V 

Podemos decir que la función esencial del sistema financie
ro es la captación del mayor volumen de ahorro, de tal manera 
que la diferencia entre el ahorro disponible y captado sea míni
ma, contribuyendo así, de forma más eficaz, al crecimiento. 
Dicha canalización se logra con más eficacia en la medi
da que exista una superestructura financiera que posibilite 
la existencia de un conjunto de activos financieros alternativos 
diversificados. Captar, canalizar y asignar recursos eficiente
mente son los tres eslabones de la actividad financiera. Asimis
mo, la definición de Requeijo incluye las funciones, fomento 
del ahorro por medio de técnicas y políticas económicas que lo 
incentiven y asignación satisfactoria de recursos, lo que implica 
la canalización del ahorro a los actividades de alta rentabilidad 
económico-social ^ Además, resaltan otras dos funciones, que 
más que finalidades son características intrínsecas a un siste
ma financiero eficaz, tales como productividad-existencia de 
márgenes de intermediación y costes de transformación míni
mos y flexibilidad determinada por la capacidad de adaptación 
a las condiciones cambiantes del entorno. 

En suma, el sistema financiero lo conforma «un conjunto 
de mercados, instituciones y técnicas específicas de distribu-

^ Requeijo, J.: «Evolución comparada del sistema financiero español. 
Algunas observaciones». Papeles de Economía, núm. 18, pág. 50. 

' Guzmán Cuevas, J.: El sistema financiero y el desarrollo económico 
regional. La actividad financiera en Andalucía. Servicio de Publicaciones de 
la Universidad de Sevilla, pág. 23. 

•* Guzmán Cuevas, J.: Op. cit., pág. 27. 
^ Los rendimientos de capital o de proyectos de inversión por encima 

del coste permitirán la recuperación por parte de las entidades financieras 
de las inversiones en créditos y préstamos. 
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El ahorro en Canarias §7 

ción capaces de crear los instrumentos monetarios necesarios 
para la expansión y de canalizar el ahorro hacia la inversión». 
Instituciones, mercados y activos financieros son, pues, las tres 
piezas básicas del sistema financiero. 

Los mercados son un medio físico o abstracto, en el que 
confluyen unos activos financieros que son objeto de transac
ción en los mercados primarios y secundarios. 

Las instituciones financieras, tales como la banca, las Ca
jas de Ahorros, Cooperativas de Crédito, prestan servicios esen
cialmente, captan recursos de terceros, en forma de depósitos, 
que posteriormente prestan a unos precios que permitan en su 
momento la devolución de dichos recursos y la realización de 
un beneficio. 

2.2. Las Cajas de Ahorros y su relación con el sistema 
financiero español 

Atendiendo a la estructuración que hace el profesor García 
Alonso ^ del sistema financiero, las Cajas de Ahorros se carac
terizan por estar incluidas en el subsistema Banca Universal, 
en tanto que las entidades pueden elegir su área de activo y 
operar en los mismos segmentos que la banca privada, aunque 
con limitaciones de expansión territorial. 

SUBSISTEMA BANCA UNIVERSAL 

Cajas de Ahorros con Cooperativas de Créditos 
Banca Comercial restricciones de expan- con restricciones del colec-

sión territorial. tivo-cooperativo. 

Por otra parte, atendiendo a un criterio jerárquico, estas en
tidades, dentro de la organización del sistema financiero, tienen 
dependencia ejecutiva del Banco de España, que ejerce la su
pervisión de la mayor parte de las instituciones financieras, 
concretamente en la banca privada, cooperativas de crédito, Ca
jas Rurales, Cajas de Ahorro, Caja Postal, sociedades mediado
ras en el mercado de dinero y entidades de financiación de ven
tas a plazos de bienes de equipo (ver cuadro 2.1). 

Por último, en tanto en cuanto que las Cajas con sus depó
sitos participan de las disponibilidades líquidas y del dinero 

* García Alonso, J. M.: «La evolución reciente del sistema financiero 
español». Papeles de Economía, núm. 18. Confederación Española de Cajas de 
Ahorros. Fundación Fondo para la Investigación Económica y Social. Madrid, 
1984, pág. 74. 
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8t Antonio Marrero Hernández 

legal y bancario, forman parte de los sistemas monetario y 
bancario y están sometidas al coeficiente de Caja desde 1971, 
al igual que las entidades financieras, excepto las entidades 
aseguradoras de inversión colectiva y capitalización (ver cua
dro 2.2). 

Configurado el sistema financiero como un conjunto de ins
tituciones, mercados y técnicas específicas capaces de canali
zar el ahorro hacia la inversión, a partir de aquí nos detendre
mos en este capítulo, especialmente en el carácter evolutivo de 
las funciones básicas de las Cajas, de su importancia y su con
formación gradual dentro del sistema financiero. En los próxi
mos serán objeto de especial análisis el espacio y los activos 
financieros de las Cajas en el contexto canario y su relación 
con el español. 

2.3. Antecedentes históricos de las Cajas de Ahorros 

Es obvio que las Cajas de Ahorros no han tenido siempre la 
misma finalidad. Por ello es necesario, para determinar su con
figuración actual en el sistema financiero, tipificar las funcio
nes de estas instituciones, considerándolas desde el punto de 
vista de su finalidad, de la influencia del ordenamiento jurídico 
y desde la historia. Ello nos ayudará enormemente a delimitar 
sus características actuales. Con este propósito realizaremos 
una breve excursión histórica para determinar las profundas 
mutaciones de estas entidades a lo largo de su devenir. És
tas vienen materializadas por cambios en los fines, en avan
ces hacia su integración en el sistema financiero y en el grupo 
de instituciones que forman la Banca Universal, en alteraciones 
en la dependencia jerárquica y su utilización como instrumento 
de política por los Gobiernos. 

La superposición de fines en estas instituciones no es rec
tilínea, ya que desde sus inicios, aunque nacen con una perspec
tiva social y esencialmente benéfica, el aspecto económico tie
ne relevancia, considerándose como establecimientos de crédi
to —fundados para promover, facilitar y acrecentar los peque
ños ahorros— de las clases menos acomodadas, haciendo que 
contribuyan a la producción social. De lo anterior se deriva la 
conveniencia de profundizar en el cómo se plantea en el ordena
miento jurídico el modelo de las Cajas en sus distintas fases, 
caracterizadas básicamente por las cualidades benéfico-social y 
financiera, distinguiendo las siguientes etapas: 

— Desde su nacimiento hasta el Estatuto de 1933, período 
en el que evolucionan de entidades benéficas a instituciones 
con finalidad social. 
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El ahorro en Canarias 91 

— Desde el Estatuto de las Cajas de Ahorros hasta la refor
ma fechada en julio de 1977, etapa en la que se produce su Inte
gración en el sistema financiero. 

— Proceso hacia su caracterización como Banca Universal, 
que se inicia con la reforma liberalizadora de 1977. 

— Por último, discriminaremos entre la profundización en 
la orientación regional de las Cajas y en su articulación con la 
Comunidad Autónoma. 

2.3.1. Evolución, desde su nacimiento hasta el Estatuto de 1933. 
de entidades benéficas a instituciones con finalidad social 

A pesar de que algunos autores, al resaltar el carácter eco
nómico-crediticio de su actividad, consideran como progenitores 
a los establecimientos bancarios y casas de préstamos, la ma
yor parte de la doctrina ' se inclina por reconocer a los Montes 
de Piedad como los auténticos precedentes institucionales de 
las Cajas de Ahorros, basándose en el carácter benéfico, filan
trópico y moralizante que estas entidades tenían en sus co
mienzos 

Los Montes de Piedad eran instituciones benéficas que con
cedían préstamos de carácter prendario o en especie que na
cieron en Italia, promovidas por los Franciscanos y concreta
mente en la ciudad de Perugia en el año 1462** para combatir 
la usura y librar de la miseria a los más necesitados. 

Sin embargo, en España ya existían desde 1431 las llamadas 
Arcas de Limosnas, que concedían préstamos prendarios en 
metálico, apareciendo posteriormente, en 1478, los Pósitos y las 
Arcas de Misericordia en 1480, encargadas de proporcionar cré
ditos agrícolas en especie. Estas Entidades han sido conside
radas en nuestro país como los más directos antecedentes ins
titucionales de los Montes de Piedad. 

Tomando como modelo la estructura jurídica y funcional de 
los Montes de Piedad italianos es fundado en 1702 por el pa
dre D. Francisdo Piquer y Rudilla el Monte de Piedad de Madrid, 
culminación de dos ideas muy arraigadas en su persona, por 
una parte, una devoción espontánea y natural por las Benditas 
Animas del Purgatorio y, por otra, un acendrado espíritu de ca
ridad con previsiones a largo plazo'. 

' Bonnanl, P. J.: Ahorro y Cajas de Ahorro, Caja Nacional de Ahorro 
Postal de Argentina. Buenos Aires, 1942, pág. 249. 

" López Yapes, J.: Historia urgente de las Cajas de Ahorros y Montes de 
Piedad. Madrid, 1973, publicada por el Fondo para la Investigación Econó
mica y Social (FIES) de la Confederación Española de Cajas de Ahorros, 
pág. 11. 

^ López Vepes, J.: Op. cit., pág. 77. 
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92 Antonio Marrera Hernández 

A partir del Monte de Piedad nacen, con estructura seme
jante, a lo largo del territorio nacional durante el siglo XVill ,el 
resto de estas instituciones, en cuyo seno nacerían las Cajas 
de Ahorro ^''. 

En cuanto al nacimiento de las Cajas de Ahorro, también exis
ten en la doctrina opiniones contradictorias. Según Bonnani ' \ 
en el Primer Congreso Internacional del Ahorro, celebrado en 
Milán en 1924, se reconoció como primera Caja de Ahorro la 
fundada en Hamburgo en 1778. 

Aparecen, pues, las primeras Cajas de Ahorros en una época 
—segunda mitad del siglo XVIIi '^— caracterizada por la exis
tencia de profundas transformaciones políticas —cambio del 
régimen estamental feudal o gremial por un régimen capitalista 
parlamentario o constitucional—, económicas —aparición del 
sistema económico— y sociales. Paso de una sociedad agraria 
y estamental (nobleza, clero y plebe! a una sociedad industrial 
y clasista (patrones o burgueses y obreros y proletarios) ^' con 
un marcado espíritu filantrópico y paternalista tendente a me
jorar las condiciones de vida de las clases económicas más mo
destas, víctimas de una parte de las grandes desigualdades po
líticas, económicas y sociales que dimanaban de la extinción del 
régimen feudal '̂' y de otra de las consecuencias sociales de la 
primera revolución industrial. 

En cuanto a la aparición de las Cajas de Ahorro en nuestro 
país, las características a tener presentes han de ser analizadas 
bajo una doble perspectiva'". 

a) La existencia de un gran retraso en su aparición históri
ca respecto a las ya existentes en el extranjero"', debido a la 
gran inestabilidad política, económica y social que sufría Espa
ña en el siglo X i X " . 

i " Monte de Piedad de Salamanca (1728). 
Monte de Piedad de Santa Rita de Casia (1734). 
Monte de Piedad de Ntra. Sra. de la Esperanza de Barcelona (1749). 
Monte de Piedad de Jaén (1750). 
Monte de Piedad de Zaragoza (1754). 
Monte de Piedad de Las Palmas (1774). 

' " Bonnani, P. J.: Op. cit., pág. 249. 
^- Sobre el momento de fundación de las Cajas de Ahorro en los diferen

tes países de Europa Occidental, ver López Yepes, J.: Op. cit., págs. 158-178. 
" González Moreno, J. M.: Naturaleza y Régimen Jurídico de las Cajas 

de Ahorro. Madrid, 1983, pág. 8. 
" Bonnani, P. J.: Op. cit., págs. 247 y 595. 
15 González Moreno, J. M.: Op. cit., pág. 27. 
i« Sobre el proceso de aparición de las Cajas de Ahorro, ver Bonnani: 

Op. cit.. págs. 250 y ss. 
1 ' Ver Vellosillo, F.: «La instauración de las Cajas de Ahorro en España 

en el siglo XIX y la ideología de la época». Boletín de documentación del 
Fondo para la Investigación Económica y Social, vol. IV, fascículo 4.°, octubre-
diciembre 1972, págs. 693-696. 
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El ahorro en Canarias 93 

Hasta ia caída del régimen absolutista con la muerte de 
Fernando Vil y el regreso de los exiliados liberales residentes 
en Europa, no se produce en España el parto institucional de 
las Cajas de Ahorro. 

Es, pues, la iniciativa privada —burguesía liberal— la que 
implanta en nuestro país las Cajas de Ahorro con total absentis
mo por parte de los poderes públicos, como instrumento de 
reforma de la sociedad en la que «su finalidad principal sería la 
de socorrer y mejorar a las clases populares, acostumbrándolas 
al ahorro en su propio provecho y en beneficio de la sociedad 
en general» '"*. 

b) La estrecha relación de las Cajas con los Montes de 
Piedad, al haber nacido institucionalmente íntimamente ligados 
como medio de financiación, hizo que su finalidad principal 
—fomento del ahorro entre las clases populares— quedase re
legada a una función estrictamente benéfica que plantea, según 
González Moreno, dos dimensiones " . 

Por una parte, una actividad benéfico-asistencial que bene
ficiaba al sector más necesitado de la población —los clientes 
del Monte de Piedad— y, por otra, una función benéfico-moral 
o educativa que beneficiaba a ese otro sector de las clases po
pulares, integrado por personas con cierta capacidad de aho
rro —los impositores de las Cajas de Ahorro— 

Con el retraso cronológico en su aparición en relación a 
otros países y promovidas por la iniciativa privada —burgue
sía liberal— y con una finalidad benéfica, comienzan a aparecer 
las primeras Cajas de Ahorro en nuestro país a finales del si
glo XIX. 

Concretamente, el nacimiento de la primera Caja de Ahorros 
se produce con la publicación en la «Gaceta de Madrid» del 
Real Decreto de 25 de octubre de 1838-" que vendría a ser el 
verdadero prototipo legislativo del resto de las Cajas espa
ñolas ^'. 

En la primera mitad del siglo XIX hemos de destacar el total 
absentismo legislativo existente en los momentos fundaciona
les de estas instituciones. La Administración se limitará senci-

" González Moreno, J. M.: Op. cit., pág. 30. 
' " González Moreno, J. M.: Op. cit., págs. 38 y 39. 
^o Se tiene conocimiento de la existencia desde el 24 de febrero de 1834 

de una Caja de Ahorros fundada en Jerez de la Frontera, por iniciativa per
sonal del conde de Villacreces, pero que no debió influir en la organización 
de la de Madrid y otras Cajas de Ahorro, por lo que podemos considerar 
como un primer ensayo de Caja de Ahorro en España, que pronto des
aparecería. 

-1 Ver, desde el punto de vista cronológico, el movimiento fundacional 
de las Cajas de Ahorro en España, en López Yepes, J.: Op. cit., págs. 183 
y ss. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



94 Antonio Matrero Hernández 

llámente a confirmar y aprobar las iniciativas particulares en 
relación a la constitución y organización de las Cajas de Ahorro. 
En este sentido, al analizar el texto de la Real Orden de 3 de 
abril de 1835--, se desprendía, por una parte, el reconocimiento 
legal de la Caja de Ahorro de Jerez de la Frontera -•' y, por 
otra, una exhortación hacia los poderes públicos, gobernadores 
civiles de las diferentes provincias españolas y a las clases 
sociales más pudientes para que lleven a cabo la instalación 
de este tipo de establecimientos. 

La disposición anterior, junto al Real Decreto de 25 de oc
tubre de 1838, por el que se funda la Caja de Ahorros de Ma
dr id ' " , pueden considerarse como los antecedentes del resto 
de los textos legales que regularán el funcionamiento de las Ca
jas de Ahorro del siglo XIX. 

El reglamento de la disposición anterior, que regulaba las 
relaciones con el Monte de Piedad y todo lo referente a los ór
ganos de gobierno y funcionamiento de la Caja, estuvo escaso 
tiempo en vigor, pues en la Real Orden de 1 de julio de 1839 se 
aprueba el reglamento de la Caja de Ahorros de Madrid, norma
tiva ésta que se tomará como ejemplo a seguir para el resto de 
los reglamentos que habrían de elaborarse en lo sucesivo. 

La vinculación de las primeras Cajas de Ahorro a los Montes 
de Piedad comienza a plantear serios problemas derivados 
del distinto grado de crecimiento de ambas entidades. 

Los Montes de Piedad no podrían colocar, bajo la forma 
típica de préstamos pignoraticios, el creciente volumen de re
cursos captados por las Cajas de Ahorro. En consecuencia, és
tas se veían obligadas a mantener excesivos capitales impro
ductivos, llegando incluso, debido a la estrecha vinculación que 
mantenían con los Montes de Piedad, que les impedía llevar a 
cabo una política inversora autónoma, a adoptar decisiones 
tendentes a desprenderse de este excesivo volumen de recur
sos, atentando con ello al espíritu fundacional de promoción 
del ahorro entre las clases populares -'. 

'- Puede verse el texto de !a citada orden en López Vepes, J.: Op. cit., 
pág. 179. 

-^ Fundada en el año anterior por el conde Villacreces y que ha sido con
siderada como un simple proyecto de Caja de Ahorros, pues no sólo desapa
reció rápidamente, sino que además no influyó en la forma de organización 
y funcionamiento del resto de las Cajas que comenzarían a fundarse a partir 
del año 1838. 

2-» Vizcaíno, J.: Marqués de Ponteja y don Ramón de Mesonero Roma
nos pueden considerarse fundadores de la Caja de Ahorros de Madrid y 
pueden colocarse —a juicio de López Yepes— al frente del movimiento de 
Introducción de las Cajas de Ahorro en España, como los más genuínos 
precursores. 

- ' González Moreno, J. M.: Op. cit., pág. 42. 
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El ahorro en Canarias 95 

Debido a estas circunstancias, los Poderes Públicos que has
ta el momento se habían limitado a promover y aprobar la 
creación de estas instituciones, con el Real Decreto de 29 de 
junio de 1853, adoptan una actitud intervencionista intentando 
vincular a las Cajas de Ahorro a la política económica del go
bierno. Esta disposición, totalmente contraria a la autonomía 
legislativa con la que venían funcionando estas entidades, fue 
muy mal acogida por sus promotores y gestores, así como por 
los ahorradores, debido a la desconfianza que el débil gobierno 
de la época ofrecía al pretenderse financiar la Deuda Pública 
con sus ahorros depositados en las Cajas. 

Otros aspectos relevantes que conviene destacar del pre
sente Real Decreto son, de una parte, la regulación jurídico-
institucional de las Cajas con los Montes de Piedad, pero con 
una nueva orientación al reconocer la supremacía de las Cajas 
sobre los Montes de Piedad, debido a la importancia económica 
que éstas habían alcanzado y, de otra, la consideración de su 
naturaleza jurídico-pública como «establecimientos municipales 
de beneficencia». 

Finalmente, hemos de reseñar la Ley de 29 de junio de 1880, 
que considera a las Cajas como «Instituciones de Beneficencia» 
de naturaleza jurídico-pública o privada, sometidas al protecto
rado del Ministerio de la Gobernación y acogidas a los beneficios 
y exenciones fiscales en cuanto tales entidades de beneficen
cia -^ Por otra parte, en esta Ley se rompe teóricamente la re
lación institucional de los Montes con las Cajas —establecida 
por el Real Decreto anterior— al poder fundarse por separado 
ambas instituciones, aunque en la práctica siguieran naciendo 
íntimamente unidas. 

Hemos visto cómo en la promulgación de la Ley de 29 de 
junio de 1880 las Cajas de Ahorro fueron consideradas como 
«instituciones de Beneficencia» de naturaleza jurídico-pública o 
privada y con una función estrictamente benéfica y dos dimen
s iones- \ una benéfico-asistencial y otra benéfico-moral. A par
tir del Estatuto del Ahorro de 1933, última disposición legal que 
estudiamos en este período, las Cajas de Ahorro serán consi
deradas como Instituciones sociales cuyo fin principal será la 
realización de obras benéfico-sociales. 

Entre las dos fechas anteriormente citadas hemos de desta
car, entre otras disposiciones, el Real Decreto Ley de 9 de abril 
de 1926 «estableciendo el Registro e Inspección de las entida
des de ahorro, capitalización y similares». 

Hasta el momento, las Cajas de Ahorro, como instituciones 

^^ López Yepes, J.: Op. cit., pág. 209. 
2^ González Moreno, J. M.: Op. cit., pág. 75. 
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98 Antonio Marrero Hernández 

de Beneficencia, dependían del Ministerio de la Gobernación; 
con la publicación del presente Real Decreto y con la intención 
de que estas instituciones tengan una mayor proyección social, 
pasan a estar bajo el control económico-administrativo del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria^". 

Este Real Decreto, si bien puede ser considerado, a juicio 
del profesor González Moreno, como «una de las disposiciones 
más innovadoras que se han dictado sobre Cajas de Ahorro, pre
sentaba el inconveniente de someter indiscriminadamente a una 
misma regulación a las entidades particulares de ahorro y ca
pitalización, junto con las Sociedades Anónimas estrictamente 
aseguradoras y con las Cajas de Ahorro genuinamente benéfi
cas» "". 

Este error legislativo quedó subsanado con el Real Decreto 
Ley de 21 de noviembre de 1929, por el que se aprueba el ré
gimen del ahorro popular, estableciéndose, por una parte, un 
régimen jurídico perfectamente diferenciado para las Cajas Ge
nerales de Ahorro Popular y, otro, para las Entidades particula
res de Ahorro, Capitalización y similares y, por otra, un «Estatu
to General del Ahorro Popular» en el que se recogen las pres
cripciones comunes y la organización de los órganos de Inspec
ción y Patronato (ver cuadro 2.3). 

2.3.2. Los cambios en su configuración: desde el Estatuto de 
1933 hasta la reforma de julio de 1977. Su aproximación 
a la integración en el sistema financiero 

Este segundo período que vamos a analizar se va a caracte
rizar por el proceso de acercamiento hasta la integración de las 
Cajas de Ahorros en el conjunto del Sistema Financiero. 

Con la aprobación del Estatuto para las Cajas Generales de 
Ahorro Popular, por Decreto de 14 de marzo de 1933 '", queda 
establecido un marco jurídico aplicable a todas estas institu
ciones respetando cierta autonomía estatutaria, según las cir
cunstancias concretas de cada región. 

-" La dependencia de uno u otro ministerio estará en función de los 
fines que se asignen a estas instituciones en el presente siglo. 

2" González Moreno, J. M.: Op. cit., pág. 75. 
••"J Los artículos vigentes del decreto de 14 de marzo de 1933, aprobando 

el Estatuto para las Cajas Generales de Ahorro Popular, así como los del 
Real Decreto Ley de 21 de noviembre de 1979, por el que se regula el régi
men del ahorro popular, pueden verse en las siguientes obras: iVIontero Pé
rez, A., y Martínez Vilches, R.: Las Cajas de Ahorros en el sistema financiero, 
publicado por la Caja de Ahorro y Monte de Piedad de Madrid. Madrid, 1982. 
págs. 214 y ss. Pérez de Armiñán, G.: Legislación bancaria española. Banco 
de España, 6.' edición, Madrid, 1983, págs. 315 y ss. 
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Cuadro 2.3. 

EVOLUCIÓN DE LAS CAJAS DESDE SU NACIMIENTO HASTA EL 
ESTATUTO DE 1933: DE ENTIDADES BENÉFICAS A INSTITUCIONES 

CON FINALIDAD SOCIAL 

RUL OtIDtN H 3 D[ «IRK D[ 1.8}^ 
«POTO T RtCONOClHUNIO OFICIAL AL HDVIKUtlIO rUNDACK 

NAL. SIN INIEIVENCION ItOflIllISTItMIVA. 

tíhi DECíriO Ot Z5 di 0 : i J H [ DE l.SJS 
ruNDIClM OE LA PRIHEdl CAJA DC ANOUOS. Uill HU 

LA CLAIORACION DEL ICeLAMCNIO. 

z 

lEAl ORDEN DE 17 DE JULIO DE 1.S}^ 

^ 

APRCIACIDN DEL REGLAMENTO DC L* CAJA DE AHORROS PC 
MADRID. MODCLO A SCGUII POR CL SECTOR DC LAS CAJAS 

INTERVENCIÓN ESTATAL. REGULARWACION RCLACIONES HON-
lES-CAJAS. "ENTIOADES MUNICIPALES OE BENEFICENCIA" 
DE NATUDALCIA JUtlOICO PUILICA 

se ROMPE LA RELACIÓN INSTITUCIONAL MOttIE-CAJAl. "CN. 
IIDADES DE BENEFICENCIA" DC NAIURALCZA JURÍDICO PU
BLICA O PRIVADA. 

RCAI DCCRíTO LET DE 9 DE ABDIl DE 1.92S DFfENOtNCIA DEL MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO I 

INDUSTRIA. REGISTRO I INSPECCIÓN 

ESTATUTO GRAL. DLL AHORRO POPULAR. DirERENCIACIDN OE 
LOS REGÍMENES JUBISICOS APLICABLES A LAS CNIIDADES 

DC AHORRO. 

ESTATUTO OE Tt DE MARZO Eit 1.9)5 
y ESTATUTO PAKA LAS CAJAS GCNCRAUS DE AHOÜRO POPULAI 

'UNCIÓN BENÉFICO SOCIAL. AUSENCIA DE LUCRO 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



98 Antonio Marrero Hernández 

La consolidación de la dependencia orgánica y funcional del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, la ausencia de lucro en el 
ejercicio de su actividad y su consideración como instituciones 
benéficas sociales son, entre otras, las principales caracterís
ticas de la presente disposición. 

Dicho Estatuto, en coincidencia con las disposiciones para
lelas de 1929, limitaba la constitución de reservas con objeto 
de asegurar un mínimo de beneficios de libre disposición a 
Obras Sociales, de tal manera que la dotación con esta finalidad 
no fuera inferior al 50 por 100. 

En el artículo 44 se contiene esta cuestión: «Pueden las Ca
jas, según lo acuerden sus Juntas o Consejeros, constituir, con 
el sobrante de beneficios, los fondos de reservas que estimen 
convenientes para amortizaciones o saneamientos del activo, 
pero sin que en ningún caso el total anual que se destina a 
nutrir estos fondos de reserva obligatorios y voluntarios repre
senten más del 50 por 100 de las utilidades líquidas del ejer
cicio.» 

Asimismo, en el artículo 1 recogía que la dotación o reserva 
constituyera al menos el 25 por 100 de las reservas estatutarias 
y las voluntarias alcanzaran el 10 por 100 de los saldos acreedo
res. De la combinación de ambos artículos se deduce que si el 
coeficiente de garantía está cubierto, las reservas podían girar 
entre el O y el 50 por 100, y a la Obra Social se destinaría un 
excedente comprendido entre el 100 por 100 o el 50 por 100 en 
los casos extremos. A su vez, en el supuesto de que no se cu
briera el coeficiente de garantía, las dotaciones a la Obra So
cial oscilarían entre el 75 y el 50 por 100. 

Son muy numerosas las disposiciones aparecidas en el pe
ríodo 1933-1977, que afectan a estas instituciones, por ello, y 
al ser conscientes de que su detallado estudio no constituye 
el objetivo principal del presente trabajo de investigación, se
leccionaremos aquellas que en la organización y funcionamiento 
de las Cajas de Ahorro presentan un mayor interés. 

Simultáneamente con la aprobación del Estatuto de 14 de 
marzo de 1933 se crea el «Instituto de Crédito de las Cajas de 
Ahorro» — 1 . C. C. A.— como órgano compensador y Banco de 
las Cajas, que va a suponer por su operatoria un primer acerca
miento de éstas al resto de las entidades crediticias con las 
que ya comenzaba a competir. 

La realización, por otra parte, por las Cajas de una actividad 
económica crediticia y financiera cada vez más importante con
juntamente con la labor benéfico-social ya reconocida, es el mo
tivo por el cual a través del Real Decreto de 3 de mayo de 1935 
estas instituciones pasan a depender del Ministerio de Hacien
da en el aspecto financiero, siendo el Ministerio de Trabajo el 
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El ahorro en Canarias W 

que sigue manteniendo el Protectorado oficial de las mismas y, 
con ello, la tutela sobre las funciones benéfico-sociales. 

Esta actividad benéfico-social realizada por las Cajas va a 
encontrar en el Decreto de 17 de octubre de 1947 y una serie 
de disposiciones complementarias^' el marco jurídico por el 
cual habrán de regirse en la pretensión de aumentar su actua
ción en los campos de vivienda, cultura y sociedad. Se reconoce 
una vez más —según González Moreno— el carácter popular 
y eminentemente social de sus funciones''". 

En virtud del Decreto de 26 de julio de 1957, se declara 
expresamente el carácter económico financiero de las Cajas de 
Ahorro, cesando el Ministerio de Trabajo en el protectorado 
oficial de las mismas, ejerciéndolo en lo sucesivo el Ministerio 
de Hacienda. 

Con la Ley 2/1962, de 14 de abril, sobre Bases de Ordena
ción del Crédito y de la Banca •̂ •', las Cajas de Ahorro se ven 
afectadas en una doble dimensión: 

a) Por una parte, en lo referente al órgano superior de 
control de las mismas —el Instituto de Crédito de las Cajas de 
Ahorro—, que pasará a depender del Ministerio de Hacienda y 
será el organismo encargado de desempeñar —según el apar
tado a) de la base 5.° de la mencionada disposición— las fun
ciones de alta dirección, coordinación e inspección de las 
mismas. 

b) Y, por otra —según el apartado b)— se dictarán las 
disposiciones oportunas para que estas instituciones «concedan 
con más amplitud créditos con fines sociales a las empresas 
agrícolas, artesanas, comerciales, industriales y pesqueras y 
a los modestos ahorradores para acceso a la propiedad». 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley anterior, las in
versiones obligatorias de las Cajas de Ahorro aparecen regula
das por el Decreto de 26 de marzo de 1964 •", el cual, en su ar
tículo 1.° establece que «las Cajas de Ahorro, además de aten
der a sus tradicionales operaciones, tendrán que destinar el 
porcentaje'"* que, de sus recursos ajenos, determine el Minis
terio de Hacienda a las siguientes concesiones: 

••" La Orden Ministerial de 26 de octubre de 1948, la Ley de 20 de julio 
de 1955 (BOE del 21 de julio), sobre Formación Profesional Industrial; el De
creto de 29 de abril de 1959, la Ley 40/1959, de 11 de mayo (BOE del 12), 
sobre normas reguladoras de las Universidades Laborales y, más reciente
mente, por la Orden Ministerial de 19 de junio de 1979. 

•••2 González Moreno, J. M.: Op. cit., pág. 105. 
=13 Publicada en el BOE del 16 de abril. 
3< Publicado en el BOE del 6 de abril. 
^ ' Estos porcentajes fueron posteriormente establecidos por la Orden 

de 20 de agosto de 1969 (BOE del 7 de septiembre) y revisados por la Orden 
de 31 de enero de 1973 (BOE del 5 de febrero). 
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10© Antonio Matrero Hernández 

— Adquisición de fondos públicos. 
— Préstamos para la construcción de viviendas. 
— Préstamos de carácter social a los empresarios agríco

las, a los artesanos, a las pequeñas empresas comerciales, in
dustriales y pesqueras, etc. 

Se pretende, con esta disposición, facilitar el acceso al cré
dito a las pequeñas y medianas empresas en condiciones favo
rables de plazo e interés. 

Las Cajas de Ahorro que hablan alcanzado cotas de inter
vencionismo administrativo tras la implantación del Plan de 
Estabilización Económica de 1959"', van a entrar en las décadas 
de los años 60 y 70 en un proceso caracterizado, por una parte, 
por la reducción del coeficiente de inversión obligatoria, lo que 
les permitirá disponer de un mayor margen de maniobra y, por 
otra parte, ampliarán el campo de su actividad^' en un intento 
de equiparación operativa y funcional con el resto de las enti
dades bancarias. 

«La creciente importancia cuantitativa adquirida por las Ca
jas de Ahorro y la similitud que en algunos aspectos funcionales 
presentaban con relación a los bancos, aconsejan —según Ley 
13/1971, de 19 de junio, sobre organismos y régimen del Crédi
to Oficial •̂ "— por razones de eficacia, unificar el órgano de con
trol de unas y otras instituciones, por lo cual —sigue exponien
do la mencionada Ley— se transfieren al Banco de España las 
funciones que tenía a su cargo el Instituto de Crédito de las 
Cajas de Ahorro.» 

En cumplimiento de la disposición adicional tercera de la Ley 
anterior, el Decreto 1.473/1971, de 9 de julio-''', en su artículo 
1.° establece: «El Banco de España desempeñará las funciones 
de alta dirección, coordinación e inspección de las Cajas de 
Ahorro», correspondiéndole, según el artículo 3.°: 

1.° En su función de alta dirección de las Cajas de Ahorro: 
a) Exigir y vigilar el cumplimiento de las órdenes emana

das del Ministerio de Hacienda en materia de inversión de fon
dos de ahorro, de beneficios, de rendición de balances y cuentas 
de resultados, constitución y materialización de reservas, aper
tura de oficinas y cualquiera otra disposición o acuerdo del De
partamento referente al funcionamiento de estas Entidades. 

b) Informar los expedientes sobre creación, fusión o liqui
dación de Cajas de Ahorro y apertura de oficinas. 

"* La inversión obligatoria de las Cajas de Ahorro llegó a representar 
un 80 por 100 sobre los recursos ajenos. 

•" Con las limitaciones de las operaciones de descuento de efectos y 
de comercio exterior, hasta el Real Decreto 2.290/1977. 

3* Publicada en el BOE del 21 de junio. 
3 3 Publicado en el BOE del 10 de julio. 
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El ahorro en Canarias 101 

c) Desempeñar las funciones que le sean atribuidas por 
disposición legal o que le puedan ser delegadas por el Minis
terio de Hacienda. 

2° En su función coordinadora: 
a) El Banco de España podrá realizar con las Cajas de Aho

rro, de modo análogo que los Bancos privados, todas las opera
ciones propias de su naturaleza de Banco de Bancos. 

b) Cuando alguna Caja no pudiese realizar sus inversiones 
por causas debidamente justificadas, propondrá al Banco de Es
paña un plan de inversiones alternativas y, en su caso, la adqui
sición de fondos públicos por un valor equivalente a la inversión 
no realizada. 

3.° Como funciones de inspección: 
a) Disponer inspecciones periódicas a las Cajas, para com

probar el cumplimiento de las normas en relación con los balan
ces, estructura de cuentas, intereses que se apliquen y en lo 
referente al cumplimiento de las normas generales que regulen 
su funcionamiento y operaciones. 

b) Disponer inspecciones extraordinarias sobre cualquier 
aspecto de las actividades de la Caja. 

c) Formular indicaciones sobre su actuación. 
d) Proponer al Ministerio de Hacienda la imposición de 

sanciones a que hubiere lugar, con arreglo a las normas que se 
dicten sobre la materia. 

e) Recabar de las Entidades de él dependientes cuantos 
datos y documentos estime oportunos para el conocimiento de 
su situación. 

4.° Para completar la labor de las Cajas: 
a) Prestará su apoyo a las mismas para solventar cualquier 

dificultad económica de carácter transitorio, cuando así lo acon
seje el interés general. 

b) Favorecerá el concurso de las Cajas a la obra social 
del Gobierno. 

Con la finalidad de conseguir «una mayor solidez en la es
tructura financiera de las empresas españolas, incrementando 
dentro de ella la participación absoluta y relativa del crédito 
a medio y largo plazo —la Orden de 9 de agosto de 1974^" so
bre operaciones a plazo de las Cajas de Ahorro— aconseja 
crear unas condiciones favorables para el ofrecimiento de aho
rro estable a las empresas por parte de las instituciones. 

Finalmente, y dentro del tercer período del proceso legislati
vo de las Cajas de Ahorro que analizamos, conviene resaltar el 
Decreto 1.838/1975, de 3 de julio * \ regulando la creación de 

Publicada en el BOE de 10 de agosto. 
Publicado en el BOE de 11 de agosto. 
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El ahorro en Canarias 103 

Cajas de Ahorro y la distribución de beneficios líquidos de 
estas entidades ^ .̂ 

Establece que el Ministerio de Hacienda, a propuesta del 
Banco de España, podrá autorizar discrecionalmente la creación 
de nuevas Cajas Generales de Ahorro Popular, atendiendo, fun
damentalmente, a la insuficiencia o no existencia de otras insti
tuciones de Igual naturaleza. 

Para ello se exigen fondos de dotación en función del núme
ro de habitantes existentes en el Municipio respectivo. 

La normativa existente en cuanto inspección sobre apertura 
de oficinas a una o más por año, y la restauración de operaciones 
en moneda extranjera, es homologable a la ya existente para la 
banca privada. 

Se fija la escala siguiente de excedentes a destinar a inver
sión obligatoria: 

Coeficiente de garantía Porcentaje de excedentes a destinar 
al último día de ejercicio a reservas obligatorias 

Menos del 3 por 100 75 por 100 
Entre el 3 y el 4,99 por 100 50 al 75 por 100 
Entre el 5 y el 7,99 por 100 35 al 75 por 100 
Del 8 por 100 en adelante 25 al 50 por 100 

Esta escala, que deroga los artículos 43 y 44 del Estatuto del 
Ahorro de 1933, como se ve, impone a las Cajas la necesidad 
de aumentar sus niveles de reservas. De hecho, el mínimo a 
destinar a O. B. S., que según el Estatuto vigente se situaba en 
el 50 por 100, pasó al 25 por 100 y el máximo posible, 100 por 
100, se reduce al 75 por 100, en función del nivel del coeficiente 
de garantía. La dotación a reservas oscilaba entre el 25 y el 75 
por 100. De esta manera, la autoridad económica se decanta por 
la primacía económico-financiera al poner mayor énfasis en la 
solvencia de las Entidades de este tipo. No obstante, sigue man
teniéndose, como es conocido, la obligación de dotar una parte 
a Obra Benéfico Social, como se deduce del artículo 7 de este 
Decreto, ya que la cantidad aplicada a reservas no puede ser 
superior al porcentaje máximo fijado en la escala precitada (ver 
cuadro 2.4). 

"•̂  El Decreto 1.838/1975, de 3 de julio, contempla las disposiciones 
promulgadas posteriormente hasta el Real Decreto 402/83, de 9 de marzo; 
entre éstas están el Decreto 2.290/1977 y circulares 39/1978, 1/1981 y 20/1981 
del Banco de España, o de 19 de junio de 1979. 
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MM Antonio Marrero Hernández 

2.3.3. Las Cajas de Ahorro en la reforma financiera de 1977. 
La culminación del proceso hacia la banca universal 

Como consecuencia de la reforma del sistema financiero, 
las Cajas de Ahorro se verán afectadas por un proceso de legis
lación financiera y por otro específico y particular, que según 
Lagares Calvo ' ' se concentra en los siguientes aspectos: 

1.° Continuación de la liberalización de los tipos de interés 
de los créditos destinados a financiación privilegiada. 

2° Cambio sustancial en la estructura y composición de 
ios Órganos de Gobierno. 

3.° Reforzamiento del carácter financiero de estas enti
dades. 

4.° Equiparación en sus posibilidades operativas a las de 
la banca privada. 

5." Orientación preponderante de sus inversiones hacia el 
ámbito regional. 

Si hasta el momento, en el estudio del proceso legislativo 
que afecta a estas instituciones, hemos seguido un riguroso or
den cronológico, por claridad expositiva y por constituir la ma
yor parte de estas disposiciones, el marco legal vigente, ahora 
nos permitiremos analizarlas conjuntamente, agrupándolas en 
función de un criterio homogéneo entre las mismas. 

Las primeras disposiciones encaminadas a (levar a cabo la 
mencionada reforma son las órdenes de 23 de junio de 1977'", 
por las que se modifican los tipos de interés aplicables por el 
Banco de España y se liberalizaban los tipos de interés y coefi
ciente de inversión del sistema financiero. Se puede fijar libre
mente en las operaciones por plazo igual o superior al año, 
modificando al alza las restantes, al tiempo que se reducen los 
coeficientes de inversión obligatoria de las Cajas al 41 por 100 
(fondos públicos y otros valores computables, y al 22 por 100 
los préstamos de regulación especial), previendo que ambos 
vayan minorándose a razón de 0,25 puntos mensuales, a partir 
del 1 de enero de 1978, hasta llegar, respectivamente, al 15 y 
10 por 100. Este proceso de liberalización culmina con la Orden 
de 17 de enero de 1981 "^ que deroga ampliamente el contenido 
de las dos primeras disposiciones y, según su exposición de 
motivos, se procederá a «una liberalización de tipos, excluyendo 
en todo caso las operaciones computables en los coeficientes 
de inversión obligatoria y préstamos de regulación especial», 

''3 Lagares Calvo, M. J.: Papeles de Economía Española, núm. 3. Fondo 
para la Investigación Económica y Social. Madrid, 1980, pág. 106. 

*•» Publicadas en el BOE del 26. 
*5 Publicada en el BOE del 19. 
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El ahorro en Canarias 105 

asimismo, se cambia, según la mencionada disposición, «el ac
tual sistema de Interés máximo y comisiones libres por otros 
de tipos de interés libres y comisiones máximas». 

El Decreto 2.290, que hace referencia a los nuevos Órganos 
de Gobierno de las Cajas de Ahorro, supone la intervención de 
los impositores en el gobierno de estas instituciones y mayor 
participación de los empleados. Esta finalidad está contenida 
en el Real Decreto 2.290, de 27 de agosto de 1977", por el que 
se regulan los Órganos de Gobierno y las funciones de las Ca
jas, que abarca, con carácter general, los siguientes puntos: 

En su artículo 1.° establece que corresponde la administra
ción, gestión y representación de las Cajas de Ahorro, para el 
desarrollo de las competencias que en cada caso se establez
can, a los siguientes Órganos de Gobierno: 

— Asamblea General. 
— Consejo de Administración. 
— Comisión de Control. 
— Comisión de Obras Sociales. 
La Asamblea General es el órgano de decisión donde conflu

yen los distintos intereses de naturaleza jurídica precisa. Está 
compuesta por los representantes de los impositores en número 
mínimo de 60 y máximo de 150. No son representantes directos 
en tanto que se eligen mediante compromisarios seleccionados 
entre los impositores y en número no inferior a 10 ni superior 
a 20 por cada Consejero General elegible. Con este sistema se 
pretende situar el número de electores, como máximo, en 3.000. 

El segundo grupo de consejeros, con un mínimo de 15 y un 
máximo de 30, lo forman los representantes de Entidades de 
carácter científico, cultural o benéfico, de reconocido arraigo 
en el ámbito territorial de la Caja. El sentido, en teoría, de la 
inclusión de este grupo, estriba en potenciar por vía indirecta 
la representación de las Corporaciones Locales. El tercer grupo 
está formado por los miembros del Consejo de Administración 
y de las Comisiones de Control y Obras Sociales. A estos órga
nos puede accederse sin formar parte de los Consejeros Ge
nerales. 

En cuanto al Consejo de Administración, el artículo 7 de di
cho Decreto establece que la administración de la Caja, en sus 
aspectos financieros, estará confiada al Consejo de Administra
ción, a quien compete la función de gobierno y administración 
de la Entidad en los asuntos referidos al giro y tráfico de la 
misma. La inclusión específica del término financiero tiende a 
resaltar este carácter en contraposición del benéfico social. 

Publicado en el BOE del 5 de septiembre. 
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106 Antonio Matrero Hernández 

reservado a la Comisión de Obras Sociales, cuya función bá
sica consiste en proponer a la Asamblea General, para su apro
bación, las obras de esta naturaleza que habrían de ser acome
tidas, y los presupuestos de las existentes. 

Corresponden a la Comisión de Control las competencias 
siguientes: 

— Supervisar las líneas generales de actuación del Consejo 
de Administración, con el fin de que en todo momento se ajuste 
a los criterios y resoluciones adoptadas por la Asamblea Ge
neral. 

— Velar por las actividades encomendadas a la Comisión 
de Obras Sociales, en orden a la correcta realización de las di
rectrices establecidas por la Asamblea General. 

— Elevar a la Asamblea General y al Ministerio de Econo
mía, a través del Banco de España, información anual de su 
actuación, sin prejuicio de los informes que, para cuestiones o 
situaciones concretas, crea oportuno remitir a los mismos. 

— Requerir, cuando lo estime necesario, al Presidente pa
ra que convoque la Asamblea General Extraordinaria. 

Por último, la figura del Director General se conforma co
mo un elemento a contraponer a la hipotética falta de dedica
ción, concurrentes técnicos y profesionales de los miembros 
del Consejo. 

La consolidación definitiva del carácter financiero de estas 
Entidades, en detrimento de la Obra Benéfico Social, se encuen
tra reflejada, a nuestro juicio, en el Real Decreto 502/1983, de 
9 de marzo, que hace posible que la dotación a Obra Benéfico 
Social sea nula. 

Dicha norma pretende aumentar el porcentaje mínimo de 
reservas obligatorias en relación con los excedentes líquidos, 
estableciéndose con esta nueva regulación la posibilidad de 
que la dotación a Obra Benéfico Social sea nula. Con ello se abre 
un margen de opción comprendido entre una dotación mínima 
establecida por la norma y el 100 por 100. 

Asimismo, y en tanto en cuanto que no se consideran como 
recursos propios ios Fondos de O. B. S., sino solamente los Fon
dos de Dotación y Reserva y en los recursos se incluyen ios 
títulos hipotecarios o no en circulación y ios efectos en circula
ción bajo endoso de las Cajas, se aumenta en términos absolu
tos el coeficiente de garantía. 

En el supuesto de que el coste de mantenimiento de la 
O. B. S. actual, o ias inversiones generadas por las autorizadas 
con anterioridad, no pudieran realizarse por no permitirlo la 
nueva distribución de excedentes, el Banco de España puede 
autorizar otros porcentajes con carácter transitorio. 

En cuanto a ia extensión de las posibilidades operativas. 
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El ahorro en Canarias 107 

«las Cajas de Ahorro —dice el artículo 20— podrán realizar las 
msimas operaciones que las autorizadas a la banca privada...», 
produciéndose así una total equiparación, al permitirles realizar 
operaciones de descuento comercial y comercio exterior. Nor
ma de especial importancia si se observa que por el artículo 39 
del Estatuto de 1933 las Cajas no pueden descontar efectos. 

Además, se regula la distribución de excedentes y de las 
obras benéfico-sociales. «Las Cajas de Ahorros —según el ar
tículo 22— destinarán la totalidad de los excedentes que, con
forme a las normas vigente, no hayan de integrar sus reservas, 
a la financiación de obras benéficas-sociales propias o en cola
boración, de modo que las mismas se orienten hacia la sanidad 
pública, la investigación, enseñanza y cultura, o a los servicios 
de asistencia social, y que los beneficios de ellas derivados se 
extiendan especialmente al ámbito regional de actuación de 
las Cajas ''^» 

Finalmente, se establece la organización y funciones de las 
instituciones representativas de las Cajas —la Confederación 
Española de Cajas de Ahorro y el Consejo Superior del Aho
rro •"— (ver cuadro 2.5). 

2.3.4. La orientación regional de las Cajas de Ahorro 

Teniendo como marco, de una parte, el proceso de liberaliza-
ción del sistema financiero, y de otra, la institucionalización 
del régimen de Comunidades Autónomas, y como telón de fondo 
«la existencia de profundos desequilibrios regionales en la dis
tribución de los recursos, con diferencias muy acusadas en el 
nivel de renta y desarrollo de las distintas áreas territoriales 
del país»" , comienzan a surgir, a partir ds agosto de 1977, un 
conjunto de disposiciones encaminadas a potenciar la actuación 
regional de las Cajas de Ahorros. 

La finalidad de dicha norma es limitar el trasvase de las 
regiones menos desarrolladas a las de mayor nivel a través de 
la suscripción de valores computables. 

No obstante, la regionalización de inversiones se vislumbra 

•" Las normas sobre la obra benéfico-social de las Cajas de Ahorro han 
sido definitivamente reguladas por la Orden de 19 de junio de 1979 (BOE 
del 29). 

•" Las finalidades de la CECA, así como la constitución del Consejo Su
perior del Ahorro, pueden verse en los artículos 24 y siguientes del mencio
nado texto legal. 

•*' Sobre los diferentes motivos que justifican la regionalización de las 
inversiones de las Cajas de Ahorros puede verse Las Cajas de Ahorro y la 
Reforma del Sistema Financiero, de la colección Estudios y Programación de 
la Confederación Española de Cajas de Ahorros, núm. 17, págs. 54 y ss. 
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El ahorro en Canarias 109 

ya en el Decreto de 26 de marzo de 1964, cuyo artículo 6 dice 
lo siguiente: 

El Ministerio de Hacienda, según lo requiera la evolución 
de la situación económica, fijará, previo informe del Instituto 
de Crédito de las Cajas de Ahorro, los coeficientes, porcentajes 
y limitaciones a que se refieren los artículos anteriores, pudien-
do establecerlos con carácter diferencial por zonas geográficas 
según la estructura económica de las mismas. Igualmente, po
drá el Ministerio encomendar al Instituto de Crédito de las Ca
jas de Ahorro su fijación, dentro de los límites máximo y míni
mo que señale. 

En la práctica, dicha normativa no tuvo virtualidad, ya que 
esta especificidad no se utilizó, teniendo que aparecer el De
creto mencionado, de carácter estrictamente intervencionista, 
por medio del cual se trata de encauzar una parte de las inver
siones hacia la zona donde se originan sus depósitos. 

Cosa distinta a la regionalización era la potestad que se le 
daba al Consejo de Economía Nacional para distribuir el coefi
ciente de préstamos de regulación especial, cifrado en el 17 por 
100 entre los de carácter agrícola, artesanales, industriales, 
pesqueros y cooperativas en función de las diferencias específi
cas de cada zona, o la posibilidad de asignaciones provinciales 
por parte de la Banca Oficial, o el tratamiento posible desde un 
punto de vista jurídico, a dar a determinadas Cajas por el Minis
terio de Hacienda en atención a su situación. 

Continuando con el Real Decreto 2.291/1977, de 27 de agos
to, éste establece que «las Cajas de Ahorros destinarán a in
versiones en la región, o zona geográfica en que desarrollen su 
actividad financiera: 

a) El 50 por 100, al menos, de sus inversiones en valores 
mobiliarios, excluidas las obligaciones que hayan de materiali
zarse en cédulas para inversiones. 

b) El 75 por 100, como mínimo, de sus restantes inversio
nes, excluidas las cuentas financieras y las de tesorería e inclui
dos el inmovilizado y las inversiones de la obra social. 

Se podrán computar como inversiones regionales en valores 
las emitidas por el Instituto Nacional de Industria, Compañías 
de producción de energía eléctrica. Corporaciones Locales, 
Compañía Telefónica Nacional de España y por las demás En
tidades públicas o privadas cuando tales valores financien las 
actividades en la zona afectada o que éstas se beneficien direc
tamente y se reconozca expresamente por la Comisión Delega
da de Asuntos Económicos, a propuesta de los Ministerios con 
competencia sobre las inversiones a que la emisión se refiere. 

La Circular 32 del Banco de España interpreta la normativa 
sobre la regionalización de inversiones, disponiendo en su apar-
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110 Antonio Marrero Hernández 

tado 2 que las inversiones en valores mobiliarios que las Cajas 
de Ahorro realicen en emisiones de entidades públicas o priva
das, para cubrir el porcentaje señalado en el apartado a) del ar
tículo 1 del Real Decreto 2.291/1972, de 21 de agosto, podrán 
ser concertadas libremente sin necesidad de autorización 
cuando los valores financien directamente obras o actividades 
en la región o zona geográfica de actuación de la Caja. Para 
ello, la emisión de valores que se pretende sea suscrita por 
las Cajas, se efectuará con expresión del destino regional 
concreto. 

En cuanto las suscripciones por parte de las Cajas de Aho
rros de emisiones efectuadas por entidades públicas o privadas 
que no financien directamente obras o actividades en su región 
o zona geográfica de actuación, necesitarán para su computa-
bilidad que las inversiones a que aquellas emisiones se desti
nen beneficien directamente a la región o zona geográfica. El 
reconocimiento de esta circunstancia se realizará expresamen
te y para cada caso concreto por la Comisión Delegada de Asun
tos Económicos a propuesta de los Ministerios con competencia 
sobre las inversiones a que la emisión se refiera. Es decir, que 
todas las emisiones de entidades públicas o privadas para dis
frutar la computabilidad automática deben financiar obras o ac
tividades en la zona de actuación de la Caja. En esta misma 
circular se establece la prelación de inversiones siguientes, 
siempre que el mercado financiero lo permita: 

a) Títulos de renta fija emitidos por las Corporaciones Lo
cales de las provincias en las que la Caja de Ahorros opere, 
fondos públicos emitidos por el Estado y obligaciones del Insti
tuto Nacional de Industria. 

b) Obligaciones emitidas por la Compañía Telefónica Na
cional de España. 

c) Títulos de renta fija emitidos por compañías de produc
ción de energía eléctrica y títulos de renta fija emitidos por 
Corporaciones Locales, situadas fuera de la provincia en la que 
tenga domicilio la Caja de Ahorros. 

Esta prelación aparece más desarrollada en el artículo 31 
del Real Decreto 2.869/1980, de 30 de diciembre; dentro del 
50 por 100, un 30 por 100 de las nuevas adquisiciones de valores 
computables en el coeficiente de fondos públicos, excluidas las 
cédulas para inversiones, se destinarán a la compra de valores 
emitidos por la Comunidad Autónoma o calificados por la mis
ma. No obstante, el peso de estos títulos en el coeficiente de 
fondos públicos no podrá superar el porcentaje del 10 por 100 ^". 

»« BOE del 18. 
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El ahorro en Canarias t i l 

Ei orden de prioridad de estos títulos es el siguiente: 
1.° Títulos de renta fija emitidos por las Comunidades 

Autónomas. 
2° Títulos de renta fija calificados por las Comunidades 

Autónomas. 
3.° Títulos de renta emitidos por las Corporaciones Locales. 
4.° Títulos de renta fija emitidos por el Instituto Nacional 

de Industria y Sociedades de Desarrollo Industrial. 
Asimismo, por Real Decreto de 13 de noviembre de 1981, se 

impone a los títulos computables una vida mínima de seis años 
y medio, aunque este límite puede alterarse por el Ministerio 
de Economía y Comercio en circunstancias excepcionales. 

En el segundo porcentaje, contenido en el Decreto 2.291/1977, 
de 27 de agosto, y en lo que se refiere a los préstamos y crédi
tos, hemos de indicar que se consideran como computables 
dentro del mismo los siguientes''': 

— Los créditos destinados a inversiones reales en la región. 
— Los créditos destinados para el consumo cuando el desti

natario resida en la zona. 
—El descuento de efectos, si el librador o librado reside 

en la región o zona geográfica de la Caja o si en ella desarrolla 
la actividad por la que el efecto se gira. 

La ampliación de los coeficientes que emanan de las dispo
siciones anteriores no plantea problemas en lo que se refiere 
a los préstamos y créditos, ya que tradicionalmente éstos han 
sido concedidos en la misma región donde opera la Caja. Sin 
embargo, no ocurre lo mismo en la inversión de valores mobilia
rios pudiéndose presentar en función del tipo de zona donde se 
encuentran localizadas los dos casos siguientes": 

a) Que la Caja se encuentre localizada en una zona desarro
llada, donde la oferta de títulos computables sea superior a la 
demanda necesaria para cubrir el mencionado coeficiente, en 
cuyo caso no se plantea problema alguno. 

b) Que, por el contrario, la Caja opere en zonas de escaso 
desarrollo económico, en las que la financiación proporcionada 
no tenga acogida debido a la inexistencia de empresas que 
emitan los correspondientes títulos-valores. En este caso, la 
obligación por parte de las Cajas de invertir una proporción 
importante de sus recursos en valores regionales origina una 
concentración fuerte de riesgos, como consecuencia de situa-

s> Véase el Real Decreto 2.291/1977, de 27 de agosto. 
' - Las dificultades planteadas por la actual normativa sobre la regionali-

zación de inversiones en las Cajas de Ahorro, así como una serie de propues
tas tendentes a resolverlas, pueden verse en La actividad financiera de la 
empresa. Colección Temas Económicos, núm. 24, págs. 43 y ss. 
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112 Antonio Manera Hernández 

clones de oligopolio en la oferta de títulos con la consiguiente 
imposibilidad de diversificar la cartera de valores regionales. 

Por Real Decreto 380/1984, de 8 de febrero, se posibilita 
a las Comunidades Autónomas la calificación de créditos com-
putables hasta un porcentaje a fijar por el Gobierno. Transitoria
mente, esta computabilidad se limita ai 25 por 100 de los nuevos 
fondos a incluir en el coeficiente, excluida la parte destinada 
a la financiación de exportaciones. 

2.3.5. La articulación de las Cajas y la Comunidad Autónoma 
Canaria. Análisis comparativo con otras comunidades 
autónomas 

El marco de las relaciones entre las Cajas y las Comunida
des Autónomas se conforma, en una primera instancia, a partir 
de la aparición de los Estatutos de Autonomía y de los antece
dentes que configuran el proceso de regionalización de inversio
nes analizado en el anterior apartado, y que han tenido en los 
últimos años desarrollo en el Real Decreto 2.869 de 31 de di
ciembre de 1980. 

El Estatuto de Autonomía de Canarias, en su artículo 32^'', 
establece que en el marco de la legislación básica del Estado 
corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo 
y ejecución de una serie de materias, entre las que están las 
referidas a instituciones de crédito cooperativo público y terri
torial y Cajas de Ahorro. 

Estas relaciones comienzan a desarrollarse básicamente a 
través del Decreto 491/1984, de 18 de mayo, de regionalización 
de las Cajas de Ahorros Canarias, que tiende a hacer realidad 
los principios siguientes: 

— Solidaridad regional, colaborando estas Entidades en pro
gramas de desarrollo regional, sin perjuicio de su independen
cia financiera, y sometimiento a la normativa financiera vigente 
a nivel nacional y a la que emane del desarrollo del Estatuto 
de Autonomía. 

— Unidad funcional del Sistema financiero como correspon
de a una economía integrada. 

Dicho Decreto consta de un preámbulo, diez artículos y tres 
disposiciones finales, en los que se establecen competencias 
en las materias que son objeto de análisis a continuación: 

— Ámbito de aplicación (artículo 1). 
— Creación, fusión y liquidación (artículo 2). 
— Estatutos y Convocatoria de Asamblea (artículos 2 y 3). 
— Nombramientos del Director General (artículo 3). 

Ley Orgánica 10-08-1982, sobre Estatuto de Autonomía de Canarias. 
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— Expansión (artículo 4). 
— Distribución de Resultados (artículo 5). 
— Coeficientes de inversión y regionalización de inversio

nes (artículo 6). 
— Información y control de actividad (artículo 7). 
— Sanciones (artículo 10). 

2.3.6. Las Cajas de Ahorros en Canarias. Una aproximación 
tiistórica 

Funcionan en la actualidad dos Cajas de Ahorros en la re
gión canaria: la Caja Insular de Ahorros de Canarias y la Caja 
General de Ahorros de Canarias, con ámbito de actuación res
pectivo en cada una de las provincias de Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife. Ambas instituciones son el fruto actual de 
anteriores realidades que consideraremos por separado. 

Provincia de Las Palmas 

Fue un canónigo tinerfeño, don Jerónimo José de Roo y Fon-
te, quien hizo el primer intento de fundación de un Monte de 
Piedad, en el siglo XVIII. Con anterioridad existían pósitos, ori
gen remoto en otras localidades de estas instituciones de prés
tamo, semillas de las actuales Cajas de Ahorros. Reunía el 
proyectado Monte de Piedad la especial característica de procu
rar préstamos en metálico y en especie. 

Con funcionamiento efectivo, nació una Caja de Ahorros y 
Socorros en el seno del Gabinete Literario, ya en el siglo XIX; 
si bien sus inicios fueron prometedores, sin embargo una serie 
de discrepancias personales entre sus rectores y las dificulta
des para amoldarse a la normativa legal emanada en la segunda 
mitad de la centuria, hicieron que el proyecto abortase a los 
pocos años de su creación. 

Es el siglo XX el que verá el nacimiento de instituciones más 
durables. La primera abre sus puertas el día primero de julio de 
1914. Su génesis data de seis años atrás, cuando Rivas Moreno 
solicita de la Sociedad Arrendataria de Puertos Francos la can
tidad de veinte mil pesetas para fundar una Caja de Ahorros en 
Tenerife y otra en Gran Canaria. En efecto, esta sociedad cele
bró junta general en Tenerife en dicho año y de ella salió el 
acuerdo de donación. 

Diversas vicisitudes retrasaron la fundación hasta la fecha 
señalada de 1914. Además de las diez mil pesetas iniciales, 
logradas por don Francisco Rivas, se emitieron mil acciones 
reintegrables de 25 pesetas cada una, que devengaban un inte
rés del 3 por 100 anual. 
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120 Antonio Marrero Hernández 

Sus inicios estuvieron plagados de dificultades iiasta el año 
1919, fecha en la que comienza un período de prosperidad que 
se prolonga hasta 1933. Este año marca el inicio de una etapa 
harto difícil que conduciría la institución a su liquidación, decre
tada el día primero de febrero de 1939. 

Pocos días después, el día 16 del mismo mes de febrero, el 
Cabildo Insular de Gran Canaria adopta el acuerdo de fundación 
de una nueva entidad que, bajo la denominación de Caja Insular 
de Ahorros y Monte de Piedad de Gran Canaria, se haría cargo 
del activo y pasivo de la anterior institución; contaba con el aval 
de la Corporación Insular y para hacerla posible se solicitó un 
préstamo de tres millones de pesetas de la Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorros. Es esta entidad la que ha llegado 
hasta nuestros días, aunque bajo el nombre de Caja Insular de 
Ahorros de Canarias. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

a) Isla de Tenerife 

La fundación de la Caja Genera! de Ahorros y Monte de 

Piedad de Santa Cruz de Tenerife comparte con la institución 
grancanaria los mismos orígenes financieros: 10.000 pesetas 
de las 20.000 donadas por la Sociedad Arrendataria de ios Puer
tos Francos a petición del delegado de t^acienda don Francisco 
Rivas Moreno. 

El motivo que inspiró y alentó a su fundador fue la considera
ción de la angustia de pobres gentes ante los abusivos intere
ses de hasta un 60 por 100 de los prestamistas usureros. 

Era su deseo comenzar las operaciones en noviembre de 
1908, pero la aprobación de sus estatutos no se produjo hasta 
1910, por lo que hasta el año siguiente, 1911, no pudo abrir sus 
puertas. 

Contó para el inicio de sus operaciones con un similar sis
tema al ya descrito: acciones de 25 pesetas, aparte de las 
10.000 donadas por la arrendataria de puertos francos. 

b) Isla de La Palma 

La Caja de Ahorros Insular de La Palma, con ámbito de actua
ción exclusivo de dicha Isla, nació con bastante posterioridad, 
ya que data del año 1942. 

Gozó de un crecimiento sólido y pausado. En 1984 se lleva a 
cabo su fusión con la Caja de Ahorros actuante en su provincia. 
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Al 31 de diciembre de 1983, último de su actividad como Caja 
de Ahorros Insular de La Palma, su rúbrica de recursos ajenos 
alcanza los 6.284 millones de pesetas; la cartera de títulos, 1.320 
millones de pesetas; las inversiones crediticias, 4.294 millones 
de pesetas, y sus recursos propios, los 393 millones. 

c) Caja General de Ahorros de Canarias 

Nace esta Entidad el año 1984, como resultado de la fusión 
de la Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de Santa Cruz 
de Tenerife y la Caja de Ahorros Insular de La Palma, ambas 
actuantes en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

El perfeccionamiento de los servicios, tanto en el orden 
interno como en la actuación de cara al público, una mayor ra
cionalización (con la consiguiente reducción de costos) en la 
operatoria y actividad general, una consolidación financiera, la 
posibilidad de un mejor estudio y distribución de las inversio
nes, la formulación de una política de personal y, en definitiva, 
ios beneficios inherentes a todo proceso de integración, figuran 
entre las razones y bases del acuerdo marco de fusión de am
bas entidades. 

En todos sus órganos de gobierno figura siempre un porcen
taje obligatorio de representantes de la isla palmera; si el Pre
sidente de la nueva entidad fuera alguien elegido en la isla de 
Tenerife, la vicepresidencia primera la ocupará el Presidente del 
Consejo Insular de La Palma, pudiendo producirse también el 
caso inverso. 

Igualmente, del presupuesto anual con destino a obra social, 
el 20 por 100 se aplicará, si existe demanda suficiente en la 
isla palmera; por créditos y préstamos con fondos propios y de 
mediación y por cartera de efectos descontados y aplicados, 
será en todo momento igual a la cifra que en el momento de la 
fusión mantenía en tales epígrafes la Caja de La Palma, incre
mentada en la proporción de aumento de los recursos captados 
en la isla. 

Esta nueva entidad tiene oficinas abiertas en Madrid y Bar
celona. 

Federación Canaria de Cajas de Ahorros 

Está integrada por ambas entidades canarias: La Caja Insular 
de Ahorros de Canarias y la Caja General de Ahorros. 

Se constituyó el 19 de diciembre de 1929 en Las Palmas de 
Gran Canaria, siendo signatarios del acuerdo la Caja General 
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122 Antonio Marrero Hernández 

de Ahorros y Monte de Piedad de Santa Cruz de Tenerife y el 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Las Palmas, únicas exis
tentes en aquella época en la región; posteriormente, se incor
poró la Caja de Ahorros Insular de La Palma. En 1929 también 
era reciente la creación de la Confederación Española de Cajas 
de Ahorros. 

Establecía la Federación Canaria en sus estatutos, como 
principio fundamenta!, el respeto más absoluto a las modalida
des internas y normas de funcionamiento de las entidades ad
heridas y fijaba como objetivos: 

a) Estrechar la unión de las Cajas adheridas. 
b) Favorecerlas y procurar que se ayuden mutuamente, 

tanto en el aspecto financiero como en el económico y social. 
c) Crear, a medida que las circunstancias lo aconsejaran, 

las instituciones, obras y procedimientos colectivos que con
vengan para la vida y desarrollo de las entidades federadas. 

d) Defensa de sus intereses. 

2.3.7. Importancia de las Cajas en el sistema financiero 
español 

Para determinar la importancia que las Cajas de Ahorros 
presentan dentro del sistema crediticio privado —enmarcado 
dentro del sistema financiero— podríamos comenzar utilizando 
las variables recursos ajenos en ellas depositadas en relación 
al total correspondiente al conjunto crediticio y préstamos en 
el Sistema Bancario. 

En este sentido, y aunque la evolución y estructura de la 
primera variable seleccionada será analizada con más deteni
miento en el apartado correspondiente, adelantemos ahora que 
el volumen total de depósitos confiados a las Cajas de Ahorros 
a 31 de diciembre de 1982 ascendía a 5.266.951 millones de 
pesetas, lo que permitía al conjunto estudiado alcanzar una sig
nificativa cuota de mercado del 31,74 por 100. En los datos 
referidos a 1983, al incluirse las Cooperativas de Crédito y 
Banca extranjera, la participación se sitúa en el 30,73 por 100 
(cuadro 2.6). 

En cuanto a la inversión de estas entidades, representaba a 
esa misma fecha la cifra de 4.366.118 millones, con una cuota 
de participación del 26,19 por 100, que se eleva en 1983 al 27,33 
por 100, donde ya están incluidas las Cooperativas de Crédito 
y la Banca Extranjera (cuadro 2.7]. 

En cuanto al dimensionamiento, y según los datos expuestos 
del sistema crediticio español, entre las cien primeras institu
ciones 53 son Cajas de Ahorros. Las 27 restantes se encuentran 
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CL— ĉ  Í ; o - ^ ,cu 

"J IJ <o £ 

y E = 2 
O Q U ^ U J 

^ CO 

to o 

"co ! 5 • 

.2, o g-:g 
co -C o »-

"co 
o 

LLI 
. . có 

(D O 

U - < 

co > 
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INSTITUCIONES ORDENADAS POR ORDEN DECRECIENTE 
DE SUS RECURSOS AJENOS 

„ . ,^, Porcentaje , Porcentaje 
Tramos por numero Numero sobre Numero sobre 

de instituciones de Bancos ^j (jamo ^^ Cajas gj tramo 

Las 25 primeras .. 
Las 25 siguientes 
Las 50 siguientes 
Las 50 siguientes 
Las 60 restantes.. 

13 53,00 12* 48,00 
12 48,00 13 52,00 
22 44,00 28 56,00 
32 64,00 18 36,00 
51 ** 85,00 9 15,00 

Total: 210 Instituciones 130 61,90 80 38,10 

Fuente: Elaboración propia utilizando la relación de entidades del sistema 
crediticio, ordenadas con arreglo al volumen de sus saldos de recursos ajenos 
a 31-12-1982. Informe Estadístico y Análisis de Gestión. CECA. 

* incluye la Caja Postal de Ahorros. 
** En este último tramo se encuentra incluida la casi totalidad de ia banca 

extranjera instalada en España a partir del Real Decreto 1.388/1978, de 23 
de junio. 

comprendidas en los dos últimos tramos, representando tan 
sólo un 12,85 por 100 del conjunto total operante en nuestro 
sistema. 

Al analizar la distribución de las Cajas de Ahorros y Bancos 
privados en tramos según los recursos captados a finales de 
1982 —cuadro 2.8—, se observan notables diferencias dimen
sionales entre estas instituciones. 

Estudiando estas diferencias a través del grado de concen
tración de recursos ajenos, comprobamos cómo en los tramos 
superiores —más de 100.000 millones— 12 Cajas, que represen
tan al 15,19 por 100, concentran el 55,14 por 100 del total de 
recursos ajenos. Este grado de concentración es superior en el 
sector bancario, donde el 63,48 por 100 de los depósitos están 
centrados en solamente 8 instituciones y el 6,16 por 100 del to
tal de éstas. 

Del análisis de los tramos inferiores —hasta 10.000 millones 
de pesetas de recursos ajenos— se obtienen asimismo conclu
siones muy importantes. La existencia de 50 bancos, que repre
sentan el 38,46 por 100, con un porcentaje de recursos ajenos 
del 1,22 por 100, es significativo de la pequeña dimensión 
financiera de un alto porcentaje de este conjunto en relación 
a las Cajas de Ahorros. 

En los tramos intermedios —entre 20.000 y 100.000 millones 
de pesetas en recursos ajenos— es donde se sitúan un mayor 
número de Cajas de Ahorros. Las 49 instituciones, que repre-
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sentar) un 62,03 por 100 del número total de éstas, y que supo
nen un 41,50 por 100 del total de recursos ajenos, demuestran 
la existencia de un alto grado de homogeneidad en el conjunto 
de estas instituciones, en las posiciones financieras de dimen
sión intermedia, si se las compara con la Banca privada, donde 
40 bancos, que corresponden al 30,77 por 100 del total de éstos, 
tienen sólo el 18,79 por 100 de los recursos. 

Completamos el presente estudio con el siguiente gráfico, 
en el que representando en el eje de abcisas el porcentaje acu
mulado del número de instituciones y en ordenadas el porcenta
je acumulado de recursos ajenos, se demuestra con toda cla
ridad el mayor grado de concentración existente en el sector 
bancario en relación a las Cajas de Ahorro, al estar más alejada 
su curva representativa de la línea de equidistribución. 

100 

GRADO DE CONCENTRACIÓN EXISTENTE EN EL SECTOR BANCARIO 
Y EN LAS CAJAS 

Porcentaje acumulado 
90- de recursos ajenos 

80-

70-

60. 

50-

*o- Cajas ^^ / 
de Ahorro / 

30. Confederadas^/"^ / 

20*. 

10-

• c ^ i c ^ 1 1 T" 

Porcentaje 
acumulado 
del nO de 
entidades 

10 20 50 M 50 60 70 80 90 100 

En resumen, la alta cuota de participación en el mercado de 
activos y pasivos financieros, las privilegiadas posiciones que 
ocupan en el «ranking» y el mayor grado de homogeneidad en 
sus dimensiones financieras son, entre otros, los principales 
motivos por los que estas instituciones alcanzan una posición 
de relevante importancia en el conjunto del sistema crediticio 
español. 
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3. EL ESPACIO FINANCIERO Y LA EXPANSIÓN BANCARIA 
DE LAS CAJAS DE AHORRO CANARIAS EN LA DECADA 

1973-1983 

3.1. Fundamento legal de la expansión de las Cajas de Ahorro 

3.1.1. Introducción: Antecedentes legales de la expansión de 
oficinas de las Cajas 

La primera norma reguladora de la expansión de las Cajas 
de Ahorro a partir de la Ley de Ordenación Bancaria de 1962 es 
la Orden Ministerial de 24 de junio de 1964, que fija planes de 
expansión anuales. 

Estos planes, previo informe de la Confederación Española 
de Cajas de Ahorros, se sometían anualmente al Ministerio de 
Hacienda, fijándose los criterios a considerar para !a elabora
ción de cada Plan, tales como, no existencia de oficinas, insu
ficiente servicio en función de la riqueza, población y actividad 
económica existente. Las peticiones eran resueltas a través 
de un mecanismo de «licitación» \ Parámetro básico del funda
mento económico de la expansión de las Cajas es la capacidad 
de expansión, definida como la suma de recursos propios y 
ajenos en la fecha que previamente se determine. 

La capacidad de expansión consumida se computa aplican
do a cada entidad el módulo que se señala para cada oficina 
que la Caja tenga ya establecida, en función del número de 
habitantes de cada Municipio donde aquéllas radiquen. Deduci
da así de la total capacidad de expansión la cifra correspondien
te a la consumida, la cantidad resultante, si fuera positiva, es la 
que representará la capacidad de expansión futura a razón de 
una nueva oficina por cada diez millones de pesetas \ 

La diferencia entre ambas capacidades es la capacidad de 
expansión definitiva, y a la que se aplica una serie de reduccio-

^ La Orden de 24-6-64 se modificó por las de fecha 10-4 y 6-6-1969 ,11-3-71, 
29-7-72 y 3-8-73. 

2 Orden Ministerial del 10-4-69. 
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130 Antonio Matrero Hernández 

nes en función del exceso de inmovilizado, según se establece 
en la Orden de 10-4-69. 

Por último, nos interesa destacar que la Orden 24-6-64 clasi
fica a las Cajas de Ahorro en virtud de su ámbito normal de 
actuación, que se concreta en la provincia donde radique la sede 
central de la Entidad. Este concepto se desarrolla en la Orden 
de 3-8-73 ya mencionada, donde se establecen las siguientes 
preferencias: 

a) Las Cajas con sede central en una población no capital 
de provincia tendrán preferencia para las plazas comprendidas 
en el partido judicial a que pertenezca la población en que dicha 
sede se halle establecida. Las Cajas con Oficinas establecidas 
en capitales de provincia tendrán preferencia para las plazas 
comprendidas en las respectivas capitales. 

b) Las Cajas con sede central en una plaza, sea o no ca
pital de provincia, en cuanto a las poblaciones comprendidas 
en la misma, independientemente de que opere en otras pro
vincias. 

c) Las Cajas actuantes en más de una provincia en cuanto 
a las localidades de aquellas en las que no radique su sede 
central. 

3.1.2. Liberalización de la política de expansión de oficinas 
de las Cajas 

Las normas liberalizadoras sobre apertura de oficinas de 
Cajas de Ahorro tienen su concreción en la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de febrero de 1975, que trata de adecuarse 
a la ya existente para la banca privada. 

De acuerdo con la citada legislación, las Cajas de Ahorro 
que en cualquier momento deseen abrir nuevas oficinas, lo co
municarán al Banco de España, que comprobará si tienen la 
suficiente capacidad de expansión disponible y si la apertura 
de oficina se refiere al ámbito territorial autorizado. De esta 
manera, las Cajas de Ahorro pueden abrir oficinas en sus res
pectivos ámbitos normales de actuación, es decir, en todo el 
territorio de esa provincia o también, en el caso de que tengan 
abiertas al menos tres oficinas, en provincias donde otra Caja 
tenga su sede central. 

La capacidad de expansión disponible se determinará por la 
diferencia entre la capacidad total de expansión y la capacidad 
de expansión consumida. La capacidad de expansión total de 
cada Caja será la suma de sus recursos propios, según su últi
mo balance publicado. En el caso de que dichos recursos pro
pios resulten inferiores al 5 por 100 de los recursos ajenos, 
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la cifra resultante de aplicar este porcentaje a los recursos aje
nos será la capacidad de expansión total ^. 

La capacidad de expansión consumida es la resultante de 
aplicar a sus oficinas abiertas el montante de recursos preci
sos para cada plaza, según la escala que va desde 100 millones 
de pesetas para poblaciones de más de 400.000 habitantes a 
tres millones para las poblaciones con menos de 2.500 habitan
tes. Además, se establece una normativa específica para las 
siguientes situaciones: 

a) Las oficinas abiertas en los dos primeros años de vigen
cia de las nuevas normas aumentarán su capacidad consumida 
en un 200 por 100 y en un 150 por 100, respectivamente. 

b) La capacidad consumida por las oficinas donde opera 
una Caja, al menos con sus tres sucursales, donde radique otra 
con sede central, incrementará su capacidad consumida al triple. 

c) La capacidad consumida por las oficinas, autorizadas 
hasta la entrada en vigor de esta disposición, ha de computarse 
en el 50 por 100 de la cifra resultante de aplicar a cada una el 
montante de los recursos previstos para cada plaza con arreglo 
a la Orden de 24 de junio de 1964 y modificada por la de 10 de 
abril de 1969. 

d) La capacidad de expansión disponible habrá de reducir
se cuando la suma de los epígrafes V «Inmovilizado» y Vil «Ma
terialización de Fondos y Reservas Especiales», previa deduc
ción de las correspondientes amortizaciones y de las subcuen-
tas 203 y 204 del Estado Complementario Anual núm. 2 del mo
delo de Balance obligatorio, que incluye edificios de Renta-
Amortización, exceda de sus recursos propios. De existir este 
exceso se expresará en tanto por ciento de la propia capacidad 
de expansión disponible y producirá estas reducciones con 
arreglo a una escala, cuyos valores extremos van de un porcen
taje de reducción del 5 hasta el 100 por 100. 

Con objeto de fomentar la fusión se fija una bonificación 
del 30 por 100 en la capacidad consumida de las Cajas fusiona
das para las oficinas abiertas con anterioridad'. 

En el año 1979 se regula la expansión en provincias encla
vadas en distinta nacionalidad o región a la que la Caja tenga 
su sede central; tal situación tiene el siguiente tratamiento'': 

a) Se consideran territorios distintos a aquel en que la 

^ El cómputo de los recursos ajenos se hará por la totalidad del epí
grafe IV .Acreedores», y el de los recursos propios, por el total del epígrafe I 
del pasivo del último balance publicado con referencia al día 1 de febrero 
de cada año. 

•• Decreto 1.838/1975, de 3 de julio (BOE 11-8-1975). 
= Orden 20-12-79. 
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132 Antonio Marrero Hernández 

Caja tiene su sede central, las nacionalidades o regiones si
guientes: 

— Las Comunidades Autónomas constituidas de acuerdo 
con la Constitución Española. 

— Los delimitados en las regiones de preautonomía exis
tentes a esa fecha y las provincias de León, Logroño, Madrid, 
Navarra y Santander, en tanto no se constituyan o integren en 
Comunidades Autónomas. 

En este contexto se regulan los supuestos siguientes, que 
periódicamente el Ministerio de Economía puede variar: 

b) La Caja de Ahorro que en la fecha de publicación de 
esta Orden tenga abiertas más de 50 oficinas en una provincia 
integrada en nacionalidad o región distintas de aquella en que 
radique su sede central, podrán abrir libremente nuevas ofici
nas en todas las plazas de dicha provincia. 

c) En el caso de que el número de oficinas abiertas en una 
provincia de región distinta a la de su sede central sea inferior 
a 50 y superior a 3, las Cajas podrán abrir libremente nuevas 
oficinas únicamente en aquellas plazas en que ya venían ope
rando con anterioridad. También podrán dichas Cajas abrir libre
mente nuevos puntos de venta en todas las plazas de dicha 
provincia cuando ninguna otra Caja de Ahorro tuviese en ella 
su sede central. 

d) Las Cajas de Ahorro con unos recursos ajenos superio
res a 50.000 millones de pesetas y en las que la proporción de 
recursos propios a recursos ajenos sea al menos del 5 por 100 
podrán abrir oficinas en las poblaciones de Madrid, Barcelona, 
Valencia, Zaragoza y Bilbao, en atención a su especial impor
tancia financiera de acuerdo con la siguiente escala: 

Volumen de recursos Número total de oficinas Número máximo de ofici-
ajenos de la Caja que pueden abrir ñas que puede abrir 

— en las poblaciones cada Caja en una misma 
Millojíes de pesetas indicadas población 

Entre 50.000 y 100.000 4 2 
Entre 100.000 y 250.000 8 3 
Mas de 250.000 12 4 

e) Cuando las Cajas a que se refiere el apartado anterior 
tengan su sede central en población distinta a Madrid, Barcelo
na, Valencia, Zaragoza o Bilbao, el número total de oficinas de 
la escala anterior se reducirá a su mitad, no pudiendo abrir 
cada Caja más de dos oficinas en cada población. 

Aquellas oficinas abiertas según los supuestos anteriores y 
que posteriormente incumplan los coeficientes de recursos pro
pios o volumen de recursos, pueden continuar dos años más, a 
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El ahorro en Canarias 133 

partir de los cuales el Banco de España decidirá su cierre o 
continuidad. 

Excepcionaimente, el Ministerio de Economía podrá autori
zar a las Cajas, en las que la proporción entre recursos ajenos 
y propios sea inferior al 5 por 100 y superior al 3,5 por 100, a 
utilizar la modalidad de expansión establecida en el presente 
apartado, siempre que se cumplan las restantes circunstancias 
previstas en el mismo y que las Cajas que lo soliciten se com
prometan a destinar a reservas los porcentajes de sus exceden
tes líquidos que, como límites superiores para cada tramo, se 
establecen ''' durante el número de ejercicios necesarios para 
alcanzar como mínimo el 5 por 100 en su coeficiente de garantía. 

Por último, la referida Orden de 20-12-1979, del Ministerio 
de Economía, encarece la apertura de oficinas al elevar la esca
la de la capacidad consumida; el nuevo baremo oscila entre 
180 millones de pesetas para poblaciones de más de un millón 
de habitantes y cuatro millones de pesetas para poblaciones 
de menos de 2.500 habitantes. 

3.2. La expansión de las Cajas de Ahorro en Canarias: 
Grado de penetración y participación 

Durante la etapa 1965-1973 la variación relativa del número 
de oficinas abiertas en las provincias canarias fue del 75,5 por 
100 en Las Palmas y de nada menos que el 811,1 por 100 en 
Santa Cruz de Tenerife, 37 y 73 oficinas más, respectivamente. 
El crecimiento en Santa Cruz de Tenerife se fundamenta en el 
pequeño número de oficinas —únicamente 9— que tenían las 
Cajas de Ahorros de la provincia de Santa Cruz de Tenerife en 
1966, mientras que durante el período aperturista 1974-1977 ^ 
de los incrementos totales habidos en el conjunto de las confe
deradas, el ocurrido en la provincia de Las Palmas es nulo y el 
de Santa Cruz de Tenerife es el 0,09 por 100 (una oficina) ^ 

Por último, durante el período 1978-1983, la variación rela
tiva en la apertura de nuevas oficinas fue del 5,1 por 100 en 
Las Palmas y del 28,4 por 100 en Santa Cruz de Tenerife, que 
suponen 5 y 25 oficinas más, respectivamente ^ 

En el «ranking» provincial por número de oficinas abiertas 
de las Cajas de Ahorros al 31-12-1965, Las Palmas figuraba en el 
lugar 31, con 49 oficinas, y Santa Cruz de Tenerife en el 49 (pen-

* Decreto-Ley 1.838/1975, de 3 de julio. 
^ El año 1974 es el primero correspondiente a apertura de oficinas, de 

acuerdo con la nueva política liberalizadora. 
* Ver cuadros 3.1 y 3.2. 
^ Ver cuadro 3.3, 
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Cuadro 3.1 

DISTRIBUCIÓN Y EVOLUCIÓN DEL NUMERO DE OFICINAS DE LAS CAJAS 
DE AHORRO: PLANES ANUALES DE EXPANSIÓN 

Provincias 31-12-66 31-12-73 absoluta relativa distribución 

Álava 98 128 30 30,6 1,10 
Albacete 9 71 62 688,9 2,26 
Alicante 128 224 96 75,0 3,50 
Almería 44 68 24 54,5 0,88 
Avila 38 84 46 121,1 1.68 
Badajoz . ... 70 90 20 28,6 0,73 
Baleares 59 130 71 120,3 2,59 
Barcelona 256 578 322 125,8 11.75 
Burgos 115 157 42 36,5 1.53 
Cáceres 52 132 80 153,8 2,92 
Cádiz* 57 112 55 96,5 2.01 
Castellón 23 55 32 139,1 1,17 
Ciudad Real . . . . 60 114 54 90,0 1.97 
Córdoba 87 126 39 44,8 1,42 
Coruña (La) ... . 43 134 91 211,6 3.32 
Cuenca 23 58 35 152,2 1.28 
Gerona 54 98 44 81,5 1.61 
Granada 87 139 52 59,8 1.90 
Guadalajara ... . 18 63 45 250,0 1.64 
Guipúzcoa 106 150 44 41,5 1,61 
Huelva 58 88 30 51,7 1,10 
Huesca 68 91 23 33,8 0,84 
Jaén 96 130 34 35,4 1,24 
León 37 73 36 97,3 1,31 
Lérida 49 98 49 100,0 1,79 
Logroño 133 157 24 18,0 0,88 
Lugo 21 80 59 281,0 2,15 
Madrid 45 187 142 315,6 5,18 
Málaga ** 149 194 45 30,2 1.64 
Murcia 66 126 60 90.9 2,19 
Navarra 81 106 25 30,9 0,91 
Orense 21 83 62 295,2 2,26 
Oviedo 55 120 65 118,2 2,37 
Falencia 18 52 34 188,9 1,24 
Palmas (Las) ... 49 86 37 75,5 1,35 
Pontevedra ... . 85 113 28 32.9 1,02 
Salamanca ... . 16 57 41 256,3 1.50 
Sta. Cruz de Tenerife 9 82 73 811,1 2.66 
Santander 56 87 31 55,4 1.13 
Segovia 19 28 9 47,4 0,33 
Sevilla 148 205 57 38,5 2.08 
Soria 39 54 15 38,5 0,55 
Tarragona 50 108 58 116,0 2,12 
Teruel 62 83 21 33,9 0.77 
Toledo 15 72 57 380,0 2,08 
Valencia 110 247 137 124.5 5,00 
Valladolid 53 101 48 90.6 1.75 
Vizcaya 141 201 60 42.6 2.19 
Zamora 11 45 34 309.1 1.24 
Zaragoza 173 235 62 35,8 2.26 

Totales 3.360 6.100 2.740 81,5 100.00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio de Estadística 
y Análisis de Balances. CECA. 

* Se incluyen las oficinas de Ceuta. 
** Se incluyen las oficinas de Melilla. 
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Cuadro 3.2 

DISTRIBUCIÓN Y EVOLUCIÓN DEL NUMERO DE OFICINAS DE LAS CAJAS 
DE AHORRO. EXPANSIÓN UBRE. PERIODO 1974-1977 

Provincias 
Variación 
absoluta 

Variación 
relativa 

Porcentaje 
distribución 

Álava 
Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Baleares 
Barcelona 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz* 
Castellón 
Ciudad Real 
Córdoba 
Coruña (La) 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Guipúzcoa 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
Málaga** 
Murcia 
Navarra 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Palmas (Las) 
Pontevedra 
Salamanca 
Sta. Cruz de Tenerife 
Santander 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza 

Total 

115 
70 

225 
68 
76 
94 

127 
553 
159 
128 
115 
64 

115 
129 
132 
58 

100 
138 
59 

150 
88 
91 

128 
73 
88 

157 
80 

243 
191 
130 
109 
82 

108 
47 
98 

112 
59 
83 
97 
29 

183 
53 

108 
83 
72 

242 
101 
204 

45 
236 

132 
77 

253 
79 
84 
94 

147 
918 
196 
130 
118 
68 

122 
142 
152 
58 

107 
163 

72 
172 
106 
92 

165 
74 
97 

186 
87 

333 
240 
153 
109 
85 

112 
51 
98 

172 
66 
84 
97 
31 

189 
53 

135 
83 
96 

249 
132 
226 

64 
257 

6.095 7.206 

17 
7 

28 
11 
8 
O 

20 
365 

37 
2 
3 
4 
7 

13 
20 

O 
7 

25 
13 
22 
18 

1 
37 

1 
9 

29 
7 

90 
49 
23 
O 
3 
4 
4 
O 

60 
7 
1 
O 
2 
6 
O 

27 
O 

24 
7 

31 
22 
19 
21 

1.111 

14,8 
10,0 
12,4 
16,2 
10,5 
0,0 

15,7 
66,0 
23,3 

1,6 
2,6 
6,3 
6,1 

10,1 
15,2 
0,0 
7,0 

18,1 
22,0 
14,7 
20,5 

1,1 
28,9 

1,4 
10,2 
18,5 
8,8 

37,0 
25,7 
17,7 
0,0 
3,7 
3,7 
8,5 
0,0 

53,6 
11,9 

0,0 
6,9 
3,3 
0,0 

25,0 
0,0 

33,3 
2,9 

30,7 
10,8 
42,2 

8,9 

18.2 

1,53 
0,63 
2,52 
0,99 
0,72 
0,00 
1,80 

32,86 
3,33 
0,18 
0,27 
0,36 
0,63 
1,17 
1.80 
0,00 
0,63 
2,25 
1,17 
1,98 
1,62 
0,09 
3,33 
0,09 
0,81 
2,61 
0,63 
8,10 
4,41 
2,07 
0,00 
0,27 
0,36 
0,36 
0,00 
5,40 
0,63 
0,09 
0,00 
0,18 
0,54 
0,00 
2,43 
0,00 
2,16 
0,63 
2,79 
1,98 
1,71 
1,89 

100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio de Estadística 
y Análisis de Balances. CECA. 

Se incluyen las oficinas de Ceuta. 
Se incluyen las oficinas de Melilla. 
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Cuadro 3.3 

DISTRIBUCIÓN Y EVOLUCIÓN DEL NUMERO DE OFICINAS DE LAS CAJAS 
DE AHORRO. PERIODO 1978-1983 

Provincias 31-12-78 31-12-83 
Variación 
absoluta 

Variación Porcentaje 
relativa distribución 

Álava 138 
Albacete 78 
Alicante 257 
Almería 84 
Avila 84 
Badajoz 95 
Baleares 150 
Barcelona 1.016 
Burgos 196 
Caceras 135 
Cádiz* 120 
Castellón 71 
Ciudad Real 123 
Córdoba 142 
Coruña (La) 159 
Cuenca 59 
Gerona 107 
Granada 165 
Guadalajara 77 
Guipúzcoa 180 
Huelva 108 
Huesca 92 
Jaén 167 
León 74 
Lérida 97 
Logroño 186 
Lugo 87 
Madrid 372 
Málaga** 245 
Murcia 157 
Navarra 109 
Orense 85 
Oviedo 112 
Falencia 52 
Palmas (Las) 98 
Pontevedra 172 
Salamanca 67 
Sta. Cruz de Tenerife 88 
Santander 97 
Segovia 34 
Sevilla 189 
Soria 54 
Tarragona 142 
Teruel 83 
Toledo 129 
Valencia 253 
Valladolid 133 
Vizcaya 253 
Zamora 64 
Zaragoza 267 

Total 7.502 

153 15 10,9 0,58 
91 13 16,7 0,51 
383 126 49,0 4,92 
97 13 15,5 0,51 
87 3 3,6 0.12 
162 67 70,5 2,61 
205 55 36,7 2,15 

1.725 709 69,8 27.66 
214 18 9,2 0.70 
163 28 20,7 1.08 
203 83 69,2 3.24 
138 67 94,4 2.61 
201 78 63,4 3,04 
231 89 62,7 3,47 
179 20 12,6 0.78 
69 10 16,9 0.39 
190 83 77.6 3,24 
209 44 26.7 1,72 
101 24 31,2 0,94 
198 18 10,0 0,70 
132 24 22,2 0.94 
98 6 6,5 0.24 
190 23 13,8 0.90 
81 7 9,5 0.27 
173 76 78,4 2.97 
193 7 3,8 0,27 
75 — 12 — 13,8 — 0,47 
472 100 26,9 3,90 
282 37 15,1 1.44 
210 53 33,8 2,07 
161 52 47,7 2.03 
99 14 16,5 0.55 
130 18 16,1 0.70 
58 6 11,5 0,24 
103 5 5,1 0,19 
193 21 12,2 0.82 
91 24 35,8 0.94 
113 25 28,4 0,98 
106 9 9,3 0.35 
52 18 52,9 0,70 
247 58 30,7 2.26 
56 2 3,7 0.08 
275 133 93,7 5,19 
90 7 8.4 0,27 
143 14 10,9 0,55 
429 176 69,6 6,87 
163 30 22,6 1,17 
293 40 15,8 1.56 
75 11 17,2 0.43 
283 16 6,0 0.62 

10.065 2.563 34.2 100.00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio de Estadística 
y Análisis de Balances. CECA. 

* Se incluyen las oficinas de Ceuta. 
** Se incluyen las oficinas de Melilla. 
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Cuadro 3.4 

RANKING PROVINCIALES POR NUMERO DE OFICINAS DE LAS CAJAS 
DE AHORRO. CAMBIOS PRODUCIDOS EN EL SISTEMA DE PLANES 

ANUALES DE EXPANSIÓN 

31-xn-1965 31-Xn-1973 

N.' Provincias Of. % DiSt. N.' Provincias 
N.-
Of. % Dist. 

1 Barcelona 256 7,62 
2 Zaragoza 173 5,15 
3 Málaga 149 4,43 
4 Sevilla 148 4,40 
5 Vizcaya 141 4,20 
6 Logroño 133 3,96 
7 Alicante 128 3,81 
8 Burgos 115 3,42 
9 Valencia 110 3,27 

10 Guipúzcoa 106 3,15 
11 Álava 98 2,92 
12 Jaén 96 2,86 
13 Granada 87 2,59 
14 Córdoba 87 2,59 
15 Pontevedra 85 2,53 
16 Navarra 81 2,41 
17 Badajoz 70 2,08 
18 Huesca 68 2,02 
19 Murcia 66 1,96 
20 Teruel 62 1,85 
21 Ciudad Real ... 60 1,78 
22 Baleares 59 1,76 
23 Huelva 58 1,73 
24 Cádiz 57 1,70 
25 Santander 56 1,67 
26 Oviedo 55 1,64 
27 Gerona 54 1,61 
28 Valladolid 53 1,58 
29 Cáceres 52 1,55 
30 Tarragona 50 1,49 
31 Palmas (Las) ... 49 1,46 
32 Lérida 49 1,46 
33 Madrid 45 1,34 
34 Almería 44 1,31 
35 Coruña (La) ... 43 1,28 
36 Soria 39 1,16 
37 Avila 38 1.13 
38 León 37 1,10 
39 Cuenca 23 0,68 
40 Castellón 23 0,68 
41 Orense 21 0,62 
42 Lugo 21 0,62 
43 Segovia 19 0,57 
44 Palencia 18 0,53 
45 Guadalajara 18 0,53 
46 Salamanca 16 0,48 
47 Toledo 15 0,45 
48 Zamora 11 0,33 
49 S. C. Tenerife ... 9 0,27 
50 Albacete 9 0,27 

Total 3.360 100,00 

1 Barcelona 578 9,48 
2 Valencia 247 4,05 
3 Zaragoza 235 3,85 
4 Alicante 224 3,67 
5 Sevilla 205 3,36 
6 Vizcaya 201 3,29 
7 Málaga 194 3,18 
8 Madrid 187 3,07 
9 Logroño 157 2,57 

10 Burgos 157 2,57 
11 Guipúzcoa 150 2,46 
12 Granada 139 2,28 
13 Coruña (La) ... 134 2,20 
14 Cáceres 132 2,16 
15 Jaén 130 2,13 
16 Baleares 130 2,13 
17 Álava 128 2,10 
18 Murcia 126 2,07 
19 Córdoba 126 2,07 
20 Oviedo 120 1,97 
21 Ciudad Real ... 114 1,87 
22 Pontevedra 113 1,85 
23 Cádiz 112 1.84 
24 Tarragona 108 1,77 
25 Navarra 106 1,74 
26 Valladolid 101 1.66 
27 Lérida 98 1,61 
28 Gerona 98 1,61 
29 Huescñ 91 1.49 
30 Badajoz 90 1,48 
31 Huelva 88 1.44 
32 Santander 87 1.43 
33 Palmas (Las) ... 86 1.41 
34 Avila 84 1.38 
35 Teruel 83 1.36 
36 Orense 83 1,36 
37 S. C.Tenerife ... 82 1.34 
38 Lugo 80 1.31 
39 León 73 1.20 
40 Toledo 72 1,18 
41 Albacete 71 1,16 
42 Almería 68 1,11 
43 Guadalajara 63 1,03 
44 Cuenca 58 0,95 
45 Salamanca 57 0,93 
46 Castellón 55 0,90 
47 Soria 54 0,88 
48 Palencia 52 0,85 
49 Zamora 45 0,74 
50 Segovia 28 0.46 

Total 6.100 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio de Estadística 
y Análisis de Balances. CECA. 
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Cuadro 3.5 

RANKING PROVINCIALES POR NUMERO DE OFICINAS DE LAS CAJAS 
DE AHORRO. SISTEMA DE EXPANSIÓN LIBRE 

31-12-1974 31-12-1983 

N.' Provincias N.' ' oflc. % dist. N.' Provincias N.- oflc. % dist. 

1 Barcelona 
2 Madrid 
3 Valencia 
4 Zaragoza 
5 Alicante 
6 Vizcaya 
7 Málaga 
8 Sevilla 
9 Burgos 

10 Logroño 
11 Guipúzcoa 
12 Granada 
13 Coruña (La) .. 
14 Murcia 
15 Córdoba 
16 Jaén 
17 Cáceres 
18 Baleares 
19 Ciudad Real . 
20 Cádiz 
21 Álava 
22 Pontevedra... . 
23 Navarra 
24 Tarragona ... . 
25 Oviedo 
26 Valladolid ... . 
27 Gerona 
28 Palmas (Las) . 
29 Santander ... . 
30 Badajoz 
31 Huesca 
32 Lérida 
33 Huelva 
34 Teruel 
35 S. C. Tenerife 
36 Orense 
37 Lugo 
38 Avila 
39 León 
40 Toledo 
41 Albacete 
42 Almería 
43 Castellón ... 
44 Salamanca ... 
45 Guadaiajara... 
46 Cuenca 
47 Soria 
48 Palencla 
49 Zamora 
50 Segovia 

Total ... 

553 
243 
242 
236 
225 
204 
191 
183 
159 
157 
150 
138 
132 
130 
129 
128 
128 
127 
115 
115 
115 
112 
109 
108 
108 
101 
100 
98 
97 
94 
91 
88 
88 
83 
83 
82 
80 
76 
73 
72 
70 
68 
64 
59 
59 
58 
53 
47 
45 
29 

9,07 
3,99 
3,97 
3,87 
3,69 
3,35 
3,13 
3,00 
2,61 
2,58 
2,46 
2,26 
2,17 
2,13 
2,12 
2,10 
2,10 
2,08 
1,89 
1,89 
1,89 
1,84 
1,79 
1,77 
1,77 
1,66 
1,64 
1,61 
1,59 
1,54 
1,49 
1,44 
1,44 
1,36 
1,36 
1,34 
1,31 
1,25 
1,20 
1,18 
1.15 
1.12 
1,05 
0,97 
0,97 
0,95 
0,87 
0,77 
0,74 
0,48 

1 Barcelona ... 
2 Madrid 
3 Valencia 
4 Alicante 

Vizcaya.. 
6 Zaragoza 
7 Málaga 
8 Tarragona 
9 Sevilla 

10 Córdoba 
11 Burgos 
12 Murcia 
13 Granada 
14 Baleares 
15 Cádiz 
16 Ciudad Real .. 
17 Guipúzcoa 
18 Logroño 
19 Pontevedra 
20 Gerona 
21 Jaén 
22 Coruña (La) .. 
23 Lérida 
24 Cáceres 
25 Valladolid 
26 Badajoz 
27 Navarra 
28 Álava 
29 Toledo 
30 Castellón ... . 
31 Huelva 
32 Oviedo 
33 S. C. Tenerife. 
34 Santander ... . 
35 Palmas (Las) . 
36 Guadaiajara... . 
37 Orense 
38 Huesca 
39 Almería 
40 Albacete ... . 
41 Salamanca ... . 
42 Teruel 
43 Avila 
44 León 
45 Lugo 
46 Zamora 
47 Cuenca 
48 Palencla 
49 Soria 
50 Segovia 

1.725 
472 
429 
383 
293 
283 
282 
275 
247 
231 
214 
210 
209 
205 
203 
201 
198 
193 
193 
190 
190 
179 
173 
163 
163 
162 
161 
153 
143 
138 
132 
130 
113 
106 
103 
101 
99 
98 
97 
91 
91 
90 
87 
81 
75 
75 
69 
58 
56 
52 

17,14 
4,69 
4,26 
3,90 
2,91 
2,81 
2,80 
2,73 
2,45 
2,30 
2,13 
2,09 
2.08 
2,04 
2,02 
2,00 
1,97 
1,92 
1,92 
1,89 
1,89 
1,78 
1,72 
1,62 
1,62 
1,61 
1,60 
1,52 
1,42 
1,37 
1.31 
1,29 
1,12 
1.05 
1,02 
1,00 
0,98 
0,97 
0,96 
0,90 
0,90 
0,89 
0,86 
0,80 
0,75 
0,75 
0,69 
0,58 
0,56 
0,52 

6.095 100,00 Total 10.065 100.00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio de Estadística 
y Análisis de Balances. CECA. 
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Cuadro 3.6 

ANÁLISIS COMPARATIVO DE LA EVOLUCIÓN DEL NUMERO DE OFICINAS 
EN LAS ETAPAS DE PLANES DE EXPANSIÓN EN LAS CAJAS DE AHORRO 

1 = Media anual en planes de expansión, 1966-1973. 
2 = Media anual en expansión libre, 1975-1983. 
3 = índice de variación: 2 /1 . 

Provincias 1 2 3 

Álava 3.8 3,1 O» 
Albacete 7,8 2,1 0 ^ 
Alicante 12,0 16,4 1.4 
Almería 3,0 2.9 1,0 
Avila 5.1 0.3 0,1 
Badajoz 2.5 7,4 3.0 
Baleares 8.9 8,2 0.9 
Barcelona 40.3 122,9 3 ^ 
Burgos 5,3 4,3 03 
Cáceres 10.0 4.2 0.4 
Cádiz 6.9 9 3 M 
Castellón 4.0 8.1 2ft 
Ciudad Real 63 9.4 1,4 
Córdoba 4,9 11,2 23 
Coruña (La) 11,4 5,2 0.5 
Cuenca 4.4 1.2 0.3 
Gerona 5.5 105 13 
Granada 6.5 5,7 03 
Guadalajara 5,6 3.8 0.7 
Guipúzcoa 5.5 5.1 0.9 
Huelva 33 3.7 1.0 
Huesca 2.9 0,8 03 
Jaén 43 43 1,1 
León 43 03 0.2 
Lérida 6,1 8.4 1.4 
Logroño 3.0 4,0 1.3 
Lugo 7.4 — 0 3 —0,1 
Madrid 173 313 13 
Málaga 53 73 1,4 
Murcia 7.5 9.1 13 
Navarra 3,1 1,8 0,6 
Orense 7.8 1.9 03 
Oviedo 8.1 13 03 
Palencia 4,3 03 0,1 
Palmas (Las) 43 13 03 
Pontevedra 3,5 53 1,7 
Salamanca 5.1 3.6 0.7 
Santa Cruz de Tenerife 9,1 3,2 0.4 
Santander 3,9 1,0 03 
Segovla 1,1 2,4 2.2 
Sevilla 7,1 63 13 
Soria 13 03 0,1 
Tarragona 7,3 18.6 23 
Teruel 2,6 0,8 0,3 
Toledo 7,1 73 1.1 
Valencia 17.1 20.6 13 
Valladolld 63 63 1.1 
Vizcaya 7.5 9.9 13 
Zamora 4.3 2,8 0.7 
Zaragoza 7.8 5,0 0.6 

Total 342,5 411,1 1,2 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio de Estadística 
y Análisis de Balances. CECA. 
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140 Antonio Marrero Hernández 

Último), con sólo 9 oficinas; pero ya en 1973 Las Palmas des
ciende dos lugares y pasa a ocupar el 33, con 86 oficinas, y 
Santa Cruz de Tenerife sube 12 posiciones, situándose en el lu
gar 37, con 82 oficinas " . 

En el cuadro 3.5 se refleja la situación al 31-12-74, con Las 
Palmas en el lugar 28, con 98 oficinas, y Santa Cruz de Tenerife 
en el 35, con 83, y al 31-12-83, en el cual Las Palmas está en el 
número 35 del «ranking» con 103 oficinas abiertas, mientras 
que Santa Cruz de Tenerife se sitúa en el puesto 33, con 113 
oficinas, sobrepasando por vez primera a la provincia de Las 
Palmas " . 

En el cuadro 3.6 se contempla, de una parte, la media anual 
en planes de expansión entre 1966 y 1973 y, de otra, este mismo 
indicador entre 1975 y 1983. Dichos ratios son: para Las Palmas, 
4,6 y 1,3, y para Santa Cruz de Tenerife, 9,1 y 3,2, respectiva
mente. 

Durante el período de planes de expansión (1966-1973) sola
mente seis provincias abren más oficinas que Tenerife, entre 
las que se encuentran, lógicamente, Madrid, Barcelona y Va
lencia. 

En cambio, durante el período de expansión libre la media 
anual, tanto de Las Palmas como de Santa Cruz de Tenerife, es 
de las más pequeñas, lo que se confirma al analizar el índice 
de variación de cada provincia (0,3 para Las Palmas y 0,4 para 
Santa Cruz de Tenerife), que son menores que la media nacio
nal, de lo que se deduce que el crecimiento fue mucho mayor 
en el período de planes de expansión que aquel en que ésta era 
libre, y ello debido al crecimiento sin precedentes de la economía 
canaria y nacional durante los años sesenta, que propició un 
aumento espectacular en cuanto al número de apertura de su
cursales por parte de los intermediarios financieros, en este 
caso concreto, de las Cajas de Ahorros" . 

Deteniéndonos en la evolución interanual, el aumento de 17 
oficinas en el período 73-83 en la provincia de Las Palmas se 
distribuye de la siguiente forma: 

Cuadro 3.7 
TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DEL NUMERO DE OFICINAS 

DE LA CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS 

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 

2,02 
(2) 

1982 1983 

26,47 5,81 — — 7,69 — 
(18) (5) — — (7) — 

1,02 
(1) 

1981 

2,02 
(2) 

2,97 
(3) 

— 0,01 
( - 1 ) 

Fuente: CECA, elaboración propia. 

>» Ver cuadro 3.4. 
" Ver cuadro 3.5. 
1- Ver cuadro 3.6. 
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El ahorro en Canarias 141 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DEL NUMERO DE OFICINAS DE LA 
CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS 

350-

SO.O. 

20.0 

k7,ff9 

p,oo /opo 
74 75 T6 77 78 79 80 81 82 83 

\ 
-£?a/ 

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife se observa el auge 
adquirido por las Cajas al pasar de una cuota de participación 
del 19,05 por 100 en 1970 al 32,38 por 100 en 1983, a pesar del 
incremento que se observa en las cuotas de penetración '•\ 

De la observación de las tasas de crecimiento se concluye: 
a) El mayor incremento se registra en el año 1973. 
b) Durante los bienios 1975-1976 y 1978-1979 no se abrió 

ninguna oficina; en 1977 se incrementaron los puntos de ven
ta en siete. 

c) Posteriormente, el ritmo de apertura ha ido cayendo de 
forma paulatina hasta llegar a 1983, año en el que no sólo no se 
abrió ninguna oficina, sino que se cerró una. 

Así como la cuota de participación tiene una evolución favo
rable a la Caja Insular, no ocurre lo mismo con la cuota de pe-

" Ver cuadros 3.11 y 3.12. 
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142 Antonio Marrero Hernández 

TASA DE INCREMENTO INTERANUAL DEL NUMERO DE OFICINAS 
DE LAS CAJAS DE AHORRO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

DE TENERIFE 

• '. 

39.a 

sao 
Jt.lS 

2&0. 
\ 

20.0. \ 

IS.O \ 

10.0 
\ a,To &eo 

so \ ¡^s 6,00 

\¿M 
/ 

'•s$£_ -4*>^ 

73 74 79 76 rr 78 79 so 81 SZ 83 
ANOS 

Cuadro 3.8 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN Y PENETRACIÓN DE LA CAJA INSULAR 

DE AHORROS DE CANARIAS EN COMPARACIÓN CON LA BANCA 

Cuota 
participación 

Caja 

Cuota 
participación 

Bancos 
Penetración 

Caja 
Penetración 

Bancos 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 

29,61 70,39 50,88 49.12 
30,33 69,67 52,46 47.54 
32,05 67,95 51.52 48.48 
33,87 66,13 54.09 45.91 
31,90 68.10 54.49 4551 
30,91 69,09 51,12 48.88 
30,31 69,69 47,64 52,36 
30,00 70,00 46.67 53.33 
31,05 68,95 44,34 55.66 
32,09 67,91 40,16 59.84 
31,56 68,44 38,22 61.78 
31,99 68,01 36,20 6330 
32.06 67.94 35,14 6436 
31,50 68,50 34,33 65,57 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos procedentes del Servicio 
de Estadística y Análisis de Balances de CECA y Anuario Estadistico de la 
Banca Privada del CSB. 
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El ahorro en Canarias 143 

Cuadro 3.9 

CUOTA GLOBAL DE ACTIVIDAD DE LA CAJA INSULAR DE AHORROS 
DE CANARIAS COMPARADA CON LA BANCA PRIVADA 

Años Caja 

1970 . 
1971 . 
1972 , 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 

0,58 
0,58 
0,62 
0,63 
0,59 
0,60 
0,64 
0,64 
0,70 
0,80 
0,83 
0,88 
0,91 
0,92 

1,43 
1,47 
1,40 
1,44 
1,50 
1,41 
1,33 
1,31 
1,24 
1,13 
1,11 
1,07 
1,05 
1,04 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos procedentes del Servicio de 
Estadística y Análisis de Balances de CECA y Anuario Estadistico de la 
Banca Privada del CSB. 

Cuadro 3.11 

CUOTA DE PARTICIPACIÓN Y PENETRACIÓN DE LAS CAJAS DE AHORROS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

COMPARADA CON LA BANCA PRIVADA 

Afios 
Cuota 

participación 
Cajas 

Cuota 
participación 

Bancos 
Penetración 

Caja.s 
Penetración 

Bancos 

1970 ... 
1971 ... 
1972 ... 
1973 ... 
1974 ... 
1975 ... 
1976 ... 
1977 ... 
1978 ... 
1979 ... 
1980 ... 
1981 ... 
1982 ... 
1983 ... 

19,05 80,95 44,25 55,75 
21,19 78,81 46,34 53,66 
22,79 77,21 46,38 53,62 
26,16 73,84 51,25 48,75 
29,19 70,81 51,53 48,47 
29,57 70,43 48,84 51,16 
31,44 68,56 44,92 55,08 
33,05 66,85 43,30 56,70 
31,87 68,13 39,82 60,18 
31,75 68.25 35,43 64,57 
31,49 68,51 34,07 65,93 
31,98 68,02 33,00 67,00 
31,39 68,61 32,52 67,48 
32,28 67,62 33,24 66,76 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos procedentes del Servicio de 
Estadística y Análisis de Balances de CECA y Anuario Estadistico de la 
Banca Privada del CSB. 

Incluye la Caja de Ahorros Insular de La Palma. 
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144 Antonio Marrero Hernández 

Cuadro 3.12 

CUOTA GLOBAL DE ACTIVIDAD DE LAS CAJAS RADICADAS 
EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Afíos Ca]as Bancos 

1970 0/43 1,45 
1971 0/46 1,47 
1972 0,49 1,44 
1973 0,51 1,51 
1974 0,57 1,46 
1975 0,61 1,38 
1976 0,70 1,24 
1977 0.77 1,18 
1978 OjaO 1,13 
1979 0,90 1,06 
1980 0,92 1,04 
1981 0,97 1.02 
1982 0,97 1,02 
1983 0,97 1,01 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos procedentes del Servicio de 
Estadística y Análisis de Balances de CECA y Anuario Estadístico de la 
Banca Privada del CSB. 

Incluye la Caja de Ahorros Insular de La Palma. 

netración, que experimenta una pérdida de más de 16 puntos 
en el período 1970-1983". 

Refiriéndonos a las Cajas de Ahorros canarias radicadas en 
la provincia de Santa Cruz de Tenerife, se infiere que el creci
miento más alto corresponde a 1973 (28,13 por 100). 

Asimismo, en 1981 se incrementa el número de aperturas, 
alcanzándose la cifra de ocho oficinas 1,-) 

Cuadro 3.10 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DEL NUIVIERO DE OFICINAS 
EN LAS CAJAS DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

DE TENERIFE 

1973 1974 1975 1976 1977 1978 

4,76 
(4) 

1979 

2,27 
(2) 

1980 1981 1982 

6,00 
(6) 

1983 

28,13 
(18) 

2,44 _ — _ 
(4) _ _ _ 

1978 

4,76 
(4) 

1979 

2,27 
(2) 

2,22 
(2) 

8,70 
(8) 

1982 

6,00 
(6) 

6,60 
(7) 

11 
15 

Ver cuadros 3.8 y 3.9. 
Ver cuadro 3.10. 
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El ahorro en Canarias 145 

3.3. Análisis comparativo de la expansión de las Cajas a nivel 
provincial 

Durante la primera etapa del período de liberalización corres
pondiente a los años comprendidos entre 1974-1977, el número de 
oficinas de las Cajas abiertas en todo el Estado español es de 
1.111 puntos de venta, un 18,2 por 100 en términos relativos. 

Estas mismas variables se situaron en el período 1978-1983 
en 2.563 oficinas, cifradas en un 34,2 por 100 ^°. A su vez, en el 
período de existencia de los Planes de Expansión los datos eran: 
2.740 sucursales y un crecimiento relativo del 81,5 por 100. 

La evolución de oficinas presenta para el conjunto de las confe
deradas el siguiente comportamiento: 

Cuadro 3.13 

EVOLUCIÓN DE LAS OFICINAS DE LAS CAJAS DE AHORRO 

Numero Variación % variación 
de oficinas anual anual 

1974 ... 6.095 69 1,13 
1975 ... 6.365 270 4,43 
1976 ... 6.690 325 5,11 
1977 ... 7.206 516 7,71 
1978 .. 7.502 296 4,11 
1979 .. 7.807 305 4,07 
1980 .. 8.298 481 6,16 
1981 .. 8.900 612 7,38 
1982 .. 9.571 671 7,54 
1983 .. 10.065 494 5,16 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos procedentes del Servicio 
de Estadística y Análisis de Balances. CECA. 

En cuanto a la distribución, en Barcelona se concentra el 
17,14 por 100 del total de puntos de venta, siguiendo a conside
rable distancia Madrid, con un 4,69 por 100 en el año 1983". 

Los cambios más significativos relativos al número de ofici
nas se han producido en Tarragona, que de ocupar el número 24 
en el «ranking» en 1974 se coloca en el octavo en 1983, y Gero
na, que pasó del 27 al 20 en el mismo período. 

i« Ver cuadros 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4. 
1^ Ver cuadro 3.5. 

10 
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146 Antonio Matrero Hernández 

NUMERO DE PROVINCIAS 
SEGÚN NUMERO DE PROVINCIAS 

Oficinas Número 

Más de 1.000 1 
Más de 400 3 
Entre 300 y 200 12 
Entre 200 y 100 20 
Menos de 100 14 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL AL NUMERO DE OFICINAS 
DE LAS CAJAS DE AHORROS CONFEDERADAS 

•. 

35.0 

sao 

250 . 

2aa 

15.0 

10.0 

«.' '-^ 
7^7^' 

SJ6^ 
^•9"" 

5.0 

1,13^ 

4 , ^ s^¿l__ .¿3^ 
5.0 

74 75 76 77 78 79 80 81 82 8 S 

AROS 

Las provincias con mayor número de oficinas en el último 
período analizado son: Barcelona (1.725), Madrid (472) y Valen
cia (429). 

Por último, en los cuadros 3.14, 3.15, 3.16 y 3.17 se relaciona 
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El ahorro en Canarias 147 

la penetración y participación de las Cajas de Ahorro a nivel 
nacional. 

A su vez, el índice de variación en los períodos 1966-1973 y 
1975-1983 se sitúa, en el conjunto de las Confederadas, en 
un 1,2". 

Observando la estructura institucional en las regiones espa
ñolas, agrupándolas no por Comunidades Autónomas, sino desde 
el punto de vista de las Federaciones existentes en la Confede
ración de Cajas de Ahorros, se aprecia que en la evolución de los 
nueve años considerados unas zonas han incrementado la parti
cipación de las Cajas, como Andalucía, Castilla la Nueva, Cata
lana-Balear, Levante, Vasca-Navarra y otra como la Aragonesa, 
Astur-Leonesa, Castellana, Galicia y Oeste han perdido peso. No 
obstante, lo significativo es el porcentaje de cada institución a 
nivel provincial en cada una de las Federaciones, aspecto éste 
que queda fuera de nuestro análisis. 

Cuadro 3.14 

CUOTAS DE PARTICIPACIÓN Y PENETRACIÓN DE LAS CAJAS DE AHORRO 
COMPARADAS CON LA BANCA PRIVADA (TOTAL NACIONAL) 

Cuota Cuota „ . w « • Ü 
Aftos participación participación Penetración Penetración 

Cajas Bancos Cajas Bancos 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 35,17 64,83 38,52 61,48 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos procedentes del Servicio de 
Estadística y Análisis de Balances de CECA y Anuario Estadístico de la Banca 
Privada del CSB. 

32,70 67,30 54,60 45,40 
33,27 66,73 54,64 45,36 
32,26 67,74 53,13 46,87 
31,58 68,42 52,91 47,09 
31,55 68,45 52,34 47,66 
32,63 67,37 45,68 54,32 
33,52 66,48 42,39 57,61 
34,17 65,83 41,39 58,61 
34,46 65,54 40,34 59,66 
34,46 65,54 38,95 61,05 
33,65 66,35 38,51 60,49 
34,02 65,98 38,36 61,64 
34,72 65,28 38,36 61,64 

^' Ver cuadro 3.6. 
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148 Antonio Marrero Hernández 

De las 50 provincias estudiadas, 26 crecieron más en la pri
mera etapa que en la segunda; siete se mantuvieron y 17 crecie
ron más en el segundo período. Entre estas últimas destacan 
Barcelona y Badajoz (índice de variación igual a tres), Tarrago
na (2,5) y Córdoba (2,3) ' ' . 

Cuadro 3.15 

CUOTA GLOBAL DE ACTIVIDAD DE LAS CAJAS DE AHORRO-BANCA 
PRIVADA (TOTAL NACIONAL) 

AAos Cajas Bancos 

1970 0,60 1,49 
1971 0,61 1,47 
1972 0,61 1A4 
1973 0,60 1,45 
1974 0,60 1,43 
1975 0,71 1 Í 4 
1976 0,79 1.13 
1977 0,83 1,12 
1978 0,85 ^ff! 
1979 0,88 IjOB 
1980 0,87 1/n 
1981 0,89 1,07 
1982 0,91 1,06 
1983 0^91 1£5 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos procedentes del Servicio de 
Estadística y Análisis de Balances de CECA y Anuario Estadístico de la Banca 
Privada del CSB. 

Cuadro 3.16 

ESTRUCTURA DE DEPÓSITOS POR FEDERACIONES (EN %) . 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN LOS DEPÓSITOS DE AHORRO 

1973 1977 1981 1982 

Bancos Cajas Bancos Cajas Bancos Cajas Bancos Cajas 

Zona Andaluza... 
Almería 
Cádiz 
Córdoba 
Granada 
Huelva 
Jaén 
Málaga 
Sevilla 

Zona Aragonesa 
Huesca 
Zaragoza 
Teruel 

67,19 
54,92 
66,21 
62,79 
57,27 
59,46 
58,18 
66,17 
81,64 

32,81 
45,08 
33,79 
37,21 
42,73 
40,54 
41,82 
33,83 
18,36 

55,47 44,53 
55,10 44,90 
56,81 43,19 
47,09 52.91 

66,06 
58,88 
68,56 
61.27 
58,89 
58,66 
56,64 
62,65 
79,06 

33,94 
41,12 
31,44 
38,73 
41,11 
41,34 
43,36 
37,35 
20,94 

54,10 45,90 
55,03 44,97 
55,31 44,69 
44,56 55,44 

66,65 
64,55 
68.35 
57,27 
62,98 
59.63 
58,46 
65,78 
77,75 

33,35 
35,45 
31,65 
42,75 
37,02 
40,37 
41,54 
34,22 
22,25 

58,14 41,86 
60,01 39,99 
59,16 40,84 
48,55 51,45 

65,23 
64,90 
64,84 
54,89 
61,95 
60,83 
58,41 
64,87 
75,97 

34,77 
35,10 
35,16 
45,11 
38,07 
39,17 
41,59 
35,13 
24,03 

57,95 42,05 
61,31 38,69 
58,24 41,76 
51,47 48,53 

i« Ver cuadro 3.6. 
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1981 

Bancos Cajas Bancos Cajas Bancos Cajas Bancos Cajas 

Zona Astur-Leonesa 
Asturias 
León 

Zona Canaria 
Las Palmas 
S. C. de Tenerife. 

Zona Castellana ... 
Avila 
Burgos 
Logroño 
Santander 
Segovia 
Soria 

Zona de Castilla la 
Nueva 
Ciudad Real.. 
Cuenca 
Guadalajara.. 
Madrid 
Toledo 

Zona Catalana - Ba 
lear 
Barcelona ... 
Baleares 
Gerona 
Lérida 
Tarragona ... 

Zona de Galicia 
Coruña (La)... 
Lugo 
Orense 
Pontevedra ... 

Zona de Levante 
Albacete 
Alicante 
Castellón 
Murcia 
Valencia 

Zona Extremeña 
Leonesa 
Badajoz 
Cáceres 
Palencia 
Salamanca ... 
Valladolid ... 
Zamora 

Zona Vasco-Navarra 
Álava 
Guipúzcoa 
Navarra 
Vizcaya 

71,20 
66,70 
74,24 

69,74 
66,13 
73,34 

54,76 
46,46 
46,02 
53,60 
70,95 
41,11 
47.25 

87,51 
68,73 
54,84 
51,14 
89,86 
65,92 

60,14 
61,01 
63,50 
52,05 
56,58 
53,66 

59,57 
67,75 
62,00 
43,17 
58,21 

67,96 
60,44 
63,94 
73,53 
71,47 
68,87 

70,58 
78,25 
51,63 
74,44 
71,02 
74,15 
72,67 

58.95 
57,11 
53,79 
55,12 
63,74 

28,21 
33,30 
25,76 

30,26 
33,87 
26,16 

45,24 
53,54 
53,98 
46,40 
29,05 
58,89 
52,75 

12,49 
31,27 
45,16 
48,86 
10,14 
34,08 

39,86 
38,99 
36,50 
47,95 
43.42 
46,34 

40,43 
32,25 
38,00 
56,83 
41,79 

32,04 
39,56 
36,06 
26,47 
28,53 
31,13 

29,42 
21,75 
48,37 
25,56 
28,98 
25,85 
27,33 

41,05 
42,89 
46,21 
44,88 
36,26 

70,80 
66,01 
73,22 

68,52 
70,00 
66,85 

51,63 
36,54 
43,71 
54,18 
65,54 
42,87 
50,82 

82,57 
66,13 
55,32 
49,58 
84,98 
61,93 

54.05 
58,52 
59,58 
54,09 
58,71 
53,85 

63,50 
67,45 
64,03 
58,00 
61,14 

67,06 
57.74 
63,46 
74,44 
70,52 
67,53 

68.70 
78,43 
50,45 
73,70 
67,62 
72,59 
66,66 

53.67 
54.32 
45,78 
53.14 
58.25 

29,20 
53,99 
26.78 

31,48 
30,00 
33.15 

48,37 
63.46 
56,29 
45,82 
34,46 
57,13 
49,18 

17,43 
33,87 
44,68 
50,42 
15,02 
38,07 

41,95 
41,48 
40,42 
45,91 
41,29 
46,15 

36,50 
32.55 
35,97 
42,00 
38.86 

32.94 
42,26 
36,54 
25,56 
29,48 
32,47 

31.30 
21.57 
49,55 
26,30 
32,38 
27,41 
33,34 

46,33 
45,68 
54.22 
46,86 
41,75 

72,85 
70,55 
74,12 

68,01 
68.01 
68,02 

57,24 
39,93 
50,07 
62,64 
68,65 
48,66 
57,34 

80,85 
66.36 
58,09 
50,72 
83,48 
61,58 

59,00 
58,19 
63,98 
58,98 
63,09 
53,44 

67,55 
69,73 
68,92 
67,18 
64,36 

66,15 
58,25 
59,92 
75,35 
63,08 
68,15 

69,36 
73,34 
rj1,29 
74,49 
72,56 
73,83 
68,20 

51,82 
50,65 
45,79 
55,74 
54,17 

27,15 
29,45 
25,88 

31,99 
31,99 
31,98 

42,76 
60,07 
49 83 
37,36 
31,35 
51,34 
42,66 

19,15 
33,64 
41,91 
49,28 
16,52 
38,42 

41,00 
41,81 
36,02 
41,02 
36.91 
46,56 

32,45 
30,27 
31,08 
32,82 
35.64 

33,85 
41,75 
40.08 
24,65 
31,92 
31,85 

30,64 
26,66 
48,71 
25,51 
27,44 
26,17 
31,80 

48,18 
49,35 
54,21 
44,26 
45.83 

73,24 
70,59 
74.73 

68,17 
67,94 
68,61 

57,15 
40,91 
50,61 
62,71 
67,96 
47.85 
57,45 

80,15 
63,13 
57,81 
49,68 
82,88 
60,89 

58,00 
57,65 
63,81 
58,41 
63,48 
52.51 

70,85 
72,53 
71,31 
76,05 
65,87 

65,32 
58,49 
59.12 
73,27 
64,42 
68.07 

68,66 
70,78 
52,23 
75.09 
72,18 
72,02 
68,34 

50,86 
47,62 
44,93 
54,97 
53.63 

26,76 
29,41 
25.27 

31,73 
32,06 
31,39 

42.85 
59,09 
49.39 
37,29 
32,04 
52,15 
42.55 

19.85 
36,87 
42,19 
50,32 
17.12 
39,11 

42,00 
42.35 
36,19 
41.59 
36.52 
47,49 

29,15 
25,47 
28,69 
23.95 
34,13 

34.68 
41.51 
40,88 
26,73 
35,58 
31,93 

31.34 
29,22 
43,77 
24,91 
27,82 
27.98 
31.66 

49,14 
52,38 
55,07 
45,03 
46,37 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio de Estadística 
y Análisis de Balances. CECA. 
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Cuadro 3.17 

CUOTA DE PENETRACIÓN DE LAS CAJAS POR PROVINCIAS 

Provincias 31-XII-74 

Álava 75,8 
Albacete 58,7 
Alicante 56,7 
Almería 63,9 
Avila 77,8 
Badajoz 48,7 
Baleares 47,6 
Barcelona 44,9 
Burgos 74,3 
Cáceres 66,8 
Cádiz 54,0 
Castellón 45,8 
Ciudad Real 63,0 
Córdoba 53,4 
Coruña (La) 41,9 
Cuenca 65,9 
Gerona 47,3 
Granada 68,6 
Guadalajara 80,0 
Guipúzcoa 49,5 
Huelva 65,7 
Huesca 67,9 
Jaén 62,5 
León 48,3 
Lérida 53,9 
Logroño 78,1 
Lugo 51,0 
Madrid 24,3 
Málaga 59,4 
Murcia 51,6 
Navarra 55,3 
Orense 53,6 
Oviedo 38,4 
Palencia 57,8 
Palmas (Las) 54,5 
Pontevedra 48,0 
Salamanca 53.2 
Santa Cruz de Tenerife 51,5 
Santander 58,1 
Segovia 58,0 
Sevilla 50,7 
Soria 68,4 
Tarragona 52,7 
Teruel 72,8 
Toledo 51,4 
Valencia 39,4 
Valladolid 61,4 
Vizcaya 52,0 
Zamora 59,2 
Zaragoza 61,9 

Total 52,3 

31-XII-75 31-XII-76 31-XII-77 

71,4 65,3 62,9 
56,7 55,0 53,5 
49,0 47,1 44,6 
61,2 58,0 53,0 
69,4 65,9 64,1 
42,2 39,1 37,0 
39,5 35,8 35,8 
37,2 35,5 38,6 
70,9 69,6 68,3 
60,7 58,1 56,5 
47,5 44,4 42,4 
38,9 34,4 31,9 
58,3 56,0 54,5 
51,2 49,3 48,8 
34,2 31,1 30,3 
61,7 58,6 54,7 
36,3 30,0 28,2 
68,4 64,5 61,3 
74,4 71,3 64,9 
46,3 44,4 44,7 
60,7 58,4 57,0 
61.1 56,7 53,8 
63,9 62,7 60,7 
39,9 33,3 31,0 
42,2 37,3 33,9 
74,4 74,2 69,9 
43,6 39,8 37,0 
17.4 16,0 21,2 
56,7 55,4 54,4 
47,6 44,0 44,5 
50,3 45,3 36,1 
47,4 40.0 37,6 
30,8 28,2 26,2 
54.5 51,9 43,2 
51,1 47,6 46,7 
45.2 43,8 42,1 
48,8 44,0 44,3 
48.8 44,9 43,3 
49,0 44,7 40,4 
50,0 44,8 41,9 
46,7 43,8 41.3 
64,3 62,1 60,9 
43,9 38,3 40,4 
70,3 66,4 66,4 
42,7 39,5 40,9 
32,0 28,7 27,2 
56,1 53,9 52.2 
47,6 42,9 42,1 
54,9 53,5 52,9 
58,2 55,1 54,7 

45,7 42,4 41,4 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio de Estadística 
y Análisis de Balances. CECA. 
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Cuadro 3.17 

CUOTA DE PENETRACIÓN POR PROVINCIAS 

Provincias 31-XII-79 31-XII-83 

Álava 60,6 58,0 
Albacete 49,7 47,4 
Alicante 41,5 43,9 
Almería 47,2 39,6 
Avila 61,3 53,4 
Badajoz 34,9 36,7 
Baleares 53,1 30,9 
Barcelona 39,4 45,2 
Burgos 64,1 58,5 
Cáceres 48,8 44,9 
Cádiz 39.5 44,4 
Castellón 30,5 38,8 
Ciudad Real 52,4 56,8 
Córdoba 45,4 50,2 
Coruña (La) 28,1 25,6 
Cuenca 47,6 37,9 
Gerona 25,0 32,5 
Granada 56,0 50,7 
Guadalajara 65,0 62,0 
Guipúzcoa 45,7 44,9 
Huelva 52,6 48,5 
Huesca 47,7 41,2 
Jaén 59,0 54,9 
León 26,7 21,7 
Lérida 30,9 39,1 
Logroño 64,3 54,5 
Lugo 333 24,6 
Madrid 20,6 19,3 
Málaga 52,5 48,2 
Murcia 42,9 39,9 
Navarra 34,1 35,5 
Orense 34,8 30,4 
Oviedo 23,8 19,7 
Palencia 37,3 33,5 
Palmas (Las) 40,3 34,3 
Pontevedra 37,7 33,2 
Salamanca 40,0 35,4 
Santa Cruz de Tenerife 35,4 335 
Santander 35,4 27,8 
Segovia 34,7 36,6 
Sevilla 36,7 35,2 
Soria 54,5 46,3 
Tarragona 41,8 49,7 
Teruel 60,6 545 
Toledo 43,0 38,3 
Valencia 25,6 3 M 
Valladolid 45,1 41,5 
Vizcaya 44,8 44,0 
Zamora 48,1 45,2 
Zaragoza 51,7 45,4 

Total 39£ 38,1 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio de Estadística 
y Análisis de Balances. CECA. 
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152 Antonio Mañero Hernández 

3.4. Análisis comparativo entre expansión tancar i a de las 
oficinas de la Banca Privada y de las Cajas de Ahorro 

3.4.1. Fundamento legal de la expansión bancaria 

El marco legal de la banca es anterior al de las Cajas y de 
hecho le sirve como modelo a la política legislativa referida a la 
expansión de las Cajas, desarrollada en el apartado 3.1.1. 

En la Base 6.̂  de la Ley 2/62, de 14 de abril, aparecen ya 
ciertos grados de flexibilidad en la expansión bancaria al plan
tearse la necesidad de que el número de oficinas que tiene cada 
plaza responda a la demanda de la economía nacional. 

El Decreto 1.312/1963, de 5 de junio, y la Orden de 30 de 
noviembre del mismo año, que desarrolla la Ley de Bases de 1962, 
fijan las líneas de expansión bancaria en los siguientes puntos 
aplicables a la Banca Comercial, al tener la Banca Industrial 
limitado a tres el número de oficinas (Decreto Ley 53/62, de 29 
de noviembre), de acuerdo con el contenido siguiente: 

a) El Ministerio de Hacienda aprobará los Planes de Expan
sión Nacional para la banca, estableciéndose las plazas con nece
sidad de servicios bancarios y el número de oficinas para cada 
plaza. 

b) La adjudicación a un banco de una oficina bancaria se 
realiza en función de que cuente o no con capacidad de expansión 
disponible. En caso de que las peticiones sean superiores a las 
adjudicaciones previstas, se determina la preferencia de los ban
cos locales sobre los regionales y de éstos, a su vez, sobre los 
nacionales. 

De los dos epígrafes anteriores se infiere que existía un 
«numerus clausus» por plazas, la importancia de que gozan los 
recursos ajenos y la preferencia que se establece para la banca 
local y regional. 

En 1969 se introduce cierta liberalización, ya que un banco 
podía elegir una plaza (turno extraordinario de adjudicación), 
independientemente de que estuviera incluido o no en el plan, 
consumiéndose el doble de la capacidad de valoración que le 
correspondería en el caso normal (O. M. de 18 de noviembre 
de 1969). 

Posteriormente, la libertad se ensancha al dividirse la capaci
dad de expansión en una parte libre (80 por 100) y otra obliga
da (20 por 100), según el plan fijado anualmente por el Ministerio 
de Hacienda (O. M. de 15 de diciembre de 1971). 

De cualquier forma, la normativa de mayor importancia a 
nuestros efectos es el Decreto 2.245/1974, de 9 de agosto, y la 
Orden de 20 de septiembre de 1974, que se aplicarán posterior-
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El ahorro en Canarias 153 

mente en sus apartados básicos a las Cajas de Ahorro; por ella 
se posibilita a los bancos la apertura de nuevas oficinas en el 
territorio nacional, siempre que tengan suficiente capacidad de 
expansión. 

Para la capacidad consumida se establece una escala diferen
te de la aplicada con posterioridad a las Cajas de Ahorro, ya que 
oscilaba entre los 150 millones de recursos propios para cada 
oficina abierta en plazas de más de un millón de habitantes y en 
ocho millones de pesetas para cada oficina abierta en plazas de 
diez mil habitantes o menos, en función de las cifras publicadas 
por el Instituto Nacional de Estadística para las plazas españolas 
y a las que suministre el banco interesado o reciba el Banco de 
España, en cuanto a plazas extranjeras. 

Asimismo, se estipulaban especificaciones a cumplir por las 
agencias en el extranjero en función del Decreto 21-3-48 y otros, 
como la que fija que la capacidad de expansión se incrementaría 
en un 20 y en un 15 por 100 en relación a las cantidades "de la 
escala en los dos primeros años, respectivamente. 

Del expresado Decreto 2.245/1974 y de la Orden Ministerial 
del mismo año, reguladoras de la expansión, cabe entresacar 
tres conclusiones: 

a) Libertad de elección de lugar de apertura de oficinas, 
suprimiéndose los planes anuales. 

b) La capacidad de expansión se hace depender de los re
cursos propios; con ello se contempla la solvencia de la empresa 
al mismo tiempo que se define una determinada filosofía em
presarial de que el inmovilizado se financie con tales recursos. 

c) El régimen de prelación en obtención de plazas desapa
rece. 

A través de la Orden del Ministerio de Hacienda, de 3 de 
mayo de 1976, se modificaron los módulos de capacidad consu
mida en la apertura de nuevas oficinas bancarias, multiplicando 
por 2,5 los fijados por la Orden Ministerial de 20 de septiembre 
de 1974. 

3.4.2. La expansión bancaria en la región canaria 

3.4.2.1. La expansión de la banca privada en la provincia 
de Las Palmas 

En el apartado siguiente expondremos la situación de las 
entidades que conforman la banca privada en la provincia de 
Las Palmas, haciendo referencia a su expansión en el área y ex
trapolando la importancia de cada uno en el espacio financiero 
nacional. 

A tal fin utilizaremos un índice de carácter demográfico, que 
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154 Antonio Mañero Hernández 

permite evaluar la penetración de cada Intermediario financiero, 
resultando altamente significativo. 

índice 
de penetración % 

100 
1 0 0 > x > 6 

6 > x > 4 
4 > x > 2 
2 > X > 0 

x = 0 

Calificación grado 
de penetración 

Exclusivo 
Muy alto 
Alto 
Medio 
Bajo 
Nulo 

Como puede observarse, esta calificación está diversificada 
por tramos de dos en dos puntos a partir de una penetración 
nula (valor 0) y completa en el caso de una penetración total en 
la que la totalidad de sus oficinas estén ubicadas dentro de los 
límites de la provincia (región) con la denominación de exclusiva. 

De acuerdo a la citada calificación hemos realizado un aná
lisis pormenorizado que queda reflejado en los anexos 3.1 a 3.5. 

La evolución de la banca privada en la provincia de Las Pal
mas presenta las siguientes notas diferenciadoras en 1983: 

Bco. Bilbao . Bco. Central Bco. Hispano Americano 
Bco. E. Crédito — — ^ B c o . Popular Bco. Santander 

_ ^ _ i _ Bco. Vizcaya 
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El ahorro en Canarias 155 

a) Los siete grandes bancos: Hispano Americano, Central, 
Banasto, Vizcaya, Popular, Santander y Bilbao sitúan en nuestro 
ámbito geográfico el 1,60 por 100 de sus oficinas totales. 

b) Dado que la población de Las Palmas es un 2,16 por 100 
del total nacional, el índice de expansión de entidades financie
ras es inferior a la tasa demográfica, posiblemente por la dife
rencia de la renta disponible respecto al promedio nacional. 

c) Entre los bancos con escasa incidencia en el total de sus 
oficinas y a nivel provincia destacan principalmente los Bancos 
Popular y Español de Crédito. 

d) La banca comercial tiene el 1,58 por 100 del total de 
puntos de venta en la provincia. 

e) La banca industrial alcanza un índice de 1,24 por 100, con 
sólo siete entidades representadas de las 26 existentes, sobre
saliendo la importante presencia del Banco Industrial del Sur 
(3,57 por 100) y del Occidental (2,56 por 100)"". 

f) De los trece bancos regionales registrados, sólo uno ope
ra en nuestro ámbito provincial: el Banco de Crédito e Inversio
nes, con un 1,54 por 100 de sus oficinas radicadas en la pro
vincia ^ \ 

g) Finalmente, de la banca local, cinco bancos están repre
sentados en nuestra provincia. Por tanto sólo opera el 17,86 por 
100 de este segmento bancario; ello significa que el 0,60 por 100 
de las oficinas pertenecientes a bancos locales están ubicadas 
en Las Palmas ". 

CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN EL NUMERO DE OFICINAS DE LA PROVINCIA 
DE LAS PALMAS, SEGÚN TIPO DE BANCA EN EL TOTAL NACIONAL 

1,58 por 100 de la Banca Comercial 
1,24 por 100 de la Banca Industrial 
1,54 por 100 de la Banca Regional 
0,60 por 100 de la Banca Local 

En conjunto, estos índices ofrecen una media de 1,03 por 100, 
muy inferior a la de la población de nuestra provincia (2,16 por 
100) con respecto al resto de la nación. Asimismo, el aumento 
total de oficinas bancarias en el período 1973-1983 es de 121, 
que equivale a una tasa de incremento del 159,21 por 100" . 

En 1983, de las once entidades bancarias de tipo comercial 
que operan en nuestra provincia, siete tienen su domicilio social 

2» Anexo 3.2. 
21 Anexo 3.3. 
-2 Anexos 3.4 y 3.5. 
" Ver cuadro 3.18. 
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156 Antonio Mar tero Hernández 

en Madrid: Central, Exterior, Hispano, Banesto, Popular, Madrid 
y Atlántico. Los cinco primeros son entidades antiguas en nues
tra provincia, las dos restantes, de menor magnitud, son relati
vamente recientes. 

De lo dicho se desprende el centralismo financiero de Madrid. 
El resto —cuatro entidades— tienen su sede central en Bil

bao, los Bancos Vizcaya y Bilbao, en Santander el Banco de San
tander y en Zaragoza el Zaragozano. 

En el «ranking» del número de oficinas de la banca comercial 
se coloca en primer lugar el Banco Central, con 36, seguido del 
Hispano Americano (28) y del Bilbao y Banco Español de Crédi
to, con 25. También aparecen con cierta importancia el Santan
der (18), Vizcaya (16) y el Exterior (10). Cantidad menor tienen 
el Atlántico (3), el Madrid y Zaragozano (D^* . 

En cuanto a la banca local, en nuestra provincia operan los 
siguientes: Barclays Bank (1), Banco Comercial Español (2), Ga-
rriga Nogués (1), Banco de las Islas Canarias (8) y el Banco de 
Comercio (1). Como se ve, son entidades nuevas en nuestra 
provincia. 

Las siete entidades de carácter industrial que operan en las 
islas orientales son: Banco Urquijo Unión (1), Banco del Noroes
te (1), Banco de Financiación Industrial (1), Banco Occidental (3), 
Banco de Fomento (1), Banco intercontinental Español (2) y Ban
co industrial del Sur ( 4 ) " . 

Cuadro 3.18 

NUMERO DE ENTIDADES ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 

1972 1973 1974 1975 

16 

1976 1977 1978 1979 1980 

23 

1981 1982 1983 

14 14 15 

1975 

16 18 18 19 20 

1980 

23 24 24 24 

La composición entre las tasas de crecimiento interanual 
del número de oficinas y la tasa correspondiente al crecimiento 
del número de entidades durante el período analizado es la si
guiente: 

Afios 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 

Núm. ofici
nas 14,06 4,61 14,47 14,94 12,00 9,22 17,89 10,34 10,63 8,47 2,60 

Núm. entl. 
dades ... 0,00 7,14 6,67 12,50 0,00 5,55 5,26 15,00 4,35 0,00 0,00 

^ i Anexo 3.1. 
2s Anexo 3.2. 
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£/ ahorro en Canarias 157 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL 

— ^ — Oficinas 
Entidades 

El incremento total de oficinas en el período analizado es de 
121, que equivale a un 159,21 por 100. 

NUMERO MEDIO DE OFICINAS POR ENTIDADES EN LA PROVINCIA 
DE LAS PALMAS 

1913 1974 

5,07 

1975 1976 

5,56 

1977 

6.22 

1978 1979 1980 

6,96 

1981 

7,33 

1982 1983 

— 

1974 

5,07 5,44 

1976 

5,56 

1977 

6.22 6,47 7,25 

1980 

6,96 

1981 

7,33 8,00 8,21 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de la 
Banca Privada. CSB. 

Resumiendo, la evolución de la participación de las siete enti
dades llamadas grandes respecto al total de las mismas, así 
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158 Antonio Marrero Hernández 

como la participación relativa en el número de oficinas, queda de 
la siguiente forma: 

LAS PALMAS 

Años 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 

30,43 29,17 
82,52 79,07 

1982 1983 

% s/ total Entid. ... 
% s/ total Oficinas 

43,75 38,89 
80,47 80,00 

38,89 
82,14 

36,84 
83.40 

35,00 
85,52 

1980 1981 

30,43 29,17 
82,52 79,07 

• 29,17 
• 79,16 

29,17 
78,76 

Evolución porcentual ¡nteranual de las variables anteriores: 

Afios 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1983 1963 

S/total Ent. . — 
S/ total Ofic. -

• 1 1 , 1 1 
-0,56 

0,00 — 
1 2,68 

5,27 -
1,53 

-4 ,99 
2,54 

—13,06 —4,14 
— 3,51 —4,18 

0,00 
0,11 -

0,00 
-0 ,62 

3.4.2.2. La expansión de la banca privada en Santa Cruz de 
Tenerife 

En esta provincia se obtienen las conclusiones siguientes re
feridas al año 1983: 

a) En 1983 los siete bancos llamados grandes tienen en la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife el 1,75 por 100 de las ofici
nas, en conjunto ^ \ 

b) Destaca la escasa incidencia en ella de los Bancos Po
pular (0,64), Vizcaya (0.97) y Banesto (1,10). 

c) De toda la banca comercial un 1,79 por 100 de las oficinas 
abiertas al público está en la provincia de Santa Cruz de Te
nerife. 

d) Respecto a la banca industrial, un 1,91 por 100 de sus 
oficinas operantes está en la provincia, con 7 entidades repre
sentadas de las 26 existentes, destacando sobremanera la impor
tancia del Banco Industrial del Sur, con un 8,04 por 100 de sus 
oficinas totales radicadas en Santa Cruz de Tenerife-". 

e) De los tres bancos regionales existentes, sólo uno opera 
en la provincia, el Banco de Crédito e Inversiones, con una sucur
sal que representa el 0,05 por 100 del conjunto nacional ^". 

Referente a la banca local, tres entidades sitúan sucursales 
en este ámbito, donde destaca el Banco de las Islas Canarias 

2« Anexo 3.7. 
" Anexo 3.8. 
2» Anexo 3.9. 
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£/ ahorro en Canarias 159 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DEL NUMERO DE OFICINAS 
DE LOS SIETE GRANDES 

Bco. Vizcaya 
Bco. Popular 
Bco. Central 

Bco. Santander 
Bco. Hispano Americano 
Bco. Bilbao 

Bco. Español de Crédito 

(55,56 por 100) ^°, que además tiene su sede central en la capital 
tinerfeña. 

El número total de oficinas de la banca nacional en la provin
cia de Santa Cruz de Tenerife es de 193, desglosadas de la si-

CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN EL NUMERO DE OFICINAS DE LA PROVINCIA 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, SEGÚN TIPO DE BANCA 

1,79 por 100 de la Banca Comercial 
1,91 por 100 de la Banca Industrial 
0,05 por 100 de la Banca Regional 
0,55 por 100 de la Banca Local 
0,00 por 100 de la Banca Extranjera 

Media: 0,86 

" Anexo 3.10. 
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t n Antonio Marrero Hernández 

guíente forma: Banco de Bilbao (44), Hispano (42), Santander (26), 
Central (25), Español de Crédito (24), Exterior de España (13), 
Vizcaya (10), Popular (5) y Madrid y Atlántico con 2 cada uno. 
Destacan el Banco de Bilbao y el Hispano, ya que entre los dos 
tienen el 44,56 por 100 del total de oficinas de la banca nacional 
en Santa Cruz de Tenerife ^". 

En cuanto a la banca industrial, aparecen siete entidades en 
la provincia, destacando el Banco Industrial del Sur con 9 ofici
nas, el Occidental con 4, el Urquijo-Unión y el Intercontinental 
Español con 2 cada uno y, por último, con una oficina, los Bancos 
de Fomento, Noroeste y Financiación Industrial. 

Sólo una entidad con carácter regional está radicada en el 
ámbito territorial tinerfeño: el Banco de Crédito e Inversiones, 
con una oficina. 

Por último, en la banca local reseñamos ai de las islas Cana
rias, con 10 oficinas, teniendo su sede en la capital de la provin
cia. Además, actúa el Banco Comercial Español y el Banco de 
Comercio, con una oficina cada uno^'. 

Cuadro 3.19 

NUMERO DE ENTIDADES ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

lan 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 

— — 14 14 15 16 16 18 21 21 21 23 

TASAS DE CRECIMIENTOS INTERANUALES 

Años 1973 197* 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1962 1983 

Núm. ofici
nas 

Núm. enti
dades ... 

— — — 17,05 6,80 20,91 23,31 8,54 13,48 

— — — 7,14 6,67 — 12,50 16,67 — 

8,42 3,20 

9,52 

Resumiendo, la evolución de la participación de las entidades 
llamadas grandes respecto al total de las mismas, así como la 
participación relativa en el número de oficinas, queda de la si
guiente forma: 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Afios 1978 1976 1977 1978 1979 1980 I98I 1982 1983 

% s/total entid. ... 50,00 46,67 43,75 43,75 38,89 33,33 33,33 33,33 33,33 
% s/ total oficinas 80,68 79,61 79,09 82,70 82,33 81,46 30,20 78,54 78,32 

30 Anexo 3.12. 
»i Cuadro 3.19. 
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Evolución porcentual interanual de las variables anteriores: 

Aftos 1976 1917 1978 1979 1980 1981 1982 1983 

S/total ent. 
S/total ofic. . 

— 6,66 
— 1,33 

— 6,26 
— 0,65 4,56 

—11,11 
— 0,45 

—14,30 
— 1,06 — 1,55 — 2,07 

— 8,67 
— 0,28 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DE LA BANCA PRIVADA 
EN SANTA CRUZ DE TENERIFE 

^ N'antidodtt 

V 3.20 

•^— Oficinas 
Entidades 

NUMERO MEDIO DE OFICINAS POR ENTIDADES 

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 

— 
1974 

6,29 6,87 6,88 8,31 9,11 8,48 9,62 10,43 9,83 
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tSS Antonio Marrero Hernández 

3.4.3. La expansión bancaria a nivel nacional 

Las repercusiones del Decreto de 9 de agosto de 1974 en las 
distintas provincias españolas presentan una panorámica muy va
riada, como puede apreciarse en la evolución de la apertura de 
oficinas bancarias, tanto durante los planes de expansión —1964 
a 1973— como a raíz del Decreto 2.245/1974 '•"'-. 

En ios nueve años (1964-1973) en los que la apertura de pun
tos de venta estuvo regulada mediante planes de expansión, el 
mayor número de ellas se situó en las provincias más industria
lizadas, salvo alguna excepción. Dicha tendencia se acentúa aún 
más si cabe a partir de 1973 '•'. 

El impacto del Decreto 2.245/1974 se produce en 1975, por 
cuanto en dicho año se abrieron 1.944 nuevas oficinas frente a 
las 188 abiertas en 1974. En algunas provincias, tales como Bar
celona y Madrid, el número de nuevos puntos de venta iguala 
e incluso supera a las abiertas en los diez años anteriores, que 
fueron 364 y 252, respectivamente. 

En el ejercicio 1976 comienza una desaceleración que con
tinúa hasta 1982, con los normales altibajos durante dicho perío
do, oscilando entre los valores extremos de 890 nuevas oficinas 
en 1978 y 1.140 en 1979. Sin embargo, en 1983 se produce una 
sensible caída respecto al año anterior, pues de 1.084 nuevas 
sucursales abiertas durante 1982 se pasó a solamente 672. En el 
sustrato de esta situación subyace en gran medida la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 3 de mayo de 1976, que encareció el 
proceso de apertura de nuevos puntos de venta. 

A nivel nacional, el índice de variación indica que se ha mul
tiplicado por 3,7 el ritmo de apertura de oficinas entre 1975 y 
1983 respecto a 1973. Treinta provincias superan estas cifras, 
destacando Granada y Guadalajara, con unos índices de 12,1 y 
12,3, respectivamente, mientras que en nueve provincias no se 
alcanza el 3 por 100 de variación'". 

En suma, en el período 1975-1983, 23 provincias alcanzan un 
índice de variación entre 2 y 4, 14 entre 4 y 6, de 8 entre 6 y 8 y, 
por último, 4 se sitúan en una cota superior a 8. 

Consecuentemente, si en 1974 las provincias con 100 o más 
oficinas eran 18, ya en 1975 pasan a 25 y 44 en 1983. Del análisis 
detallado de los últimos cinco años se observa la no existencia 
de movimientos significativos en el «ranking» que ocupan las 
provincias. Aparece una tendencia en los últimos años a con
centrar los puntos de ventas en las provincias más industrializa-

•^ Anexos 3.17 y 3.18. 
33 Anexo 3.19. 
3* Anexo 3.20. 
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164 Antonio Marrero Hernández 

das: Madrid, Barcelona y Valencia, que son las que tienen mayor 
número de entidades bancarias ' \ 

Por instituciones financieras, el Banco Español de Crédito 
ocupa el primer lugar en 22 provincias españolas (19 en 1975), 
luego se coloca el Banco Central, con una preponderancia en 9 
provincias. En 1975 el Banco Hispano Americano tenía suprema
cía en 8 provincias, pero en 1983 sólo la tenía en una (Guipúzcoa), 
lo que manifiesta cierto estancamiento en la expansión de esta 
entidad. 

En el resto de provincias no existe un predominio claro. 
Abundan, por un lado, las dominadas por la banca regional y, 
por otro lado, las de carácter local, como Albacete (Banco de 
Albacete), Baleares (Banco de Madrid), Granada (Banco de Grana
da), Huelva (Banco de Andalucía), Huesca (Banco de Huesca), 
Oviedo (Banco Herrero), Valencia (Banco de Valencia) y el Banco 
Pastor, que es dominante en Galicia "". 

Los depósitos bancarios por oficina en el período 1975-1981 
aumentan en términos generales, pues pasan de 371,2 a 597,2 mi
llones. Sin embargo, entre 1981 y 1982 disminuyen de 597,2 a 
364,8, situándose por debajo del valor de 1975. Podemos concluir, 
sin embargo, puesto que en 1983 este ratio arroja un índice de 
661,0 millones, que 1982 fue un año atípico, en el que el creci
miento del número de oficinas fue mucho mayor que el de depó
sitos, lo que determina este comportamiento anómalo^'. 

3.4.4. Comparación entre la expansión de las oficinas bancarias 
y las de las Cajas de Ahorro a nivel nacional 

El número de nuevas oficinas abiertas correspondientes a los 
nuevos planes de expansión bancaria (1965-1973) fue de 2.576. 
Este mismo índice fue de 2.740 para las Cajas de Ahorro •''\ 

A finales de 1974, la «cuota de penetración» en el mercado 
nacional mantenía la siguiente proporción: 52,3 por 100 para las 
Cajas de Ahorro y 47,7 por 100 para la banca privada. A su vez, 
la «cuota de participación» en los depósitos de ahorro era de un 
31,5 por 100 para las Cajas y de un 68,5 para la banca ^". Sin 
embargo, la legislación liberalizadora de apertura de oficinas, en 
1974 para la banca privada y en 1975 para las Cajas de Ahorro, 
propició un cambio sustancial en la situación de ambos interme
diarios financieros. Así, por vez primera, en 1975 la cuota de pe-

35 Anexo 3.14. 
.16 Anexo 3.21. 
.17 Anexo 3.15. 
3S Cuadro 3.1 y anexo 3.18. 
39 Cuadros 3.14 y 3.17, y anexo 3.16. 
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netración de las Cajas es menor que la de la banca —auspiciada 
por la misma expansión en la apertura de puntos de venta de la 
banca privada a raíz de la llberalización del sistema—, dicha 
tendencia a disminuir se acentúa en los años siguientes, alcan
zando un 39,0 por 100 en 1979 y un 38,5 por 100 en 1983, aun 
cuando fue 1975 el año en que disminuyó de forma más aprecia-
ble, perdiendo más de un 12,6 por 100 de su cuota de penetración. 
En cualquier caso, observamos una desaceleración en el ritmo de 
disminución, por cuanto entre 1979 y 1983 las Cajas de Ahorro 
sólo pierden un 1,3 por 100 de la cuota de penetración en térmi
nos relativos, lo que equivale a un 0,5 por 100 en términos reales. 

A niveles provinciales, las cuotas de penetración de las Cajas 
de Ahorro han registrado descensos generalizados; mientras en 
1974 la penetración de las Cajas era mayor que la de la banca en 
38 provincias, en 1977 lo era en 20, en 1979 sólo en 13 y única
mente en 10 en 1983. 

El efecto contrario se produce en las cuotas de participación 
en los depósitos de ahorro, en donde las Cajas de Ahorro han 
aumentado su cuota a costa de la banca privada. Así, si a finales 
de 1974 la participación de la banca en los depósitos de ahorro 
es de un 68,5 por 100, y de un 31,5 por 100 la de las Cajas, en 
1979 esta proporción era de 61,0 y 39,0 por 100, respectivamente, 
pasando a ser del 61,5 y 38,5 por 100 en 1983. De lo dicho ante
riormente se concluye que las Cajas han ganado un 7 por 100 en 
la cuota de participación en términos reales entre 1974 y 1983. 

Destaca como hecho curioso el que, aun cuando hemos com
probado el incremento de cuota para las Cajas, en 1974 la banca 
tenía cuotas inferiores a los de éstas en 7 provincias, en 1979 
en 5 y en 1983 únicamente en 4. Lo sucedido es que en las pro
vincias en que las Cajas tenían cuotas de participación mayores 
que las de la banca, ésta ha ido ganando terreno, pero a nivel 
nacional son aquellas entidades las que van incrementando cons
tantemente su cuota de mercado en los depósitos de ahorro. En 
efecto, entre 1974 y 1983 son 28 las provincias en las que las 
Cajas mejoran su cuota de participación a costa de la banca. 

Nota.—Debe advertirse que, con motivo de la circular 20/81 del Banco de 
España y de sus desarrollos posteriores, los criterios de elaboración del in
forme estadístico mencionado han variado sustancialmente a partir de diciem
bre de 1981, por lo que al no ser homogéneas las series de depósitos, se 
subraya que no es posible establecer comparaciones ¡nteranuales de ios 
ratlos en los cuales interviene esta variable. 
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4. LOS PASIVOS FINANCIEROS EN LAS CAJAS 

4. 1. Introducción 

Las fuentes de financiación de las Cajas de Ahorros están 
constituidas, de una parte, por los pasivos financieros y, de otra, 
por los recursos propios, que constituyen, en tanto que sean be
neficios no distribuidos, la contribución de estas instituciones al 
ahorro del sistema, como se observó en el primer capítulo. 

AHORRO + VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS = FORMACIÓN 
BRUTA DE CAPITAL + VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Los pasivos financieros principales son Depósitos, Créditos 
Interbancarios y emisiones de títulos del mercado monetario. 
Dado que las operaciones interbancarias se tratarán en el análi
sis de los activos financieros, aquí analizaremos los componentes 
más importantes dentro de los pasivos financieros, tales como 
depósitos y títulos del mercado monetario. 

RELACIÓN DE PASIVOS CLASIFICADOS POR EL BANCO DE ESPAÑA 
Y SU CORRESPONDENCIA CON EL BALANCE DE LAS CAJAS 

Clasificación del Banco de España. Pasivos financieros en el balance 
de las Cajas. 

Operaciones interbancarias. Establecimientos de crédito. 
Disponibilidades líquidas. Depósitos. 
Incluye certificados de depósito. Incluye certificados de depósitos. 
Depósitos de ahorro del emigrante. 
Depósitos de créditos exteriores. Depósitos no residentes. 
Títulos del mercado monetario. Efectos y otras obligaciones a 

pagar. 
Cédulas hipotecarias. 
Bonos de caja. 

A nuestros efectos los agruparemos en dos grandes aparta
dos, uno constituido por los depósitos (los certificados de depó
sitos se incluyen aquí) y otro formado por los nuevos instrumen
tos financieros. 

4.2. Los pasivos financieros tradicionales: Los depósitos a la 
vista, ahorro ordinario y a plazo 

4.2.1. Los depósitos a la vista 

Iniciamos el estudio de las diferentes fuentes de financiación 
ajena con el análisis de las cuentas corrientes. 
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Desde un punto de vista financiero, este primer producto de 
financiación ofrecido por las entidades bancarias y Cajas de Aho
rro tiene por finalidad «captar recursos a bajo costo y servir 
de soporte básico a una extensa gama de servicios» '. 

En el aspecto jurídico, su origen hemos de encontrarlo en las 
cuentas corrientes mercantiles. En términos generales, éstas 
pueden ser consideradas como «contrato consensual en virtud 
del cual dos personas reflejan sus operaciones mutuas durante 
cierto o indeterminado tiempo en un estado, con objeto de que 
se compensen lenta y progresivamente hasta que la última obli
gación que resulte de uno de los contratantes en favor del otro 
sea determinada por el saldo» ^. Sobre esta base, las cuentas 
corrientes bancarias van adquiriendo sus rasgos diferenciadores 
hasta alcanzar jurídicamente la calificación de depósito irre
gular' . 

Mediante este contrato, el depositario —Caja de Ahorro— se 
compromete a devolver, a requerimiento del depositante y en el 
momento, es decir, sin preaviso, hasta una cantidad igual a la 
cifra del saldo disponible. No obstante, tratándose de personas 
de reconocida solvencia, se pueden conceder ciertos descu
biertos *. 

En un principio, las cuentas corrientes fueron un instrumento 
utilizado exclusivamente por la banca en sus operaciones mer
cantiles, es decir, en las relaciones que ésta mantenía con co
merciantes e industriales. Con el transcurso del tiempo, a medi
da que la complejidad de la vida moderna va exigiendo del públi
co en general unos actos económicos más diferenciados, se ha 
producido un movimiento de sustracción de las características 
esencialmente mercantiles de la cuenta corriente para dar paso 
a un proceso de generalización y popularización en el uso de 
las mismas *. 

En consecuencia, las Cajas de Ahorro comienzan a prestar 
1 CECA: Modelo de catálogo de productos y servicios de Cajas de Ahorros 

Confederadas. Madrid, 1983, pág. 53. 
^ Guzmán Cosp y otros: Aspectos ¡urldicos de las operaciones bancarias. 

Hlspano-europea, 1981, pág. 6. 
= Véase al respecto Uría, R.: Derecho Mercantil. Madrid. 1982, págs. 625 

y siguientes. 
•* El i\/1inisterio de Hacienda sometió a control la práctica bancaria de 

concesión de crédito en forma de descubiertos, en órdenes de 14 de octu
bre de 1969 y 29 de febrero de 1972. A estos efectos, se entiende por des
cubierto toda cantidad activa superior a cien mil pesetas (100.000 pesetas), 
que las entidades de crédito permitan disponer en dinero a sus clientes por 
medio de: talones, cheques o demás órdenes de pago admitidas para los 
depósitos en cuenta corriente, por un tiempo superior a quince días natura
les, y cuyo límite no esté respaldado por una póliza o letra de cambio, sus
crita por el acreditado a vencimiento fijo. 

•̂  Galán y Galindo, A.: Operaciones y contabilidad de Cajas de Ahorro. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. Madrid, 1975, págs. 127 y ss. 
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los servicios de cuenta corriente, especialmente dirigidos a los 
sectores empresariales indicados, un instrumento de pago para 
sus operaciones que reuniese las características de agilidad, 
flexibilidad y rapidez recogidas en las cuentas corrientes. 

En una Caja de Ahorro, como en cualquier otra entidad de 
crédito, los depósitos a la vista, en principio, parecen no ofrecer 
mucho atractivo, pues ai poder ser retirados en cualquier mo
mento por sus titulares ven restringidas de esta forma sus posi
bilidades de ser utilizados en operaciones activas. Sin embargo, 
esta restricción sólo es válida a nivel individual y nunca para el 
conjunto tota! de los depósitos. 

Además, están garantizados por el Fondo de Garantía de De
pósitos hasta un millón quinientas mil pesetas (1,5) por deposi
tante, sea persona natural o jurídica y cualquiera que sea el nú
mero y clase de depósitos en los que figure como titular en la 
misma Entidad Sanearía. 

El interés pagado a los depósitos en cuenta corriente puede 
considerarse como el más bajo de cuantos se pagan a los dife
rentes recursos captados ''. Las liquidaciones de intereses a los 
tipos vigentes en cada momento les serán efectuadas y comuni
cadas por la Caja al titular de forma periódica, de acuerdo con lo 
estipulado en la O. M. 23-7-77; los tipos vigentes aprobados van 
del 0,10 al 1 por 100 con la retención de rendimiento personal 
del capital, que deberá figurar claramente como tal concepto. 

Su justificación es bien sencilla. Por una parte, se trata, tal 
como habíamos expuesto anteriormente, de recursos deposita
dos sin plazo que pueden ser retirados en cualquier momento 
sin preaviso alguno, aunque en su conjunto contienen cierto gra
do de estabilidad en la estructura financiera de la entidad. Y, 
por otra, se ha de considerar el elevado coste que supone para 
la entidad el conjunto de servicios prestados a través de la 
cuenta corriente. 

En resumen, podríamos concluir diciendo que el servicio de 
caja que presta la entidad al cliente justifica suficientemente la 
capacidad crediticia conferida por los recursos recibidos. Por 
ello, si su importe no alcanza un determinado nivel puede ocu
rrir que dicha cuenta no sea rentable, al no compensar el coste 
del conjunto de servicios prestados. 

La normativa general, reguladora de esta modalidad de depó
sitos, está contenida en los artículos 175, 177, 180, 182, 543 y 909 

^ Las cuentas corrientes a la vista devengarán un tipo de interés máximo 
del 1 por 100, según la Orden Ministerial de 17 de enero de 1981 (BOE del 19), 
sobre liberalización de tipos de interés. Esta Orden fue posteriormente des
arrollada por la circular número 13/81, de 24 de febrero, del Banco de España 
a las Entidades de Depósito, sobre tipos de interés y normas de valoración 
y liquidación. 
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170 Antonio Matrero Hernández 

del Código de Comercio. La específica se encuentra en el Esta
tuto y Reglamento del Banco de España de 1948. Por último, es 
de reseñar la recopilación del Consejo Superior Bancario de 
24-3-80, la circular B. E. 13/81 y las Ordenes Ministeriales de 
23-7-77 y de 17-1-81 sobre comunicación de liquidación de intere
ses y sobre tipos de interés, respectivamente. 

4.2.2. Los depósitos de ahorro ordinario 

Bajo la rúbrica de depósitos de ahorro están las libretas de 
ahorro ordinario, ahorro escolar, ahorro infantil, así como cual
quier otro tipo de ahorro especial que, utilizando tipos de libre
tas distintas a las citadas, presentan las mismas características. 

Para las Cajas, las libretas de ahorro ordinario, también co
nocidas como libretas a la vista, han constituido la esencia de 
su actuación desde los primeros tiempos ' y en la actualidad 
siguen representando la más estable e importante fuente de fi
nanciación ajena con la que cuentan estas instituciones. 

Con los depósitos en libreta de ahorro, se tiende fundamen
talmente a captar el ahorro de sectores de menores recursos 
que pretenden obtener con él un interés modesto pero no perder 
totalmente la facultad de retirarlo ante eventuales necesidades. 
Este interés va desde el 0,10 al 3,75 por 100, si bien con la re
ducción sobre el importe de la retención a cuenta del impuesto 
de rendimiento del capital, que les serán efectuadas y comu
nicadas por la Caja de forma periódica, según O. M. 23-7-77, 
junto con la liquidación de intereses a los tipos vigentes. 

Constituyen, pues, una categoría intermedia entre las cuentas 
corrientes, de máxima disponibilidad y bajo o nulo interés, y las 
operaciones a plazo fijo, cuya rentabilidad es más alta, pero de 
indisponibilidad absoluta durante el período pactado \ 

De la misma forma que los depósitos en cuenta corriente, 
las cantidades depositadas en una libreta de ahorros tienen la 
calificación jurídica de depósitos irregulares de dinero. No obs
tante, su operatoria no es de naturaleza mercantil, sino de índole 
civil, por lo cual no está sometida a las limitaciones que sobre la 
personalidad de los titulares están sujetas las cuentas co
rrientes. 

Como característica definitoria de este tipo de libretas, se 
nos presenta la cláusula «preaviso», según la cual, para poder 
disponer de los fondos —de forma parcial o total— se necesita 
un previo aviso de varios días, con lo que se intentaba evitar 

' Galán y Galíndo, A.: Operaciones y contabilidad de Cajas de Atiorro. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. Madrid, 1975, pág. 145. 

'* Rodríguez Alfredo, C : Técnica y organización bancaria. Ediciones Mac-
chi. Buenos Aires, 1980, pág. 197. 
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los problemas de liquidez que podrían plantearse como conse
cuencia de la retirada de los fondos. Sin embargo, en la actuali
dad, debido por una parte al notorio crecimiento de estas cuen
tas y, por otra, a su estabilidad ", en la práctica ha desaparecido 
esta norma, por lo que de hecho son partidas reintegrables a la 
vista, similares a las cuentas corrientes. 

Los depósitos están garantizados para cada persona natural 
o jurídica hasta un millón quinientas mil pesetas (1.500.000 pe
setas). La normativa específica está centrada en los Estatutos, 
prescripciones del Código de Comercio, reglas de Derecho Co
mún y Usos bancarios. Es de interés la recopilación del Consejo 
Superior Bancario de 24-3-80, la circular B. E. 13/81 y O. M. 
de 23-7-77, además de la normativa general aplicable a las cuen
tas corrientes. 

Entre las diversas modalidades de depósitos de ahorro he
mos de destacar las siguientes '": 

a) Ahorro escolar. Estas libretas son utilizadas por niños en 
edad escolar y por regla general bajo la vigilancia y dependencia 
de sus propios maestros para realizar imposiciones y reintegros. 
Suelen tener limitaciones en cuanto a saldo máximo, a la vez 
que reciben tipos de interés superiores o, en otros casos, parti
cipan en sorteos de premios que se organizan entre sus titulares. 

b) Ahorro infantil. De características similares al escolar, 
con la variante de que son los padres, residentes en España, en 
lugar de los profesores, los que se encargan de realizar en nom
bre de sus hijos las operaciones de reintegro e imposiciones de 
las cantidades en las correspondientes libretas. Si las abren los 
padres, la disposición resultará de las normas contractuales es
tablecidas con la Entidad de crédito; si la abre un menor, puede 
disponer si no hay oposición expresa del padre, según usos y 
costumbres de cada Caja. 

Los depósitos están garantizados por el Fondo de Garantía 
de Depósitos hasta el límite de un millón quinientas mil pesetas 
(1.500.000 pesetas) por depositante. 

La normativa específica de este ahorro se encuentra en las 
Ordenes Ministeriales de 20 y 26 de junio de 1933, Decreto del 
14-3-33, Ley del 8-11-41, Decreto del 19-6-46, Decreto del 11-3-60, 
además de la contenida en Estatutos, Código de Comercio, De
creto Común y Usos bancarios. 

c) Ahorro especial. Lo constituyen aquellas modalidades de 
ahorro que, aun pudiendo estar incluidas en cualquiera de las 
antes enumeradas, por sus características de negociación y con
tratación, basadas fundamentalmente en las circunstancias per-

' Galán y Galindo, A.: Op. cit.. pág. 146. 
^^ Estas modalidades aparecen contempladas en las Ordenes Ministeria

les de 20 y 26 de junio de 1933. 
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172 Antonio Marrero Hernández 

sonales o de negocio de los contratantes, se someten a pactos o 
condiciones peculiares y diferentes, llegando incluso a ser úni
cas y extraordinarias. 

Finalmente, indicar que. en correspondencia a la mayor esta
bilidad que presentan estos recursos en la estructura financiera 
de la entidad, su retribución es ligeramente superior a la de las 
cuentas corrientes. No obstante, esta remuneración no podrá 
sobrepasar en ningún caso el 3,75 por 100 " , capitalizable al fin 
de cada año natural, aunque no está prohibido cualquier otro 
tipo de capitalización con un plazo inferior. 

4.2.3. Los depósitos a plazo fijo 

Estos depósitos están constituidos por aquellos fondos que 
quedan vinculados a la Caja de Ahorro durante un plazo deter
minado, perdiendo por ello su propietario la libre disposición 
de los mismos. A cambio de esta indisponibilidad recibe unos 
intereses que varían en relación directa con la suma depositada 
y el plazo de imposición. 

En los últimos años la política de estímulos a la inversión 
y las elevadas tasas de inflación han supuesto para las imposi
ciones a plazo fijo un refugio al que han acudido muchos aho
rradores que deseaban, por una parte, obtener un mínimo de 
rentabilidad a sus inversiones y, por otra, protegerse de los 
efectos que la progresiva pérdida del poder adquisitivo del dine
ro ejercía sobre sus ahorros '-. 

Para una entidad de crédito, las imposiciones a plazo fijo pre
sentan el inconveniente de su carestía en relación a cualquier 
otra modalidad de captación de pasivo. En contraposición, su 
mayor estabilidad en la estructura financiera le posibilita la rea
lización de operaciones activas con duraciones más prolongadas. 

Hasta el año 1981 estas operaciones se encontraban estricta
mente reguladas. Con la Orden Ministerial de 17 de enero de 
1981 '•' se procede a su liberalización, eliminándose las restric
ciones a que se encontraban sujetas en lo referente a plazo y 
tipos de interés. 

En este sentido, la citada Orden establece: «Serán libremente 
pactados los tipos de las imposiciones a plazo fijo de seis me-

•1 Véase ai respecto la Orden Ministerial y la circular del Banco de 
España reseñadas en el apartado anterior. 

12 Cuadrado Roura, J. R., y Vlllena Peña, J. E.: Las Cajas de Ahorro y 
los desequilibrios regionales. Instituto de Desarrollo Regional núm. 13, Uni
versidad de Sevilla, 1978, pág. 119. 

'••' Esta Orden, publicada en el BOE del 19 de enero, sobre liberalización 
de tipos de interés y dividendos bancarios y financiación a largo plazo, se 
encuentra incluida dentro del paquete de medidas que a partir del año 1977 
tienden a liberalizar el Sistema Financiero Español. 
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ses O más y cuantía igual o superior a un millón de pesetas; ios 
de las imposiciones a plazo fijo de un año o más, cualquiera que 
sea su importe.» En las restantes operaciones de plazo fijo —no 
incluidas en ios dos casos anteriores—, a la hora de fijar el tipo 
de interés se lian de tener en cuenta ios siguientes límites má
ximos: 

— imposiciones a plazo inferior a seis meses, 6,5 por 100 
anual. 

— Imposiciones a plazo igual o superior a seis meses e In
ferior a un año, 7,5 por 100 anual. 

En relación con otras modalidades de atierro, los intereses 
devengados por los depósitos a plazo fijo no son acumulabies 
al capital objeto de imposición inicial y, como consecuencia de 
ello, tampoco son capitalizables. 

Según lo anteriormente expuesto, una de las características 
definitorias de este tipo de imposiciones es su indisponibilidad 
liasta el momento de su vencimiento, establecido inicialmente; 
sin embargo, los titulares de díclias imposiciones pueden reco
brar la liquidez de sus fondos: 

a) Mediante la cancelación anticipada de la imposición con 
la correspondiente penalización. En este caso se cifra en el 4 por 
100 anual que sobre el principal del depósito se aplicará por ei 
período que media entre la fecfia de cancelación y el vencimien
to pactado para dicho depósito. 

b) Mediante la obtención de préstamos o anticipos con la 
garantía de las propias imposiciones a plazo. En este supuesto 
la penalización impuesta ai ahorrador por su falta de previsión 
consiste en el pago de un tipo de interés superior al menos cua
tro puntos al de la imposición que garantiza. 

Finalmente, en la estructura financiera de estas instituciones, 
tales activos pueden ser clasificados en función del plazo, de la 
siguiente forma: 

— Plazo inferior a 3 meses. 
— Plazo a 3 meses e inferior a 6 meses. 
— Plazo a 6 meses e inferior a 1 año. 
— Plazo a 1 año e inferior a 2 años. 
— Plazo a 2 años e inferior a 3 años. 
— Plazo a 3 años e inferior a 4 años. 
— Plazo a 4 años e inferior a 5 años. 
— Plazo a 5 años o más. 

Su regulación está contenida en la Ley de Bases 1962, Decre
to Ley 53/1962, O. M. de 26-7-77, O. M. de 9-8-74 y O. M. de 
17-1-81, Circular Banco de España 13/81 y O. M, de 23-7-77. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



174 Antonio Matrero Hernández 

4.2.4. Los depósitos de ahorro vinculado 

Entre las diversas motivaciones que inducen al ahorro, una 
de ellas es la realización de una determinada inversión una vez 
alcanzados los fondos necesarios para hacer frente a su finan
ciación. Fundamentándose en esta idea, las entidades de crédito 
tienen entre sus modalidades de captación de recursos las de
nominadas cuentas de ahorro vinculado. 

Se caracterizan estas cuentas porque en una primera fase 
el titular de la misma procede a constituir el fondo según un 
plan preestablecido con la entidad de crédito. Este fondo es re
tribuido a un tipo de interés preferencial. Una vez constituido, 
en la segunda fase se le concede un préstamo para que conjun
tamente con el ahorro y sus intereses pueda llevar a efecto el 
objetivo de inversión que inicialmente se había fijado. 

En los cuadros siguientes recogemos las características ge
nerales y particularmente las financieras de las diferentes cuen
tas de ahorro vinculado, así como de los respectivos préstamos 
complementarios a que se tiene derecho en las siguientes mo
dalidades: 

a) Ahorro-vivienda. 
b) Ahorro-bursátil. 
c) Ahorro-pesquero. 
d) Ahorro-emigrante. 

Este ahorro, que entra dentro de la categoría de finalista o 
programado, puede adoptar, como hemos reseñado más arriba, 
las siguientes modalidades: 

a) Ahorro vivienda. Esta modalidad fue implantada en nues
tro país por el Decreto Ley 8/1966, de 3 de octubre, que preten
día, entre otros motivos, estimular el ahorro. Una Orden poste
rior del Ministerio de Hacienda desarrolló la disposición anterior 
y estableció las garantías básicas de la operación, así como 
los plazos y tipos de interés a los que quedaba sometida. 

Sin embargo, una serie de deficiencias hicieron inaplicables 
las disposiciones anteriores. Era necesario, en consecuencia, una 
nueva regulación de esta modalidad de ahorros, la cual se encon
traba muy desarrollada en otros países europeos, especialmente 
en Francia. 

Así, en la exposición de motivos de la Orden de 19 de junio 
de 1981 se establece: «El cambio de una serie de circunstancias 
fundamentales de valoración de viviendas durante el tiempo 
transcurrido, así como la necesidad de variar diversos aspectos 
instrumentales para hacer su funcionamiento más eficaz, acon
sejan una nueva regulación de las cuentas de ahorro vivienda.» 
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De esta reciente disposición legal entresacamos los siguien
tes aspectos, que a nuestro juicio pueden ser considerados co
mo de mayor relevancia en esta modalidad de ahorro vinculado: 

1.° Podrán ser titulares cualquier persona fisica, incluidos 
menores e incapacitados. Estas personas, como paso previo, se 
dirigirán a la Caja manifestando su intención de destinar sus 
ahorros durante un determinado plazo a constituir un fondo para 
destinarlo posteriormente, junto a un préstamo complementario, 
a la adquisición de una vivienda. 

2° Este fondo se constituirá mediante imposiciones perió
dicas, que estarán en función del importe total a constituir, del 
plazo de constitución y de la aportación inicialmente realizada, 
que no podrá ser superior al 25 por 100 del fondo total pro
yectado. 

3.° El fondo total constituido deberá alcanzar, como mínimo, 
un importe equivalente al 20 por 100 del valor de la vivienda y el 
préstamo complementario puede oscilar entre dos y cuatro ve
ces el importe de dicho fondo. En ningún caso el importe del fondo 
más el importe del préstamo complementario y otros préstamos 
hipotecarios que pudieran existir debe superar el precio de la 
vivienda. 

4.° El tipo de interés que devengará la cuenta de ahorro vi
vienda será libremente pactado por las partes. Entre otros fac
tores, este tipo de interés está condicionado por el plazo de 
constitución del fondo. Por su parte, el préstamo complementario 
devengará un interés tres puntos superior al del fondo. 

La normativa general es la misma que la de las cuentas co
rrientes. La específica se contiene en los Estatutos de las Cajas, 
en el Código de Comercio y Decreto Ley Común, O. M. del 
17-10-66 y O. M. 19-6-81. Parcialmente, es de interés la recopila
ción de los usos Bancarios efectuada por el Consejo Superior 
Bancario de 14-3-80, la Circular B. E. 13/81 y la O. M. 23-7-77. 

b) Ahorro bursátil. Con la finalidad de facilitar a los peque
ños ahorradores el acceso al mercado de valores, por el Decreto 
Ley de 3 de octubre de 1966, desarrollado posteriormente por la 
Orden Ministerial de 20 de octubre del mismo año, «se autoriza 
a las Cajas de Ahorro a la apertura de cuentas individuales de 
ahorro bursátil, facilitando la posibilidad de obtener préstamos 
con destino a la adquisición de valores mobiliarios». 

De las disposiciones anteriores extraemos a continuación 
aquellos aspectos que desde la óptica económico-financiera re
sultan ser más importantes a la hora de definir esta nueva moda
lidad de ahorro vinculado: 

1." Los posibles titulares de estas cuentas de ahorro que 
deseen acogerse a este sistema deberán dirigirse exclusivamen
te a las Cajas de Ahorro, ya que son las únicas entidades facul-
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tadas para ello, indicando la clase o clases de valores que desean 
adquirir, así como el importe que desean invertir. 

2° Una vez constituido el fondo mediante las entregas pe
riódicas realizadas y de acuerdo al plan previamente convenido, 
que no podrá ser inferior a tres meses, el titular puede solicitar 
un préstamo para llevar a cabo, a través de la propia Caja, la ad
quisición de los títulos valores objeto de la inversión. 

3.° El fondo constituido, junto al préstamo concedido, no po
drá superar el límite máximo de seiscientas mil pesetas (600.000 
pesetas). Por otra parte, una persona no podrá ser titular de más 
de una cuenta de ahorro bursátil. 

4.° El tipo de interés que devengan las cuentas de ahorro 
bursátil será como máximo de un 8 por 100 anual. Ahora bien, 
si se trata de cuentas con derecho a préstamo, la capitalización 
de los intereses será al finalizar el año; por el contrario, cuando 
son simples cuentas de ahorro sin derecho a préstamo, la capi
talización es semestral. Está garantizada hasta un millón quinien
tas mil pesetas (1.500.000 pesetas). 

Su normativa general es la de las cuentas corrientes. La es
pecífica procede del Estatuto de las Cajas, del Código de Comer
cio, Derecho Común y usos Bancarios. La normativa particular 
radica en el Decreto Ley de 3-10-66 y la O. M. de 20-10-66. La 
normativa parcial se contiene en la recopilación del Consejo 
Superior Bancario de 24-3-80, la Circular 13/81 y la O. M. del 
23-7-77. 

c) Ahorro pesquero. Por la Orden de 15 de julio de 1968, 
y con características similares a las dos modalidades anterior
mente estudiadas, se institucionalizan las cuentas individuales 
de ahorro-pesquero, que presentan, entre otras, las siguientes 
características: 

1.' Son cuentas abiertas exclusivamente en Cajas de Aho
rros por pescadores, con la finalidad de poder concurrir, en su 
día, a la constitución de una cooperativa de producción pesquera. 

2." El fondo de ahorro se constituirá mediante imposiciones 
periódicas y constantes determinadas en función de la suma 
total proyectada y del plazo convenido, que no podrá ser inferior 
a dos años. 

3.̂  Constituido el fondo y acreditado que el titular o algún 
descendiente suyo es socio de una cooperativa de producción 
pesquera, se podrá solicitar a la Caja de Ahorro correspondiente 
la concesión de un préstamo cuya devolución será garantizada 
mediante garantía hipotecaria, o por asunción de la deuda por 
parte de la cooperativa constituida. 

4.° Las características financieras del préstamo concedido 
son las siguientes: 

— El importe será igual al doble del saldo que arroje la cuen-

12 
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ta de sus intereses, sin que en ningún caso dicho importe pueda 
exceder de 500.000 pesetas. 

— El plazo de amortización será, como máximo, de ocho 
años. 

— El interés anual máximo será de un 9 por 100, capitaliza-
ble anualmente. 

d) Ahorro emigrante. Con la finalidad de potenciar el ahorro 
de ios emigrantes españoles, se autoriza a las Cajas de Ahorro, 
así como a las restantes entidades de depósito, por el Decreto 
3.259/1970, de 29 de octubre, a la apertura de cuentas individua
les de ahorro emigrante, «ofreciendo una colocación segura y 
rentable del mismo a los emigrantes españoles y posibilitando 
su promoción social y la de su familia mediante créditos accesi
bles que faciliten su reincorporación plena y digna en la comuni
dad nacional». 

4.2.5. Los certificados de depósitos 

Este nuevo sistema de captación de fondos fue introducido 
en nuestro país por la Orden de 24 de abril de 1969 " , con la 
finalidad de facilitar la financiación de los Bancos Industriales 
y de Negocios. 

Posteriormente, por Orden de 9 de agosto de 1974, se auto
riza a las Cajas de Ahorro la posibilidad de emitir estos títulos, 
que pueden ser considerados como «resguardos acreditativos 
de depósitos a plazo fijo de cantidades en efectivo, emitidos 
en cláusula a la orden, que incorporan el derecho a percibir de 
la entidad emisora el principal de la imposición y sus intereses 
en las fechas, forma y cuantía recogidas en el título» ^^. 

El interés es libre y oscila entre el 9 y 12 por 100, si bien con 
la reducción sobre el importe de la retención del 18 por 100. 

Al ser títulos transmisibles por endoso, el depositante pue
de liquidar su imposición sin que ello repercuta en el volumen 
total de fondos de la Caja de Ahorro. De esta forma «el cer
tificado hace compatible la necesaria estabilidad de recursos, 
con los que se pueden financiar operaciones a medio y largo 
plazo, con el deseo de los ahorradores de mantener sus fondos 
en forma líquida y obtener al mismo tiempo una mayor renta
bilidad que la proporcionada por otro tipo de colocaciones» "*. 

i-» La Orden de 24 de abril de 1969 (BOE del 25) regula la emisión y trans
misión de los resguardos de las imposiciones a plazo en los Bancos Indus
triales y de Negocios. 

'•' CECA; Plan de cuentas para las Cajas de Ahorros Confederadas. Ma
drid, 1983, pág. 72. 

1^ Tobar Ochoa de Alda, J. M.: Banca de empresas. Ediciones Deusto. 
Bilbao, 1981, pág. 181. 
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Sin embargo, para que la facilidad legal del endoso consti
tuya una realidad práctica es necesaria la existencia de un mer
cado secundario donde se posibilite a los poseedores de estos 
certificados la obtención de la liquidación de los depósitos. 

Las características económico-financieras de estas emisio
nes las encontramos recogidas en la Orden de 17 de enero de 
1981 '", según la cual los certificados de depósitos tendrán: 

— Una duración mínima de seis meses. 
— Un valor nominal mínimo de 1.000.000 de pesetas o múl

tiplo de esta cifra. 
— Un interés libre, pagadero por vencido. 
Las diferentes normas reguladoras de este medio financiero 

para las Cajas se encuentran en la Ley 53/1962, O. M. de 24-4-69, 
O. M. de 26-7-73, O. M. de 9-8-74, O. M. de 17-1-81, Circular Ban
co España 13/81 y O. M. 23-7-77. 

4.2.6. Los depósitos no residentes 

En la obra de los profesores Montero Pérez y Martínez Vil-
ches sobre las «Cajas de Ahorro en el sistema financiero», en 
el apartado destinado a analizar las cuentas de ahorro de no re
sidentes, se expone: «Los depósitos de dmero procedentes del 
exterior—propiedad de no residentes españoles— no tienen, sal
vo raras excepciones, ni la misma razón de ser ni el mismo 
porqué que el ahorro que podríamos definir como interior.» 

í̂ or ello «no persigue casi nunca la idea de previsión o se
guro del futuro que contiene el ahorro interior, ya que estas 
circunstancias, lógicamente, son previstas para cada titular en 
su punto de residencia». 

Teniendo en cuenta, por una parte, según la expresión ante
rior, la naturaleza de este depósito, cuyos saldos son muy irre
gulares y, por otra, la información que hay que proporcionar 
periódicamente a la autoridad monetaria para llevar a cabo un 
control de los mismos, se impone hacer necesariamente el aná
lisis separado de estos recursos del resto de las modalidades 
de captación de pasivo, anteriormente analizadas. 

Las cuentas de ahorro de no residentes las podemos dividir 
en dos grandes grupos: 

— Cuentas extranjeras en pesetas. 
— Cuentas de moneda extranjera. 
Las cuentas extranjeras en pesetas presentan, entre otras, 

las siguientes modalidades: 

' " La Orden Ministerial de 17 de enero de 1981, sobre tipos de Interés, 
modifica algunos aspectos de la Orden Ministerial de 24 de abril de 1969, por 
la que se aprobó en nuestro país la utilización de los certificados de depósitos. 
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180 Antonio Marrero Hernández 

a) Cuentas en pesetas interiores. Con la finalidad de pro
hibir la salida de capitales al exterior, por el Decreto 313/1937, 
se convirtieron en este tipo de pesetas, que figuraban a nombre 
de no residentes españoles, hubieran o no procedido de un 
cambio anterior de pesetas por divisas " . 

La regulación más reciente sobre este tipo de cuentas la 
encontramos en la Circular número 283/1972, de 8 de marzo, 
del Instituto Español de Moneda Extranjera, según la cual «son 
cuentas extranjeras en pesetas interiores las abiertas por las 
entidades delegadas a nombre de no residentes, con el objeto 
exclusivo de recoger en su haber la generación en España, a 
favor del titular, de fondos en pesetas que no sean transferibles 
al exterior». 

La apertura de estas cuentas, que en ningún caso podrán 
mantener saldo deudor, requiere siempre la previa autorización 
del Banco de España. 

Cuando el titular no residente de una cuenta extranjera en 
pesetas interiores traslade su residencia de un modo habitual 
a España, convirtiéndose por tanto en residente, la entidad de
legada cancelará en el acto dicha cuenta en pesetas interiores, 
trasladando su saldo a una cuenta en pesetas ordinarias. 

Si, por el contrario, el titular residente de una cuenta de 
pesetas ordinarias traslada de modo habitual su residencia al 
extranjero, convirtiéndose en no residente, la Entidad Delegada 
debe comunicar tal situación al Banco de España y a la Direc
ción General de Transacciones Exteriores e indicar el saldo de 
la misma. Dicho Organismo decide, en cada caso, si autoriza 
la apertura de una cuenta de pesetas interiores que recoge, co
mo primera partida de ahorro, el traspaso del saldo de la cuenta 
de pesetas ordinarias. 

b) Cuentas en pesetas convertibles. La convertibilidad ex
terior de la peseta fue aprobada en nuestro país por el Decreto 
1.146/1961 del Instituto Español de Moneda Extranjera, de 15 
de julio del mismo año, por el que se establecen las cuentas 
extranjeras en pesetas convertibles que ahora estudiamos. 

A pesar de las posibilidades que para el especulador extran
jero presentan estas cuentas ' ' , normalmente son utilizadas por 
comerciantes de otros países que ejercen sus actividades en 
España y que necesitan para ello la adquisición de pesetas con
tra divisas. 

La regulación más reciente de este tipo de cuentas la en 

1'* Montero Pérez, A., y Martínez Vilches, R.: Las Cajas de Ahorro en el 
sistema financiero. Caja de Ahorros de Madrid, 1982, págs. 127 y ss. 

1" Véase al respecto Montero Pérez, A., y Martínez Vilches, R.: Las Ca
jas de Ahorro en el sistema financiero. Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. Madrid, 1982, pág. 130. 
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El ahorro en Canarias 181 

contramos en la Circular número 24/1982 del Banco de Espa
ña ^'', según la cual las entidades delegadas, entre ellas las Ca
jas de Ahorro, previa autorización del Banco de España, quedan 
facultadas para abrir las citadas cuentas bajo la forma de depó
sitos a la vista, de ahorro o imposiciones a plazo a nombre de 
personas físicas o jurídicas no residentes en nuestro país. 

Los saldos de estas cuentas, que no podrán presentar una 
posición deudora, serán libremente convertibles mediante la 
venta en el mercado español de divisas al contado. 

Finalmente, indicar que, acorde a la filosofía iniciada en 
1977, los tipos de interés de estas cuentas serán libremente 
establecidos por las entidades delegadas. 

Las cuentas en moneda extranjera son las abiertas por no 
residentes en cualquiera de las divisas convertibles cotizadas 
en el mercado español. 

Tanto los ingresos como los abonos se pueden realizar en 
estas cuentas utilizando cualquier instrumento de pago, con la 
condición de que el importe vaya expresado en divisas. 

Pueden ser abiertas a la vista o a plazo, siendo los tipos 
de interés libres, estando en cada momento en función del mer
cado interbancario exterior. 

4.3. Los nuevos pasivos financieros: bonos de caja, títulos 
hipotecarios y efectos de propia financiación 

4.3.1. Los bonos de caja 

Este pasivo financiero de las Cajas está constituido por un 
conjunto de títulos nominativos, al portador o a la orden, re
presentativo de un empréstito, comprometiéndose la entidad a 
devolver la cantidad suscrita a un vencimiento determinado, así 
como a la rentabilidad. 

El precio y plazo vienen fijados en cada emisión. Es de des
tacar que gozan de una serie de beneficios, tales como admisión 
como inversiones de las reservas obligatorias de las compa
ñías y empresas mercantiles en los porcentajes que se fijen, 
exención del impuesto de sucesiones en las herencias y lega
dos, derecho de desgravación para la cotización en Bolsa y 
exención de impuesto de transmisiones y actos jurídicos docu
mentados para el caso de venta^\ 

2" Esta circular del Banco de España a la entidad delegada para operar 
en el sector exterior, modifica y sustituye a la circular número 2/1981, de 
23 de enero. 

-1 La legislación básica contenida en el Decreto-Ley 53/1952, del 29-11, 
Ordenes Ministeriales del 21-5-63 y 26-1-71, Real Decreto 1.851/1978, de 10-7, 
Orden Ministerial de 27-11-78, circular 13/81 del Banco de España y Orden 
Ministerial de 23-7-77, 
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182 Antonio Matrero Hernández 

4.3.2. Los efectos de propia financiación 

Debido al desarrollo del mercado de efectos cedidos por las 
entidades de depósito, se produjo una gran diversidad de prác
ticas. Una de ellas consistió en la creación de efectos acepta
dos por las propias entidades, como instrumento para obtener 
nueva financiación no sometida a la disciplina aplicable con ca
rácter general al pasivo ordinario. 

En consecuencia, y para someter esta práctica a la normati
va, la circular número 2/1981, de 26 de enero, del Banco de Es
paña a las entidades de Depósito, viene a establecer que: 

«Cuando el librado o primer obligado al pago de efectos de 
comercio sea una entidad de depósito, se presumirá que aqué
llos constituyen o instrumentan una imposición a plazo fijo y por 
tanto habrán de sujetarse a las limitaciones de tipos de interés 
propias de esta clase de operaciones, debiendo computarse tam
bién en el cálculo de todos los coeficientes que afecten a las 
imposiciones. 

Esta operación quedará desvirtuada cuando los efectos co
rrespondan a operaciones causales distintas, como la adquisi
ción con pago aplazado de valores mobiliarios en cartera, acti
vos materiales o prestaciones de servicios y las operaciones de 
comercio exterior o de giro derivado del movimiento de fondos 
por servicios bancarios.» 

Estos efectos son considerados, pues, como imposiciones a 
plazo, conjuntamente con las imposiciones a plazo fijo, los títu
los hipotecarios, los certificados de depósito y pagarés de em
presas, subclasificándose a su vez por plazos en función del 
que medie desde la fecha de cesión a la del vencimiento-^ 

Los bonos hipotecarios se diferencian de las cédulas bási
camente porque han de estar garantizados por créditos hipoteca
rios especialmente afectados a la escritura de emisión. 

4.3.3. Los titules fiipotecarios 

Con la publicación de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, sobre 
la regulación del mercado hipotecario, una nueva posibilidad de 
financiación se les ofrece a las Cajas de Ahorro. 

La disposición legal anterior fue desarrollada posteriormen
te por el Real Decreto 685/1982, de 17 de marzo, según el 
cual las Cajas de Ahorro podrán participar en el mercado hipo
tecario si cumplen las condiciones siguientes: 

a) Tener autorización definitiva de funcionamiento. 

22 Silvestre Pérez: Contabilidad de Cajas de Ahorro. Centro de Formación 
del Banco de España. Madrid, 1982, pág. 206. 
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b) Contar con recursos propios no inferiores al fondo de 
dotación mínimo exigido para operar en municipios de quinien
tos mil a dos millones de habitantes, es decir, quinientos millo
nes de pesetas. 

Esquemáticamente, el contenido del Real Decreto anterior 
trata de regular: 

a) Las condiciones de los intermediarios financieros para 
el acceso al mercado hipotecario. 

b) Las condiciones y requisitos de las operaciones activas 
y pasivas. 

c) El procedimiento de tasación. 
d) Las características de funcionamiento del mercado se

cundario. 
e) El régimen fiscal, financiero y de control del mercado. 
Las cédulas hipotecarias son títulos representativos de un 

empréstito emitidos, entre otras instituciones, por las Cajas de 
Ahorro, que contienen el compromiso de la entidad emisora del 
reembolso de la cantidad suscrita a su vencimiento y la renta
bilidad estipulada, con la garantía de los préstamos hipote
carios. 

Estos títulos nominativos, a la orden o al portador, son coti
zables o no en bolsa. Las Cajas pueden comprar sus títulos 
hasta un límite del 10 por 100 del valor emitido y por un tiempo 
máximo de tres meses. 

La legislación aplicable a esta fuente de financiación se en
cuentra en la Ley 19-10-1869, Ley 2 de diciembre, creadora del 
Banco Hipotecario, Ley de S. A., Ley 19-6-71 de Organización y 
Régimen del Crédito Oficial, Decreto Ley 17-11-75, Orden Com
plementarla de 8-11-76, Real Decreto 1.847/1980, O. M. 17-1-81, 
Leí 2/1981, de 25 de marzo de regulación de mercado hipote
cario, O. M. 22-12-82, Código de Comercio, Código Civil y Do
cumentos y Datos a facilitar a los clientes en las liquidaciones. 
Orden 23-7-77. 

4.4. Los recursos propios de la Caja 

4.4.1. Introducción 

La financiación propia de la empresa es una partida esencial 
en el desarrollo de la misma, ya que permite crecer sin ne
cesidad de medios financieros ajenos. 

La financiación propia incluye las aportaciones de capital 
por los socios y la autofinanciación consiste en la creación 
de nuevos medios financieros por la propia unidad económica. 
En este sentido, la autofinanciación está constituida por los me
dios de financiación de una cierta permanencia, generados den-
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184 Antonio Marrero Hernández 

tro de la propia empresa como consecuencia de la normal 
actividad. Alvaro Cuervo realiza una tipificación conceptual ^', 
distinguiendo una autofinanciación de enriquecimiento que la 
conforman los beneficios retenidos en la empresa y por otra 
las correspondientes amortizaciones económicas. Depaliens 
define a la autofinanciación como un recurso de capitales que 
la empresa crea y mantiene para su actividad, constituido por 
los medios de financiación permanentes o de una cierta dura
ción que la empresa encuentra en sus propios recursos ^ .̂ En 
esta misma línea Suárez distingue autofinanciación por mante
nimiento y autofinanciación por enriquecimiento. 

Podemos concluir que estos recursos son permanentes y 
equivalen al Neto Patrimonial de la empresa. Los conceptos in
cluidos en los recursos propios son el capital inicial, las amplia
ciones, autofinanciación por enriquecimiento y subvenciones 
de capital. El plan contable define como fondos los siguientes: 

CAPITAL Y RESERVAS. 

Capital social. 
Prima emisión de acciones. 
Plusvalía por revalorización de activos y cuentas de regula-

rización de balances. 
Remanente. 
Otras reservas. 
Menos resultados negativos de ejercicios anteriores. 

SUBVENCIONES DE CAPITAL. 
PREVISIONES. 

En el caso de las Cajas de Ahorro consideramos como capi
tales propios: 

a) Fondo de dotación. 
Es el capital fundacional o patrimonial cuando exista. 
b) Reservas. 
Incluye Reservas Generales, Reservas Viviendas Protección 

Oficial, Regularización de Balance, Previsión para Inversiones. 
c) Fondos de Reservas afectos a otras inversiones. 
Formada por los Fondos de Obra Benéfico Social, la aplica

ción de inmovilizado de O. B. S. y los fondos especiales para 
insolvencias, previsión, provisión y autoseguro. 

Aunque no tiene la consideración de fondos propios, se ana-
nizan también las amortizaciones, dotaciones y provisiones. 

23 Cuervo, A., y otros: Lecturas de introducción a la economía de la 
empresa. Ed. Pirámide. Madrid, 1979, págs. 467 y ss. 

-^ Depaliens, G.: Gestión financiére de L'Entreprise. Ed. Sirey. París, 1979, 
pág. 367. 
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El ahorro en Cariarías 185 

4.4.2. Conformación histórica legal de los recursos propios 
en las Cajas 

Justificamos el tratamiento de este apartado en base a que 
la doctrina legal establece alteraciones en la concepción de los 
Fondos propios. Comenzaremos refiriéndonos, en primer lugar, 
al Real Decreto Ley 2.532, de 21-11-1929. En esta normativa se 
distinguen dos tipos de reservas. 

a) Reservas estatutarias. 
Se estipula que la dotación anual no será inferior al 25 por 

100 de los beneficios, después de deducidos los costes, entre 
los que se incluyen, evidentemente, las amortizaciones. 

b) Reservas voluntarias. 
Las aportaciones a reservas estatutarias y voluntarias se 

irán realizando anualmente hasta lograr que el total de fondos 
sea, por lo menos, del 10 por 100 de los saldos que acrediten 
los imponentes. Las dotaciones superiores al 25 por 100 de los 
beneficios e inferiores al 10 por 100 de los saldos de ahorro se 
podrán utilizar para constituir las reservas voluntarias. 

En el Estatuto de 1933, y concretamente en el articulo 44, 
se dice que según se acuerde por el Consejo se podrá constituir 
con el sobrante de beneficios los fondos de reserva que esti
men convenientes para amortizaciones y saneamiento del activo. 
En ningún caso las reservas obligatorias y voluntarias pueden 
representar más del 50 por 100 de las utilidades líquidas del 
ejercicio. Se consideraban las amortizaciones como recursos 
propios. 

El Real Decreto 1838/1975, de 3 de julio, dice en el artículo 
7 que la distribución de excedentes y constitución de reservas 
estatutarias para todas las Cajas de Ahorro, vendrán determi
nadas por el coeficiente de garantía que mantengan las mismas. 
Las partidas que integran los recursos propios son las reservas 
y los fondos de dotación, Obra Benéfico Social, Previsión y 
Asistencial. 

La norma de carácter legal publicada —Real Decreto 
502 1983— de 9 de marzo, computa para la determinación del 
coeficiente de garantía como recursos propios el Fondo de Do
tación y Reservas deducidas, en su caso, las pérdidas de ejerci
cios anteriores. El criterio inspirado en el principio de solvencia 
nos parece enormemente restrictivo, porque los fondos inver
tidos y materializados en Activos fijos son propiedad de la Caja 
al estar financiados con fuentes propias. La misma argumenta
ción cabría aplicar a la cuenta Fondo O. B. S. o a los Fondos 
para Insolvencia, ya que en tanto no se utilizan no implicarían 
deducciones de activos. En nuestra opinión, son recursos pro-
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186 Antonio Mañero Hernández 

pios aquellas partidas que realmente no constituyen menor valor 
de activo, es decir, capital social, ampliaciones, subvenciones 
y los Fondos de dotación. 

Alcanzado este punto conviene comentar el proyecto de Ley 
sobre coeficientes de inversión. Recursos Propios y obligacio
nes de información de Intermediarios Financieros. En el artícu
lo 7, aprobado en Consejo de Ministros, se especifican los diver
sos componentes de los recursos propios a efectos de creación 
de oficinas y de asunción de riesgos. En las Cajas de Ahorro 
estarían constituidos por los Fondos fundacionales, las Reser
vas efectivas y expresas, los fondos y provisiones genéricos, 
los de la Obra Benéfico Social hasta donde alcance el valor 
de los inmuebles y las financiaciones subordinadas —en las con
diciones y hasta los límites que en cada caso autorice el Banco 
de España—, siempre que el plazo original de dichas financia
ciones no sea inferior a cinco años y el plazo remanente hasta 
su vencimiento no sea inferior a uno. 

Asimismo, en el caso que las entidades de depósitos consti
tuyan una unidad de decisión con entidades de depósitos o en
tidades financieras habrá que consolidar los balances para ob
tener dicha variable. 

La regulación se encamina a asegurar —en un momento de 
crisis bancaria— un volumen suficiente de recursos propios y 
a clasificar los activos en función de su mayor o menor riesgo. 

Las entidades estarán sometidas a un límite global que el 
proyecto fija en un 4,5 por 100 de la suma de todos los concep
tos del activo del Balance Confidencial, más los avales y otras 
cauciones, créditos documentarlos, redescuento o endoso y a 
unos límites selectivos en tanto en cuanto que los recursos 
propios no serán inferiores a la suma de los saldos contables de 
los activos en riesgo neto de sus provisiones específicas y de 
sus amortizaciones, multiplicadas por unos coeficientes. Dichos 
coeficientes es posible que cambien como resultado de las ne
gociaciones pertinentes y por la realidad de las empresas fi
nancieras, ya que los límites actuales podrían colocar a entida
des en situación de déficit en cobertura. 

De hecho, existe una línea tendente a «suavizar» el nivel del 
coeficiente de garantía que se refleja en el proyecto, esencial
mente en los puntos referidos al límite que se le impone al Fon
do de la O. B. S. —hasta el valor de los inmuebles que afectan a 
la misma—, a la consideración efectiva de provisiones generales 
del exceso que sobrepase el límite exigido, realización del cálcu
lo después de la distribución de beneficios, etc. 

El esquema que desarrollamos se basa en el criterio de que 
las fuentes de financiación propias, en tanto que beneficios no 
distribuidos, constituyen el excedente o ahorro de las Cajas al 
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sistema. Dicho ahorro, junto con los incrementos de pasivos fi
nancieros, conforman las fuentes financieras interanuales de 
nueva creación y que se aplicarán a los nuevos activos financie
ros o a inversiones reales, concretamente los fondos especiales 
y las reservas expresas. Además, realizaremos una somera re
ferencia a las reservas y a los fondos de amortización. 

4.4.3. El Fondo de Dotación 

En el presente apartado iniciamos el estudio de las diferen
tes partidas que integran la estructura financiera con el análi
sis del Fondo de Dotación como capital fundacional de la misma. 

Una característica definitoria de este tipo de entidades en 
relación con cualquier otro tipo de empresas, y más concreta
mente con la Banca Privada con la que compiten, la constituye 
la inexistencia de un Capital Social en su estructura financiera. 
En su lugar se nos presenta el Fondo de Dotación integrado, 
por una parte, por las aportaciones iniciales y desinteresadas 
de sus fundadores —patrimonio fundacional— y, por otra, por 
todas aquellas dotaciones o donaciones recibidas con posterio
ridad al acto fundacional. 

Este Fondo de Dotación constituye, junto al fin fundacional 
al que queda vinculado, los elementos esenciales a considerar 
en la conceptuación de estas instituciones como personas jurí
dicas de carácter fundacional " . 

En los diferentes tipos de fundaciones existentes se obser
va cómo el patrimonio, junto a las rentas generadas por el mis
mo, revisten una gran importancia, ya que constituyen las únicas 
fuentes de financiación que permiten a las Cajas alcanzar los 
fines sociales, culturales, benéficos, etc., para los que han sido 
creadas. 

En las Cajas de Ahorro no es el patrimonio fundacional o 
Fondo de Dotación, sino los ahorros captados y ios rendimien
tos obtenidos por su posterior colocación los que constituyen 
las fuentes de financiación que les permite alcanzar los fines 
fundacionales que tienen encomendados. Esta escasa relevancia 
del Fondo de Dotación como medio para la consecución de ta
les fines es el motivo por el cual durante mucho tiempo las 
Cajas de Ahorro iniciaban sus operaciones sin esta aportación 
inicial de sus fundadores -'"'. Sin embargo, con el Real Decreto 
1.938/1975, de 3 de j u l i o " se establece la obligatoriedad de 

^^ González Moreno, J. M.: Naturaleza y régimen ¡urídico de las Cajas 
de Ahorro. Caja de Ahorros de Madrid. Madrid, 1983, pág. 233. 

2s Del análisis de los balances publicados por CECA en diciembre de 
1983, el 62,5 por 100 de las Cajas operantes en nuestro país carecen de 
fondo de dotación fundacional. 

^ ' Publicado en el BOE del 11 de agosto. 
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188 Antonio Marrero Hernández 

constituir, antes de iniciar las operaciones, un depósito en efec
tivo en el Banco de España. Este depósito está en función del 
número de habitantes en que se encuentre la sede principal de 
la futura Caja de Ahorro. Sus cuantías son las siguientes: 

Número de habitantes del Municipio Fondo de Dotación fundacional 
en que se abre la Caja (millones de pesetas) 

Menos de 100.000 habitantes 150 
De 100.000 hasta 500.000 habitantes 250 
De 500.000 hasta 2.000.000 habitantes 500 
l\/1ás de 2.000.000 de habitantes 750 

4.4.4. El Fondo de Reserva 

En un sentido estricto, las reservas pueden ser consideradas 
como aquellas partidas de la estructura financiera que se han 
ido formando en el seno de la institución por acumulación de 
beneficios. Sin embargo, en un sentido amplio, el concepto de 
Reservas lo hemos de hacer extensivo a aquellas otras partidas 
que, aunque no aportan nuevos recursos, son el resultado de 
una serie de operaciones de capital consistentes principalmen
te en la revalorización de ciertos activos y minusvalorización 
de pasivos. Estas operaciones surgen por aplicación de un con
junto de disposiciones que tienden, por una parte, a evitar los 
efectos que la inflación produce sobre el patrimonio de la enti
dad y, por otra, a clarificar su situación mediante la incorpora
ción o eliminación de ciertos bienes o derechos con un coste 
fiscal mínimo e incluso nulo. 

Desde el punto de vista jurídico, con la formación de reser
vas, ya sea por la vía de dotaciones con cargo a los beneficios 
líquidos del ejercicio o por las plusvalías surgidas al acometer 
los procesos contables de regularización y actualización de ba
lances, se pretende ante todo mejorar la seguridad y garantía 
de la entidad frente a los impositores y demás acreedores^'. 

En el plano económico, la función de las Reservas en estas 
instituciones, como en cualquier otro tipo de empresas, consis
te en aumentar sus medios de acción y su potencialidad. En 
este sentido, los profesores Bueno y Cañibano - ' consideran a 
las Reservas como «una prolongación del Capital a título perma
nente que tiene por finalidad incrementar el potencial econó
mico de la empresa para hacer frente a los planes de expan
sión futuros». 

^ ' Montero Pérez, A., y Martínez Viiches, R.: Las Cajas de Ahorro en el 
sistema financiero. Caja de Ahorros de Madrid, 1982, pág. 137. 

-" Cañibano Calvo, L., y Bueno Campos, E.: Autofinanciación. Cash flow. 
Pirámide. Madrid, 1978, pág. 72. 
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El ahorro en Canarias 189 

Con su continuada formación no sólo se consigue un robus
tecimiento de la solidez económico-financiera de la entidad, 
sino que además se pueden alcanzar los objetivos de captación 
de recursos fijados, manteniendo el coeficiente legal de garan
tía exigido. 

En la consideración de las Reservas como componentes prin
cipales de la autofinanciación hemos de tener presente el ori
gen de las mismas. Una posible clasificación"": 

C 
L 
A 
S 
E 
S 

Reservas generales 
Obligaciones. 
Estatutarias. 
Voluntarlas. 
Especiales. 

D 
E 

R 
E 
S 
E 
R 
V 
A 
S 

Regularización Ley 76/1961, de 23 de di
ciembre. 
Regularización Decreto-Ley 12/1973. de 30 de 

Reservas por opera- I noviembre, 
clones de capital \ Regularización Ley 50/1977, de 14 de no

viembre. 
Actualización Ley de Presupuestos, 1979. 
Actualización Ley de Presupuestos, 1983. 

Como indicábamos anteriormente, las Reservas generales 
son las constituidas en el seno de la entidad con cargo a los 
excedentes líquidos del ejercicio. Constituyen uno de los com
ponentes principales de la autofinanciación y, más concreta
mente, determinan la llamada «autofinanciación por enriqueci
miento» al suponer sus dotaciones anuales un incremento de 
patrimonio neto por igual importe. Estas reservas pueden ser 
utilizadas por la empresa, según el profesor Suárez'", «ad infi-
nitum», no teniendo, al igual que el Fondo de Dotación, un límite 
temporal. 

Después de calcular el beneficio líquido distribuible a partir 
del beneficio de explotación —realizadas para ello las corres
pondientes operaciones de saneamiento de activos que proce
dan en su caso y deduciendo la previsión de impuestos— en 
su reparto hemos de tener presente el Real Decreto 502/1983, 
de 9 de marzo" , que establece, en función del coeficiente de 

•'"' Una clasificación similar se encuentra recogida en la página 73 de la 
obra anterior de los profesores Cañibano y Bueno. 

^^ Suárez Suárez, A.: Economía financiera de la empresa. Pirámide. Ma
drid, 1981, pág. 93. 

32 Publicado en el BOE de 15 de marzo de 1983 
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190 Antonio Matrero Hernández 

garantía^'' que presenten estas instituciones al finalizar cada 
ejercicio, los porcentajes que obligatoriamente deben destinar
se a reservas según la siguiente escala: 

Coeficiente de garantía Porcentaje de los excedentes líquidos 
al último dia del ejercicio a destinar como mínimo a reservas 

Menos del 3 por 100 80 por 100 
Entre el 3 y el 4 por 100 75 por 100 
Entre el 4 y el 5 por 100 70 por 100 
Entre el 5 y el 6 por 100 65 por 100 
Entre el 6 y el 7 por 100 60 por 100 
Entre el 7 y el 8 por 100 55 por 100 
Del 8 por 100 en adelante 50 por 100 

La parte no destinada a incrementar los fondos de reservas 
se aplicará necesariamente —según la disposición anterior— 
en la Obra Benéfico Social, ya sea en la financiación de nuevas 
obras o para sufragar los gastos de mantenimiento de la ya 
existente. 

Como en cualquier otra empresa, los diferentes tipos de re
servas que con carácter obligatorio o voluntario se pueden do
tar en una Caja de Ahorro son los siguientes: 

a) Reservas obligatorias. 
Son las dotadas prioritariamente para dar cumplimiento a la 

disposición anterior. Al compararlas con las reservas legales 
constituidas en las Sociedades Anónimas ^^ no existe un límite 
en función del Fondo de Dotación. 

b) Reservas estatutarias. 
Son las constituidas para dar cumplimiento a lo establecido 

en los estatutos de cada Caja en particular y pueden ser conside
radas como una reserva complementaria de las reservas obli
gatorias. 

c) Reservas voluntarias. 
Después de haber hecho las correspondientes dotaciones a 

la reserva obligatoria y la reserva estatutaria, el Consejo de Ad
ministración puede someter a la aprobación de la Asamblea Ge
neral, cuando los beneficios líquidos sean suficientemente ele
vados, que una parte de ellos se destine a este tipo de reservas. 

33 Este coeficiente se define como el porcentaje que representan los 
fondos propios (antes de la distribución del beneficio del ejercicio) sobre 
los fondos ajenos. 

Fondos propios 
Coeficiente de garantía = x 100 

Fondos ajenos 

3* Véase al respecto el artículo 106 de la Ley de Sociedades Anónlníias. 
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El ahorro en Canarias 191 

d) Reservas especiales. 
Aunque son reservas establecidas por Ley, su dotación por 

parte de la entidad es de carácter voluntario. Entre este grupo 
de reservas merece especial significación el Fondo de Previsión 
para Inversiones ^^, por medio del cual se obtiene exención en 
el Impuesto de Sociedades por las cuantías dotadas anualmen
te, siempre y cuando exista una inversión transitoria o definiti
va como contrapartida activa a la formación de estos efectos. 
A partir de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, sobre el Impues
tos de Sociedades, estas reservas se encuentran sometidas a un 
régimen de extinción. 

A continuación trataremos las reservas procedentes de la 
regularización y actualización de activos fijos. 

Como preámbulo al análisis de este conjunto de reservas, 
vamos a formular una serie de consideraciones acerca de los 
efectos que la inestabilidad monetaria produce en la Contabili
dad y, en consecuencia, en la economía de las empresas. 

Según el profesor Fernández Pirla'"^, «la formulación conta
ble reside en el postulado fundamental de la permanencia en 
el patrón monetario de medida, es decir, en la estabilidad mo
netaria». Por ello, cuando se producen variaciones sustanciales 
en el valor del dinero a consecuencia del proceso inflacionista, 
los valores contables, tanto los que se refieren a la representa
ción económico-financiera de la empresa como los relacionados 
con la determinación del resultado —ingresos y gastos— se 
expresan en unidades monetarias heterogéneas no compara
bles entre sí, proporcionando una imagen deformada de la em
presa y, en consecuencia, de su valor, de sus beneficios y de 
su rentabilidad. 

En un intento de paliar los efectos negativos anteriores se 
han aplicado en nuestro país las siguientes medidas' ' : 

a) Proceder a la actualización de los valores de los activos 
sin tener que soportar el coste fiscal que supone la aplicación 
de la normativa legal general (Leyes de Regularización y Actua
lización de Balances). 

b) Facilitar la posibilidad de renovación de los activos em
presariales, lo que supone para las empresas una considerable 
reducción de impuestos por los beneficios destinados a tal fin 
(Fondo Previsión para Inversiones). 

' ' Se encuentra regulado por T. R. I. S. de 23 de diciembre de 1967 y 
Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1964. 

•""̂  Fernández Pirla, J. M.; «Los efectos de la inflación sobre la contabi
lidad y la economía de la empresa». Comentario incluido en Regularización 
de balances. Publicado por el Servicio de Estudios de la Banca Más Sarda. 

•'" Estas medidas se encuentran recogidas en la Ley 71/1978, de 27 de di
ciembre, sobre el Impuesto de Sociedades. 
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192 Antonio Marrero Hernández 

Según los profesores Cañibano y Bueno "'*, la puesta en vigor 
de estas medidas «no supone otra cosa que el reconocimiento 
explícito, por parte de la autoridad fiscal, del desfase existente 
entre los valores contables y la realidad económica, desfase 
que difícilmente puede evitarse dados los niveles de inflación 
existentes y ios criterios de valoración contable que rigen ofi
cialmente». 

En su aplicación, las Cajas de Ahorro deben tener presente 
no sólo la normativa general común para todas las empresas, 
sino además las normas de adaptación, en las que se recogen 
los aspectos y especificaciones propias del sector financiero 
donde se encuadran. Estas últimas disposiciones son aplicables 
también a la banca y Cooperativas de Crédito. 

No vamos a proceder a estudiar los aspectos técnicos que 
llevan aparejados las operaciones de regularización y actualiza
ción de balances, que caen fuera del objeto que nos hemos tra
zado en el presente trabajo. 

Nos limitaremos a relacionar a continuación las diferentes 
cuentas de reservas que, por aplicación del conjunto de disposi
ciones legales, pueden aparecer reflejadas —si no han sido ca
pitalizadas— en las estructuras financieras de las empresas y, 
por tanto, de las Cajas de Ahorro. Estas reservas son las si
guientes: 

— Regularización Ley 76/1961, de 23 de diciembre . 
— Regularización Decreto Ley 12/1973, de 30 de noviembre. 
— Regularización Ley 50/1977, de 14 de noviembre. 
Finalmente, indicar que desde el punto de vista financiero y 

fiscal las anteriores reservas son consideradas como compo
nentes de los fondos propios de la entidad y como tal deben 
ser tenidas en cuenta a la hora de aplicar la normativa regulado
ra de las Cajas de Ahorro en lo que se refiere a capacidad total 
de expansión, coeficiente de garantía, distribución de exceden
tes, constitución de reservas, etc. Ahora bien, son el resultado 
de simples ajustes contables que no suponen nuevas aportacio
nes de fondos, por lo que no deben integrarse dentro del flujo 
anual de autofinanciación de la entidad. 

4.4.5. Los Fondos Especiales 

Estas fuentes de financiación constituyen, junto a las reser
vas y amortizaciones, una fórmula más de retener beneficios 
en el seno de la entidad. 

Su finalidad es cubrir las posibles pérdidas futuras que pue
dan producirse como consecuencia del riesgo asociado a ciertas 

^* Cañibano, L., y Bueno, E.: Op. cit., pág. 48. 
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El ahorro en Canarias 193 

inversiones que integran la estructura económica de la entidad, 
garantizando de esta forma su integridad patrimonial. 

Al considerar a estos Fondos Especiales como parte inte
grante de la autofinanciación, hemos de tener presente el ca
rácter provisional de los mismos, dado que tales recursos serán 
aplicados en la cobertura de las correspondientes pérdidas una 
vez ocurrido el evento para el que específicamente fueron cons
tituidos. Sin embargo, su continua dotación hace, a pesar de 
sus posibles aplicaciones, que en la estructura financiera apa
rezcan como una fuente de financiación propia con alto grado 
de estabilidad. En este sentido, y según los profesores Cañiba-
no y Bueno''^ «su retención tiene un carácter transitorio, dado 
que tales recursos habrán de ser aplicados más pronto o más 
tarde a la cobertura de las necesidades para las cuales fueron 
dotados. No obstante —continúan exponiendo—, al igual que 
ocurre con las amortizaciones, su carácter rotativo puede con
vertir lo transitorio en definitivo». 

Desde el punto de vista financiero, estos fondos deben ser 
materializados. En cualquier otra empresa esta inversión exige 
la previa selección de activos específicos que no presenten di
ficultades de realización futura. Esto permite que, una vez ocu
rrido el evento determinante del riesgo, no se produzcan pro
blemas de liquidez. Sin embargo, en una Caja de Ahorro, en 
razón a las características de su actividad, esta materialización 
de los fondos, al igual que ocurre con las reservas, puede reali
zarse en cualquier inversión crediticia —préstamos, créditos, 
valores, cartera de efectos—. Las exigencias financieras que se 
produzcan cuando llegue el momento de su aplicación repercu
ten directamente sobre la tesorería de la entidad. Éste es el 
motivo por el que ésta debe mantener el nivel suficiente para 
hacer frente a las salidas financieras, pago de pensiones al per
sonal jubilado, pago por reparaciones de inmuebles autoasegu-
rados o no entradas que se producen en un determinado ejer
cicio económico —insolvencia de clientes, baja en la cotiza
ción de valores, etc—. 

Finalmente, hemos de indicar que, junto a la libertad que 
existe para dotar ciertos fondos, coexiste la obligatoriedad de 
constituir otros como el Fondo de Previsión para Insolvencias. 

Estas dotaciones presentan la ventaja financiera y fiscal *° 
de ser consideradas como partidas deducibles de los correspon
dientes ingresos para determinar la Base Imponible del Impues
to de Sociedades al que se encuentran sujetas estas institu
ciones. 

^ ' Cañibano, L., y Bueno, E.: Op. cit., pág. 75. 
''" Ver al respecto el artículo 116 del Real Decreto 2.631/1982, de 15 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto de Sociedades. 

13 
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194 Antonio Matrero Hernández 

Entre los diferentes fondos que se pueden constituir, aten
diendo a las características diferenciales de este tipo de enti
dades, estudiaremos los siguientes: 

a) Fondo de Provisión para Insolvencias. 
Son los Fondos creados para prevenir riesgos de insolven

cias en créditos, valores y avales concedidos por la entidad, así 
como los derivados del pago de intereses, comisiones líquidas 
y cupones vencidos y no percibidos. 

La regulación de estos fondos para el conjunto de las enti
dades de depósito la encontramos en la Orden de 27 de octu
bre de 1982"'. 

En su dotación se tendrá en cuenta, por una parte, el grado 
de morosidad de cada activo, para lo que éstos son clasificados 
en tres categorías —morosos, dudosos y de muy dudoso co
bro— y, por otra, el importe total de los capitafes en riesgo vivo, 
inversiones crediticias y riesgos de firma, excluidos aquellos 
que ofrecen garantía real. 

b) Fondo Fluctuación Cambios de Moneda Extranjera. 
Su finalidad es compensar las posibles pérdidas que se 

produzcan como consecuencia de las fluctuaciones en los cam
bios de las diferentes divisas. 

En principio, la valoración en pesetas de los activos y pasi
vos en moneda extranjera*'' se realizará según el cambio del 
mercado de divisas de la fecha de balance. Las posibles dife
rencias que puedan producirse repercutirán sobre la cuenta de 
resultados. 

Sin embargo, este criterio de valoración no es general. La 
valoración de determinados activos"'' se realizará a un cambio 
fijo con independencia de las posibles variaciones que se pue
dan producir en las cotizaciones de las diferentes divisas res
pecto a la peseta. 

En consecuencia, cuando la entidad entienda, en función de 
la evolución de los cambios, que el posible contravalor en pese-

' " Esta disposición ha sido posteriormente desarrollada por el Banco de 
España a través de la circular número 1/1982, de 26 de enero, y por el oficio 
circular de 26 de noviembre del mismo año. 

••2 Los principios generales sobre valoración aplicables en la norma ge
neral segunda de la circular 20/1981, de 30 de junio, del Banco de España a 
las Cajas de Ahorro por la que se regulan los estados financieros del balance 
y cuenta de resultados. 

''•'' Entre estas inversiones destacaremos las siguientes; 
— Las inversiones permanentes en valores o activos materiales ubi

cados fuera del territorio nacional. 
— Las dotaciones a sucursales en el extranjero. 
— Los créditos a más de un año denominados en divisas y financia

dos en pesetas y en particular los créditos a comprador extranjero 
regulados por Decreto 2.294/1979, de 14 de septiembre. 
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El ahorro en Canarias 195 

tas de uno de estos activos a la fecha de vencimiento puede 
ser superior, debe dotar este fondo para evitar así pérdidas 
futuras. 

c) Fondo de Pensiones. 
El personal de las Cajas de Ahorro, llegado el momento de 

su jubilación, defunción o incapacidad, tiene reconocidos una 
serie de beneficios complementarios al margen de lo que le 
corresponda al amparo de la legislación de la Seguridad Social. 

Para hacer frente a estos compromisos estatutarios, las Ca
jas de Ahorro deben constituir estos fondos, cuya exigencia f i
nanciera depende, entre otros factores, principalmente de la 
edad de la plantilla del personal. En este sentido, los profesores 
Cañibano y Bueno ^̂  consideran que «si se trata de un colectivo 
joven las obligaciones quedarán propuestas a largo plazo en su 
inmensa mayoría, con lo que el trato dado a la Previsión puede 
ser, en la práctica, análogo al de una Reserva». 

En el futuro, este régimen será sustituido por la creación 
de un Fondo de Previsión Social —entidad de carácter mutua-
lista— en cuyas normas estatutarias se determinarán las apor
taciones de las partes —entidad y trabajadores—, el sistema de 
capitalización, el período o requisitos a que se condicione la 
concesión de los beneficios, así como las clases y cuantías de 
las prestaciones que a su cargo se concedan. 

d) Fondo Fluctuación de Valores. 
Este fondo, dotado con cargo a los resultados del ejercicio, 

tiene por finalidad hacer frente a las posibles pérdidas que se 
pueden producir en la cartera de valores de renta variable como 
consecuencia de fluctuaciones desfavorables en la cotización 
de los títulos que la integran. 

La obligatoriedad de su constitución se desprende de la nor
ma trigesimoquinta de la Circular número 20/1981, de 30 de 
junio, del Banco de España, que establece: «Las Cajas de Aho
rro sanearán trimestralmente su cartera de valores cotizados 
de renta variable, según la cotización media del trimestre o la 
de su último día si fuese inferior, mediante la reducción del 
valor contable o abonando con carácter de provisión a la cuenta 
de Fondo de Fluctuación de Valores, con adeudo a Dotación al 
Fondo de Resultados. 

e) Fondo de Autoseguro. 
Estos fondos aparecen cuando una Caja de Ahorro, pudiendo 

asegurar sus riesgos con terceros, se convierte en aseguradora 
de sí misma. Para ello dotará los correspondientes fondos de 
autoseguro con el importe de las primas que hubiese pagado a 

^^ Cañibano, L., y Bueno, E.: Op. cit., pág. 168. 
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198 Antonio Mañero Hernández 

terceros con esta finalidad. Hasta el momento que ocurra el 
siniestro, estos fondos no son exigibles desde el punto de vista 
financiero, por lo que pueden ser transitoriamente utilizados, 
constituyendo por ello un componente más de la financiación 
propia de la entidad. 

4.4.6. Los Fondos de Amortización 

Los fondos de Amortización, conjuntamente con las Reser
vas y los Fondos Especiales estudiados anteriormente, integran 
la denominada financiación interna, también conocida con el 
nombre de autofinanciación " . 

Según el profesor Fernández Pirla, estos fondos «suponen, 
desde un punto de vista contable, la reducción en cuenta de 
los valores activos de acuerdo con la depreciación calculada 
de los mismos. Desde un punto de vista económico, las amorti
zaciones cumplen con la interesante función de determinar los 
costes, al incorporar a éstos la expresión cuantitativa de la de
preciación experimentada por los elementos del activo fijo de 
la empresa que han intervenido en el proceso económico y, por 
último, desde un punto de vista financiero, las amortizaciones 
implican la liquidación, esto es, la conversión en disponibilida
des financieras de lo que eran inmovilizaciones de tal natura
leza»" . 

Son, pues, varios los aspectos a tener en cuenta cuando es
tudiamos los fondos de amortización y sus correspondientes 
dotaciones que con cargo a los resultados anuales se realizan 
en las empresas. 

Desde un punto de vista técnico, según los profesores Cañi-
bano y Bueno, «se intenta manifestar la pérdida de capacidad 
o de posibilidades para hacer frente con eficacia a las necesi
dades del proceso productivo»'". El estudio de este primer 
aspecto, consistente en la determinación de las causas por las 
cuales se produce la depreciación, constituye un paso previo 
al análisis de los otros aspectos —económico y financiero— 
relacionados con las amortizaciones. 

En el aspecto económico, la amortización viene a recoger, 

•" La teoría tradicional ha sostenido que las cantidades liberadas a través 
de la amortización constituyen la autofinanciación por mantenimiento. Sin 
embargo, se ha demostrado bajo ciertas hipótesis, los efectos que los fondos 
procedentes de las amortizaciones producen en la financiación de las amplia
ciones de capacidad, originando el llamado «efecto expansivo de la amorti
zación» o efecto de Lohmann Ruchti. Véase al respecto Peumans, H.: Valora
ción de proyectos de inversión. Deusto, 1977, págs. 141 y ss. 

** Fernández Pirla, J. M.: Economía y gestión de la empresa. ICE. Madrid, 
1976, pág. 101. 

*'' Cañibano, L., y Bueno, E.: Op. cit.. pág. 101. 
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en términos de costes que afectarán al resultado del ejercicio, 
la pérdida de valor de ios diferentes elementos. En este senti
do, G. Defosse"', después de distinguir las necesidades cícli
cas que afectan al ciclo de explotación, de las acíclicas rela
cionadas con el ciclo de capital o vida de la empresa, establece 
que «la amortización permite la transformación del empleo ací-
clico en empleo cíclico»'". 

Finalmente, desde la óptica financiera, las amortizaciones 
van a permitir, mediante las correspondientes dotaciones anua
les, la constitución de un fondo que garantice las disponibili
dades monetarias necesarias para llevar a cabo la renovación 
de los bienes sujetos al proceso de depreciación. 

Lógicamente, la constitución de este fondo exige como con
dición que en los diferentes años de su formación la entidad 
obtenga unos beneficios positivos o nulos. Sólo de esta forma 
queda garantizada la cobertura de las cargas de amortización 
y la constitución real de, dicho fondo. Si, por el contrario, los 
resultados obtenidos son negativos, siguiendo a los profesores 
Cañibano y Bueno'", se pueden presentar los tres casos si
guientes: 

a) Si la amortización es inferior a las pérdidas del ejercicio 
se producirá una disminución de liquidez equivalente a la dife
rencia entre las pérdidas y la amortización anual. 

b) Si la amortización es igual a la pérdida la liquidez per
manecerá invariable. 

c) Si la amortización es mayor que la pérdida, la liquidez 
aumenta en cantidad igual a la diferencia entre amortizaciones 
y pérdida. 

Una vez analizados los aspectos técnicos, económicos y f i
nancieros, así como los efectos que se producen sobre la liqui
dez de la entidad cuando los resultados obtenidos son negati
vos, vamos a ocuparnos ahora de las disposiciones legales que 
regulan las amortizaciones en las Cajas de Ahorro. 

Con carácter de generalidad, la regulación legal de las amor
tizaciones la encontramos en el Reglamento del Impuesto de 
Sociedades". Ahora bien, para llevar a cabo su determinación 
en el seno de una Caja de Ahorro también hemos de tener pre-

*'• Una clasificación de las diferentes causas puede encontrarse en las 
siguientes obras: 

Cañibano y Bueno: Autoflnanciaclón, pág. 87. 
Suárez Suárez, A. S.: Decisiones óptimas de Inversión y financiación en 

la empresa. Pirámide. Madrid. 1981, pág. 309. 
*» Deffose, G.: La gestión financiera de la empresa. Ariel. Madrid, 1979, 

págs. 9 y ss. 
'« Cabiñano, L., y Bueno, E.: Op. clt, pág. 88. 
'^ Real Decreto 2.631/1982, de 15 de octubre (arts. 43 y ss). 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



tw Antonio Matrero Hernández 

sentes las instrucciones específicas dictadas por ei Banco de 
España, incluidas en la norma trigesimosegunda de la Circular 
número 20/1981, de 30 de junio, y que son las siguientes: 

1.' «El gasto por amortización se produce cualesquiera que 
sean el resultado económico de la entidad y el valor de mercado 
del bien objeto de amortización. Por tanto, la amortización con
table deberá practicarse y reconocerse en la cuenta de resul
tados, aunque con ella se anule el beneficio, se produzcan pér
didas o se incrementen las existentes, no siendo, pues, un con
cepto de aplicación o distribución del excedente. El devengo 
de la amortización se producirá a lo largo del ejercicio, refle
jándose en las cuentas de resultados trimestrales y no en la de 
diciembre solamente.» 

2.̂  «Se recomienda a las entidades que apliquen en sus 
amortizaciones contables los coeficientes máximos y las reali
cen en plazos no superiores a los establecidos por el Ministerio 
de Hacienda para la entidad de crédito.» 

Estos coeficientes y plazos se recogen en ei siguiente 
cuadro*^: 

1. Edificios o locales destinados a oficinas y servicios 
2. Instalaciones generales interiores (excluido el mo

biliario) 
3. Instalaciones de equipos de elevación y ascenso

res para el público 
4. Instalaciones de calefacción, refrigeración y apa

ratos de seguridad y de extinción de incendios ... 
5. Instalaciones y aparatos de seguridad y de extin

ción de incendios 
6. Instalaciones telefónicas interiores, cambios de 

téiex y de W en circuito cerrado 
7. IVIobiliario de oficina, clasificación y ficheros ... 
8. Máquinas de escribir, de franquear, de contar mo

neda y de contabilidad mecanográfica convencional 
9. Máquinas convencionales de calcular y estadística 

10. Equipos electrónicos de contabilidad, de estadís
tica y cálculo 

11. Máquinas copiadoras y reproductoras, cualquiera 
que sea su sistema 

12. Maquinaria e instalaciones no privativas de la ac
tividad 

Coefic. 
máximo 
porcent. 

Periodo 
máximo 

Años 

2 72 

6 25 

8 18 

8 18 

8 18 

8 18 
10 15 

10 15 
8 18 

15 12 

10 15 

8 18 

*2 Estos coeficientes y períodos máximos de amortización son los corres
pondientes a la «Rama V, Banca, Ahorro y Crédito» autorizados por la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 23 de febrero de 1965, modificados posterior
mente por la de 7 de junio de 1978 y mantenidos por el Real Decreto 3.061/ 
1979, de 29 de diciembre. 
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5. LOS PASIVOS FINANCIEROS EN LAS CAJAS CANARIAS 

5.1. Introducción 

De acuerdo con el esquema planteado en el capítulo ante
rior, interesa definir el marco, la distribución territorial e insti
tucional de los principales pasivos financieros en las dos pro
vincias canarias y su participación en el total nacional. Luego 
determinaremos, en orden a cuantificar la posición de las Cajas 
en el conjunto del sistema financiero, la estructura de depósitos 
por Federaciones. Asimismo, conviene señalar que los datos 
referidos a 1983 corresponden solamente al sector privado. 

Por último, la evolución y estructura de los distintos pasi
vos financieros —depósitos a la vista, ahorro ordinario y a pla
zo— serán objeto de tratamiento referidas a las Cajas y en rela
ción con la competencia. 

En 1982, los pasivos financieros que constituyen la suma de 
ios depósitos en la región se sitúan en 331.795 millones de pe
setas con cuotas de mercado prácticamente idénticas en las dos 
provincias canarias: 50,49 por 100 en Las Palmas y 49,51 por 100 
en Santa Cruz de Tenerife. En 1983, los depósitos regionales del 
sector privado giraban alrededor de 359.053 millones de pe
setas \ 

En los cuadros 5.2 y 5.3 queda reflejada la evolución de la 
cuota de mercado, en términos de saldos, captada por los in
termediarios financieros, distinguiendo entre las Cajas y los 
Bancos de cada provincia, así como la participación de tales 
intermediarios en la región respecto al total nacional. 

En cuanto a Las Palmas, la Caja sufre un retroceso en el 
período 1973-1978, ya que de una cuota de 33,87 por 100 en el 
primer año señalado ha pasado a ser en el último citado del 
31,05 por 100. A partir de 1978 se observa un avance de esta 
institución hasta situarse en el 32,06 por 100 en el año 1982 ^ 

Por lo que respecta a la provincia de Santa Cruz de Tenerife 
se detecta un retroceso de la banca privada respecto a la Caja, 

^ Ver cuadro 5.1. 
^ Ver cuadro 5.2. 
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200 Antonio Mañero Hernández 

con una tendencia decreciente en el período 1973-1977, para re
cuperarse ligeramente en los años posteriores. La pérdida de 
cuota de la banca en Santa Cruz de Tenerife durante el período 
1973-1982 ha sido alrededor de 5 puntos, ya que de representar 

PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN DE LAS CAJAS DE AHORRO CANARIAS 

1974 
Dife

rencia 1982 
Dife

rencia 
Dife

rencia 

Las Palmas 33,87 31,90 —1,97 32,06 
Santa Cruz 
de Tenerife 26,16 29,19 3,03 31,39 
España 31,58 31,55 —0,03 34,72 

0,16 

2,20 
3,17 

31,50 

32,38 
35,17 

— 0,56 

0,99 
0.45 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos obtenidos de Indicadores 
Comerciales de la Banca Privada y Cajas de Ahorro, 1970-1983. 

en 1982 un 69,61 por 100 en 1973 era de 73,84 por 100 y en 1972 
aún mayor, 77,21 por 100. 

En suma, la proporción de incremento de participación de 
las Cajas ha sido de claro avance en Santa Cruz de Tenerife 
y leve retroceso en Las Palmas hasta 1978. 

En las anteriores cifras puede observarse el crecimiento 
existente para el conjunto nacional y el más espectacular aún 
de la Caja de Ahorros de Santa Cruz de Tenerife, mientras que 
la de Las Palmas, por su parte, experimenta una ligera caída 
en su participación. 

La cuota de ambos tipos de entidades en la región, compara
da con la del total de Instituciones similares para todo el 
país es: 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN ESPAÑA 

B A N C A C A J A S BANCA CAJA 

1»82 
Dife

rencia 1973 1983 
Dife
rencia 

Las Palmas... 1,17 1,17 
Sta. Cruz de 
Tenerife 1,15 1,15 

1,29 1,04 —0,25 1,15 0,97 

0.88 0,99 0,11 1,11 0,98 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Indicadores Comer
ciales de la Banca Privada y Cajas de Ahorro. 

Mientras la banca mantiene su nivel en el conjunto nacional 
en las provincias analizadas, en las Cajas se observa disminu
ción en Las Palmas y aumento en Santa Cruz de Tenerife. 

A su vez, la distribución de cada tipo de pasivo entre las dos 
áreas canarias objeto de estudio presenta las siguientes carac
terísticas: 

» Ver cuadro 5.3. 
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202 Antonio Marrero Hernández 

Cuadro 5.2 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE LOS PASIVOS FINANCIEROS 
EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 

(Saldo en millones de pesetas) 

BANCA PRIVADA C A J A % S/TOTAL ESPAÑA 
Afioe Afioe 

Saldo Cuota Saldo Cuota Banca Caja 

1972... 22.343 67,95 10 538 32,05 1,24 1,25 
1973... 26.362 66,13 13.502 33.87 1,17 1,29 
1974... 30.508 68,10 14.290 31,90 1,13 1,15 
1975... 36.773 69.09 16.450 30,91 1,16 1,07 
1976... 44.889 69,69 19.524 30.31 1,20 1,04 
1977... 56.248 70,00 24.111 30,00 1,28 1.06 
1978... 69.031 68,95 31.084 31,05 1,32 1,13 
1979... 80.432 67,91 38.002 32,09 1.29 1,17 
1980... 90.645 66,92 41.805 33,03 1,23 1.12 
1981... 102.333 68,01 48.141 31,99 1,20 1,09 
1982... 113.821 67,94 53.717 32,06 1,17 1,04 

1983... 121.962 69,29 56.083 30,71 1,15 0,97 

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe estadístico comparativo 
por provincias 1971/1982 y del Informe estadístico, los depósitos en el 
sector privado 1983. 

Cuadro 5.3 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE LOS PASIVOS FINANCIEROS 
EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

(Saldo en millones de pesetas) 

BANCA PRIVADA C A J A S % S, TOTAL ESPAÑA 

Baldo Cuota Saldo Cuota Banca Caja 

1972.. 22.089 77,21 6.520 22,79 1,24 0,77 
1973 . 25.962 73,84 9.197 26,16 1,15 0,88 
1974.. 28.578 70,81 11.779 29,19 1,06 0,95 
1975 . 33.611 70,43 14.110 29,57 1,06 0,92 
1976.. 39.003 68,56 17.289 31,44 1,04 0,95 
1977.. 47.478 66,85 23.542 33,15 1,08 1,03 
1978 . 61.261 68,13 18.662 31,87 1,17 1,04 
1979.. 73.945 68,25 34.392 31,75 1,19 1,06 
1980.. 85.173 68,51 39.154 31,49 1,15 1,05 
1981.. 95.912 68,02 45.091 31,98 1,12 1,02 
1982.. 112.704 68,61 51.553 31,39 1,15 0,99 

1983.. 117.783 68,04 56.390 31,96 1,11 0,98 

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe estadístico comparativo 
por provincias 1971/1982 y del Informe estadístico, los depósitos en el 
sector privado 1983. 
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a) En los depósitos a la vista, la distribución es favorable 
a la provincia de Las Palmas, aunque menos acusada que al prin
cipio de la década. 

b) En el ahorro ordinario ocurre el fenómeno inverso, au
mentando las diferencias favorables a Santa Cruz de Tenerife. 

c) Por último, el ahorro a plazo se mantiene en niveles muy 
parecidos en las dos provincias en el período 1977-1981. 

5.2. Análisis discriminante aplicado al conjunto de las Cajas 
canarias y de la banca privada de la región. Comparación 
con el conjunto nacional 

Con objeto de determinar el diferente comportamiento de 
los pasivos financieros en las dos provincias canarias y su 
comparación con el conjunto nacional, así como las diferencias 
existentes entre Caja y Bancos, se han aplicado varios análisis 
discriminantes relativos a los años 1970-1981, especificando ca
da una de las modalidades de ahorro: a la vista (RV.4), libreta 
de ahorro (RV.5) y a plazo (RV.6). Estas tres variables están re
feridas a pesetas constantes del año 1976. 

Como es sabido, el análisis discriminante es una técnica es
tadística multivariante que pretende encontrar funciones linea
les de un conjunto de variables explicativas, con objeto de 
discriminar al máximo entre grupos. El objetivo del análisis 
discriminante tiende a diferenciar los grupos, previamente de
finidos, teniendo en cuenta la información de cada variable y 
conocer cuáles son los agregados que mejor diferencian a dichos 
grupos. Con ello se pretende determinar si las variables con las 
que hemos caracterizado a los grupos discriminan correctamen
te. Asimismo, nos sirve para asignar un individuo a un grupo, 
en función de la información disponible. 

El criterio utilizado para obtener las funciones discriminan
tes consiste en maximizar la varianza intergrupos relativa a la 
varianza intragrupos. Sean n individuos pertenecientes a k gru
pos: n, al grupo 1, nj al grupo 2... n̂  al grupo k. Para cada indi
viduo se miden las variables cuantitativas que se supone pre
sentan diferente comportamiento entre los grupos. La matriz de 
los datos para llevar a cabo los análisis contiene n filas y k 
columnas de valores de las variables explicativas x,, Xj... Xu. 

En nuestro caso, para discriminar entre bancos y cajas en 
Las Palmas (promedio provincial de depósitos), Santa Cruz de 
Tenerife y conjunto nacional tenemos, por tanto, seis grupos. 
De cada grupo existen 12 observaciones (1970-1981) y, como ya 
se ha mencionado, las tres variables RV.4, RV.5 y RV.6. Las 
medias de cada grupo son las siguientes: 
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206 Antonio Marrero Hernández 

C. 1. A. de Cana rias 

RV4 RV5 RV8 

1. C. 1. A. de Cana rias 7150,45642 7742,08317 4282,60771 
2. Banca Privada de 

Las Pal mas 21520,68610 6729,82104 13667,04386 
3. Confederadas ... 30933,31999 32498,12760 41261,32520 
4. Banca Privada de 

Sta. C. de Tenerife 16906,22477 8080,13094 13488,47941 
5. Caja G ral. de Aho-

rros de Canarias 4565,04926 7403,69108 4203,09862 
6. Banca Privada Na-

cíonal 

Total .. 

26105,37012 15311,16667 28396,44613 

7. 

cíonal 

Total .. 17365,15161 12960,83675 17546,63315 

cíonal 

Total .. 17365,15161 12960,83675 

Se observan las siguientes conclusiones: 
— Poco ahorro a la vista en las Cajas de Las Palmas y San

ta Cruz de Tenerife en relación con el existente en la banca 
privada en Canarias. Asimismo, la Caja de Las Palmas tiene el 
doble de ahorro a la vista que la de Santa Cruz de Tenerife. 

— Escasa capacidad de ahorro a la vista de las Cajas Cana
rias con respecto a la media nacional, pese a que en la Caja Insu
lar de Ahorros de Canarias estos flujos han tenido un peso im
portante. 

— Gran similitud de importes en cifras medias durante la 
década, tanto en el ahorro ordinario como en el ahorro a plazo; 
lo mismo ocurre en los bancos establecidos en Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife. 

Refiriéndonos a la estructura de depósitos, podemos reseñar 
lo siguiente: 

a) En los doce años estudiados, los depósitos a la vista y 
ahorro en la Caja Insular de Ahorros de Canarias son muy simi
lares y casi el doble de los de a plazo. Por contra, en Santa 
Cruz de Tenerife los depósitos de ahorro duplican casi a las 
modalidades restantes. 

b) En el conjunto nacional de las cajas se aprecia bastante 
equivalencia entre los depósitos a la vista y de ahorro. A su vez, 
los depósitos a plazo se sitúan en un 30 por 100 aproximada
mente por encima de ambos. 

c) En la banca de Las Palmas, los depósitos medios a la 
vista suponen el 51 por 100 del total de pasivos financieros, 
mientras que el reparto de porcentajes entre las tres modali
dades en Santa Cruz de Tenerife es: 44, 21 y 35 por 100. 

d) Por último, en el promedio bancario para el conjunto na
cional se observó la fuerte similitud entre ahorro a la vista y a 
plazo (37 y 40 por 100 del total, respectivamente) y menor pon
deración del ahorro ordinario. 
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El cuadro siguiente muestra las desviaciones típicas: 

Total 

RV4 RV5 Rve 

2 
3 
4 
5 
R 

Total 

2379,60291 
3769,30876 
1708,10720 
1430,45615 
3494,38000 

1045,20706 
1155,23997 
2730,17073 
917,66839 
1237,87712 
1794,50362 

1049,48366 
4252,21923 
9587,07956 
3612,11670 
1714,94198 
7614,64623 

Total 9908,79506 9397,76550 14449,04644 

De la determinación y comparación de los coeficientes de 
variación se observa que las Cajas de Ahorro de la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife presentan una evolución más fuerte en 
las tres modalidades de ahorro y en ellas el ahorro a plazo es 
el que tiene mayor incremento en todas las entidades. 

Los coeficientes de correlación entre las variables dentro de 
los grupos muestran una vinculación muy elevada entre depó
sitos a la vista y ahorro y muy débil entre las otras variables, 
como queda explictado a continuación: 

RV5 

RV4 
RV5 
RV6 

1.00000 
.86481 1.00000 
.10694 —.04580 

RV8 

1.00000 

Introduciéndonos definitivamente en lo que constituye el 
análisis fundamental de este apartado, de las tres funciones 
discriminantes obtenidas, las dos primeras resultan estadística
mente significativas, explican el 84,3 y el 15,63 por 100 de la 
varianza total, respectivamente. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1 
2 
3 

84.03891 
15.58047 

,07075 

94.30 
15.63 

.07 

34.30 
99.93 
100.00 

.9941030 

.9693751 

.2570582 

0 
1 
2 

.0006624 

.0563266 

.9339211 

486.76 
191.29 
4.5462 

15 
8 
3 

.0000 

.0000 

.2082 

1, Punción. 2, Valores propío.s. 3, Porcentaje explicado de la varianza, 4, Porcentaje 
acumulado, 5, Correlación canónica. 6, Después de la función. 7, Coeficiente de Wijks, 
8. í2, 9, Orados de libertad, 10, Significación 

Los coeficientes estandarizados de las funciones discrimi
nantes que se muestran inmediatamente señalan que la diferen
cia entre el comportamiento de los pasivos financieros a la vis
ta y ahorro es la que mejor discrimina entre las seis entidades. 
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208 Antonio Mañero Hernández 

u Pune. 1 Pune. 3 

RV4 
RV5 
RV6 

— 1.63041 
2.01550 

.45200 

1.25502 
—.44324 

.30862 

El comportamiento aparece muy diferenciado entre el con
junto de las confederadas y las otras entidades. Entre ellas, las 
dos Cajas canarias se sitúan aproximadamente en las mismas 
coordenadas (véase gráfico 5.1). En otros términos, el compor
tamiento de las Cajas canarias se aproxima al de las institu
ciones de la banca privada. 

Gráfico 5.1 
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Asimismo, se ha realizado otro análisis para discriminar en
tre el comportamiento de las Cajas en las tres zonas y una ter
cera reflexión para observar la evolución de la banca. 

En el segundo análisis se han formado tres grupos: las Cajas 
de Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Confederadas. La pri
mera función discriminante explica la casi totalidad de la va-
rianza (98,39 por 100), poniendo los pasivos a la vista y de 
ahorro al igual que en el análisis anterior. 

Gráfico 5.2 

1. Caja Insular de Ahorro de Canarias. 
2. Caja General de Ahorro de Canarias. 
3. Conjunto de Cajas Confederadas. 
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210 Antonio Marrero Hernández 

En él se reitera el comportamiento ya descrito en el primer 
análisis. 

El tercer análisis compara el comportamiento de las diferen
tes instituciones de la banca en las tres zonas explicitadas. 
De nuevo, la primera función discriminante explica un alto por
centaje de la varianza; sin embargo, su sentido es distinto, ya 
que opone el ahorro a plazo al de a la vista 

Gráfico 5.3 

I 3 
1*1 

: 3 3 7 

- l í 

x 
011 

La banca de Santa Cruz de Tenerife y la de Las Palmas no 
son tan homogéneas como ocurría con las Cajas de ambas pro
vincias. 
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El ahorro en Canarias 211 

Por último, con la finalidad de estudiar la evolución de los 
depósitos a partir de la reforma financiera de julio de 1977, eta
pa básica en la liberación del sistema, se han efectuado otros 
análisis discriminantes, formándose dos grupos, uno de ellos 
anterior a la reforma y otro posterior a ella. El año 1977 no se ha 
incluido en el análisis con el propósito de estudiar si la reforma 
se hizo notar durante ese mismo año o posteriormente. Una vez 
finalizado el análisis y con los resultados de este año 1977, se 
le adscribía al grupo con el que presentaba mayor homogenei
dad. Aparecen la Caja Insular de Ahorros de Canarias, el conjun
to de las confederadas y la banca privada en Las Palmas, con 
comportamientos menos ágiles ante la reforma del sistema fi
nanciero ocurrida en 1977. 

Período Periodo 
1970-1976 1978-1982 

Caja de Las Palmas X 

Caja de Tenerife ... — X 

Caja nacional X — 
B. L. P X — 
B. T. N — X 

B. N. A. C — — 

5.3. Los pasivos financieros en las Cajas canarias: su deter
minación y estructura 

5.3.1. Los pasivos financieros en la Caja Insular de Afiorros 
de Canarias 

A nivel nacional se poseen datos referidos a la banca co
mercial e industrial. Cajas de Ahorros Confederadas, Postal y 
Rurales, que son, en definitiva, las instituciones que operan 
en gran medida en el mercado de captación de fondos. Dado que 
a niveles regionales no existe información oficial ni privada re
ferida a los bancos industriales. Caja Postal y la Rural en la 
mayor parte del período, el análisis lo centraremos en el siste
ma bancario, excluyendo la Caja Postal y la Rural. 

Las deudas o conjunto de obligaciones de las Cajas se ob
tienen excluyendo del pasivo total los fondos propios. Están 
constituidas básicamente por los depósitos de particulares, em
presas y organismos públicos, los procedentes de otros estable
cimientos de crédito y las cuentas diversas en menor medida. 

En la década de los setenta, los depósitos financieros evo
lucionan perdiendo peso en beneficio de las cuentas diversas 
y financieras, de tal manera que si en 1980 alcanzaban casi el 
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212 Antonio Marrero Hernández 

86 por 100 del pasivo exigible, en 1971 el valor en términos rela
tivos era del 90,53 por 100*. 

En el período 1980-1983, básicamente se mantiene la tenden
cia con cierta inflexión a la baja en 1981, según los datos que 
se exponen a continuación: 

ESTRUCTURA DEL PASIVO EXIGIBLE EN LA CAJA INSULAR DE AHORROS 
DE CANARIAS 

[Saldo en millones de pesetas) 

IWl 1982 1»83 

Baldo % s/total Saldo % ( / total Saldo % s/ toUl 

Banco de España 
y otras entidades 
de crédito 5.200,6 8,90 5.664,5 8,93 6.831,1 9,26 

Acreedores 48.141,2 82,45 54.171,2 85,51 63.014,1 85,56 
Efectos y demás 

obligaciones a pa
gar 569,0 0,97 559,0 0,89 414,2 0,56 

Cuentas diversas... 4.479,1 7,68 2.959,5 4,67 3.383,1 4,62 

Total 58.389,8 100,00 63.354,2 100,00 73.642,5 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la «Memoria de la Caja 
Insular de Ahorros de Canarias- y Balances de las Cajas de Ahorro, CECA. 

Los pasivos financieros formados por los depósitos privados 
constituyen en 1983 casi el 77 por 100 del nivel del exigible 
financiero de acuerdo con el detalle siguiente, en el que se 
incluyen las operaciones interbancarias y el Sector Público. 

ESTRUCTURA DE LOS PASIVOS FINANCIEROS MAS IMPORTANTES 
EN LA CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS 

(Saldo en millones de pesetas) 

IMl 1983 1983 

Banco de España 
y otras entidades 
de crédito 5.200,6 8,90 5,664,5 8,93 6.831,1 9,26 

Acreedores 48.141,2 82,45 54.171,2 85,51 63.014,1 85,56 
Sector público 4.452,1 7,63 4.872,0 7,69 6.312,6 8,57 
Sector privado 43.689,1 74,82 49.299,2 77,82 56.701,5 76,99 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la «Memoria de la Caja 
Insular de Ahorros de Canarias» y Balances de las Cajas de Ahorro, CECA. 

Clasificamos el pasivo financiero en cuatro grandes epígra
fes: Depósitos de sector privado —a la vista, de ahorro y a pla-

* Ver cuadros 5.5 y 5.6. 
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214 Antonio Marrero Hernández 

zo—, Depósitos de Administraciones Públicas, operaciones in-
terbancarias y otros depósitos de menor entidad, como el aho
rro vinculado en moneda extranjera y emigrante con objeto de 
determinar e! peso de cada una de las cuatro partidas que pre
sentan la siguiente conformación más detallada en el cua
dro 5.6 ^ 

ESTRUCTURA DEL PASIVO EXIGIBLE EN LA CAJA INSULAR DE AHORROS 
DE CANARIAS 

1973 1977 1980 1983 

Depósitos a la vista, ahorro y a 
plazo. Sector privado 71,98 81.37 75,43 76,99 

Depósitos Administración Pú
blica 14,57 10,24 8,76 8,58 

Ahorro vinculado en moneda ex
tranjera y emigrante 1,59 0,55 1,44 — 

Operaciones int^rbancarias 5,96 3,33 8,59 9,26 

Subtotai 94,10 95,48 94,22 94,83 
Diversas 1.76 1,96 4,62 4,62 

Otros conceptos 4,14 2,56 1,16 0,55 

Total 100,00 100.00 100,00 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la «Memoria de la Caja 
Insular de Ahorros de Canarias» y Balances de las Cajas de Ahorro, CECA. 

Los flujos financieros procedentes del ahorro emigrante, 
cuentas en pesetas extranjeras y convertibles y del ahorro 
vinculado, solamente aportan a la financiación un saldo de unos 
668 millones de pesetas, un 1,4 por 100 del total del pasivo 
exigible en 1980. Es obvio que sobran comentarios más amplios 
sobre estos epígrafes, que evidentemente pierden significación 
durante la década. La partida más importante, ahorro vinculado 
y emigrante, representa el 2 por 100 del pasivo en el bienio 
1971-1972. 

En otro orden de cosas, los depósitos de las Administracio
nes Públicas, que en 1973 llegaron a alcanzar el 15 por 100 del 
total de los pasivos financieros y deudas de carácter no finan
ciero, en el período 1974-1983 oscilan entre el 8 y el 10 por 100. 
En 1973 alcanzaron exactamente el 14,57 por 100. 

Dado que los flujos procedentes de los particulares y em
presas no financieras, constituidos por ios depósitos a la vista, 
de ahorro y a plazo, comprenden más de las tres cuartas partes 
de los pasivos financieros, centraremos la atención en estos 
epígrafes, introduciéndonos en el análisis pormenorizado de 
cada uno de ellos. 

^ Ver cuadro 5.6. 
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216 Antonio Marrero Hernández 

5.3.2. Los pasivos financieros en la Caja General de Ahorros 
de Canarias 

En la Caja General de Ahorros de Canarias los depósitos 
alcanzan en 1980 más del 91,57 por 100 del exigible. Agregadas 
a esta cuantía las operaciones Interbancarias, éstos se elevan 
al 95,6 por 100. 

En el último período analizado, y limitándonos al año 1983, 
aumenta el peso de los depósitos (92,02 por 100, que con las 
cuentas financieras da un índice del 95,25 por 100 del pasivo 
exigible). Para apreciar la evolución del pasivo exigible ver el 
cuadro 5.7 ^ 

Introducidas las cuentas diversas, la estructura de los pa
sivos presenta los siguientes pesos modificados por esta inci
dencia. 

ESTRUCTURA DEL PASIVO EXIGIBLE EN LA CAJA GENERAL DE AHORROS 
DE CANARIAS 

(Saldo en millones de pesetas) 

1981 1982 1983 

Baldo 
% 

s/total Saldo 
% 

s/total Saldo s/total 

Banco de España 
y otras entidades 
de crédito 

Acreedores 
Efectos y demás 

obligaciones a pa
gar 

Cuentas diversas... 

1.186,0 
40.801,2 

32,0 
2.375,6 

2,67 
91,90 

0,07 
5,36 

1.876,1 
49.893,5 

46,1 
3.191,6 

3,41 
90,70 

0,08 
5,81 

2.225,1 
59.416,8 

41,3 
3.126,2 

3,23 
92,02 

0,06 
4,69 

Total 44.394,8 100,00 55.007,3 100,00 64.809,4 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la «Memoria de la Caja 
General de Ahorros de Canarias» y Balances de las Cajas de Ahorro, CECA. 

Al igual que en Las Palmas, pero en mayor medida, los de
pósitos más importantes —a la vista, de ahorro y a plazo— 

Ver cuadros 5.7 y 5.8. 
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El ahorro en Canarias SH7 

constitutivos de los pasivos financieros y de gestión en estas 
instituciones, eran del 84,51 por 100 en 1983. 

ESTRUCTURA DE LOS PASIVOS FINANCIEROS MAS IMPORTANTES 
EN LA CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS 

(Saldo en millones de pesetas) 

1981 1932 1983 

Saldo 
% 

s/total Saldo 
% 

s/total Saldo 
% 

s/total 

Banco de España 
y otras entidades 
de crédito 1.186,0 2,67 1.876,1 3,41 2.225,1 3,23 

Acreedores 40.801,2 91,90 49.893,5 90,70 59.416,8 92,02 
Sector público 2.162,3 4,87 3.353,2 6,09 4.855,1 7,51 
Sector privado 33.638,9 87,03 46.540,3 84,61 54.561,7 84,51 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la «Memoria de la Caja 
General de Ahorros de Canarias» y Balances de las Cajas de Ahorro, CECA. 

La distribución de los depósitos dentro de! pasivo exigible 
presenta la siguiente configuración: 

ESTRUCTURA DEL PASIVO EXIGIRLE EN LA CAJA GENERAL DE AHORROS 
DE CANARIAS 

1973 1977 1980 1983 

Depósitos a la vista, ahorro y 
a plazo. Sector privado 82,97 80,64 79,60 84,51 

Depósitos Administración Pú
blica 10,52 11,25 8,35 7,51 

Ahorro vinculado en moneda ex
tranjera y emigrante 

Operaciones interbancarias... 
Subtotal 
Diversas 
Otros conceptos 

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la «Memoria de la Caja 
General de Ahorros de Canarias» y Balances de las Cajas de Ahorro, CECA. 

El ahorro emigrante se acrecienta continuamente, aunque 
con carácter moderado, hasta alcanzar en 1980 el 3,31 del con
junto de las deudas, siendo el único a destacar entre los de me-

2,56 2,74 3,62 — 
— 0,67 3,99 3,23 

96,05 95,30 95.56 95,25 
1,92 3,25 3,44 4,69 
2,03 1,45 1,05 0,05 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



218 Antonio Marrero Hernández 

I 
3 
ü 

co 
< 
K < z < o 
III o 
co 

o 
ec 
oc 
O 

< 
ce 

< 
o 

a 

O) 
<U 
c 
o 

5 1 
z 
LU 

m 

g 

o 
> 
(O 

UJ 

< 
OC 

3 
ce 
I -
co 

c 

o 

co 

^= 

^ 2 

ín 

888SS8§88§ 
o g g g o o o o o o 

(D o •>-_ ' í t—_ 00 <q <M. o> 

^ ^ h - C M t - C n c O C O C O 

• r^CV¡C \ ÍCv ÍcOl r i» ÍCOi r> 

T - m c o i n t ^ c o c D c o o o o 
O) in in r-_ -r-, O) r~_ ^í <D <q 
o in t^ CD CN cd co ^ ' ro oí 
coo5co - ' - ^ i n i r ) a )C»m 
i n o t O T ^ ^ t - ^ c o c o p i n 
^cDco^-cócDcótorócd 

T- T- T- CM CVJ m co 

C M C O c a ^ ' - c o i n o O C T i T t 
•»-_ t*>_ O) Oí i n t ^ (N a> 00 * í 
1 - ' o ' t-*" ^ co" •»- co •»-" co co 

•'- f -
mcacocDLOOíOíCNJco 
I cvj *í- m ĉ  c\j Oí co 
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ô o -r-T c>j ' ^ •<-' co '^' (TÍ i r í co 1 - ' 

í f í+j I r^C^CDCOCOCDCOCOCDCO 

t ^ r ^ c o c M O í t ^ c ^ - c o c o 

p T - c s j r - . T - T f C N j ' s t c q 
• r -T-T-^.^CS¡COCOCÓC»J 

C O C v J C N J O C D O C v J O l C T í O 

cd co —" O CNj CNj O) h-' en o j 
o j o i i n - f - i n i o o o t - c o 
c \ i c q i n c q i f ) i > ; C « j < í 0 5 c p 
C O ^ Í L O C D c Ó O ^ t ^ O C O 

* - - ^ -r- CNJ CM 

- . ^ O l O C O C O ' í f C O Q O l O O O 
- ' ^_ io_ i n o OT ^ o o Ti- co 

la 
O - « - C 0 C 0 ' í t ^ t D t ^ O 
CNÍ •<-*" 1 - ' Oí CD CO "<-" t C CM" 
• ^ C O O O C O C M C O C D O 
n m « 3 - ^ c D c ^ L o c o c o 

c n c n o - ^ o t ^ o c N J o c M 
• < 3 - c o o o - t - o ) C M m m i n 
h - p t D p ' < í ; p c o c q t ^ p 

-^ •^C^CNÍcñcÓLr i tDC^ 

C N J c o L n ^ O j c o c o c M L o t ^ 
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220 Antonio Mañero Hernández 

nos cuantía —depósitos en pesetas y en moneda extranjera y 
los de carácter vinculado—. 

En cuanto a los depósitos procedentes de las Adnninistra-
ciones Públicas, llegan a alcanzar en el año 1974 nada menos 
que el 14,23 por 100 de las sumas del pasivo financiero y de 
gestión, hasta situarse en 1983 en una cuota de participación 
del 7,51 por 100 frente a un 8,35 por 100 en 1980. 

5.3.3. Los pasivos financieros en la Caja de Ahorros Insular 
de La Palma 

El propósito de este epígrafe es reseñar, en líneas generales, 
el papel de la Caja de Ahorros Insular de La Palma en la capta
ción de pasivos financieros, en un ámbito reducido de la región 
canaria como es la isla que le da nombre. 

ESTRUCTURA DEL PASIVO EXIGIBLE DE LA CAJA DE AHORROS INSULAR 
DE LA PALMA 

(Saldo en millones de pesetas) 

1973 1975 1976 1977 

Saldo 5/toUl Saldo s/total Saldo s/to'tal Saldo s/to''tal 

Recursos aje 
nos 

C u e n t a s fi 
nancieras 

C u e n t a s di 
versas 

Total .. 

918,7 95,39 1.480,8 96,25 2.385,4 87,82 3.542,6 87,75 

26,5 2,75 28,2 1,93 159,7 5,88 394,3 9,77 

17,9 1,86 26,7 1,82 171,1 6,30 100,2 2,48 

963,1 100,00 1.535,7 100,00 2.716,2 100,00 4.037,1 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la «IVIemoria de la Caja 
de Ahorros Insular de La Palma» y Balances de las Cajas de Ahorro, CECA. 

De los cuadros expuestos se extraen las siguientes conclu
siones: 

a) La primera partida a la que vamos a referirnos es a las 
cuentas financieras, en las que se observa una evolución con 
marcados altibajos (ver cuadro anterior). De estas cifras obte
nemos que en los años 1970 dichas rúbricas pasan de repre
sentar el 2,75 por 100 en 1973 al 9,77 por 100 en la etapa 1980-
1983, cuando se producen las variaciones más acentuadas, ya 
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El ahorro en Cananas 221 

ESTRUCTURA DEL PASIVO EXIGIBLE DE LA CAJA DE AHORROS INSULAR 
DE LA PALMA 

(Saldo en millones de pesetas) 

1981 1982 1983 

Saldo % s / to ta l Saldo % s / t o ta l Saldo % s / to ta l 

Banco de España 
y otras entidades 
de crédito 

Acreedores 
Efectos y demás 

obligaciones a pa
gar 

Cuentas diversas... 

30,8 
4.406,8 

570,3 

0,62 
88,00 

11,38 

627,8 
5.404,7 

42,8 
145,6 

10,09 
86,88 

0,69 
2,34 

599,8 
6.284,1 

48,4 
181,6 

8,43 
88,34 

0,68 
2,55 

Total 5.007,9 100,00 6.220,9 100,00 7.113,9 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la «Memoria de la Caja 
de Ahorros Insular de La Palma» y Balances de las Cajas de Ahorro, CECA. 

que en 1981 desciende al 0,62 por 100. Por el contrario, en 1982 
se sitúa en su punto más elevado, con un 10,78 por 100. 

b) Las cuentas diversas son las que reflejan un nuevo peso 
en la estructura del pasivo exigible durante el período en estu
dio; salvo en 1981, se observa un incremento vertiginoso que 
las sitúa en el 11,38 por 100, debido ai trasvase procedente 
de las cuentas financieras, ya que el otro componente del pasi
vo financiero, los recursos ajenos, permanecen prácticamente 
inalterables. 

ESTRUCTURA DE LOS PASIVOS FINANCIEROS MAS IMPORTANTES 
EN LA CAJA DE AHORROS INSULAR DE LA PALMA 

(Saldo en millones de pesetas) 

1981 1983 1983 

Baldo % s / to ta l Saldo % s / to ta l Saldo % s / to ta l 

Banco de España 
y otras entidades 
de crédito 30,8 0,62 627,8 10,09 599,8 8,43 

Acreedores 4.406,8 88,00 5.404,7 86,88 6.284,1 88,34 
Sector público 325,5 6.50 350,1 5,63 467,1 6,57 
Sector privado 4.081,3 81,50 5.054,6 81,25 5.817,0 81,77 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la «Memoria de la Caja 
de Ahorros Insular de La Palma» y Balances de las Cajas de Ahorro, CECA. 
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222 Antonio Mañero Hernández 

c) Los «recursos ajenos» constituyen el epígrafe con evo
lución más regular en el conjunto de la estructura; no obstante, 
tiene una pérdida progresiva de alrededor de siete puntos a lo 
largo de todo el período. 

ESTRUCTURA DE LOS DEPÓSITOS EN LA CAJA DE AHORROS INSULAR 
DE LA PALMA 

(Saldo en millones de pesetas) 

1973 1975 1977 1979 

Saldo % Saldo % Saldo % Saldo % 
Recursos ajenos 918,7 95,39 1.408,7 96,25 2.385,3 87,82 3.542,6 87,75 
Cuentas de Ahorro... 710,4 73,76 1.038,9 70,97 1.647,7 60,66 2.505,7 62,07 
Cuentas corrientes... 114,6 11,90 208,2 14,23 393,0 14,47 618,2 15,31 
Ahorro vinculado ... 0,4 0,05 0,2 0,02 0,1 0,01 0,1 — 
Cuentas organismos 

y corporaciones ... 87,3 9,06 123,7 8,45 270,3 9,95 311,4 7,72 
Cuentas pesetas con

vertibles 0,1 0,01 
En moneda extranjera 0,1 0,01 0,4 0,03 — — 2,8 0,07 
Ahorro emigrante ... 5,8 0,60 37,3 2,55 74,2 2,73 104,4 2,58 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la «Memoria de la Caja 
de Ahorros Insular de La Palma» y Balances de las Cajas de Ahorro, CECA. 

En la conformación de la estructura del pasivo exigible, que 
detallamos a continuación, destaca el peso relativamente im
portante de los depósitos de las administraciones públicas y el 
montante de las operaciones interbancarias, con un porcentaje 
del 8,43 por 100 en 1983. 

ESTRUCTURA DEL PASIVO EXIGIBLE DE LA CAJA DE AHORROS INSULAR 
DE LA PALMA 

Epígrafes 1973 1977 1981 1983 

Depósitos a la vista, ahorro, a plazo. 
Sector privado 85,66 75,13 81,50 81,77 

Ahorro vinculado, moneda extranjera 
y emigrante 0,67 2,74 — — 

Depósitos Administraciones Públicas... 9,06 9,95 6,50 6,57 
Operaciones interbancarias 2,75 5,88 0,62 8,43 

Subtotal 98,14 93,70 88,62 96,77 
Diversas 1,86 6,30 11,38 2,55 
Otros conceptos — — — 0,68 

Total 100,00 100,00 100,0C 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la «Memoria de la Caja 
de Ahorros Insular de La Palma» y Balances de las Cajas de Ahorro, CECA. 
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El ahorro en Canarias 223 

5.3.4. Los depósitos a la vista, de ahorro y a plazo en las 
Cajas canarias. Su evolución 

El conjunto de depósitos —a la vista, de ahorro y a plazo— 
al finalizar 1982 en la Caja insular de Ahorros de Canarias se 
cifraba en 53.717 millones de pesetas y 51.552 millones de pe
setas en la Caja General de Ahorros de Tenerife. En 1983 las 
cifras eran prácticamente idénticas para el sector privado en 
las Cajas de ambas provincias \ 

La tasa de crecimiento interanual del conjunto de depósitos 
—a la vista, de ahorro y a plazo— en las Cajas de las dos pro
vincias canarias presenta la siguiente evolución^: 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DE LA CAJA INSULAR DE AHORROS 
DE CANARIAS. DEPÓSITOS: A LA VISTA, DE AHORRO Y A PLAZO 

1972 1973 

52,19 

1974 

5,83 

1975 1976 1977 

23,49 

1978 1979 1980 

10,01 

1981 

26,68 

1983 

46,87 

1973 

52,19 

1974 

5,83 15,12 18,69 

1977 

23,49 28,92 22,25 

1980 

10,01 

1981 

26,68 11,58 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DE LAS CAJAS RADICADAS 
EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. DEPÓSITOS: A LA VISTA, 

DE AHORRO Y A PLAZO 

1972 1973 1974 1975 1976 

26,78 

1977 1978 1979 

19,99 

1980 

13,85 

1981 1982 

35,69 12,35 28,07 19,79 

1976 

26,78 31,60 21,75 

1979 

19,99 

1980 

13,85 15,16 14,33 

Si realizamos la comparación con la banca privada, que com
pite con las Cajas de las provincias respectivas, se aprecia que 
éstas presentan mayor dinamicidad que aquélla en sus zonas 
de actuación. 

Ver cuadros 5,9, 5.10 y 5.11. 
Ver cuadro 5.9. 
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224 Antonio Matrero Hernández 

Gráfico 5.4 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DE DEPÓSITOS TOTALES EN LA CAJA 
INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS Y LAS RADICADAS EN LA PROVIN

CIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

11,58 

• H ^ f ^_ 

79 80 31 82 

Cajas de Santa Cruz de Tenerife 
Caja Insular de Ahorros de Canaria 
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Gráfico 5. 5 

TASA OE CRECIMKNIO INIfRANUAL 0£ DEPÓSITOS. 
CAJA INSULAR DE AHORRO DE CANARIAS V LA BAN
CA PRIVADA. 

CAJA 

BANCA 

1.971 72 73 7't 75 76 77 78 79 81 82 

Gráfico 5. 6 

TASA OE CRECIMIENTO INTERANUAL DE DEPÓSITOS DE LAS 
CAJAS Y BANCA PRIVADA RADICADAS £N LA PROVINCIA DE 
SANIA CRUZ OE lENERIEE. 

BANCA 

H,33 CAJAS 
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El ahorro en Canarias 

5.4. La estructura de depósitos en las Cajas canarias 

En cuanto a la estructura de depósitos se constata, en la 
provincia de Las Palmas, que el predominio del ahorro ordinario 
en los pasivos existentes en 1973 se pierde dos años después. 
En 1982, los depósitos a la vista presentan un peso similar a los 
de ahorro ordinario y a cierta distancia se sitúan los de a plazo. 
El espectacular aumento de estos últimos se produce en detri
mento del ahorro depositado en libreta °. 

ESTRUCTURA DE LOS DEPÓSITOS EN LA CAJA 
INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS 

Años A la vista Ahorro A plazo 

1973 ... . 44,19 38,45 17,36 
1975 ... . 35,57 41,70 22,73 
1977 ... . 37.51 42,33 20,16 
1979 ... . 39,40 40,46 20,14 
1981 ... . 34,58 36,62 28,80 
1982 ... . 34,64 34,38 30,98 
1983 ... . 27,26 38,69 34,05 

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe es
tadístico comparativo por provincias 1971/1982 y del 
Informe estadístico, los depósitos en el sector pri
vado 1983. 

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife, de la estructura 
de los depósitos se desprende que la estrategia de mercado se 
orientó al mantenimiento del peso de los depósitos a la vista, 

ESTRUCTURA DE LOS DEPÓSITOS EN LAS CAJAS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Años A la vista Ahorro A plazo 

1973 ... 29,49 53,81 16,70 
1975 ... 29,36 45,87 24,77 
1977 ... 29,75 41,45 28,80 
1979 ... 28,32 44,46 27,22 
1981 ... 25,16 42,28 32,56 
1982 ... 27,39 41,40 31,21 
1983 ... 21,93 42,52 35,55 

Fuente Elaboración propia a partir del Informe es-
tadístíco comparativo poi • provmcias 1971/1982 y del 
Informe estadístico, los depósitos en el sector pri-
vado 198. 

2. ' Ver cuadro 5. 2. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



230 Antonio Marrero Hernández 

1 

< 
o 
< 
ce 

o 
O 
co 

5 

co 

< 
ce 
< z < o 
co < 
o 
co 

z 
u 
co 

o 
co 

o 
LU 

Q 

co 
Q 
LU 
Q 

< 
ce 
I — 

O 
oc: 
I -
co 
UJ 

tn^a3ooooco-»-CDcoocoin 
o_ o 00 00 o "í •^. t~-. -r-. in o cq 
c^cDinh-'oouíin^'io<DO)0 
COCOCOCOCOCOCOCOCOCOCO'fl* 

<í in O) o_ cj in co o -̂_ •v-_ "T O 
o ^ o o í c d o í o - í - ^ c í c n c D ^ 

CMoicocococOTf^Tt^^a-in 

§.gg5E:s§Sg!Sg^. 

o^i-Oít^' í ' irjt^cDOícoo 

^ f̂  '^. ^ . ^ . p. *̂ - '^- ^ ^ "̂ ^ ' ^ 
CNJCNOJOJOSOaíoOCOCOlOt^ 
CsICtiCMCQCNJCOCMCgCSICUCJCM 

O C O t ^ O C M í N O O O C O O O O 
CM^^CÜCMCMCM-r-CslCMCMCO 

° Oit«-m-<-0'-coiotooocMco 
cq o ' t cq t^ t̂ _ co Tt ^ OÍ cq eo 

¿ •etCNj'odoJ-r-^CNJCNT-'-'oCOCD^ 
5 ^ ^ c o e o ^ ^ ' ^ ' í ^ c o c o c o 

OOOÍ05t^CMt«-CN'*-CDOO 
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minoración de la ponderación de ios de aliorro y claro auge de 
los pasivos a plazo, estrategia que arranca de la liberalización 
producida en agosto de 1974. 

Por último, en el conjunto de las Confederadas, el menor pe
so de los depósitos a la vista, en relación con las Cajas cana
rias, que aparece durante toda la década, hace que los cambios 
de estructura no presenten un carácter tan drástico como en el 
archipiélago. 

5.5. Los depósitos a la vista en las Cajas canarias 

5.5.1. Los depósitos a la vista en las Cajas canarias. Análisis 
interprovinclal: evolución y estructura 

En la evolución de los depósitos a la vista en la Caja Insular 
de Ahorros de Canarias, excluyendo el comportamiento errático 
que se detecta en los primeros años, donde es evidente la exis
tencia de una anomalía en 1974, pueden diferenciarse claramen
te dos períodos: 

a) Uno correspondiente a la etapa 1977-1979, ambos inclu
sive, de alto crecimiento. 

b) Otro con variaciones interanuales caracterizadas por la 
lentitud de sus crecimientos —es el período 1980-1982—, con 
caída espectacular de la tasa interanual en el año 1980^". 

En las Cajas existentes en la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife cabe observar las conclusiones siguientes: 

a) Altos crecimientos en los años 1976-1977. No obstante, 
el mayor índice de aumento corresponde al ejercicio 1974. 

b) Los puntos de inflexión a la baja, con carácter modera
do, de los años 1978 y 1980. 

c) En 1981, de comportamiento totalmente errático, tiene 
lugar un crecimiento de sólo un 1,03 por 100 " . 

Para el conjunto de las Confederadas, la evolución presenta 
unas características semejantes a las referenciadas para la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, aunque con tasas interanuales 
más moderadas. 

Las anteriores precisiones se confirman y manifiestan a tra
vés del análisis del índice acumulado, período 1971-1982, donde 
el mayor corresponde a las Cajas radicadas en la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife (1.281,22), al partir de niveles muy ba
jos, seguido del obtenido para el conjunto de las Cajas (887,55) 
y de la Caja Insular de Ahorros de Canarias " . 

1" Ver cuadro 5.13. 
" Ver cuadro 5.13. 
12 Ver cuadro 5.13. 
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232 Antonio Marrero Hernández 

Gráfico 5.7 

TASA DE CRECIMIENTO INIERANUAL DE DEPÓSITOS A LA 
VISTA. CAJA INSULAR DE AHORRO DE CANARIAS Y CAJAS 
RADICADAS EN LA PROVINCIA DE SANIA CRUZ DE TENERI 
n. 

CAJAS 

CAJA 

5.5.2. Los depósitos a la vista en la Caja Insular de Ahorros de 
Canarias. Análisis comparativo con la banca privada 

Se pretende detectar las diferencias existentes en estos pa
sivos financieros, comparándolas con las de la banca privada. 
Estas entidades, como es conocido, constituyen prácticamente 
el sistema bancario en el período analizado, siendo el único 
para el que se dispone de informaciones, como hemos reite
rado. De una manera sucinta, las notas diferenciadoras son: 

a) En la Caja de la provincia de Las Palmas estos recursos 
entran, si nos atenemos a los crecimientos interanuaies, en una 
senda de descenso a partir de 1980, al igual que en la banca 
privada, pero con más intensidad si cabe en la pr imera'^ 

13 Ver cuadro 5,14. 
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TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DE DEPÓSITOS A LA VISTA: 
CAJA Y BANCA PRIVADA EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 

1973 

Caja Insular de Ahorros de 66,56 
Canarias 

Banca privada de Las Palmas 36,69 

42,27 

10,33 

1974 

- 5 , 1 8 

3,95 

1975 1976 

3,41 

21,16 

15,86 

23,09 

Años 1973 1979 1980 

Caja Insular de Ahorros de 33,41 35,63 22,06 3,86 
Canarias 

Banca privada de Las Palmas 25,35 19,21 13,21 6,74 

1981 

7,05 

13,56 

1982 

11,76 

8,67 

% 
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Gráfico 5.8 

U S A DE CRECIMIENTO INTERANUAL DE LOS DEPÓSITOS 
A LA VISTA EN LA CAJA INSULAR DE AHORRO DE CANA 
R Í A S V BANCA PRIVADA EN LA PROVINCIA DE LAS ?tl 
MAS. 

11,76 

CAJA 

BANCA 
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234 Antonio Marrero Hernández 

b) En el período 1976-1979, en ambas instituciones com
petitivas, ios índices de variación son relativamente altos, más 
en la Caja que en la Banca. En la Caja de la provincia de Las 
Palmas presentan una relativa estabilidad en el bieno 1977-1978. 

c) Para explicar el decrecimiento, por otra parte anómalo, 
del año 1974 en ambos tipos de instituciones, podría estable
cerse como hipótesis de trabajo que los efectos de la crisis 
financiera de ese año tuvieron repercusiones indirectas en la 
banca a tenor del bajo crecimiento (3,95 por 100) *^. 

d) Para el conjunto de la amplia serie analizada, la Caja de 
la provincia de Las Palmas participa de un crecimiento acumu
lado mucho mayor que la banca, tanto a nivel provincial como 
nacional. 

La cuota de la Caja alcanza su cénit en 1973, iniciando una 
pérdida de posición a partir de 1974, con comienzos sólidos de 
recuperación en el ejercicio de 1978. 

CUOTA DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL EN LOS DEPÓSITOS A LA VISTA. 
PROVINCIA DE LAS PALMAS 

B A N C A 

Saldo Cuota Saldo 

1971 2.518 
1972 4.194 
1973 5.907 
1974 5.658 
1975 5.861 
1976 6.779 
1977 9.044 
1978 12.266 
1979 14.972 
1980 15.550 
1981 16.646 
1982 18.603 

20,24 9.920 79,76 12.438 
23,58 13.590 76,42 17.784 
28,47 14.955 71,53 20.962 
26,63 15.583 73,77 21.246 
23,65 18.887 76,35 24.738 
22,58 23.249 77,42 30.028 
23,68 29.143 76,32 38.187 
26,09 34.742 73,91 47.008 
27,57 39.332 72,43 54.304 
27,03 41.984 72,97 51.534 
25,88 47.681 74,12 64.327 
26,42 51.818 73,58 70.421 

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe estadístico comparativo 
por provincias 1971/1982 y del Informe estadístico, los depósitos en el 
sector privado 1983. 

1* Ver cuadro 5.14. 
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Gráfico 5.9 

CUOTA DE PARTICIPACIÓN DE LA CAJA INSULAR DE 
AHORRO DE CANARIAS Y BANCA PRIVADA EN LAS -
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236 Antonio Marrero Hernández 

5.5.3. Los depósitos a la vista en las Cajas radicadas en la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife. Análisis compara
tivo con la banca privada 

Las Cajas y Bancos actuantes en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife presentan las siguientes diferencias '": 

a) Las instituciones objeto de nuestro estudio presentan 
aumentos interanuales mayores. 

b) En el bienio 1976-1977 y, en menor medida, en 1980 los 
incrementos altos corresponden a ambos tipos de instituciones 
—más en la Caja que en la banca—. 

c) En el resto de los años existe una contraposición entre 
los crecimientos de ambas instituciones, siendo este comporta
miento diferenciado más intenso en los años 1974, 1975 y 1982, 
en los que a excepción de 1975, las Cajas obtienen considera
bles aumentos en relación con la banca. 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DE DEPÓSITOS A LA VISTA 

Años 1972 1973 1974 1975 1976 

Cajas radicadas en la provin
cia de Santa Cruz de Te
nerife 34,75 82,63 42,15 7,44 29,79 

Banca privada radicada en la 
provincia de Santa Cruz de 
Tenerife 25,51 9,54 3,39 25,25 18,47 

Años 1977 1978 1979 1980 1981 1982 

Cajas radicadas en la provin
cia de Santa Cruz de Te
nerife 30,26 15,14 20.60 15,27 1,03 24,47 

Banca privada radicada en la 
provincia de Santa Cruz de 
Tenerife 23,50 26,93 8,81 12,54 8,11 9,40 

d) A lo largo de los doce años, el crecimiento de los depó
sitos a la vista de las Cajas es casi tres veces superior al ob
servado en la banca (1.281 y 479, respectivamente). 

e) Por último, destaca la pérdida de participación de estos 
depósitos en el conjunto de los pasivos financieros formados 
por los de a la vista, de ahorro y a plazo, más acusada en la 
banca (nueve puntos) que en las Cajas (dos puntos). 

15 Ver cuadro 5.15. 
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Gráfico 5.10 

TASA DE CRECIMIENTO DE DEPOSITO A LA VISTA. CAJAS 
RADICADAS EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERJ_ 
FE V BANCA PRIVADA 

CAJAS 

BANC* 
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238 Antonio Marrero Hernández 

La cuota de mercado de las Cajas experimenta un gran avan
ce, distribuyéndose ios saldos alrededor de un 75 por 100 para 
ellas y un 25 por 100 para la banca en 1982 

CUOTA DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL DE DEPÓSITOS A LA VISTA. 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

C A J A B A N C A 

Años Saldo Cuota Saldo Cuota 

1971 1.102 11,34 8.617 88,66 9.719 100 
1972 1.485 12,07 10.815 87,93 12.300 100 
1973 2.712 18,62 11.847 81,38 14.559 100 
1974 3.855 23,94 12.249 76,06 16.104 100 
1975 4.142 21,26 15.343 78,74 19.485 100 
1976 5.376 22,82 18.178 77,18 23.554 100 
1977 7.003 23,70 22.540 76,30 29.543 100 
1978 8.063 22,05 28.497 77,95 36.560 100 
1979 9.740 23,90 31.010 76,10 40.750 100 
1980 ... 11.227 24,34 34.901 75,66 46.128 100 
1981 ... 11.343 23,11 37.734 76,89 49.077 100 
1982 ... 14.119 25,49 41.282 74,51 55.401 100 

i 
100 

70 

60 

50 

CUOIA DE PARTICIPACIÓN DE LAS CAJAS V BANCA RA-
87,93 DICAOAS EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENKI-

FE 
Gráfica 5.11 

76,06 7'<,51 

BANCA 

25, ".9 CAJAS 
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La comparación conjunta de las Cajas y los bancos operan
tes en las diferentes zonas geográficas presenta la siguiente 
estructura institucional: 

PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL DE LOS DEPÓSITOS A LA VISTA. 
ANÁLISIS COMPARATIVO 

1973 1977 1981 1982 1963 

Banca Cajas Banca Cajas Banca Cajas Banca Cajas Banca Cajas 

Las Palmas . 71,53 28,47 76,32 23,68 74,12 25,88 73,58 26,42 77,31 22,69 
S.C.Tenerife 81,37 18,63 76,30 23,70 76,89 23,11 74,51 25,49 77,24 21,76 
España 87,00 13,00 84,30 15,70 80,81 19,19 78,60 21,40 80,56 19,44 

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe estadístico comparativo 
por provincias 1971/1982 y del Informe estadístico, los depósitos en el 
sector privado 1983. 

A la vista de las cifras anteriores se detectan los siguientes 
hechos en el cuadro: 

a) A nivel provincial, la participación de las Cajas canarias 
en el mercado de cuentas corrientes es superior a la que existe 
a nivel nacional. El fuerte crecimiento de la participación del 
conjunto a nivel del Estado contrasta con la relativa estabilidad 
que se observa en la provincia de Las Palmas, aunque el peso 
en ésta sigue siendo ligeramente mayor. En los cambios puede 
estar influyendo el aumento de los niveles de recursos a causa 
de la comodidad que representa esta modalidad, ya que en la 
cuenta corriente confluyen la finalidad de ahorrar y la de fondo 
para transacciones. 

b) A nivel interprovincial y para el año 1982, último objeto 
del análisis, la cuota de participación de las Cajas no difiere 
mucho en los dos casos, aunque continúa siendo mayor en la 
provincia de Las Palmas. No obstante, en el transcurso de los 
años considerados aumenta especialmente la participación de 
las Cajas de Santa Cruz de Tenerife, a nivel institucional. En 
suma, se manifiesta una pérdida de peso en el mercado de es
tos activos financieros con respecto a las entidades concurren
tes con la Caja de Ahorros de Las Palmas; aumento de la parti
cipación de las de Santa Cruz de Tenerife y del conjunto de las 
Confederadas, así como una recuperación de la Caja de la pro
vincia oriental a partir de 1977. 
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«ŝ  c o ' í c M c v j r ^ C T i o i n o i n - ^ - T f 
OOCOOOTf (NCO-^CV)'- CM 

3gi 
T t t o f - o o T - u j T - n c D i D i n c D 
i n i n c s j T - ^ T t o O ' ^ c q o c q o t ^ 
c o c D c J i n c o i n c o i n c N i c o t ^ - ^ 
m c o ^ l T-cococvj 1 -

in 
Ált 

^ 

U 

0 0 C 0 m C D - ^ ' r - » í - h - C 0 C < 5 O T Í 
n o o i t o o c n o o t c o o o c M 
o q ^ í - T - r - . ^ ^ i n c D c o i n i n c p 
o t ^ l ^ i ' 5 r ^ - ; ( N ^ ~ ; o ó c j l o o j t o 
C M i - C O C M ' * m ( D L r ) t ^ t ^ C 7 ) T t 

O 0 0 C \ J T t 0 0 C 0 C V J < D t ^ 0 0 - t - t ^ 
m c O C v l - ' - ; C M C S < P p u 3 T t ^ l - -

cocDoororooomcMCDootor^ 

o o c D c o c o ^ - O J C v i c a r ^ m p o ) 
•t-̂  CJ I C\¡ CÓ Í N -r^ --^ 

CT>CMt~.roTrmrococ>jmma> 
i n ( D i n o o o o ) o o < r > C D « i - ( o 
p T r c D T f c o c v j t - - . T f o o c o c 3 > i n 
c d i n f - ' c N o í o i o i o ó o t o i r i T - ^ 
C O O C O C D O t O C V i O O l O C O C O O O 

C M i n c M i n c M C D c o c o o t ^ c o o 
O O O ' ^ l O T f l ^ O t P T f C J " * - -
^ ' í ^ ^ o O T - c o p p ^ - ; C ^ I m • v ^ 

o o » t ^ - c O ' - 0 ) t t O { ^ J O t o c ^ 

C M ^ m i o m u 3 0 ) C M < t m < D o o 

» - c ^ ^ c ^ T ^ m ^ D ^ - o o o 5 0 • ^ c M 

0 ) 0 ) 0 3 0 0 0 ) 0 0 ) 0 0 0 ) 0 ^ 

o 
co 
O) 
in 
co 

00 

m 
o 

I 
0} 

T3 

CM 
00 
O) 

O) 

u 
.c 
'5 
o 

a 

• o 

o co t : °o 
c O) 

^ - V-

"53 O 

co 

t'g. 
co " • 
o . >. o 
C B -

.2g 
O-Q) 

o - c 
c " 

l U ' O 

. . <0 
« O 

.?8 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



El ahorro en Cariarlas aw 

• a 
co 

O 

lÍI 

O a-

i-ái 

lim 
iim 

¡liii 

oa asi 

0_ t^. t~̂  « "* o t . T-. o «í 00 ^ 
o o o o o •--" o oo" ^" cJ t-" a>" 
^ ' í ^ ' í í - t ' í ' j - c o c o c o m c M 

O C M 0 0 0 > C D 0 5 ' < - n O C M 0 5 C 0 
cg 00 00 o_ n t̂ , cq co o) co_ iq in 
o o (O -r-" -r-" •r-" -r-" o 00 <D <D lO 

o o c n a 1 ^ ~ C M • ^ c o o o o o ' J • 
^ o q - r - L O i n t ^ . t o ^ ^ C N i í n c q 
lO oí ^' O) in ^ r̂ ' oí O) t̂ " ^' ^ 
COCOTfCOcOCOOOCOCOCOCOCO 

o i - t D o o u J o c o i n i - c M o h -
o o •»-_ o ^_ O) O) t*-_ co cq cq * - ; 
OCs íCM C \ i C O C T ) - » - ' o c O - r ^ - r - " t ^ 
o c o c D o ) C M c D • ^ - m ^ ^ c M ^ - ^ - -
' - ' - • » - T - c v j r s j c o c o c o ^ ^ " ! l -

o o í i n c o c n t D e o c g o j c M i n m 
o 05 -r-^ i-_ eq cq t~._ o i « t CM cq cq 
< D C D - » - t ^ " o * ^ C O O C D C O O r v J 
o c o m i n c n c o r o i n c n c M o o c M 
T - T - ^ i - ^ C M C M P O C O ^ ' í i n 

o c D [ ^ o r ^ c M t ~ c o o m o o 
o_ t q cj) t ^ cq cs{ ^_ i-_ l o m co 00 
o <¿ ; 0 " í C Í CJ> 05 h-" TT t—" t-" CD 
O C D C O C M C O t O i n O O C J l T - C O C O 
• • - T - C M C M C M C M C 0 " í l O C O ( O t ~ 

o o t ^ o o m ^ ^ t ^ m c o ^ m o o 
o o h-_ ^ ^-_ cq l o t , t en co •>-_ 
to CM" C\Í co" r--" o> LO cví co o í T - ' t~-" 

« a - c p t - o o - ' - c o t - c o c o t o i o t o 
i q i q o j i - _ ^ ^ o q ^ c q o o c ) o t ^ 
c o c D C N j i / í c o i n c o i r í c N Í c o t ^ ' -
m t O ' í - i - " - c o c o c M - ^ 

^ m r « - c D c o o í t ^ i - t ^ r - o í ^ 
C M c o c o t ^ c o ^ m m ^ c M C N j ^ 
i q » - . o q o q i q ' a : c q ^ T - - c o o q c M 
C V J C M * 0 0 5 C O - ^ C O O O Ó ^ O O C V Í 
c o o o t ^ a > c n i o c o c N i C N j c * c o c 3 í 

^ i - ' í - t - C S J C M C S l T - C M C M ' -

t ^ o m c o a ) C M ^ o > o c M t ^ c ^ 
c o ^ ~ o o ) 0 > t o o ) 0 ) 0 > m o J c o 
c o t q ' t m c v j c o o o i q i q c q c D ' r ^ 
c v i c ó - ^ c ó ' í i o i r i ^ c j i n ' í 

o o c o c o e n c o c o i n c M t o o o c o f -
t ^ C ^ C ^ O O Í C N J C D C N J O t ^ O í i n 
C O t £ > t ^ C O - » - C D C \ I C \ l h - ; l O O O ^ 

T-^ ^ I CJ CÓ Cvi -r-^ •^ 

^ t D c o c n i r > ^ T - c g o 5 0 c n » -
0 0 ' ^ 0 0 l O O 5 ' r - l ~ . C M C O O ) i - m 
o q p c q ^ - ; C \ l ^ ~ ; C O o q c 3 ) C ^ ^ • v ^ ^ - ; 
i ^ o ó ó ' í c \ j - r - ^ - r - ^ e n ' í c ó < 3 Í 
C O m C N J 0 5 0 0 C O t ^ 0 3 - » - 0 ) C ^ O 
m c ^ a i p c \ i i n t ^ 0 5 i - ^ c o < q t ~ ; 

' -^• • -^•• - ¡ •^•^-^cgcNicvioi 
o o i n o o r - 0 ) C o i N C M 5 ' < - c o 
C M C j j c n o o o o t ^ t c o o o o o - ^ 
0 ) t q o 5 i q o o c \ j - v ^ f - ; C O c n c D C O 
o j c ó ' í i r i o c i c ó o í ^ c r i - " - ^ ^ ^ ' ^ 

^ T - T - ^ C M C M C O C O » í " t t n 

c o t f - o O T - r o ^ c o c M O U j c o 

i q ^ c j > c D o o r ~ p c v i O ) i q c q c q 

c j ^ t u i u i í r i c o o i c j ' q ^ i n c D c o 

^ C M C O T f m C D h - O O O J O - ^ C M 
t « - r ^ h - t ^ t ^ c ^ t ^ t ^ r ^ o o o o c o 
0 > 0 1 0 > 0 ) 0 ^ 0 3 0 ? 0 ^ 0 ^ 0 ^ 0 ) 0 > 

0) 
E 
o 

c 

CM 
co 

> 
o 

o 
a. 
o 

> 

o 
o 

05 

C O 
~ T 3 

CO 

— > i í ' : : -o a. 
1 - 1 -

" Í : O 
1- -M 
CO U 
Q. U 

en 
co 

CM 
00 

CQ 

• | s 
0. (0 

co 

CQ 

• | s 
0. (0 

t ^ 

CQ 

• | s 
0. (0 oi o 
>o <» 

m .!¿>0 
00 U Q. 
p «I Q) 
c\i 0"° 
m ^ s 
m L U — 
00 
CVI • • O 

iri 
• " 

3 T 3 
00 L L CO 
00 + J 
05 CO 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



Antonio Marrero Hernández 

z 

LU 
O 
N 
3 
K 
U 

^ 

> 
O 
ce 
o. 

I 

< 
o 
< 
> 
ce 
Q L 

< 
o 
z 
< 
CQ 

O 
U 

<0 
<n 
0} 
Q. 
U 

•O 

«o 
a> c o 

c 

Bo 

IPl 

ÚA 

'o. H 

üoaig 
o. H 

ihl 

m 
i%\fí'^i 

I OCD S 

C M _ 0 ) C O o q c D ( D ^ _ i n O T a 5 c o c D 
00 00 lo" cví tn co i~-' <¿ •>-" o o í o í 

c o t ^ O J c o c D t n m c o c N j t ^ í D O j 
C3Í h-̂  T t t ^ CO o t̂ _ -r-̂  CO C£> ^ CO 
(N c\í o í r>j o í o o í co' co" a¡ iñ t^ 
CMCMCMCOC>JCTCMCMCMCMCMCV 

o ^ o O " » i n u - / t ~ - o i - - r > i o t ~ 
o CD ^_ •^_ o 05 i n f-_ co_ o o> o 
o i n r-' CM" CO O t - ' O O Í U Í t>^ O Í 
O C N C O ^ h - T - í p c o m O C O t ^ 

o m o c g c o ^ o o t » * i n c o - » - ( N 
o t̂ _ ^ 00 cq cq ^_ CD oq t-_ co CM_ 
o ' í co o í ir í h-" i n -.-' co co CTÍ -r-' 
O C O ^ ^ D ^ C O C O C O O O T - C M C O 
' - • « - C N l C O C O ^ C D r - C D O O C M 

h - o o c M C N ^ m c M r ~ c o ^ c o o o 
^ c D c o o o c o c D i n - r - o í c o m 
C N j - » ~ ; p ^ o o q c o o ^ i r ) o q o o m 
c j c\¡ •r-̂  có cvi 1 - i n c j có cv¡ có 

• » - C O i r ) C O ^ - ^ t ^ O h - t - C D C D 
O O O t - ^ O O C O C M C O t ^ C O t - t ^ 
l O C O C O - ^ C M C J C D O C O ^ T - t ^ 

t ^ i n t - c n c o c o o r - O T -O — « ( 
T- o C^ I 

o o o T - C M i n o o c M o O ' - ' } r - - > -
T - r - - . - i - t - C M e M C » ) C O C O ^ 

c \ i i n c M i n c \ i c D n c o o t ~ c o e n 
o o O ' - i D ' a - r ^ o c o ' í c M » » » -
• • - ; ^ t - ; 0 q - v ^ C 0 p p l - : C N ! c O - ^ 
^ - • • « - c v í c o ^ i r i t ^ c o a í - r ^ - r ^ ^ 

' - C M c o t m c D t - o o m o ' - c M 
f - i — t - ^ - ^ - ^ - ^ - ^ - ^ - c o o o c o 
o > a 3 0 > o > o ) 0 ) 0 ) 0 > 0 ) 0 ) 0 ) a ) 

co 
V 

E 
o 
c 

0} 

-o 

00 
O) 

0 5 

Ü 
.c 
"S 
o 

o 
a 
o 

«o 
a 

o 
CJ 

•o 
CD 
«0 

» 
q> 
E 
£S 
co> • * • >>* 

!_> tg . 
CQ 
Q. *-

O 
CO t S 

s .s% 
o> 

O QJ 

^ o-c: 
c " 
>o co 

00 eo-í: 
co O "O 
CVJ xi a 

n (u 
uu"^ 
.. co 
0} o 

c . 
V o 3 O 

3 U.-C 

a> "O 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



El ahorro en Canarias 243 

Cuadro 5.16 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE LOS DEPÓSITOS A LA VISTA 
DE LAS CAJAS Y BANCA PRIVADA. CONJUNTO NACIONAL 

(En millones de pesetas corrientes) 

Banca 
Años Caja Cuota privada Cuota Total Total 

1971 88.059 13,42 567.881 86,58 655.940 100 
1972 105.462 12,58 732.687 87,42 838.149 100 
1973 137.657 13,00 920.883 87,00 1.058.540 100 
1974 162.403 12,96 1.090.758 87,04 1.253.162 100 
1975 209.804 14,04 1.284.295 85,96 1.494.099 100 
1976 262.205 14,61 1.532.714 85,39 1.794.919 100 
1977 329.799 15,70 1.771.371 84,30 2.101.170 100 
1978 388.486 16,32 1.991.822 83,68 2.380.308 100 
1979 460.832 17,86 2.119.969 82,14 2.580.801 100 
1980 536.365 18,30 2.394.290 81,70 2.930.655 100 
1981 635.945 19,19 2.678.119 80,81 3.314.064 100 
1982 781.569 21,40 2.870.333 78,60 3.651.902 100 

1983 659.397 19,44 2.732.827 80,56 3.392.224 100 

Fuente: Elaboración propia a partir del informe estadístico comparativo 
por provincias 1971/1982 y del Informe estadístico, los depósitos en el 
sector privado 1983. 

5.6. Los depósitos de ahorro en las Cajas canarias 

5.6.1. Los depósitos de ahorro en las Cajas canarias. Análisis 
comparativo entre Cajas. Evolución y estructura 

Estos depósitos son la fuente de financiación básica de la 
Caja de la provincia de Las Palmas. En su evolución aparecen 
dos períodos claramente diferenciados: 

a) Uno correspondiente a la etapa 1975-1979, donde se 
detectan unos crecimientos relativamente altos con un máximo 
en 1978 (26,23 por 100). 

b) Otro comprendido entre 1980-1982, en el que se produce 
una caída continua, con crecimientos más lentos y un mínimo 
en 1982. 

En las Cajas de la provincia de Santa Cruz de Tenerife se 
aprecia el mismo comportamiento, con una caída en el segundo 
período no tan acusada. Fenómeno similar ocurre para las Con
federadas " . 

16 Ver cuadro 5.17. 
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244 Antonio Matrero Hernández 

Gráfico 5.12 

lASA INIERANUAL DE CRECIMUNÍO DE OEPOSIIOS OE AHORRO DE U C»J» 
INSULAR DE AHORRO OE CANARIAS Y LAS RADICADAS EN LA PROVINCU Ot 
SANIA CRUZ DE lENERIFE 

CAJAS 

CAJA 

1.971 72 7) 7". 75 76 77 78 79 m 81 az , 

Finalmente, tomando como base 100 en el año 1971, el ín
dice acumulado de estos depósitos se multiplica por más de 
siete veces en la provincia de Santa Cruz de Tenerife y alrede
dor de seis en la provincia de Las Palmas y conjunto nacional. 

5.6.2. Los depósitos de ahorro en la Caja Insular de Ahorros 
de Canarias. Análisis comparativo con la banca privada 

La banca privada de Las Palmas, al igual que la banca na
cional, multiplica estos depósitos por más de cuatro puntos. A 
su vez, la Caja lo hace por casi seis puntos. 

Los crecimientos de la banca privada son altos en el cuatrie
nio 1975-1978, excepto en 1977, mucho más moderados. A par
tir de 1979 se produce una caída con un mínimo en este a ñ o " . 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DE DEPÓSITOS DE AHORRO 
DE LA CAJA Y BANCA PRIVADA EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 

Afios 1972 1973 1974 1975 1976 

Caja Insular de Ahorros de 
Canarias 

Banca privada de Las Palmas 
38,23 
27,75 

17,09 
17,39 

9,01 
16,00 

21,20 
19,18 

21,55 
23.08 

Afios 1977 1978 1979 1980 1981 1983 

Caja Insular 
Canarias . 

de Ahorros de 
22,40 
13,69 

26,23 
19,75 

19,33 
0,03 

5,99 
7,89 

8,16 
6,75 

4,77 
Banca privada de Las Palmas 

22,40 
13,69 

26,23 
19,75 

19,33 
0,03 

5,99 
7,89 

8,16 
6,75 5,42 

17 Ver cuadro 5.18. 
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Gráfico 5.13 

50 .. 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DE DEPÓSITOS DE AHORRO 
EN LA CAJA INSULAR DE AHORRO DE CANARIAS Y BANCA PRI
VADA. 

itO .. 
• 35,25 

5,112 BANCA 
if,?? CAJA 

1.972 73 7't 75 76 77 78 79 80 81 82 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



246 Antonio Matrero Hernández 

En el mercado de este producto financiero la cuota de la 
Caja aumenta casi ocho puntos, pues de una distribución 50,31 
y 49,69 por 100 en 1971 pasa en 1982 a 58,01 y 41,99 por 100 pa
ra la Caja y la Banca, respectivamente. 

CUOTA DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL DE DEPÓSITOS DE AHORRO 
EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 

Años Caja Cuota Banca Cuota Total 

1971 3.207 50,31 3.168 49,69 6.375 
1972 4.439 52,31 4.047 47,69 8.486 
1973 5.192 52,22 4.751 47,78 9.943 
1974 5.660 50,67 5.511 49,33 11.171 
1975 6.860 51,09 6.568 48,91 13.428 
1976 8.339 50,78 8.084 49,22 16.423 
1977 10.207 52,62 9.191 47,38 19.398 
1978 12.895 59,93 11.006 41,07 23.891 
1979 15.376 58,08 11.099 41,92 26.475 
1980 16.298 57,84 11.878 42,16 28.176 
1981 17.629 58,16 12.680 41,84 30.309 
1982 18.470 58,01 13.367 41,99 31.837 
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Gráfico S-Î t 

CUOTA DE PARTICIPACIÓN DE LA CAJA INSULAR 
DE AHORRO OE CANARIAS Y BANCA PRIVADA. 
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5.6.3. Los depósitos de ahorro en las Cajas radicadas en la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife. Análisis compara
tivo con la banca privada 

Es en esta provincia donde tienen lugar las diferencias más 
acusadas entre la banca privada y Cajas, ya que, mientras los 
recursos en el primer tipo de instituciones se multiplican por 
siete, los de las Cajas lo hacen aproximadamente por cuatro ^'. 

Asimismo, los crecimientos interanuales son mucho más in
tensos en las Cajas. 

Los crecimientos en la banca de Santa Cruz de Tenerife os
cilan entre el 10 y el 15 por 100 durante ios doce años analiza
dos, excepto 1974 (3,91 por 100 de crecimiento interanual) y 
1980 (con sólo un 0,97 por 100). 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DE DEPÓSITOS DE AHORRO 
DE LAS CAJAS Y BANCA PRIVADA RADICADAS EN LA PROVINCIA DE 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Afios 1972 1973 1974 1975 1978 

Cajas radicadas en la provin
cia de Santa Cruz de Te
nerife 37,12 23,94 11,35 17,43 22,55 

Banca privada radicada en la 
provincia de Santa Cruz de 
Tenerife 21,01 9,31 3,91 14.88 13,10 

Años 1977 1978 1979 1980 1981 198J 

Cajas radicadas en la provin
cia de Santa Cruz de Te
nerife 23,02 28,26 22,15 8,54 14,86 11,96 

Banca privada radicada en la 
provincia de Santa Cruz de 
Tenerife 15,69 25,48 14,05 0,97 11,65 11,10 

A pesar de las notas específicas reseñadas anteriormente, 
la pérdida de peso en el total de recursos es mucho mayor en 
las Cajas que en la Banca, no obstante verificarse un aumento 
sustancial en la participación de aquéllas en este tipo de mer
cado, ya que en el período 1971-1982 ganan éstos más de quin
ce puntos. 

i« Ver cuadro 5.19. 
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Gráfico 5.15 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DE DEPÓSITOS DE 
AHORRO EN LAS CAJAS RADICADAS EN LA PROVINCIA 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE ¥ BANCA PRIVADA. 
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CUOTA DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL DE DEPÓSITOS DE AHORRO 
EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE Y BANCA PRIVADA 

Afios Cajas Cuota Totales 

1971 2.912 
1972 3.993 
1973 4.949 
1974 5.511 
1975 6.472 
1976 7.932 
1977 9.758 
1978 12.516 
1979 15.289 
1980 16.598 
1981 19.063 
1982 21.343 
1983 23.974 

38,39 4.693 61.71 7.605 100 
41,28 5.679 58,72 9.672 100 
44,36 6.208 55,64 11.157 100 
46,07 6.451 53,93 11.962 100 
46,62 7.411 53,38 13.883 100 
48,62 8.382 51,38 16.314 100 
50,21 9.677 49,79 19.435 100 
50,70 12.168 49,30 24.684 100 
52,42 13.878 47,58 29.167 100 
52,78 14.845 47,22 31.441 100 
53,49 16.575 46,51 33.638 100 
53,68 18.415 46,32 39.758 100 
61,24 15.171 38,76 39.145 100 

GrSflco 5.16 

CUOTA DE PARTIPACION DE LAS CAJAS RADICADAS EN 
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE Y BANCA 
PRIVADA/ 
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9 0 Antonio Marrero Hernández 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE DEPÓSITOS DE AHORRO 

1973 1977 1981 1982 1983 

Banca Caja Banca Caja Banca Caja Banca Caja Banca Caja 

Las Palmas . 47,78 52,22 47,38 52,62 41,84 58,16 41,99 58,01 58,51 41,49 
S.C.Tenerife 55,64 44,36 49,84 50,16 46,51 53,49 46,32 53,68 61,24 38,76 
Canarias 51,94 48,06 48,61 51,39 44,36 55,64 44,39 55,61 59,92 40,08 
España 50,61 49,39 46,87 53,13 42,30 57,70 41,08 58,92 61,73 39,27 

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe estadístico comparativo 
por provincias 1971/1982 y del Informe estadístico, los depósitos en el 
sector privado 1983. 

Del cuadro anterior se desprende lo siguiente: 
a) Clara primacía de las Cajas sobre la banca, tanto en 

Canarias como en España. 
b) Mientras que en la provincia de Las Palmas la preponde

rancia reseñada en el apartado anterior se da en todos los pe
ríodos y se hace enormemente acusada a partir de 1981, en la 
de Santa Cruz de Tenerife y en el conjunto nacional las posicio
nes de la banca son inicialmente mejores. No obstante, a nivel 
de todo el Estado las Cajas superan a los bancos ya en 1977. 
De hecho, en Santa Cruz de Tenerife casi se reparten en can
tidades iguales las cuotas de este ahorro en dicho año. Su mayor 
absorción por las Cajas se deriva de que son sus clientes tra
dicionales los que más uso hacen de esta modalidad y la parti-
pación cada vez mayor de éstas coadyuva, a su vez a este fenó
meno. Asimismo, este tipo de pasivo sufre las consecuencias 
derivadas de la crisis económica, el paro y el deterioro de la 
renta personal disponible. 

c) En la provincia de Santa Cruz de Tenerife las Cajas de 
Ahorro presentan mayor coeficiente de participación en el total 
de depósitos; no obstante, esta participación decae por el in
cremento del plazo fijo. 

d) En la provincia de Las Palmas se da el mismo comporta
miento durante el período 1973-1981; en 1982 se observa una 
preeminencia de las cuentas corrientes. 

e) Para el conjunto de las Confederadas este índice es ma
yor que en Canarias. 
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2M Antonio Manera Hernández 

Cuadro 5.19-A 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE LOS DEPÓSITOS DE AHORRO EN LA CAJA 
Y EN LA BANCA PRIVADA. CONJUNTO NACIONAL 

(En millones de pesetas corrientes) 

Años 

1983 

Caja Cuota 
Banca 

privada Total 

1971 .. 356.681 48,38 380.617 51,62 737.298 100 
1972 .. 439.080 47,92 477.204 52,08 916.284 100 
1973 .. 531.195 49,39 544.220 50,61 1.075.415 100 
1974 .. 611.775 50,34 603.592 49,60 1.215.367 100 
1975 .. 741.798 50,27 733.722 49,73 1.475.520 100 
1976 .. 933.587 51,23 888.782 48,77 1.822.369 100 
1977 .. .. 1.146.562 53,13 1.011.456 46,87 2.158.018 100 
1978 .. .. 1.042.196 54,88 1.152.727 42,12 2.554.923 100 
1979 .. .. 1.653.243 57,14 1.240.200 42,86 2.893.443 100 
1980 .. ,. 1.840.601 57,40 1.365.960 42,6C 3.206.561 100 
1981 .. .. 2.044.505 57,70 1.498.544 42,30 3.543.049 100 
1982 .. .. 2.288.339 58,92 1.595.358 41,08 3.883.697 100 

... 2.619.165 61,73 1.624.100 38,27 4.243.265 100 

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe estadístico comparativo 
por provincias 1971/1982 y del Informe estadístico, los depósitos en el 
sector privado 1983. 

5.7. Los depósitos a plazo en las Cajas canarias 

5.7.1. Los depósitos a plazo en las Cajas canarias. Análisis 
interprovincial entre Cajas. Evolución y estructura 

En estos pasivos se produce la equiparación del nivel de 
ahorro a plazo captado por las Cajas de las dos provincias en 
el año 1976. En la actualidad, es ligeramente superior en la 
provincia de Las Palmas. Los índices acumulados son 1.147,82, 
2.034,26 y 810,05 por 100 (base 100 = 1971) en Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife y conjunto nacional, respectivamente. 

A partir del año 1979 comienza a producirse en la provincia 
de Las Palmas la adaptación de estos depósitos a las condicio
nes de mercado impuestas por la liberalización, no sin cierto 
retraso con respecto a la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 
De hecho, en las Cajas de Santa Cruz de Tenerife, desde 1974, 
aparece un avance espectacular con crecimientos en el período 
1974-1977 (57,09, 44,88, 31,03 y 48,02 por 100). A partir de 1977 
los aumentos son más moderados ' ° . 

1» Ver cuadro 5.20. 
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Asimismo, la participación de este tipo de ahorro en el total 
de depósitos es parecida en ambas provincias canarias hoy. 

5.7.2. Análisis institucional de la Caja Insular de Ahorros de 
Canarias-banca privada 

En la banca privada es importante señalar que ios acusados 
crecimientos se producen también con un cierto retraso, aunque 
experimentan mayor acumulación que en la Caja Insular, ya 
que los índices son 1.147,86 y 1.434,69 por 100, respectivamen
te, fijando el año base en 1971. 

Es curioso observar cómo el incremento de la banca pri
vada en el año 1977 viene acompañado de un débil crecimiento 
de la Caja. Ello manifiesta que el inversor canario —al menos 
a un determinado precio— no es tan irracional como pudiera 
pensarse a la hora de colocar sus activos financieros. 

Las tasas interanuales más altas se dan en la banca privada 
existente en la provincia de Las Palmas durante toda la década 
de los setenta y especialmente en 1974 y etapa 1977-1980, con 
aminoración del ritmo en este período. Como consecuencia de 
lo anterior, la cuota de participación en el total de recursos de 
la banca privada radicada en Las Palmas, en estos recursos, tiene 
un cambio favoroble de más de veintidós puntos en el período 
1971-1982'". 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DE LA CAJA Y BANCA PRIVADA 
EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 

Años i»7a 1973 1974 1975 1976 

Caja Insular de Ahorros de 

Banca privada de Las Palmas 
31,79 
38,82 

22,60 
40,59 

26,84 25,80 
42,21 20,28 

17,83 
19,77 

Años 1977 

10,30 
32,14 

1978 1979 1980 1981 1982 

Caja Insular de Ahorros de 

Banca privada de Las Palmas 

1977 

10,30 
32,14 

22,07 
29,77 

29,00 30,08 39,25 
28,85 22,60 14,10 

20,03 
15,87 

2 0 Ver cuadro 5.21. 
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Gráfico 5.17 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL OE LOS DEPÓSITOS A PLAZO EN LA 
CAJA INSULAR DE AHORRO DE CANARIAS Y LAS RADICADAS EN LA PRO
VINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. 
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Gráfico 5.13 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DE DEPÓSITOS A PLAZO DE LA 

CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS Y BANCA PRIVADA 

j0,59 
% 

AO - 39,25 
5 8 , 8 r 
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y31,79 
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CAJA 

15,87 BANCA 

1.972 75 7*1 75 76 77 78 79 60 81 82 

C A J A B A N O A 
Años Total 

Saldos Coeficiente Saldos Coeficiente 

1971 1.450 29,96 3.390 70,04 4.840 
1972 1.911 28,88 4.706 71,12 6.617 
1973 2.343 26,15 6.616 73,85 7.535 
1974 2.972 24,00 9.409 76,00 12.381 
1975 3.739 24,83 11.318 75,17 15.057 
1976 4.406 24,53 13.556 75,47 17.962 
1977 4.860 21,34 17.914 78,66 22.774 
1978 5.933 20,31 23.283 79,69 29.216 
1979 7.654 20,33 30.001 79,67 37.655 
1980 9.957 21,30 36.78? 78,70 46.140 
1981 13.866 24,83 41.972 75,17 55.838 
1982 16.644 25,50 48.636 74,50 65.280 

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe estadístico comparativo 
por provincias 1971/1982 y del Informe estadístico, los depósitos en el 
sector privado 1983. 
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Gráfico 5.19 
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5.7.3. Análisis comparativo de carácter institucional. Caja 
y banca privada. Santa Cruz de Tenerife 

El crecimiento de estos depósitos es espectacular en la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, aunque mucho mayor en las 
Cajas. De hecho, en los doce años estos recursos se multiplican 
más de veinte veces en las Cajas, de tal manera que la cuota de 
participación en el total de recursos se duplica (31,21 por 100 
en 1982 frente a un 16,70 por 100 en 1971). En la banca lo hace 
por más de once. 

Por último, se detectan altos crecimientos en la banca con 
cierto retraso, a partir de 1977 y especialmente en el bienio 
1978-1979, con crecimientos del 35,13 y 41,08 por 100 " . 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL EN LAS CAJAS Y BANCA PRIVADA 
RADICADAS EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Años 1972 1973 1974 1975 1976 

Cajas radicadas en la provin
cia de Santa Cruz de Te
nerife 31,73 47,41 57,09 44,88 51,03 

Banca privada radicada en la 
provincia de Santa Cruz de 
Tenerife 22,70 41,32 24,92 9,91 14,60 

Años 1977 1978 1979 1980 1981 1982 

Cajas radicadas en la provin
cia de Santa Cruz de Te
nerife 48,02 19,20 15,83 21,01 29,60 9,57 

Banca privada radicada en la 
provincia de Santa Cruz de 
Tenerife 22,48 35,13 41,08 21,92 17,43 27,41 

21 Ver cuadro 5.22. 
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Gráfico 5.20 

TASA DE CRECIMIENIO INIERANUAL DE DEPÓSITOS A P U 
10 EN LAS CAJAS RADICADAS EN LA PROVINCIA DE SAN
TA CRUZ DE TENERIFE ¥ BANCA PRIVADA. 
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Gráfico 5.21 

CUOTA DE PARTICIPACIÓN DE DEPÓSITOS A PLAZO DE LAS 
CAJAS Y BANCA PRIVADA RADICADA EN LA PROVINCIA Dt 
SANTA CRUZ DE TENERIFE. 
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262 Antonio Mañero Hernández 

Lo anterior se manifiesta más claramente si se observa có
mo la Caja General de Ahorros gana nada menos que nueve pun
tos frente a la pérdida que se aprecia en el conjunto de la banca 
privada. 

CUOTA DE PARTICIPACIÓN DE DEPÓSITOS A PLAZO DE LAS CAJAS 
Y BANCA PRIVADA RADICADAS EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

DE TENERIFE 

Años Caja Cuota Banca Cuota Totales 

1971 791 14,78 4.560 85,22 5.351 100 
1972 1.042 15,70 5.995 84,30 6.637 100 
1973 1.536 16,27 7.907 83,73 9.443 100 
1974 2.413 19,63 9.878 80,37 12.291 100 
1975 3.946 24,36 10.857 75,64 14.353 100 
1976 4.581 26,91 12.443 73,09 17.024 100 
1977 6.781 30,79 15.241 69,21 22.022 100 
1978 8.083 28,18 20.596 71,82 28.679 100 
1979 9.363 24,37 29.057 75,63 38.420 100 
1980 11.331 24,23 35.427 75,77 46.758 100 
1981 14.685 26,09 41.603 73,91 56.288 100 
1982 16.091 23,29 53.007 76,71 69.098 100 
1983 20.048 24,32 62.391 75,68 84.439 100 

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe estadístico comparativo 
por provincias 1971/1982 y del Informe estadístico, los depósitos en el 
sector privado 1983. 
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Cuadro 5.23 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE LOS DEPÓSITOS A PLAZO DE LAS CAJAS 
Y BANCA PRIVADA. CONJUNTO NACIONAL 

(En millones de pesetas corrientes) 

Banca 
Afios Caja Cuota privada Cuota Total Total 

1971... 791 14,78 4.560 85.22 5.351 100 
1972... 1.042 15,70 5.595 84,30 6.637 100 
1973... 1.536 16,27 7.907 83,73 9.443 100 
1974... 2.413 19,63 9.878 80,37 12.291 100 
1975... 3.946 24,36 10.857 75,64 14,353 100 
1976... 4.581 26,91 12.443 73,09 17.024 100 
1977... 6.781 30,79 15.241 69,21 22.022 100 
1978... 8.083 28,18 20.596 71,82 28.679 100 
1979... 9.363 24,37 29.057 75,63 38.420 100 
1980... 11.331 24,23 35.427 75,77 46.758 100 
1981... 14.685 26,09 41.603 73,91 56.288 100 
1982 .. 16.091 23,29 53.007 76,71 69.098 IDO 

1983... 20.048 24,32 62.391 75,68 82.439 100 

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe estadistico comparativo 
por provincias 1971/1982 y del Informe estadistico, los depósitos en el 
sector privado 1983, 
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6. LOS ACTIVOS FINANCIEROS EN LAS CAJAS 

6.1. Introducción 

En este capítulo y en el siguiente serán objeto de un estudio 
pormenorizado los distintos epígrafes contenidos en los activos 
financieros de las Cajas. 

Primeramente desarrollamos las características legales que 
conforman los circuitos privilegiados de financiación: présta
mos, valores, financiación a largo plazo y coeficiente de Caja. 

Nos introduciremos también en el análisis de la inversión 
de carácter libre —préstamos, valores, cartera de efectos, crédi
tos interbancarios, instrumentos financieros derivados de las 
relaciones con el Banco de España o con otras entidades de 
crédito—. 

No obstante, dado que las inversiones de las Cajas están 
constituidas en gran parte por los préstamos, títulos, valores y 
tesorería, nos dedicaremos especialmente al estudio de estos 
activos. Asimismo, en virtud de las características que tienen 
en estas instituciones los circuitos de financiación privilegiada, 
es necesario conocer su cuantía y evolución en relación con los 
de carácter libre. 

6.2. Los activos financieros de carácter obligatorio 

6.2.1. Préstamos y créditos de regulación especial 

Teóricamente, con este coeficiente se pretende dirigir, a sec
tores considerados como básicos para el desarrollo equilibrado 
de la economía, unos flujos financieros en condiciones favora
bles de plazo e interés. 

Este coeficiente se encuentra dividido en dos tramos: 
a) El subcoeficiente de «créditos a la exportación». 
Debido al crecimiento y buenas perspectivas futuras que 

presentaba la actividad exportadora, era necesario abrir una lí
nea especial de financiación que apoyase a las pequeñas y me-
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2 ^ Antonio Marrero Hernández 

dianas empresas que operaban con el sector exterior. En este 
sentido, por la Orden de 28 de abril de 1978, se establece que: 

«Las Cajas de Ahorro han de mantener dentro del coefi
ciente de Préstamos de Regulación Especial, establecido en el 
Decreto 715/1964, de 26 de marzo, un porcentaje mínimo del 
1 por 100 de los recursos computables en créditos y efectos re
presentativos de la financiación a la exportación.» 

Esta financiación a la exportación puede revestir las siguien
tes modalidades: 

— Capital circulante a los exportadores. 
— Créditos a exportadores. 
— Créditos a compradores extranjeros. 
— Inversiones en el exterior. 
b) El subcoeficiente de «Otros Créditos de Regulación Es

pecial». Para la cobertura de este subcoeficiente son válidos 
una amplia gama de préstamos y créditos, entre los cuales des
tacamos los siguientes: 

— Préstamos y Créditos de ahorro vinculado. 
— Préstamos de ahorro del emigrante. 
— Actividades agrarias. 
— Actividades industriales. 
— Actividades turísticas. 
— Actividades comerciales. 
— Acceso a la propiedad mobiiiaria. 
— Autonomía laboral. 
— Acceso a la propiedad inmobiliaria. 
— Viviendas. 
— Préstamos especiales (O. M. 13-11-73). 
— Corporaciones y Entes Locales. 
— Créditos y Préstamos calificados por las Comunidades 

Autónomas. 
— Construcción y renovación de buques. 
— Etcétera. 
Respecto al porcentaje que sobre los pasivos computables 

deben destinar las Cajas de Ahorro a préstamos y créditos de 
esta naturaleza, hemos de destacar la progresiva disminución 
que se ha producido durante los últimos años. 

Retomando la historia de los coeficientes de inversión en 
préstamos y créditos de regulación especial a partir de la Ley 
de Bases y Ordenación del Crédito de 1962, nos encontramos 
en primer lugar con el Decreto 715/1964, de 26 de marzo, que 
señalaba que las Cajas debían destinar un porcentaje, a fijar por 
el Ministerio de Hacienda, a: 

a) Préstamos para la concesión de viviendas de renta li
mitada. 

b) Préstamos de carácter social a los empresarios agríco-
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las, a los artesanos, a las pequeñas empresas industriales y 
pesqueras, a los cultivadores para impulsar la modernización de 
sus explotaciones y a las cooperativas agrícolas o industriales. 

c) Préstamos de carácter social a las pequeñas empresas 
comerciales, a los modestos ahorradores para acceder a la pro
piedad de viviendas, agrícolas y de valores mobiliarios, y a los 
trabajadores por cuenta ajena que deseen convertirse en autó
nomos '. 

El conjunto de préstamos de regulación especial se com
puso de tres tramos, a tenor de la Orden Ministerial de 20-8-64: 
a) para los préstamos a vivienda 7 por 100 (apartado a anterior), 
agricultura e industria 17 por 100 (apartado b) y acceso a la 
propiedad y otros préstamos sociales 6 por 100. Este modelo 
fue ampliado por Orden Ministerial de 26-6-67, por el que se di
vide el 17 por 100 explicitado anteriormente en dos grupos: un 
10 por 100 para actividades agrarias y un 7 por 100 para las acti
vidades restantes reseñadas anteriormente en el apartado b. 
La Orden Ministerial de 13 de diciembre de 1967 eleva al 13 por 
100 el nivel de los préstamos agrícolas y al 9 por 100 para los 
demás, con lo que este 22 por 100 sitúa el coeficiente en el 
35 por 100. 

Al suprimirse los subcoeficientes, fijándose el total en el 30 
por 100, con un período de adaptación en los años 1973, 1974 y 
1975, reducidos a dos por Orden de 3 de agosto de 1973, se 
aprecia un proceso liberalizador que continúa en 1974 ', en que 
se aminora el porcentaje del coeficiente en dos puntos en cada 
uno de los siete próximos años a partir de 1975, proceso que 
hubiera concluido en 1982. 

El proceso de reducción fijado en 1974 se corrige en 1977 
por Orden de 23 de julio, que lo disminuye de forma inmediata 
al 22 por 100, con una reducción mensual de 0,25 puntos a con
tar desde el primero de enero de 1978, hasta quedar situado en 
el 10 por 100. La reducción en el nivel de coeficiente se comple
menta con la exclusión en 1973 de los pasivos de los Organis
mos Públicos de la base computable, en 1976 los de cooperati
vas de crédito, y en 1982 las nuevas cédulas hipotecarias. 

En la Orden Ministerial 27-4-79 se fija en 0,10 puntos men
suales el decrecimiento del porcentaje de inversión en los 
préstamos. 

En la Orden Ministerial 4-1-81 se acelera el ritmo de reduc-

1 La circular 6 del Banco de España incluyó aqui los préstamos finalistas 
derivados de las cuentas de ahorro vivienda, ahorro bursátil y pesquero 
por la totalidad del préstamo, y los de cuenta ahorro emigrante por la 
parte que exceda del correspondiente pasivo. Por Decreto 2.732/1976 se 
constituyeron los préstamos para actividades turísticas. 

2 Orden 9-8-74. 
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270 Antonio Matrero Hernández 

ción de los coeficientes de inversión obligatoria de Bancos y 
Cajas para situarse en las cifras previstas en la Orden 23-7-77, 
con reducción de 0,25 puntos por mes, hasta situarse en el 10 
por 100 en abril de 1984. 

Los límites máximos de préstamos de regulación especial 
se duplican para préstamos agrícolas y acceso a la propiedad 
de viviendas y se eleva a 25 millones de pesetas la cuantía del 
límite máximo de los préstamos siguientes: inversiones en fin
cas o industrias agrarias, préstamos industriales para nuevas 
inversiones y compras comerciales '. Ya en 1978, y con la fina
lidad de que las Cajas participen de la actividad crediticia diri
gida a la exportación, se dicta una Orden, de 29 de abril de 1978, 
estableciéndose un subcoeficiente del 1 por 100 en créditos y 
efectos representativos de la financiación a la exportación, que 
debería ser alcanzado en seis meses, a partir del primero de 
mayo de 1978, mediante un incremento porcentual trimestral 
igual. 

Se incluyen en 1979 (Real Decreto 2.294, de 14 de septiem
bre), en este subcoeficiente, los créditos que las Cajas conce
den a compradores extranjeros con destino a la adquisición en 
España de buques, plantas completas, bienes de equipo y pro
ductos asimilados de fabricación nacional en determinadas con
diciones. 

El desarrollo de la actividad exportadora y la necesidad de 
igualar las condiciones de competitividad de los exportadores 
españoles a la de los extranjeros, se traduce en un desarrollo 
de normativa, tal como la Orden de 14 de abril de 1982, por la 
que se establece que en el subcoeficiente del 1 por 100 de fi
nanciación a la exportación establecido por la Orden de! Minis
terio de Economía, de 29-4-1978, un 0,80 puntos deberá desti
narse a créditos a empresas españolas que financien exporta
ciones previo pedido en firme, regulados por el Decreto 1838/ 
1974, de 17 de junio, y para créditos a compradores a extranjeros 
que regula el Real Decreto 2.294/1979, de 14 de septiembre, 
cubriendo 0,20 puntos el 31 de diciembre de 1982; 0,35 puntos 
el 31 de diciembre de 1983; 0,50 puntos el 31 de diciembre de 
1984; 0,65 puntos el 31 de diciembre de 1985, y 0,80 puntos 
el 31 de diciembre de 1986. 

Por Real Decreto 912/1980, de 18 de abril, las operaciones 
de crédito que las Cajas concierten directamente con las Corpo
raciones locales para financiación de presupuestos extraordi
narios de urbanismo, podrán ser computados en el coeficiente 
de regulación especial. 

En el cuadro siguiente se recoge la evolución cronológica 

^ Orden Ministerial de 25 de noviembre de 1977. 
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El ahorro en Canarias 271 

de las sucesivas Ordenes Ministeriales, que han ¡do modifican
do el coeficiente objeto de estudio. Este coeficiente ha alcan
zado, en diciembre de 1982, el porcentaje del 10 por 100 como 
objetivo en los tres últimos calendarios de adaptación. 

VARIACIONES DEL COEFICIENTE DE PRESTAMOS Y CRÉDITOS 
DE REGULACIÓN ESPECIAL 

Disposición legal Coeñciente 
en vigor 

Porcenta je 
de reducción anua l 

0 mensual 

Hasta alcanzar 
un coeficiente de: 

0 . M. 20-08-64... . 30 por 100 _ 
0. M. 28-06-67... . 30 por 100 — — 
o. M. 13-12-67... . 35 por 100 — — 
o. M. 31-01-73... . 30 por 100 — — 
0 . M. 09-08-74... . — 2 por 100 anual. 16 por 100. 
0 . M. 23-07-77... . — 0,25 por 100 men

sual. 
10 por 100. 

0 . M. 29-04-78... . . 4 
do 

por 100 (desti 
a créditos a 

la
ja 

— — 

exportación). 
0 M. 27-04-79... . — 0,10 por 100 men

sual. 
10 por 100. 

0 M. 17-01-81... . 0,25 por 100 men
sual. 

10 por 100. 

6.2.2. Inversiones en fondos públicos y valores computables 

El fundamento de este coeficiente, según Veganzones Cal
vo" , es triple: 

a) Servir de cauce de financiación al Estado, suministrán
dole recursos monetarios a un coste y plazo relativamente más 
favorables que los del mercado. 

b) Financiar a las entidades públicas de la Comunidad Au
tonómica, a un coste y plazo relativamente más favorables que 
los del mercado. 

c) Asegurar la financiación a largo plazo de un conjunto de 
sectores o empresas consideradas de atención preferente por 
la autoridad económica, a unos precios o tipos de interés próxi
mos a los del mercado. 

Resulta del cociente entre los activos computables y el pa
sivo computable a tal efecto ^ (este pasivo computable es de 

' Veganzones Calvo, J.: Sistema Financiero Español. CECA. Madrid, 1983, 
pág. 181. 

5 Para el cálculo de este coeficiente, el pasivo computable está inte
grado por los depósitos a la vista, ahorro y a plazo, con exclusión de las 
cuentas de organismos oficiales y ahorro vinculado. 
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272 Antonio Marrero Hernández 

dos meses anteriores) y se divide a su vez en dos subcoefi-
cientes: 

a- El subcoeficiente de «Fondos Públicos y Valores Compu-
tables». Los títulos valores que pueden ser adquiridos para la 
cobertura de este primer tramo del coeficiente aparecen reco
gidos en el Real Decreto 2.869/1980, de 30 de diciembre. Estos 
títulos son los siguientes: 

— Títulos de renta fija emitidos por la Comunidad Autónoma. 
— Títulos de renta fija emitidos por Corporaciones Locales. 
— Títulos de renta fija calificados por las Comunidades 

Autónomas. 
— Valores de renta fija emitidos por el Instituto Nacional 

de industria y Sociedades de Desarrollo Regional. 
— Títulos de renta fija emitidos por la Compañía Telefónica 

Nacional de España y por Compañías productoras de energía 
eléctrica. 

b) Subcoeficiente de «Cédulas para inversión». Las Cajas 
de Ahorro comienzan a suscribir cédulas para inversión para 
cubrir el presente coeficiente a partir del mes de marzo de 1976. 
Posteriormente, por la Orden de 20 de septiembre de 1978, se 
establece que la inversión obligatoria en cédulas para inversio
nes no podrá ser inferior al 3 por 100 de los pasivos computables. 

El porcentaje que sobre el pasivo computable destinan las 
Cajas a Fondos Públicos y valores computables ha ido disminu
yendo gradualmente en los últimos tiempos. De la cota del 65 
por 100 alcanzada en 1959, como consecuencia del Plan de Esta
bilización, que obligaba a las Cajas de Ahorro a financiar masi
vamente al I. N. L, nos encontramos hoy con un porcentaje del 
25 por 100, que permite a estas entidades tener un mayor mar
gen de maniobrabilidad en relación con el destino de sus re
cursos. 

La regulación actual de este coeficiente procede en sus orí
genes del Decreto 715/1964, de 26 de marzo, por el que se 
determina que las Cajas de Ahorro tienen la obligación de desti
nar un porcentaje de sus recursos ajenos —no superior al 60 
por 100 y determiando por el Ministerio de Hacienda, en la ac
tualidad de Economía—, a la adquisición de fondos públicos 
emitidos o avalados por el Estado Español, o en pólizas de cré
dito agrícola y pesquero. En el supuesto de que por la escasez 
de valores públicos en el mercado no fuese posible cubrir el 
porcentaje señalado, y una vez suscritas totalmente las emisio
nes de fondos públicos, el excedente podrá ser invertido en los 
valores de renta fija existentes hasta 1977. 

Consecuentemente con lo anterior, el Ministerio de Hacien
da, en la O. M. de 20-8-64, fijó dicho coeficiente en el 50 por 100 
de ios recursos ajenos, si bien aparece en disposiciones poste-
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El ahorro en Canarias 273 

riores una disminución en términos reales ai afectar éstas al 
contenido de los pasivos computabies. Así se excluyen los sal
dos de cuentas de ahorro-vivienda, los de ahorro bursátil y emi
grante ". 

En el año 1967, y por Orden de 13 de diciembre, se redujo 
dicho porcentaje al 45 por 100, y ya en 1973 la Orden de 31 de 
enero presenta otra disminución, cifrada en cinco puntos, a re
partir en los períodos 1973, 1974 y 1975 en partes iguales, que 
la reducción se adapte a los dos primeros años (1973 y 1974). 

Por Orden de 10-3-76 se incrementa ai 43 por 100, destinán
dose un incremento del 3 por 100 a cédulas para inversiones, 
señalándose que el nivel de este coeficiente se realizaría por 
doceavas partes a partir de marzo de 1977. 

En este sentido, por Orden de 20-4-1977, se dispone que, 
transitoriamente, se considerará cubierto dicho porcentaje 
cuando los activos en cédulas para inversiones no sean inferio
res al 3 por 100 de los incrementos que experimenten sus pasi
vos computabies a partir de 1-1-73, más el 1 por 100 de los exis
tentes hasta el día anterior. 

En relación con la política liberalizadora de Fuentes Quinta
na, y en este punto la Orden de 23 de julio de 1977 señala en 
el apartado 6 que el porcentaje de fondos públicos y valores 
computabies será del 41 por 100, manteniéndose el subcoefi-
ciente del 3 por 100, al menos, en cédulas para inversiones. 
Dicha inversión se reducirá en 0,25 puntos mensuales a partir 
del 1-1-1978 hasta quedar situado en el 25 por 100. 

Avanzando en el proceso liberalizador, el Decreto 2.227/77 
suprime la Junta de Inversiones citada anteriormente y conside
ra automáticamente computabies las obligaciones del Instituto 
Nacional de Industria, los títulos de renta fija emitidos por las 
Corporaciones Locales, Compañías de producción de energía 
eléctrica y Compañía Telefónica Nacional de España. 

En 1979, por Orden Ministerial de 27 de abril, se ralentiza el 
ritmo de decrecimiento del porcentaje de inversión en fondos 
públicos y otros valores computabies de las Cajas, fijándose 
en 0,10 puntos mensuales. 

Por último, el mencionado coeficiente deberá pasar a colo
carse en el 25 por 100 de fondos públicos con reducciones de 
0,25 por 100 puntos por mes (O. M. 17-1-81). 

El Real Decreto 216/1985, de 20 de febrero modifica la rela
ción de valores computabies en el coeficiente de fondos públi-

0 Según consta en la Orden Ministerial 7-10-66 y en el Decreto 3.259/70, 
de 29 de octubre. Asimismo, la circular número 6 del Banco de España excluyó 
según su interpretación las cuentas en pesetas convertibles y en moneda 
extranjera, los saldos de ahorro finalista y los saldos de Bancos, Entidades 
oficiales de Crédito y otras Cajas. 

IS 
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274 Antonio Marrero Hernández 

eos de las Cajas de Ahorro, excluyéndose en el cómputo del 
mismo los títulos de renta fija emitidos por las compañías de 
producción de energía eléctrica y la Compañía Telefónica Na
cional de España. Asimismo, se establece que los títulos de 
renta fija emitidos y calificados por las Comunidades Autóno
mas no podrán superar el 20 por 100 de! conjunto de ios activos 
computables en dicho coeficiente, excluidas las cédulas para 
inversiones. 

Las Cajas de Ahorro, a partir del 28 de febrero inclusive, y 
respecto al coeficiente de inversión en fondos públicos, habrán 
de cubrir al fin de cada mes: 

— Un subcoeficiente de Cédulas para Inversiones calcula
do sobre pasivos computables al 31 de diciembre de 1984. 

— Un subcoeficiente de valores calculado sobre pasivos 
computables al 31 de diciembre de 1984. 

— Un subcoeficiente del 8,5 por 100 en cédulas para Inver
siones calculado sobre la variación de pasivos computables en
tre el fin del mes anterior y el 31 de diciembre de 1984. 

— Un subcoeficiente del 8 por 100 en valores calculados 
sobre la variación de pasivos computables entre el fin del mes 
anterior y el 31 de diciembre de 1984. 

El subcoeficiente de Cédulas para Inversiones podrá cubrir
se, como hasta ahora, mediante Cédulas para Inversiones o me
diante activos computables como tales Cédulas. 

Los títulos con que podrá cubrirse el subcoeficiente de valo
res, tanto en su modalidad de subcoeficiente sobre pasivos ai 
31 de diciembre de 1984 como de subcoeficiente sobre varia
ción de pasivos computables a partir de esta última fecha, 
serán los calificados como tales. Los títulos de renta fija emi
tidos por las Compañías de producción de energía eléctrica y la 
Compañía Telefónica Nacional de España adquiridos con poste
rioridad al 22 de febrero de 1985 no podrán ser utilizados para la 
cobertura de los subcoeficientes de inversión de fondos públicos. 

VARIACIÓN DE FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMPUTABLES 

Disposición legal 

O. 
O. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 

20-08-64... 
28-06-67... 
13-12-67... 
31-01-73... 
10-03-76... 
23-07-77... 
27-04-79... 
17-01-81... 

Coeficiente 
en vigor 

50 por 100 
50 por 100 
45 por 100 
40 por 100 
43 por 100 

Porcentaje 
de reducción anual 

o mensual 
Hasta alcanzar 

un coeflciente de; 

0,25 por 100 ' 
0,10 por 100 
0,25 por 100 

25 por 100 
25 por 100 
25 por 100 

A partir de 1 de enero de 1978, art. 8.° de la Orden Ministerial de 
23-7-77. 
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El ahorro en Canarias 275 

CALENDARIO DE ADAPTACIÓN DE COEFICIENTES DE INVERSIÓN 
OBLIGATORIA EN FONDOS PÚBLICOS 

SOBRE INCREMENTOS 

Añ3 Mes SOBRE PASIVOS DE PASIVOS COMPUTABLES Añ3 Mes COMPUTABLES AL 31-12-1984 A F I N DE MES ANTERIOR 
RESPECTO A L 31-12-84 

Cédulas Valores To ta l Cédulas Valores To ta l 

1985 Febrero 3.250 21.000 24.250 8,5 8,0 16,5 
Marzo 3.338 20.783 24.121 8,5 8,0 16,5 
Abril 3.425 20.567 23.992 8,5 8,0 16,5 
Mayo 3.513 20.350 23.863 8,5 8,0 16,5 
Junio 3.600 20.133 23.733 8,5 8,0 16,5 
Julio 3.688 19.917 23.604 8,5 8,0 16,5 
Agosto 3.775 19.700 23.475 8,5 8,0 16,5 
Septiembre . 3.863 19.483 23.346 8,5 8,0 16,5 
Octubre 3.950 19.267 23.217 8,5 8,0 16,5 
Noviembre ... 4.038 19.050 23.088 8,5 8,0 16,5 
Diciembre ... 4.125 18.833 22.958 8,5 8,0 16,5 

1986 Enero 4.213 18.617 22.829 8,5 8,0 16,5 
Febrero 4.300 18.400 22.700 8,5 8,0 16,5 
Marzo 4.388 

4.475 
18.183 
17.967 

22.571 
22.442 

8,5 8,0 16,5 
Abril 

4.388 
4.475 

18.183 
17.967 

22.571 
22.442 8,5 8,0 16,5 

Mayo 4.563 17.750 22.313 8,5 8,0 16,5 
Junio 4.650 17.533 22.183 8,5 8,0 16,5 
Julio 4.738 17.317 22.054 8,5 8,0 16,5 
Agosto 4.825 17.100 21.925 8,5 8,0 16,5 
Septiembre . 4.913 16.883 21.796 8,5 8,0 16,5 
Octubre 5.000 16.667 21.667 8,5 8,0 16,5 
Noviembre ... 5.088 16.450 21.538 8,5 8,0 16,5 
Diciembre ... 5.175 16.233 21.408 8,5 8.0 16,5 

1987 Enero 5.263 16.017 21.279 8,5 8,0 16,5 
Febrero 5.350 15.800 21.150 8,5 8,0 16,5 
Marzo 5.438 15.583 21.021 8,5 8,0 16,5 
Abril 5.525 15.367 20.892 8,5 8,0 16,5 
Mayo 5.613 15.150 20.763 8,5 8,0 16,5 
Junio 5.700 14.933 20.633 8,5 8,0 16,5 
Julio 5.788 14.717 20.584 8,5 8,0 16,5 
Agosto 5.875 14.500 20.375 8,5 8,0 16,5 
Septiembre . 5.963 14.283 20.246 8,5 8,0 16,5 
Octubre 6.050 14.067 20.117 8,5 8,0 16,5 
Noviembre ... 6.138 13.850 19.988 8,5 8,0 16,5 
Diciembre ... 6.225 13.633 19.858 8,5 8,0 16,5 

1988 Enero 6.313 13.417 19.729 8,5 8,0 16,5 
Febrero 6.400 13.200 19.600 8,5 8,0 16,5 
Marzo 6.488 12.983 19.471 8,5 8,0 16,5 
Abril 6.575 12.767 19.342 8,5 8,0 16,5 
Mayo 6.663 12.550 19.213 8,5 8,0 16,5 
Junio 6.750 12.333 19.083 8,5 8,0 16,5 
Julio 6.838 12.117 18.954 8,5 8,0 16,5 
Agosto 6.925 11.900 18.825 8,5 8,0 16,5 
Septiembre . 7.013 11.683 18.696 8,5 8,0 16,5 
Octubre 7.100 11.467 18.567 8,5 8,0 16,5 
Noviembre ... 7.188 11.250 18.348 8,5 8,0 16,5 
Diciembre ... 7.275 11.033 18.308 8,5 8,0 16,5 
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278 Antonio Matrero Hernández 

SOBRE INCREMENTOS 
SOBRE PASIVOS DE PASIVOS COMPUTABLES 

A ñ o M e s COMPUTABLES AL 31-12-1984 A FIN DE MES ANTERIOR 
RESPECTO AL 31-12-84 

Cédulas Valores Total Cédulas Valores Total 

1989 Enero . 7.363 10.817 18.179 8,5 8,0 16,5 
Febrero . 7.450 10.600 18.050 8,5 8,0 16,5 
Marzo 7.538 10.383 17.921 8,5 8,0 16,5 
Abril 7.625 10.167 17.792 8,5 8,0 16,5 
Mayo 7.713 9.950 17.663 8,5 8,0 16,5 
Junio 7.800 9.733 17.553 8,5 8,0 16,5 
Julio 7.888 9.517 17.404 8,5 8,0 16,5 
Agosto . 7.975 9.300 17.275 8,5 8,0 16,5 
Septiembre . 8.063 9.083 17.146 8,5 8,0 16,5 
Octubre . 8.150 8.867 17.017 8,5 8,0 16,5 
Noviembre . 8.238 8.650 16.888 8,5 8,0 16,5 
Diciembre .. 8.325 8.433 16.758 8,5 8,0 16,5 

1990 Enero 8.413 8.217 16.629 8,5 8,0 16,5 
Febrero . 8.500 8.000 16.500 8,5 8,0 16,5 

Fuente: CECA. 
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278 Antonio Mañero Hernández 

6.2.3. Los activos a materializar en el coeficiente de financia
ción a largo plazo 

En el ámbito de las Cajas de Ahorro, y como consecuencia 
de las medidas adoptadas a comienzos del año 1981 tendentes 
a continuar la liberalización del Sistema Financiero, se hacía 
necesario articular la transformación de los tradicionales cir
cuitos privilegiados de financiación en instrumentos que, con 
mayor grado de flexibilidad y libertad, asegurasen a las empre
sas un flujo de financiación a largo plazo que mejorase su es
tructura financiera caracterizada por un excesivo endeudamien
to a corto plazo '. 

En abril de 1979 ya se implantó la obligatoriedad, para la 
Banca Privada y Banco Exterior, de constituir depósitos no re
munerados en el Banco de España por importe del 1,80 por 100 
de sus pasivos computables en el coeficiente de caja. 

En consecuencia, por el Real Decreto 73/1981, de 16 de 
enero, sobre financiación a largo plazo por las Cajas de Ahorro, 
se establece en su artículo 1.° que: 

«Las Cajas de Ahorro deberán constituir en el Banco de Es
paña un depósito obligatorio equivalente al porcentaje que se se
ñale de sus pasivos computables a efectos del coeficiente legal 
de caja, hasta un máximo del 10 por 100» \ 

Asimismo, no es computable en el coeficiente de caja, es 
indisponible y no será remunerado. De esta manera, se amplía 
este coeficiente a las Cajas y adquiere el carácter de perma
nente. 

El porcentaje del 10 por 100 fijado se alcanzará a razón de 
0,25 por 100 mensual —artículo 1.° de la Orden— a partir del 
mes de febrero de 1981, con arreglo al siguiente calendario: 

' Según el Examen económico financiero de la empresa españoia (quinto 
análisis, correspondiente al ejercicio 1980], realizado por Alvaro Cuervo Gar
cía y Pedro Rivero Torre, y publicado por A. P. D., en el ratio de estructura 
de endeudamiento: 

Deudas a plazo largo y medio 13,56 
= 0,44 

Deudas a plazo corto 30,76 

* Este coeficiente quedó fijado en el 10 por 100 por la Orden de 17 de 
enero de 1981. 

Este depósito en efectivo sólo podrá liberarse —art. 2.° de la Ley— me
diante las siguientes operaciones: 

a) Concesión de créditos a la clientela con plazo no inferior a tres años. 
b) Adquisición de obligaciones emitidas por sociedades y entidades espa

ñolas no financieras. 
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El ahorro en Canarias 279 

Porcentajes a aplicar 
Fechas de acomodación sobre pasivos computables 

del coeficiente — 

28-02-81 0,25 
31-12-81 2,75 
31-12-82 5,75 
31-12-83 8,75 
31-05-84 10,00 

Finalmente, respecto al tipo de interés a aplicar a las opera
ciones vinculadas, hemos de indicar que existe libertad en cuan
to a su fijación por parte de las Cajas de Ahorro. No obstante, 
estas instituciones están obligadas a declararlo públicamente. 

6.2.4. Los activos materializados en el coeficiente de caja 

Toda empresa mercantil mantiene coeficientes de caja y li
quidez, aunque es en las de tipo financiero donde adquieren es
pecial relevancia, por la exigibilidad del pasivo y la escasez de 
recursos propios en relación con los ajenos que manejan. 

La razón de ser de este coeficiente se encuentra, de una 
parte, en la necesidad que tienen las entidades de disponer de 
la liquidez necesaria para hacer frente a la demanda de efectivo 
por parte de sus clientes y, por otra, en la necesidad de la autori
dad monetaria de controlar el proceso de creación de dinero 
y activos líquidos. 

Aunque el crecimiento de los pasivos exigibles puede ser 
controlado a través de la existencia de un coeficiente de caja 
estable, no obstante, estimándose que éste no era suficiente, 
se establecen coeficientes legales. 

Para Javier Ariztegui ' , los factores que influyen en el nivel 
del coeficiente de caja de las entidades financieras son: 

— Las prácticas y hábitos mercantiles. 
— El tipo de actividad económica. 
— El volumen de actividad. 
— La disposición o concentración de los puntos de explo

tación. 
— La estructura de sus depósitos, en razón a su mayor o 

menor nivel de exigibilidad. 
— Amplitud y profundidad de los mercados monetarios y 

financieros. 

" Ariztegui Yáñez, J.: «Variables monetarias básicas: instrumentos de 
control». Papeles de Economía Española, núm. 18. CECA. Madrid. 
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280 Antonio Mañero Hernández 

6.2.5. El coeficiente de caja 

Consecuentemente con las necesidades reseñadas más arri
ba y a raíz de la crisis de 1929, se dictaron normas para garan
tizar los niveles de solvencia y liquidez de las instituciones. A 
su vez, es en la década de los 60 cuando comienza a utilizarse 
como instrumento de una política monetaria activa, porque las 
monedas, billetes y los depósitos constituidos en el banco emi
sor—activos líquidos del sistema— son fácilmente controlables. 

El coeficiente de Caja comienza a exigirse a las Cajas de 
Ahorro por el Decreto 715/1964, de 26 de marzo, que desarrolla
ba la Ley 2/1962, de 14 de abril, sobre ordenación del crédito 
y la banca. Concretamente, en el artículo 5.° se establece: «Que
da autorizado el Ministerio de Hacienda para exigir a las Cajas 
de Ahorro el mantenimiento de los siguientes coeficientes en 
relación con los recursos ajenos: 

a) Coeficiente de caja. 
b) Coeficiente de liquidez.» 
Posteriormente, en la Orden de 15 de diciembre de 1971, del 

Ministerio de Hacienda, se recoge: 
a) La obligación de mantener, como mínimo, un coeficiente 

de Caja equivalente al 4 por 100 de sus imposiciones a la vista, 
de ahorro a plazo o de ahorro vinculado. 

A tal efecto se computará: 
— El saldo de la Caja de la Entidad (monedas y billetes es

pañoles). 
— El saldo de la cuenta corriente en el Banco de España. 
— El saldo de la cuenta de crédito disponible en dicho 

Banco. 
b) La posibilidad de modificar dicho coeficiente dentro de 

los límites mínimo y máximo del 4 al 6 por 100, de acuerdo con 
las necesidades de política monetaria. 

Por la Orden de 20 de febrero de 1974 se faculta al Banco 
de España para «establecer un sistema de cálculo del coeficien
te de Caja en base a promedios periódicos de las relaciones 
entre los activos y pasivos computables, a efectos del referido 
coeficiente, así como para señalar los valotes mínimos diarios 
que habrían de alcanzar dichas relaciones». Como consecuencia 
de ello, la Circular número 8, de 22 de febrero de 1974, esta
blece las nuevas normas por las que se modifica la forma de 
cómputo del coeficiente de caja. 

Este coeficiente —según la presente circular— surge del co
ciente que resulta al dividir: 
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El ahorro en Canarias M t 

— La suma de los activos computables existentes al cierre 
del segundo día hábil posterior (numerador). 

— La suma de los pasivos computables existentes al cie
rre de las operaciones de cada día (denominador). 

No obstante, se considerará que la entidad cubre este coefi
ciente cuando se cumplan simultáneamente las dos condiciones 
siguientes: 

Primera.—Que la media aritmética de los coeficientes man
tenidos en cada uno de los días hábiles de cada decena natural 
no sea inferior al 4 por 100. 

Segunda.—Que ninguno de los coeficientes diarios de la de
cena sea inferior al 3,5 por 100. 

Como consecuencia de la entrada de las Cajas de Ahorro en 
el mercado de préstamos que concede el Banco de España para 
regular la liquidez del sistema, por la Circular número 22, de 29 
de julio de 1977, se aprueba elevar paulatinamente el coeficien
te de estas instituciones hasta un 5,5 por 100. No obstante, este 
coeficiente se considerará cubierto cuando se cumplan simultá
neamente las dos condiciones siguientes: 

— Que la media aritmética de los coeficientes mantenidos 
en cada uno de los días de cada decena natural no sea inferior 
al coeficiente mínimo vigente en la decena. 

— Que ninguno de los coeficientes diarios de la decena sea 
inferior al mínimo vigente disminuido en un punto. 

Con la finalidad de permitir a las entidades una mayor fle
xibilidad en la cobertura del coeficiente con efectos estabiliza
dores en el mercado interbancario, por la Circular número 64, 
de 12 de marzo de 1980, se elimina la obligación de mantener un 
mínimo diario, exigiendo por tanto su cobertura por medias de
cenales. En este sentido, la norma segunda de la presente circu
lar establece: 

«Se considerará que las entidades cubren el coeficiente de 
caja cuando la media aritmética de los coeficientes así calcula
dos de todos los días hábiles de la decena natural no sea infe
rior al porcentaje vigente en cada momento. Al cálculo de esta 
media aritmética se le aplicarán dos tipos de condiciones: 

a) El coeficiente máximo diario computable será el legal-
mente vigente en cada momento, incrementado en una unidad 
cuando el coeficiente efectivamente habido sea superior, a fin 
de evitar manipulaciones compensatorias. 

b) Se excluirán los coeficientes de las fechas cuyo nume
rador se corresponda con una festividad local de la plaza en la 
que resida la oficina central de la Entidad.» 

Para el control de este coeficiente, las Cajas de Ahorro de
berán remitir al Banco de España las declaraciones decenales 
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2S2 Antonio Marrero Hernández 

ajustadas a un modelo establecido, en las que figuran los acti
vos y pasivos computables en los días hábiles correspondientes. 
Estas declaraciones decenales comprenderán los días del 1 al 
10, del 11 al 20 y del 21 al último del mes. 

En la presente circular sigue vigente el coeficiente de Caja 
del 5,75 por 100 que había sido establecido con anterioridad por 
la Circular número 33, de 16 de junio de 1978. 

Posteriormente, por la Orden de 20 de julio de 1982, se fa
culta nuevamente al Banco de España a modificar los coeficien
tes de caja de las Cajas de Ahorro dentro de los límites mínimo 
y máximo del 5 y 9 por 100, de acuerdo con las necesidades de 
política monetaria. En su cumplimiento, el coeficiente de Caja 
quedó fijado en: 

— El 6,75 por 100 de los pasivos computables por la Circu
lar número 26/1982, de 4 de diciembre. 

— El 7,75 por 100 de los pasivos computables por la Circu
lar número 8/1983, de 10 de agosto. 

Recientemente, como consecuencia de la aparición de nue
vos instrumentos y nuevos intermediarios financieros, y debido 
a la sustitución de determinados pasivos bancarios que tradi-
cionalmente se habían considerado como dinero, por nuevos 
activos líquidos no sometidos a los coeficientes de caja y de 
depósitos obligatorios, la autoridad monetaria ha establecido 
la nueva normativa que arranca de la Ley de 26 de diciembre y 
Orden Ministerial del mismo día, desarrollada por la Circular 
número 1/1984, de 9 de enero, del Banco de España a la banca 
privada y a las Cajas de Ahorro. 

Esta norma incluye, en una única figura jurídica, el antiguo 
coeficiente de caja de bancos, Cajas y cooperativas, los depósi
tos obligatorios establecidos sobre los incrementos de las cuen
tas a la vista y las libretas de ahorro. Quedan fuera de esta 
agrupación el coeficiente de inversión y el coeficiente de finan
ciación a largo plazo establecido a través de la constitución 
de depósitos obligatorios no remunerados en el Banco de Es
paña. El límite máximo de este coeficiente se establece en un 
20 por 100 de los saldos computables, quedando establecido en 
un 18 por 100 por la norma segunda de la citada circular; se con
sidera que las entidades cubren el coeficiente de caja cuando 
la media aritmética de los coeficientes diarios de la decena na
tural no sea inferior al porcentaje vigente. 

El tramo remunerado al 13,5 por 100 será por aquellos activos 
que excedan del 5 por 100 de los pasivos computables, producto 
que se ingresará en la cuenta corriente de cada Entidad en el 
Banco de España. Hasta mayo de 1984 se podían computar en 
el coeficiente de caja, a deducir del tramo remunerado, Certifi
cados de Regulación Monetaria del Banco de España en un por-
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centaje que no podía exceder del 6 por 100 de los pasivos com-
putables '". 

La cobertura del coeficiente de caja se realizará con el efec
tivo en caja (billetes y monedas de curso legal en España) y con 
depósitos, remunerados o no, en pesetas en el Banco de España 
y cualquier otro instrumento utilizado por el Banco de España. 

La Circular número 1/1984, de 9 de enero, considera como 
pasivos computables las partidas que se detallan en los balan
ces confidenciales establecidos por las Circulares 16/82 y 20/81, 
respectivamente. 

Estos pasivos computables son: 
— Cuentas Corrientes. 
— Cuentas de ahorro. 
— Imposiciones a plazo. 
— Cuentas de ahorro vinculado. 
— Cesión temporal de activos. 
— Empréstitos en circulación. 
— Pasivos por operaciones de seguro. 
— Avales prestados a pagarés de empresas. 
— Efectos redescontados o endosados. 
En definitiva, se refiere a los recursos de terceros captados, 

intermediados o garantizados (sean depósitos, préstamos, paga
rés, títulos hipotecarios, obligaciones, boncs, efectos librados, 
cesión de activos con compromiso de recompra, etc.), siempre 
que se esté obligado a la devolución de fondos. 

Se comprueba, respecto a disposiciones anteriores, un nota
ble incremento de fondos cautivos, así como una ampliación de 
los pasivos computables a todas aquellas partidas que supon
gan cierto compromiso de devolución por parte de la entidad. 
Ello conduce a considerar conceptos como «avales prestados a 
pagarés de empresas» y «efectos redescontados o endosados» 
que figuran en el balance confidencial como cuentas de orden. 

Con la entrada en vigor de las disposiciones anteriormente 
comentadas, queda suprimido el coeficiente de depósitos obli
gatorios remunerados", que fue previsto por el Decreto Ley 
22/1960, de 15 de diciembre, sobre control monetario, e implan
tado posteriormente por la Orden del Ministerio de Economía 
de 20-12-1978. 

Este coeficiente, que estaba situado en el 4 por 100 de los 
pasivos computables a los efectos del coeficiente de caja 
—Circular número 4, de 15 de abril de 1983—, queda integrado, 
pues, en el nuevo coeficiente de caja. 

' " La circular número 1/1984, de 9 de enero, sobre coeficientes de caja. 
" La circular número 1/1984. 
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2M Antonio Mañero Hernández 

C. Banco España 2 
28-12-71 

C. Banco España 82 
22-7-77 

R. D. 3.047/77, de 11 
de noviembre 

C. Banco España 69 -
9-7-80 

R. D. 2.575/81, de 1 de 
octubre 

C. Banco España 2 -
26-1-82 

O. M. 20-7-82 

C. Banco España 26 
4-12-82 

C. Banco España 
2-11-83 

C. Banco España 8 
10-8-83 

Se excluyen de los pasivos computables los depó
sitos en moneda extranjera o pesetas converti
bles, y las cuentas interbancarias; se fija en 
el 4 por 100 de los pasivos computables. 

Se excluyen de los pasivos computables los saldos 
de las rúbricas «cuentas de organismos y cor
poraciones», y se establece el coeficiente en el 
4,2 por 100 desde septiembre, disponiéndose ele
vaciones sucesivas de 0,10 puntos hasta alcanzar 
5,50 puntos en octubre del 78. 

Las cantidades aportadas al fondo son computables 
en el coeficiente de caja 

Circular que establece una normativa homogénea 
para todo el sistema bancario. 

Excluye de los activos de cobertura las cantidades 
aportadas al Fondo de Garantía. 

Incluye en los pasivos computables los efectos de 
propia financiación. 

Establece la facultad de modificar el coeficiente de 
caja, a que se refiere la presente Orden, entre 
el 5 y el 9 por 100. 

Eleva el coeficiente de caja al 6,75 por 100 desde 
el 11 de diciembre. 

El cómputo de festivos se transforma, declarán
dose en esas fechas el coeficiente de tres días 
hábiles antes. 

Sitúa el nivel del coeficiente en el 7,75 por 100. 

Activos de cobertura 

Epígrafes, 
rúbricas 

o conceptos 
del balance 
confidencial 

(M. I.) 
Columna 

de pesetas 

Caja Activo 1.1 Se computará la media aritmética de los 
existentes en cada uno de los días de 
la misma decena natural del mes ante
rior con exclusión de los días festivos 
semanales. 

Banco de España, Activo 1.2.1 Se computará por los saldos que arrojen 
cta. cte. y dispo- los libros del Banco de España, según 
nible en cuentas las comunicaciones que rindan las ofi-
de crédito ciñas del mismo. 

Recursos de terce
ros computables 
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El ahorro en Canarias 285 

Activos de cobertura 

Epígrafes, 
rúbricas 

o conceptos 
del balance 
confidencial 

(M. I.) 
Columna 

de pesetas 

Acreedores sector Pasivo 6.1 
privado, cuentas 
corrientes 

Acreedores sector Pasivo 6.2 
privado, cuentas 
de ahorro 

Acreedores sector Pasivo 6.3 
privado, imposi
ciones a plazo 

Acreedores sector Pasivo 6.4 
privado, cuentas 
de ahorro vincu
lado 

Por su valor en balance, según lo dis
puesto en las circulares 16/82 y 20/81, 
excepto los empréstitos, que se toma
rán por su valor nominal. 

Los depósitos de ahorro emigrante se in
corporarán a partir del 1-7-84, de acuer
do con el calendario que fije el Banco 
de España. 

Acreedores sector Pasivo 
p r i v a d o , cesión 
temporal de ac
tivos 

E m p r é s t i t o s en 
circulación 

6.5.6 

Pas ivos operacio
nes de seg. 

Avales prestados a Orden 1.1 (3) 
pagarés de em
presas 

Efectos redesconta- Orden 3.3 (3) 
dos o endosados 

Otros endosos 

7 (bis) (1) El coeficiente es aplicable a aquellas 
emisiones cuyo folleto esté informado 
por el Banco de España con posterio
ridad al 25-10-83 para los títulos hipo
tecarios, y a partir del 1-1-84 en los 
demás casos. 

10.4 (2) 

(1) Los restantes títulos no serán computables durante el primer semes
tre de 1984; se incorporarán a partir del 1 de julio al ritmo del 10 por 100 
semestral acumulativo hasta el 31-12-1986, de tal manera que todos sean 
plenamente computables en 1-1-87. 

(2) Los pasivos por operaciones de seguro serán plenamente computa-
bles todas las operaciones nuevas o renovadas que se contabilicen a partir 
del 1-1-84. Los demás no serán computables en el primer semestre de 1984, 
Incorporándose a igual calendario que las letras. 

(3) Los efectos endosados y avales prestados a pagarés de empresa 
serán plenamente computables en todas aquellas operaciones nuevas o reno
vadas que se contabilicen a partir del 1-1-84. Las demás serán computables 
a partir del 1-5-84. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



286 Antonio Matrero Hernández 

6.3. Las inversiones libres en las Cajas 

6.3.1. La inversión en préstamos y créditos 

En las Cajas de Ahorro, las inversiones crediticias en prés
tamos y créditos constituyen la aplicación principal de los re
cursos captados. 

Conviene distinguir, antes de continuar con la exposición, 
las operaciones de préstamos de las de créditos, los cuales son 
objeto de tratamiento conjunto en el presente apartado. 

Por la apertura de una cuenta de crédito, la Caja se obliga, 
dentro del límite pactado y por un tiempo determinado, a poner 
a disposición del cliente y a medida de sus requerimientos su
mas de dinero, mediante la percepción periódica de los intere
ses por las cantidades dispuestas y comisiones, de acuerdo 
con las tarifas que se apliquen '^. 

Por el contrario, mediante un contrato de préstamo «se en
trega una suma de dinero determinada, obligándose quien la 
recibe (prestatario) a restituir otro tanto en el plazo convenido, 
incluidos los intereses y comisiones correspondientes» ' ' . 

Según lo anteriormente expuesto, la diferencia fundamental 
entre crédito y préstamo radica, pues, en que mientras en el 
préstamo la disposición del principal se refleja de una sola vez, 
en el crédito se efectúa parcialmente, llegando incluso a no 
realizarse disposición alguna, en cuyo caso solamente se paga
rían las comisiones correspondientes. 

En el conjunto de la cartera de préstamos y créditos de es
tas entidades conviene diferenciar claramente entre: 

a) Los préstamos y créditos de carácter general que res
ponden a las operaciones crediticias que realizan libremente. 

b) Los préstamos y créditos de regulación especial, conce
didos con la finalidad de cubrir el coeficiente obligatorio. 

c) Los préstamos y créditos de mediación, vinculados a 
operaciones de provisión de fondos por parte de Entidades Ofi
ciales de Crédito. 

Las categorías de préstamos y créditos incluidos en los gru
pos b) y c) son o serán objeto de un tratamiento específico en 
los apartados respectivos del presente capítulo. 

Ahora, centraremos la atención en los diferentes tipos de 
garantías que suelen utilizarse en estas operaciones, con la 

12 Véase al respecto Silvestre Pérez, P.: Contabilidad de Cajas de Ahorro. 
Centro de Formación del Banco de España. Madrid, 1982, págs. 273 y ss. 

1^ Guzmán, J., y otros; Aspectos ¡uridicos de las operaciones bancarias. 
Hispano Europea. Barcelona, 1981. pág. 75. 
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finalidad de disminuir los riesgos de no recuperación del dinero 
prestado. 

Estas garantías pueden clasificarse en dos grandes gru
pos " : 

a) Garantías personales: suele exigirse este tipo de garan
tías cuando la financiación proporcionada por la Caja de Ahorro 
es a corto o medio plazo. Se basan, por una parte, en la confian
za que se tiene en el prestatario y, por otra, en el patrimonio 
que éste posea para cumplir con sus obligaciones. 

b) Garantías reales: se utilizan preferentemente en opera-
clones a largo plazo o en aquellos casos en que se estime con
veniente cubrir el riesgo de la operación con garantías especí
ficas. Los tipos de garantías reales más frecuentemente utili
zados por las Cajas de Ahorro son los siguientes: 

— Garantía hipotecaria. 
— Garantía de valores mobiliarios. 
— Garantía de imposiciones a plazo, etc. 

6.3.2. Las inversiones en titulos-valores 

Al estudiar el Balance consolidado de las Cajas de Ahorro se 
observa que la cartera de títulos-valores constituye, después 
de los créditos, la inversión más importante realizada por estas 
entidades. 

En su conjunto, esta cartera de valores está constituida por: 
— Títulos computables.— Son los valores mobiliarios 

adquiridos por las Cajas de Ahorro para cubrir las exigencias 
de inversiones impuestas por los poderes públicos y que, por 
su importancia, serán analizados detenidamente en el apartado 
siguiente del presente capítulo. 

— Títulos no computables.— Son los títulos adquiridos 
voluntariamente por estas entidades y, según la información 
complementaria del Banco de España, se pueden clasificar en: 

a) Títulos de renta fija: 
— Deudas del Estado. 
— Títulos de las Comunidades Autónomas y Corporaciones 

Locales. 
— Otros títulos de Renta Fija emitidos por: 

* Otros Organismos Públicos. 
* Entidades Oficiales de Crédito e Instituciones de Cré

dito Oficial. 
* Bancos, etc. 

b) Títulos de renta variable: 

'•' Montero Pérez, A., y Martínez Vilches, R.: Las Cajas de Ahorro en 
el sistema financiero. Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. Madrid, 
1982, págs. 173 y ss. 
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288 Antonio Mañero Hernández 

— Bancos. 
— Otros cotizados. 
— Otros no cotizados, 
c) Títulos extranjeros. 

6.3.3. La cartera de efectos y otros documentos descontables 

En una Caja de Ahorro, como en cualquier otra Entidad de 
crédito, el descuento de efectos comerciales, efectos financie
ros, certificaciones y otros documentos supone una fórmula más 
de colocación de los recursos captados a través de las diferen
tes modalidades que hemos estudiado en los apartados anterio
res. En suma, la letra se conforma más como instrumento de 
crédito que como medio de pago. 

Según Molina y Barranco '" el descuento en general «consiste 
en anticipar el importe de un documento de crédito, cuya exi-
gibilidad sólo puede efectuarse cuando haya transcurrido un 
determinado período de tiempo. A este anticipo se le detraen 
los intereses legales o contractuales por el tiempo que falta 
hasta el vencimiento y también los gastos inherentes a la ges
tión de presentación al cobro que ha de realizarse por el toma
dor, al que se transfiere la propiedad legítima del derecho que 
encarna el documento, mediante el endoso. Al primer concepto 
se le denomina interés y al segundo comisión o quebranto de 
cobro, percibiéndose este último en forma de tanto por mil so
bre el nominal». 

La Caja se convierte, a partir de aquí, en acreedora de su 
clientela en la medida que le anticipa una cantidad en base al 
documento endosado, realizando con el efecto una comisión de 
cobranza. En su momento realizará todas las gestiones para con
seguir el cobro del efecto, obteniendo unas comisiones e in
tereses. 

Ateniéndonos a lo anteriormente expuesto, mediante el des
cuento de efectos comerciales, una Caja de Ahorro adquiere 
los derechos de crédito que un determinado cliente ""' tiene con 
terceras personas por operaciones comerciales, abonando en 
cuenta el nominal del efecto menos: 

^^ Molina, M., y Barranco, M.: Descuento bancarío. Tecnibán. Madrid, 
1975, pág. 37. 

"^ Sobre las ventajas financieras que al cliente de la Caja de Ahorros 
ofrece el descuento comercial como medio para acortar el período medio 
de maduración, y con ello la necesidad de disponer de recursos propios 
para financiar el ciclo de explotación, véase Molina y Barranco: Op. cit., 
págs. 36 y ss. 
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El ahorro en Canarias 288 

— Los intereses como remuneración por el plazo que trans
curre entre la fecha del descuento y la del vencimiento. 

— Las comisiones y gastos adicionales por el servicio de 
cobro realizado. 

Las Cajas de Ahorro, que tenían expresamente prohibido el 
descuento de papel comercial por el artículo 39 del Estatuto vi
gente de 14 de marzo de 1933, lo incluye dentro del catálogo 
de sus operaciones activas gracias a la autorización contenida 
en el artículo 20 del Real Decreto 2.290/1977, de 27 de agosto, 
que establece: «A partir de la entrada en vigor de la presente 
disposición las Cajas de Ahorro podrán realizar las mismas ope
raciones que las autorizadas a la banca privada, sin otras limi
taciones que las vigentes para esta última en el marco de la 
Ley 2/1962, de 14 de abril, sobre Bases de ordenación del cré
dito y de la banca.» 

Con ello no sólo se verifica la tan anhelada equiparación 
con la banca privada, sino también la posibilidad de participar 
mediante las operaciones de descuento «en todos los círculos 
financieros de la empresa y no sólo, como hasta entonces, en 
el largo plazo». De esta manera se posibilitan unos cambios es
tructurales futuros en las inversiones de las Cajas en cuanto 
al plazo, lo que repercutirá favorablemente en la liquidez, ren
tabilidad y en el equilibrio entre su exigible a corto y sus inver
siones homologas y la profundización en el mercado de la pe
queña y mediana empresa al poder financiar nuevas fases del 
proceso productivo. Asimismo, con el precitado Decreto se in
troduce una rentabilidad libre, porque aunque el tipo de interés 
a menos de un año está administrado, el carácter de mínimas 
de las comisiones introduce una variabilidad total de la renta
bilidad con independencia del plazo. 

Por otra parte, es usual la exigencia de mantenimiento de 
saldos medios con la influencia evidente en la expansión de re
cursos, de acuerdo con el proceso que desarrollamos a conti
nuación: 

i = Inversión en descuento por pesetas existentes en de
pósito. 

d = Compensación colocada en descuento por peseta de 
acreedores. 

D = Pasivo inicial. 

_ , . „ i I. Depósito Inversiones 
Periodos Depésltos inicial en descuento 

1 1 I 
2 d X i ( id ) ¡ = i 2 d 
3 (¡2 d^Jd = i- d^ (i^ d2)¡ = P d^ 
n i° d° [I" d°)i = d° i" + 1 

I» 
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290 Antonio Mañero Hernández 

La fórmula que recoge el proceso expansivo es: 

1 
h D = h es el coeficiente por el que muitiplicado el pasivo 

1 — id inicial nos da el pasivo final. 

Finalmente, indicar que además de los efectos comerciales 
y los efectos que son creados para instrumentar operaciones 
de crédito, también son descontables otros documentos como 
certificaciones de obra, lotería premiada, pagarés, títulos de la 
Deuda Amortizable, cupones de valores públicos o privados, etc. 

6.4. Las inversiones derivadas de sus operaciones financieras 
con el Banco de España 

En el presente apartado se estudian las relaciones recípro
cas que se producen entre el Banco de España y las Cajas de 
Ahorro. Normalmente, estos flujos financieros de doble signo 
aparecen como consecuencia de la aplicación, por parte de la 
autoridad monetaria, de una serie de instrumentos a su alcance 
tendentes a controlar la evolución de las disponibilidades del 
sistema crediticio. 

Alguno de estos instrumentos ya fueron analizados en el 
apartado anterior; nos referimos al coeficiente de caja y al de 
depósitos obligatorios. Ahora, centraremos la atención en las 
diferentes modalidades de crédito y redescuento, así como en 
las posibilidades que el Banco de España ofrece para colocar 
los recursos excedentes en un determinado momento; nos refe
rimos a los créditos con garantía de fondos públicos pignora-
bles, los certificados de regulación monetaria y a los pagarés 
del tesoro. 

Los créditos con garantía de fondos públicos pignorables se 
obtienen utilizando fondos públicos —fundamentalmente Deuda 
del Estado— que hasta el año 1958 se emitía con cláusula de 
pignoración automática. Es decir, en su presentación el Banco 
de España está obligado a abrir cuentas de crédito a favor de 
la entidad crediticia hasta un determinado porcentaje del no
minal. 

Sin embargo, hemos de hacer constar que al no emitirse a 
partir del año anteriormente citado este tipo de títulos, las dis
posiciones de crédito por este concepto deben hacerse en base 
a los títulos todavía vivos en poder de las entidades de crédi
to o las que se puedan adquirir en Bolsa. 
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6.4.1. Los créditos o préstamos de regulación monetaria 

Son los créditos utilizados por el Banco de España a partir 
de su Circular del 24-7-74, para inyectar liquidez al sistema ban-
cario; por este motivo se los conoce como créditos de apoyo 
a la liquidez bancaria. 

No obstante, hasta el año 1977 las Cajas de Ahorro no pu
dieron acceder a este tipo de créditos. 

En la concesión a las entidades de crédito, el Banco de Es
paña puede utilizar dos sistemas " : 

— El sistema proporcional, que fue el primero que se uti
lizó y consiste en distribuir ios créditos en función de los re
cursos propios de las entidades, aunque a veces se tienen en 
cuenta también los recursos ajenos. En este caso el tipo de 
interés lo fija el propio Banco de España en función de las exis
tencias en el mercado. 

— El sistema de subasta, introducido por Circular del Banco 
de España del 19-7-77, según el cual el Banco de España anuncia 
al comienzo de cada día la cantidad de dinero a subastar. Los 
Bancos y las Cajas hacen las correspondientes pujas demandan
do las cantidades que necesitan y ofreciendo un precio, siendo 
el tipo de interés marginal el más bajo al que se han concedido 
los créditos en el día, y se fijaba por el volumen de crédito ofer
tado por el Banco de España y las demandas formuladas por las 
distintas entidades. El Banco de España anuncia la distribución 
de préstamos a través de las solicitudes de las entidades credi
ticias por importe, como mínimo, de diez millones de pesetas 
y en función de los tipos de interés ofertados con un máximo 
de tres solicitudes por entidad. 

Una vez cerrado el plazo, el Banco de España procede a la 
adjudicación de las cantidades, de mayor a menor precio, hasta 
llegar a la cantidad total subastada. 

6.4.2. El redescuento ordinario y especial 

Mediante la operación del redescuento, el Banco Central 
descuenta los efectos comerciales y financieros presentados 
por las entidades crediticias y que han sido previamente ya 
descontados por estas últimas. 

Las Cajas de Ahorro no tuvieron acceso a esta vía de finan-

^' Gil Gonzalo: Política monetaria y sistema financiero. Documentos de 
trabajo publicados por el Servicio de Estudios del Banco de España, pág. 35. 
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292 Antonio Marrero Hernández 

ciación hasta que fueron autorizadas *̂ por la realización de las 
operaciones previas de descuento. 

Para cada entidad, el Banco de España fija un límite de re
descuento en función de los recursos propios. No obstante, por 
la Circular número 41, de 3 de enero de 1979, existe la posibili
dad de sustituir dichos límites por créditos personales garanti
zados por póliza de pignoración de fondos públicos. 

Hasta el año 1971 existió otro tipo de redescuento conocido 
con el nombre de «redescuento especial»'", pod el que los cré
ditos concedidos por las Cajas de Ahorro a determinados sec
tores considerados como prioritarios eran automáticamente re-
descontables en el Banco de España. Con la reforma del crédito 
oficial esta línea de financiación fue eliminada, estando aten
didos hoy día los sectores prioritarios por los coeficientes ya 
estudiados de fondos públicos y valores computables y el de 
préstamos y créditos de regulación especial. 

6.4.3. Los certificados de regulación monetaria y los pagarés 
del Tesoro 

Este instrumento, de reciente introducción en el mercado 
monetario, viene a sustituir, a partir del 17 de abril de 1982, a 
los Bonos del Tesoro y Certificados de Depósito; es utilizado 
junto al coeficiente de caja y el de depósitos obligatorios para 
detraer liquidez del sistema. 

En la evolución del Banco de España para crear nuevos ins
trumentos monetarios encuentran su expliccción los C. R. M. Se 
comienza por los préstamos a siete días ofertados en propor
ción a los depósitos de cada banco y al tipo de interés por de
bajo del mercado, se continúa en 1977 con préstamos a un día 
a través del mecanismo de subasta y en 1979 se completan con 
la aparición de los Bonos del Tesoro y los Certificados de De
pósitos. En abril de 1980 los bonos y certificados son sustitui
dos por los C. R. M. 

En el control de la liquidez bancaria tienen, pues, en la ac
tualidad, una importancia primordial dos instrumentos: los prés
tamos de regulación monetaria con finalidad expansiva y los 
C. R. M. de carácter contractivo. 

" Esta autorización se anuncia por el Real Decreto 2.290/1977, de 27 
de agosto, el cual en su artículo 20 dice: «A partir de la entrada en vigor 
de la presente disposición, las Cajas de Ahorro podrán realizar las mismas 
operaciones que las autorizadas a la banca privada». Entre ellas se encuen
tra el descuento comercial. 

1 ' Gil Gonzalo: Sistema Financiero Español. Banco de España. Col. Es
tudios Económicos, número 29. Madrid, edic. actualizada, 1983, pág. 29. 
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El ahorro en Cariarías 293 

Las principales características de los certificados moneta
rios —también conocidos como C. R. M.— son las siguientes: 

— Las emisiones se realizarán por importes nominales de 
un millón de pesetas, aceptándose en la suscripción peticiones 
mínimas de diez millones. 

— Para la colocación se utilizará el sistema de subasta dece
nal o diaria —cuando las necesidades de control diario de liqui
dez así lo exija— que organiza el Banco de España previo anun
cio de las plazas de los C. R. M. que se van a subastar. 

— La materialización de los mismos se hace mediante anota
ciones en las cuentas de C. R. M., con contrapartida en las 
cuentas de efectivo que la Caja de Ahorro mantenga en el Ban
co de España. 

— Los intereses de estos títulos se cobran por anticipado, 
pues las emisiones se realizan al descuento, es decir, en el 
momento de la adjudicación de la cantidad se abona el nominal 
menos el descuento, recibiendo al vencimiento el nominal 
mismo. 

— La existencia de un mercado secundario de C. R. M. per
mite a las Cajas de Ahorro recobrar la liquidez. En este mercado 
la actuación del Banco de España es puramente instrumental. 

Las instituciones concurrentes formalizan tres peticiones, 
señalando el nominal y precio. Una vez resuelta la subasta, el 
Banco de España anuncia la cantidad emitida, el precio mínimo 
y el precio medio de las cantidades adjudicadas. 

Además, son emitidas periódicamente y a plazos conocidos 
con antelación y el Banco de España influye en los tipos de In
terés a través de la compra y venta. De hecho, su emisión de
pende de la autorización presupuestaria previa. No obstante su 
carácter periódico caben subastas diarias. Su plazo va de siete 
días a tres meses y por importe mínimo de diez millones de 
pesetas. 

Con la finalidad de corregir los desequilibrios presupuesta
rios, el Banco de España comenzó, a partir del año 1981, a emitir 
los pagarés del Tesoro ^''. Estos títulos a corto plazo hasta un 
año, emitidos quincenalmente en subasta, pueden ser suscritos 
por personas físicas, jurídicas e intermediarios finaniceros, su
ponen para las Cajas de Ahorro una vía más de colocación de 
sus excedentes. La rentabilidad obtenida procede de la diferen
cia entre el nominal percibido a la amortización y el efectivo 
invertido en su compra. 

^^ La suscripción y posterior negociación de estos títulos en el mercado 
secundario, aparece regulada por primera vez en la circular número 29 del 
Banco de España, dirigida a las entidades de depósito, de fecha 23 de sep
tiembre de 1981, en virtud de la autorización concedida en la norma séptima 
de la Orden Ministerial de 16 de septiembre de 1981. 
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294 Antonio Marrero Hernández 

En el Real Decreto 656/1982 se regula la emisión y se señalan 
las condiciones, exenciones legalmente establecidas y demás 
características de los pagarés del Tesoro. Entre ellas destacan 
las siguientes: 

— El valor nominal de los pagarés será de 500.000 pesetas 
mínimo para los emitidos ai plazo de un año y de un millón de 
pesetas para los emitidos a seis meses. 

— Su materialización se puede realizar de tres formas: 
a) Por anotación en cuenta del Banco de España. 
b) En títulos fungibies amparados en una referencia técnica. 
c) Mediante títulos físicos no fungibies. 
— Las peticiones de pagarés, que se realizarán en los mode

los creados al efecto por la Circular número 8/1982, de 13 de 
abril, pueden ser de dos tipos: 

a) Competitivas: En este tipo de petición la Caja deberá 
hacer constar el importe nominal que desea adquirir específi
camente en cada una de ellas, a qué tanto por ciento sobre el 
nominal desea adquirir los correspondientes títulos. 

b) No competitivas: En este caso la Caja sólo podrá reali
zar una petición, sin necesidad de especificar el precio. Estas 
peticiones se adjudicarán por el precio que a la resolución de 
la subasta resulte como tanto por ciento efectivo medio ponde
rado de las peticiones competitivas adjudicadas. 

En las peticiones no competitivas el máximo es de veinti
cinco millones de pesetas. 

Existen dos mercados secundarios organizados. Uno de ellos 
para los pagarés materializados en anotaciones en cuenta que 
se encuentra centralizado en el Banco de España y opera a tra
vés del servicio telefónico del mercado interbancario. El otro 
está dedicado a los títulos fungibies, se desarrolla en las Bolsas 
de Comercio y las anotaciones se encuentran centralizadas en 
el Servicio de Coordinación de las Bolsas. 

Finalmente, indicar que para la última modalidad de pagarés 
estudiada, los títulos físicos no fungibies, no existe mercado 
secundario organizado. No obstante, éstos pueden ser tramita
dos libremente mediante endoso. 

Por Decreto Ley 8-6-1984, las Cajas de Ahorro quedan obli
gadas a destinar el 12 por 100 de sus recursos a la inversión en 
títulos de Deuda a corto o medio plazo, emitida por el Tesoro o 
por el Estado, siempre que se declare apta a tal fin. A tales 
efectos se consideran recursos computables los mismos que se 
fijan para el coeficiente de caja en la Ley 26/1983. 

Asimismo, el Real Decreto de 13 de junio de 1984 fija, en su 
artículo primero, que la obligación de invertir se materializará 
exclusivamente en pagarés del Tesoro. 
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Por último, en el año 1985"' quedó establecido el porcentaje 
de inversión en pagarés en un 11 por 100. 

6.5. Los activos financieros de las Cajas de Ahorro, derivados 
de sus operaciones financieras con otras entidades de 
crédito 

En el presente apartado se estudian las relaciones financie
ras de distinto signo que las Cajas de Ahorro pueden mantener 
con las restantes entidades que integran el sistema crediticio. 

— Bancos operantes en España. 
— Confederación Española de Cajas de Ahorros. 
— Cajas de Ahorro (Cajas restantes y Caja Postal de 

Ahorro). 
— Cooperativas de Crédito. 
— Entidades oficiales de Crédito. 
— Entidades de Crédito en el extranjero 
El conjunto de estas relaciones da lugar al mercado moneta

rio interbancario, dentro del cual cabe distinguir: 
— El mercado de depósitos, donde las entidades bancarias 

toman o prestan por diferentes motivos, activos líquidos ex
cedentes. 

— El mercado de coeficientes, donde compran o venden ac
tivos, con la finalidad de cubrir el coeficiente de inversión obli
gatoria. 

Finalmente, en este apartado estudiaremos la financiación 
que obtienen las Cajas de Ahorro a través del crédito de provi
sión, mediante convenios de colaboración con las Entidades Ofi
ciales de Crédito —Banco de Crédito Agrícola, Banco de Crédito 
industrial, etc.—, para la concesión de préstamos de mediación. 

6.5.1. Los depósitos interbancarios 

En este mercado, que comienza a operar a principios de la 
década de los setenta «las entidades crediticias —entre ellas 
las Cajas de Ahorro— realizan entre sí operaciones de présta
mo de activo de caja, en forma de depósito en el Banco de Espa
ña, individualizadas en cuanto a importe, plazo y tipo de in
terés» " . 

En expresión de Raimundo Ortega, a medida que el Banco 
de España tecnifica el control monetario y la tesorería, es posi-

21 Reí Decreto 215/1985, de 20 de febrero. 
-2 Uribia, Sebastián: Dinero y Banca. Universidad de Málaga, 1983, 

pág. 171. 
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296 Antonio Marrero Hernández 

ble preverlo con mayor exactitud. La filosofía de este mercado 
radica en una estrategia para financiar activos o rentabllizar 
los excedentes sobre el coeficiente de caja. 

La aparición de este mercado está estrechamente vinculada 
a la implantación del coeficiente de caja en las entidades de 
crédito ^^. Ante la necesidad de mantener en activos perfecta
mente líquidos un porcentaje de los llamados pasivos computa-
bles, se puede producir en cada entidad un déficit o un superá
vit, los cuales encuentran en el mercado interbancario de depó
sitos el mecanismo adecuado de ajuste. En otros términos, el 
mercado interbancario equilibra la liquidez de todo el sistema 
bancario y regula los déficits y superávits entre entidades finan
cieras. 

En estas operaciones de movilización de depósitos en el 
Banco de España ^ ,̂ si bien no se crea dinero, sí se produce una 
transferencia de capacidad de creación de unas entidades a 
otras. Su materialización es bien visible y se realiza mediante 
el ingreso en la cuenta de la entidad prestataria de un talón 
por importe del nominal de la operación y valor del mismo día 
librado por la entidad prestataria; al vencimiento de la operación 
la entidad prestataria deberá entregar el talón por el nominal 
más los intereses pactados a favor de la entidad prestamista. 
Una parte, aún no cifrada con exactitud, se realiza a través de 
Sociedades intermediarias que se limitan a poner en contacto 
a oferentes y demandantes, cobrando una comisión de cinco 
pesetas por cada millón y día en operaciones a plazo menor a 
ocho días y, en mayores plazos, un porcentaje de 0,25 por 100 
sobre la cantidad transaccionada a pagar por las entidades to
madoras. 

Del análisis detenido del mercado interbancario se despren
den características atractivas, tanto para las entidades presta
mistas como para las prestatarias. 

En este sentido, y siguiendo a Uribia " , este mercado supo
ne: para la entidad prestamista «sustituir excedentes estricta
mente líquidos por un activo a corto plazo de una liquidez tan 
próxima como se desee y una rentabilidad preestablecida. 

Para la entidad prestataria, «cubrir su déficit de activos de 
Caja retenidos, o bien sustituir excedentes durante un período 
de tiempo preestablecido, con objeto quizá de destinarlos a la 
adjudicación de otros activos rentables». 

23 Orden Ministerial de 15 de diciembre de 1971. 
2* La actuación del Banco de España, en relación con estas operaciones, 

está orientada, de una parte, a proporcionar información estadistica, y por 
otra, a facilitar las transacciones mediante un servicio telefónico creado 
para sus relaciones con la banca. 

" Uribia, S.: Op. c/f., pág. 173. 
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En efecto, la entidad prestamista, al acudir al mercado inter-
bancario, sustituye los activos líquidos estériles de su estructura 
económica por otros de rentabilidad superior, la cual será fijada 
según las condiciones del mercado. Por el contrario, la presen
cia de las entidades prestatarias en este mercado puede tener 
una doble justificación: 

— Cubrir los déficits que le impiden alcanzar el coeficiente 
de caja exigido legalmente. 

— Obtener recursos adicionales para financiar nuevas in
versiones, beneficiándose de los efectos positivos que supone 
el apalancamiento en este caso. 

Al margen de las operaciones realizadas a través del merca
do interbancario, entre Cajas de Ahorro y el resto de las entida
des de depósito, siempre se han producido trasvases de fondos 
en forma de cuentas de tesorería, normalmente a la vista y con 
tipos pactados libremente. 

Finalmente, indicar que al margen de las operaciones reali
zadas a través del mercado interbancario, entre las Cajas de 
Ahorro y el resto de las entidades de depósito —según se dedu
ce del análisis de sus balances— se producen trasvases de fon
dos, los cuales quedan materializados en cuentas de tesorería 
normalmente a la vista y a un tipo de interés pactado libremente 
y renovables con una determinada periodicidad • \ 

6.5.2. El mercado interbancario de activos computables en el 
coeficiente de inversión 

Ante la necesidad que tienen las entidades de crédito de 
cubrir los coeficientes de inversión obligatoria estudiados ante
riormente, ha surgido como una especialización del interbanca
rio, el llamado mercado de coeficiente. En él, las entidades que 
participan —Bancos y Cajas de Ahorro— intercambian a precios 
libres cédulas para inversiones. Fondos Públicos, operaciones 
crediticias de mercado exterior o de exportaciones, activos to
dos ellos válidos para cubrir los coeficientes. 

Para la explicación del mecanismo, supongamos que estamos 
en presencia de dos entidades de depósito, A y B. La entidad 
A realiza las inversiones computables y asume todos ios riesgos 
hasta el vencimiento y amortización de los créditos. Parte de 
estas inversiones pueden ser financiadas por la entidad B, y en 
esta misma cuantía deberá A deducir la parte computable de 
su coeficiente. La entidad financiera B, por su parte, no hace 
sino financiar una parte de las inversiones, considerándose su 

-8 Uribia, S.: Op. cit., pág. 172. 
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298 Antonio Marrero Hernández 

cuantía computable dentro de su coeficiente de inversión ^^ En 
otros términos, una Caja que cuenta con un exceso de activo 
legalmente exigible sobre el coeficiente, negocia con otra enti
dad que tiene menos de los legalmente necesarios la financia
ción por esta última de esa parte excedentaria. 

Estas operaciones aparecen reguladas por la Circular núme
ro 47 del Banco de España, de 4 de mayo de 1979, según la cual 
«las financiaciones de inversiones computables de otras entida
des se efectuarán a los tipos de interés que pacten libremente 
las partes interesadas; tendrán una duración mínima de un mes 
y se efectuarán por un importe nominal mínimo de pesetas o 
múltiplos enteros de esa cifra». 

Se realizarán a través del servicio telefónico del mercado de 
dinero y en ningún caso suponen desplazamiento de los títulos 
computables, sino también anotaciones de uno u otro signo en 
las respectivas cuentas que las entidades mantienen en el Ban
co de España. 

6.5.3. Los préstamos de mediación 

A través de la firma de convenios marco con Entidades Ofi
ciales de Crédito, las Cajas de Ahorro obtienen nuevas fuentes 
de financiación (créditos de provisión] con la finalidad de reali
zar inversiones concretas en determinados sectores (préstamos 
y créditos de mediación), según las condiciones de plazo y tipo 
de interés establecidos. 

En estos casos, la actuación de las Cajas de Ahorro es con
siderada como de colaboración o mediación entre las entidades 
que proporcionan los fondos y los receptores o clientes que se 
benefician de los mismos. 

Entre las Entidades Oficiales de Crédito que habitualmente 
proporcionan estos fondos hemos de destacar: 

— El Banco de Crédito Agrícola. 
— El Banco de Crédito Industrial. 

6.6. Los activos no financieros 

Las Cajas de Ahorro, como cualquier otra empresa, necesitan 
disponer en el desarrollo de sus actividad de un conjunto de 
elementos inmovilizados (edificios, mobiliario y enseres, ve
hículos, instalaciones, equipos de automoción, etc.), los cuales 

2' Véase al respecto Gonzalo Gil: Sistema Financiero Español. Servicio 
de Publicaciones del Banco de España, 1983, pág. 114. 
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pueden ser clasificados en función de su destino de la siguien
te forma: 

a) Inmovilizado de uso propio: integrado por un conjunto 
de bienes que son utilizados para el desarrollo de las actividades 
típicas; pueden ser consideradas como las inmovilizaciones pro
piamente dichas necesarias para alcanzar los objetivos propios 
de estas instituciones. 

b) Inmovilizado en renta: aunque por su naturaleza consti
tuyen inmovilizaciones, en la práctica son inversiones atípicas 
realizadas con recursos excedentes con la finalidad de obtener 
una renta. Nos referimos a la adquisición y posterior renta o 
alquiler del edificio y fincas, así como explotación de activida
des atípicas. 
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7. LAS INVERSIONES EN LAS CAJAS DE AHORRO CANARIAS 

7.1. Los activos financieros en la Caja Insular de Ahorros de 
Canarias 

Dado que el análisis de los circuitos de financiación libre 
adquieren todo su significado si se los compara con los de ca
rácter obligatorio, se realizará conjuntamente el estudio de am
bos activos en cada apartado. Asimismo, el análisis de cada tipo 
de inversión en las Cajas tendrá por objeto detectar las diferen
cias existentes entre ellas. En otro orden de cosas y en la línea 
explicitada en el capítulo anterior, limitaremos el análisis a las 
inversiones más importantes —tesorería, valores y préstamos—. 

El volumen de inversiones ha crecido en los últimos años de 
una manera continua. En términos de saldos, ha pasado de 
7.161,08 millones de pesetas en 1971 a 39.546,16 millones en 
1980. Excluyendo el inmovilizado, los niveles se reducen a 
6.714,32 millones y a 35.149,58 millones de pesetas en los dos 
períodos considerados \ 

Por lo que respecta a los cambios aparecidos en las inver
siones en la década 1971-1980, cabe destacar las siguientes 
consideraciones: 

1.' El peso que las tres partidas —préstamos, valores y 
tesorería— tienen al inicio de la década se registra nuevamente 
en los años 1979 y 1980. Las inversiones en préstamos en la 
etapa considerada oscilan alrededor del 60 por 100, la tesorería 
entre el 12-14 por 100 y los valores sobre el 28 por 100, calcula
dos sobre la materialización en valores, préstamos y tesorería. 

2.' A partir de 1973, se inicia un proceso caracterizado por 
la importancia creciente de los flujos canalizados en títulos va
lores, llegando en el bienio 1975-1976 a sobrepasar el 47 por 100 
de las inversiones, con pérdida espectacular de la tesorería, que 

1 Ver cuadro 7.1. 
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302 Antonio Matrero Hernández 

alcanza su punto más bajo en 1974, solamente el 4,5 por 100 del 
total de las inversiones consideradas. 

3." En el año 1976 se inicia nuevamente una recuperación 
de los préstamos en detrimento básicamente de ios valores. 

Por otra parte, las tres características anteriores son, 
asimismo, congruentes con la evolución en términos de activos 
y recursos ajenos ^. 

En el período 1982-1983 cabe hacer una precisión derivada 
de la Orden de 13-4-1981, sobre nuevo modelo de balance en 
las Cajas de Ahorro, estructurándose la tesorería antes y des
pués de dicha Orden de la siguiente manera: 

Estructura de la tesorería, anterior Estructura de la tesorería, 
a la disposición de fecha 13-4-81 según Orden de 13-4-81 

1. Tesorería Tesorería y entidades de crédito 

Caja y Banco de España. Caja y Banco de España. 
Establecimientos de crédito. Otras entidades de crédito. 
í\^oneda y billetes extranjeros. Bonos del Tesoro. 

Otras cuentas. 

Asimismo, se establecen cambios en los epígrafes de cuen
tas diversas e inversiones crediticias, centrados en gran parte 
en el trasvase de la partida «otros deudores» a «inversiones cre
diticias». 

Estructura de las inversiones crediticias a partir de la Orden 
de 13-4-81. 

Inversiones crediticias: 
— Crédito al sector público. 
— Crédito al sector privado. 

— Crédito comercial. 
— Préstamos y créditos de mediación. 
— Otros préstamos y créditos a plazo. 
— Otros deudores. 

Realizadas estas precisiones, la estructura de las inversio
nes financieras y de gestión en función de las partidas de Acree
dores y Activo Patrimonial tienen en el período 1981-1983 esta 
expresión: 

" Ver cuadro 7.2. 
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Cuadro 7.3 

INVERSIONES EN LA CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS 
EN TÉRMINOS DE ACTIVO PATRIMONIAL Y DEPÓSITOS 

(En millones de pesetas) 

1981 1982 1983 

% S/AP % S/RA % s/AP % s/RA % s/AP % s/KA 

Tesorería 
Inversiones crediti

cias 
Cartera de valores 
Inmovilizado 

17,24 

51,32 
17,43 
7,61 

21,18 

63,05 
21,41 

9,35 

21,78 

45,75 
19,22 
6,89 

25,77 

54,13 
22,74 
8,15 

25,76 

46,69 
16,67 
6,81 

30,41 

55,12 
19,68 
8,04 

Fuente: Elaboración propia a partir de las «Memorias de la Caja Insular 
de Ahorros de Canarias» y Balances de las Cajas de Ahorro. CECA. 
1981/1983. 

En el año 1980, la cartera de títulos, préstamos y cuentas 
financieras sobrepasa el 70 por 100 del total del Activo de la 
Caja, excluido el inmovilizado, siguiendo a considerable distan
cia la tesorería y las cuentas diversas .̂ 

Por otra parte, la estructura de los activos financieros y de 
gestión, excluido el inmovilizado, presenta en el período 1981-
1983 la siguiente conformación: 

Cuadro 7.5 

ESTRUCTURA DEL ACTIVO EN LA CAJA INSULAR DE AHORROS 
DE CANARIAS 

(En millones de pesetas) 

1981 1982 1983 

Saldos % Saldos % Saldas * 
Tesorería y entida

des de crédito ... 
Inversiones crediti

cias 
Cartera de valores 
Cuentas diversas ... 

10.198,1 
30.352,0 

10.307,4 
3.493,9 

18,76 
55,84 

18,97 
6,43 

13.958,1 
29.323,3 

12.322,8 
3.759,5 

23,52 
49,40 

20,75 
6,33 

19.162,1 
34.732,9 

12.401,7 
2.556,0 

27,83 
50,40 

18,07 
3,70 

Total 54.351,4 100,00 59.363,7 100,00 68.852,7 100,00 

Excluye el inmovilizado. 

Fuente: Elaboración propia a partir de las «Memorias de la Caja Insular 
de Ahorros de Canarias» y Balances de las Cajas de Ahorro. CECA. 
1981/1983. 

' Ver cuadro 7.4. 
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30t Antonio Marrero Hernández 

7.1.1. Activos financieros en valores en la Caja Insular de 
Ahorros de Canarias 

De las inversiones en la cartera de valores contenidas en el 
cuadro número 7.7 cabe destacar dos períodos claramente dife
renciados en la evolución de la cuantía global de la inversión en 
títulos en relación con los recursos ajenos. 

Cuadro 7.7 

PARTICIPACIÓN DE LOS VALORES COMPUTABLES Y NO COMPUTABLES 
EN EL ACTIVO PATRIMONIAL Y RECURSOS AJENOS. 

CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS 

VALORES VALORES 

Aftos 
COMPUTABLES NO COMPUTABLES T O T A L 

% s /A % S/RA % S/A 7c 5/RA % S/A % s /RA 

1971 19,45 22,18 3,11 3,45 22,56 25,63 
1972 21,16 23,64 3,83 4,29 24,99 27,92 
1973 28,23 33,22 3,55 4,18 31,78 37,40 
1974 25,26 31,72 4,22 5,29 29,41 37,01 
1975 26,92 32,51 9,07 10,96 35,99 43,47 
1976 27,69 31,65 8,82 10,08 36,51 41,73 
1977 23,35 25,93 7,25 8,05 30,60 33,98 
1978 18,10 21,49 5,37 6,37 23,47 27,86 
1979 15,06 18,42 3,78 4,63 18,83 23,65 
1980 14,92 18,32 3,57 4,39 18,49 22,71 
1981 14,42 17,72 3,85 4,73 18,27 22,45 
1982 16,72 19,79 2,50 2,97 19,22 22,75 
1983 14,63 18,32 2,04 2,55 16,67 20,87 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Informes estadísticos 
y análisis de gestión. CECA. 1971/1980. 

1.° Un período de alza, comprendido entre 1971 y 1976, en 
el que las inversiones en valores pasan de representar un 25,63 
por 100 de los recursos ajenos en 1971 a un 41,73 por 100 en 1976. 

2° Una etapa, 1977-1983, de claro retroceso que culmina 
con el 20,87 por 100 correspondiente al año 1983. Esta evolu
ción decreciente se explica, en gran medida, por la disminución 
del coeficiente obligatorio de inversión en valores. 

En la primera etapa cabe reseñar las siguientes peculiari
dades: 

a) Aumentos en los años 1972 y 1973, con crecimientos 
interanuales del 60,01 y 71,39 por 100, coincidentes con la etapa 
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expansiva de las Cajas. Este hecho se verifica igualmente a ni
vel de las Confederadas, donde el coeficiente legal se excede 
en cuatro puntos. 

Cuadro 7.8 

INVERSIONES EN VALORES. CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS 

(En millones de pesetas) 

Incremen- j , n * ** 
Afios Importe tos en •' " > ' " - índice 100 gm jn . con 

pesetas arí\i&l Afto 1971 movlI. inmóvil. 

1971 1.867,70 — — 100,00 27,82 26,10 
1972 2.988,52 1.120,82 60,01 160,01 32,09 30,14 
1973 5.122,09 2.133,57 71,39 274,25 38,42 36,12 
1974 5.377,63 255,54 4,99 287,93 37,27 35,16 
1975 7.227,69 1.850,06 34,40 386,98 47,36 41,96 
1976 8.147,55 919,86 12,73 436,23 47,61 43,01 
1977 8.193,80 46,25 0,57 438,71 39,30 36,13 
1978 8.859,10 465,30 5,68 463,62 32,81 29,82 
1979 9.761,46 1.102,36 12,73 522,65 30,73 27,82 
1980 9.494,88 —266,58 —2,73 508,37 27,01 24,01 
1981 10.807,40 1.312,52 13,82 578,65 21,33 19,59 
1982 12.322,80 1.515,40 14,02 659,78 22,22 20,58 
1983 12.401,80 79,00 0,64 664,01 18,75 17,41 

* En porcentaje de las inversiones en tesorería, préstamos y valores. 
** En porcentaje de las inversiones en tesorería, préstamos y valores 

e inmovilizados. 

b) El significativo crecimiento del año 1975 —34,40 por 
100— se justifica en parte por el auge de los valores no compu-
tables. Estos pasan del 5,29 por 100 sobre recursos ajenos en 
1974 al 10,96 por 100 en 1975. En términos absolutos comportan 
un incremento de 1.052,62 millones de pesetas. 

c) A partir de la Orden del 10-3-76, que eleva en tres pun
tos el coeficiente de inversión obligatorio a materializar en cé
dulas para inversiones al 4,5 por 100 de interés, casi el 50 por 
100 del incremento de la cartera de ese año corresponde a este 
concepto. No obstante, la tasa de crecimiento es inferior a la 
de 1975, como consecuencia de la autorización de la Dirección 
General de Política Financiera del Ministerio de Hacienda que 
permite, en base a circunstancias de carácter excepcional, un 
régimen transitorio a las Cajas Canarias en relación con el coe
ficiente de fondos públicos y préstamos. 

Con respecto al segundo período los aspectos a destacar 
son: 

a) Caída espectacular en 1977, casi ocho puntos de los re
cursos ajenos. Este retroceso continúa en 1978, con una dismi
nución de seis puntos. 
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SM Antonio Mañero Hernández 

b) Dicha inflexión se aminora a partir de 1979, en función 
de la Orden de 17-4-79, que origina una ralentización en el ritmo 
de decrecimiento del porcentaje obligatorio de inversión en fon
dos públicos y valores computables. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta la incidencia en esta 
partida de la actualización de determinados activos. 

En definitiva, como característica general conviene señalar 
que las tasas de crecimiento interanual no son estables. 

Un análisis de la distribución entre valores computables y 
no computables contribuiría a matizar, explicar y profundizar 
con mayor detalle las conclusiones generales relatadas ante
riormente. 

Los valores no computables tienen un peso mayor en la 
Caja de Ahorro existente en la provincia de Las Palmas. Lo 
anterior manifiesta que en esta institución existía una estra
tegia hasta 1975, tendente a la participación más o menos ma-
yoritaria en empresas canarias. Confirma este aserto el peso 
dentro de los no computables, de los de renta variable, que 
llegan a alcanzar alrededor del 90 por 100 del saldo de títulos 
no computables total. 

Consideraremos también dos períodos en la evolución de los 
valores computables y no computables. 

Cuadro 7.9 

ESTRUCTURA DE LA CARTERA DE VALORES. CAJA INSULAR DE AHORROS 
DE CANARIAS 

(En millones de pesetas) 

Años 
COMPUTABLES 

Importe 

NO COMPUTABLES 

Importe 

1971 1.616,20 
1972 2.530,94 
1973 4.551,02 
1974 4.607,67 
1975 5.405,11 
1976 6.180,16 
1977 6.251,40 
1978 6.678,40 
1979 7.001,72 
1980 7.660,18 
1981 8.529,70 
1982 10.717.60 
1983 10.885,10 

86,07 251,50 13,93 
84,69 457,58 15,30 
88,85 571,07 11,15 
85,68 769,96 14,32 
74,78 1.822,58 25,22 
75,85 1.967,40 24,15 
76,29 1,942,40 23,71 
77,13 1,980,70 22,87 
79,91 1.759,74 20,09 
80,68 1.834,70 19,32 
78,92 2.277,70 21,08 
86,97 1.605,20 13,03 
87,77 1,516,20 12,23 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los informes estadísticos 
y análisis de gestión y Balances de las Cajas de Ahori'o. CECA. 1971/1983. 
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El ahorro en Canarias 311 

a) Ambos tipos de valores experimentan una evolución cre
ciente en relación con los recursos ajenos hasta 1976. 

b) Por el contrario, a partir de este año se aprecia una ten
dencia decreciente en los mismos (ver cuadro 7.7). 

Cuadro 7.10 

INVERSIÓN EN VALORES COMPUTABLES. TASAS DE CRECIMIENTO 
INTERANUAL Y ACUMULADAS. CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS 

(En millones de pesetas) 

Valores Incremen- % Ínter- índice 100 , , , 
* " ° ^ computables tos en pts. anual Año 1971 

1971 1.616,20 
1972 2.530,94 
1973 4.551,02 
1974 4.607,67 
1975 5.405,11 
1976 6.180,16 
1977 6.251,40 
1978 6.678,40 
1979 7.001,72 
1980 7.660,18 
1981 8.529,70 
1982 10.717,60 
1983 10.885,10 

100,00 24.07 22,58 
914,74 56,60 — — — 

2.020,08 79,82 281,59 34,14 32,09 
56,65 1,24 235,09 31,93 30,13 

797,44 17,30 334,43 35,42 31,38 
775,05 14,34 382,39 36,11 32,62 

71,29 1,15 386,80 29,98 27,56 
427,00 6,83 413,22 25,30 23,00 
323,32 4,84 433,22 22,04 19,95 
658,46 9,40 473,96 21,79 19,37 
869,52 11,35 527,76 16,84 15,46 

2.187,90 25,65 663,14 19,33 17,90 
167,50 1,56 673,50 16,45 15,28 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Informes estadisticos 
y análisis de gestión. CECA. 1971/1983. 

* Valores computables en porcentaje de la tesorería, préstamos y va
lores. 

** Valores computables en porcentaje de la tesorería, préstamos, va
lores e inmovilizados. 

En cuanto al historial del total de la cartera de valores cabe 
distinguir los siguientes aspectos: 

a) La fuerte tasa de crecimiento que experimentan los va
lores computables —un 79,80 por 100— en 1973 con respecto 
a 1972. Ello origina, consecuentemente, una caída en la ponde
ración de los no computables^. 

b) Los incrementos de los valores no computables en el 
bienio 1974-1975 originan que las inversiones de carácter libre 
en valores alcancen más de la cuarta parte del total de la 
cartera'. 

c) A partir de este último período, el peso cada vez más 
importante de los valores computables se explica en función de 

Ver cuadro 7.10. 
Ver cuadro 7.9. 
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312 Antonio Marrero Hernández 

la política tendente a contener la inversión en títulos de renta 
variable originada en la desastrosa experiencia en la promoción 
de empresas deficitarias. Así, los valores no computables pasan 
de representar en 1975 el 10,96 y el 25 por 100 de los recursos 
ajenos y de la cartera de valores, respectivamente, a tener unos 
coeficientes del 2,04 y 12,23 por 100, respectivamente, en 1983. 

d) Por último, los crecimientos interanuales de los valores 
computables en 1980 (9,4 por 100), 1981 (11,35 por 100) y 1982 
(25,65 por 100) están determinados básicamente por las com
pras a Unión Eléctrica de Canarias y Bonos adquiridos al Ban
co Occidental. 

Con objeto de determinar la importancia de las inversiones 
en obligaciones adquiridas a empresas del Instituto Nacional 
de Industria, las inversiones en fondos públicos y su compara
ción con el comportamiento de los valores computables de ca
rácter industrial, se han elaborado los cuadros números 7.11 y 
7.12. En esta estructura de la inversión en cartera de títulos en 
función del destino público y privado, computable y no computa-
ble y de renta fija y variable se destacan dos conclusiones ex
tremadamente contundentes: 

a) Los valores de empresas cuyas emisiones han gozado 
de la calificación de computables constituyen el grueso de los 
saldos de la cartera de títulos —63,44 por 100 en 1981 frente 
al 39,79 por 100 existente en 1972—. 

b) Por el contrario, es significativa la escasa entidad que 
tienen los valores emitidos por empresas del holding INI, cuyos 
saldos representan sólo el 2,44 por 100 de dicha cartera, índice 
que adquiere todo su valor si se compara con el existente para 
este mismo concepto a principios de la década —casi un tercio 
de la cartera de valores—. 

En el análisis interregional de flujos, es conveniente intro
ducir algunas matizaciones en orden a clarificar el destino geo
gráfico de las inversiones en valores. 

En relación con la función de intermediación que realizan las 
Cajas de Ahorro dirigiendo fondos hacia las necesidades de fi
nanciación de la economía y para un correcto diagnóstico, se 
necesita introducir en el análisis interregional de los flujos fi
nancieros la relación entre la zona o espacio geográfico donde 
se genera el ahorro y su aplicación espacial, ya que existe un 
ahorro captado en Canarias que se dirige a empresas no radi
cadas en la región. 

Es sabido que a partir del Plan de Estabilización, las Cajas de 
Ahorro financian a empresas del INI. A su vez, a partir de 1964 
se permitió que las emisiones de empresas privadas pasen a 
formar parte de los valores computables de renta fija, previa 
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Cuadro 7.12 

CARTERA DE VALORES COMPUTABLES. FONDOS PÚBLICOS Y VALORES 
INDUSTRIALES COMPUTABLES. CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS 

(En millones de pesetas) 

Fondos 
públicos 

Afto" y obUg, 
INI 

1971 770,4 
1972 1.168,2 
1973 1.400,8 
1974 1.245,6 
1975 1.190,5 
1976 1.528,7 
1977 1.071,7 
1978 1.300,0 
1979 1.485,8 
1980 1.559,3 
1981 1.673,1 

Incre Valores Valores 
mentos compu- Indus índice 100 

en acumu- tables triales Año 1971 
péselas Indus. Increm. 

100,00 845,2 — 100,00 
397,8 151,64 1.189,3 343,5 140,61 
232,6 181,83 3.012,6 1.823,3 356,18 
155,2 161,68 3.178,5 165,9 375,80 
55,1 154,53 4.016,2 837,7 474,84 

338,2 198,43 4.611,4 595,2 545,21 
457,0 139,11 5.139,7 528,3 607,67 
228,3 168,74 5.157,8 18,1 609,81 
185,8 192,86 5.515,8 358,0 652,14 
73,5 202,40 6.100,8 585,0 721,31 

113,8 217,17 6.856,6 755,8 811,23 

Fuente; Elaboración propia a partir de la «Memoria de la Caja Insular de 
Ahorros de Canarias» e Informe estadístico trimestral por confederaciones. 
CECA. 1971/1981. 

Nota.—Es sabido que estas empresas calificadas tienen su actividad fuera 
del territorio canario (Altos Hornos de Vizcaya, Catalana de Gas y Electrici
dad, CTNE, Fenosa, Facsa y Bonos de Bancos industríales y de negocios, etc.). 

autorización del Ministerio de Hacienda. En esta autorización 
radica el fundamento legal de la transferencia de recursos de 
las regiones en vías de desarrollo, como Canarias, a otras de 
mayor nivel de renta. Correlativamente, ello trae como conse
cuencia la pérdida en importancia de los valores de carácter 
público. 

Esta estrategia de «inversiones administradas» responde a 
los objetivos de la política económica y a los intereses del capi
talismo de Estado, que no son congruentes con los de Canarias 
y que irrumpen con plenitud en la etapa de los Planes de Des
arrollo. 

Dentro de las inversiones computables de carácter público 
reiteramos que los fondos públicos y valores del INI pierden pe
so dentro del conjunto total de valores, observándose a partir 
de 1978 una ligera recuperación a la que no es ajena el coefi
ciente en cédulas para inversión que, como se sabe, tiene su 
finalidad esencial en la financiación de las actividades de la 
Banca Oficial. Como no existe normativa legal que obligue al 
receptor de los fondos procedentes de cédulas para inversiones 
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314 Antonio Marrero Hernández 

a materializarlos en la zona donde opera la Caja respectiva, pa
ra determinar el destino de estas inversiones se necesita pro
fundizar en el análisis de la distribución provincial del crédito 
oficial, objetivo ajeno a esta investigación. 

Finalmente, en cuanto a la extroversión de capitales a tra
vés de los flujos financieros, con el proceso de regionalización 
de inversiones se acentúa el carácter regional de ésta. Así, en 
1979 los valores computables invertidos en la región alcanzan 
ya casi el 18 por 100 de la cartera, a pesar de las escasas em
presas que emiten valores en Canarias, estando materializados 
más del 85 por 100 en Unión Eléctrica de Canarias, S. A. 

En 1982, la nueva inversión en valores computables realizada 
en empresas privadas o en la Administración Pública Canaria se 
situaba alrededor de 4.000 millones de pesetas, de acuerdo con 
la siguiente distribución, representando casi el 37 por 100 de 
ios valores computables. 

INVERSIÓN EN VALORES COMPUTABLES AL 31-12-82 DE CARÁCTER 
REGIONAL. CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS 

(En millones de pesetas) 

Junta de Obras del Puerto 0,8 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 1.063,7 
Unión Eléctrica de Canarias 2.764,7 
Cementos Especiales 157,0 

3.986,2 

Fuente: Elaboración propia a partir de la «Memoria de la Caja Insular 
de Ahorros de Canarias». 1982. 

7.1.2. Los activos financieros en préstamos y créditos en la 
Caja Insular de Ahorros de Canarias 

Los préstamos y créditos constituyen los flujos que con ma
yor certeza se aplican a la zona donde se generan los depósitos, 
al igual que ocurre con las materializaciones en la Obra Bené
fico Social e Inmovilizado. 

Estas inversiones son las más importantes de las realizadas 
por las Cajas objeto de análisis y adquieren especial relevancia 
a la hora de intentar medir la contribución de estas entidades 
al desarrollo de la zona. 

En el apartado relativo a la evolución de las inversiones 
totales se vio el desarrollo histórico de la cartera de préstamos 
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318 Antonio Marrero Hernández 

de forma global. Ahora nos detendremos en analizar detallada
mente sus componentes, estudiando en primer lugar el peso de 
estas materializaciones, su evolución a lo largo de la década, la 
estructura de la cartera, finalizando con las peculiaridades de 
las inversiones desde un punto de vista sectorial. 

Entre los componentes de las inversiones en préstamos es 
habitual discriminar entre los de carácter general, los de regu
lación especial y los de menor entidad —mediación, ahorro 
emigrante y vinculado—^. 

De acuerdo con la nueva conformación del balance que se 
establece a partir de 1981, destaca la información relativa al im
porte de los préstamos al sector público, cuantificados en el 
5,25 por 100 de los depósitos en 1983 y al sector privado. 

Cuadro 7.14 

CRÉDITO SECTOR PUBLICO 
CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS 

(En millones de pesetas) 

Aftos 
CRÉDITO SECTOR PUBLICX) 

(PEKIODO 1981-1983) 

Importe % s/A % s/RA 

1981 
1982 
1983 

3.358,8 
3.344,9 
3.306.7 

5,68 
5,22 
4,45 

6,98 
6,17 
5,25 

Fuente: Elaboración propia a partir de la «Memoria de 
la Caja Insular de Ahorros de Canarias.. 1981/1983. 

Cuadro 7.15 

DISTRIBUCIÓN DEL CRÉDITO DEL SECTOR PRIVADO. 
CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS 

(En millones de pesetas) 

r. .iji. ^ - j i . Préstamos 
Aflo» crédito % s/RA Crédito ^̂  ^ ^ R ^ y créditos % s/RA 

comercial medlac. a plazo 

1981 979,4 2,03 197,5 0,41 18.487,0 38,40 
1982 1.002,4 1,85 154,8 0,29 20.793,9 38,39 
1983 2.088,8 3,28 139,8 0,22 24.528,3 38,93 

Fuente: Elaboración propia a partir de las -Memorias de la Caja Insular 
de Ahorros de Canarias». 1981/1983. 

* Ver cuadro 7.13. 
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El ahorro en Canarias 317 

Dado el poco importe que representan los préstamos de me
diación procedentes de la Banca Oficial, los dirigidos a emigran
tes y los de carácter vinculado, el análisis se centrará esencial
mente en los de carácter general y los de regulación especial. 
Los de mediación con una cierta importancia, en 1971 represen
taban alrededor del 8 por 100 del activo y el 12 por 100 del total 
de la cartera de préstamos; en 1980 sólo importan unos 220,67 
millones de pesetas, el 0,43 por 100 del activo patrimonial. Estos 
créditos arrancan de la legislación establecida en 1964, que 
ofrece la posibilidad relativa de que los Bancos de Crédito Agrí
cola e Industrial canalicen sus fondos hacia las actividades de 
este carácter. Por otra parte, los préstamos relacionados con 
los depósitos de los emigrantes y los de ahorro vinculado alcan
zan solamente el 0,43 por 100 de los recursos ajenos en 1980'. 

Los de carácter general se dirigen hacia las inversiones li
bres, una vez deducidos los pagos comprometidos por necesi
dades de gestión. Estos préstamos, como ya hemos reseñado, 
han seguido una tendencia inversa a los de regulación especial. 
El saldo ha pasado de 763,8 millones de pesetas en 1971 a 
12.324,13 millones de pesetas en 1980, multiplicándose por die
ciséis. La serie ha crecido de forma constante, excepto en el 
año 1975, por la conversión de préstamos en inmovilizado pro
cedente de Promociones Turísticas Canarias, S. A. En cuanto 
a sus índices de incremento, señalaremos el estancamiento, in
cluso disminución, correspondiente al período 1975-1976 y la 
favorable evolución a partir de 1977, duplicándose en exceso en 
1980 con respecto a 1977. 

En el análisis de los préstamos de regulación especial se 
aprecia " la progresiva pérdida de participación en los recursos 
ajenos (39,48 por 100 en 1971, 21,55 por 100 en 1980]. Contraria
mente, en los préstamos de carácter general estos índices para 
esos mismos períodos evolucionan del 10 al 30 por 100 apro
ximadamente en los dos años considerados (1971/1980)°. 

Este comportamiento se explica por el proceso de liberaliza-
ción del sistema financiero a partir de 1977 y por el régimen es
pecial de que gozaban las Cajas Canarias en esta etapa. 

Dicho tratamiento especial derivaba de una Resolución de la 
Dirección General de Política Financiera del Ministerio de Ha
cienda, de fecha 6 de junio de 1976, comunicada a las Cajas por 
oficio del Banco de España de fecha 16 de julio de 1976, en la 
que se estableció un trato preferente, consistente en mantener 
la Inversión en Fondos Públicos y Valores Computables en la 

Ver cuadro 7.16. 
Ver cuadro 7.18. 
Ver cuadro 7.18. 
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318 Antonio Matrero Hernández 

cifra existente al 30-4-76, liberándolas de la obligatoriedad de 
efectuar la inversión mensual correspondiente al aumento de 
recursos computables, salvo la referente a cédulas para inver
siones. Las cifras que no se invirtieran en valores se habrían de 
destinar a Préstamos de Regulación Especial. 

La importancia de cada uno de los activos financieros, mate
rializados en préstamos, se manifiesta a través de la observa
ción de la estructura de la cartera de préstamos, donde cabe 
distinguir sucintamente las siguientes conclusiones: 

a) Las inversiones crediticias de carácter especial conte
nían alrededor de los dos tercios de la cartera de préstamos en 
1971 y solamente el 41 por 100 en 1980. Como es sabido, los 
préstamos de carácter obligatorio proceden de la legislación 
establecida en 1964, que ordena a las Cajas materializar un por
centaje en inversiones estimadas de interés social. Dichas in
versiones han pasado de una cuantía de 3.017,98 millones de 
pesetas en 1971 a 9.007,12 millones en 1980. De todas formas, 
su evolución es menos rápida que la que experimentan los de 
carácter general, apareciendo incluso en el bienio 1974-1975 
decrementos de 276,42 y 451,14 millones de pesetas, respec
tivamente " . 

b) Paralelamente, los activos financieros que acrecentaban 
su ponderación eran los préstamos de carácter general, con 
especial intensidad a partir del año 1977. No obstante, el cam
bio se experimenta desde 1973, a pesar del punto de inflexión a 
la baja que significa el año 1975 ' ' . 

Por último, los circuitos de financiación privilegiada alcanza
ban en 1980 la espectacular cifra de 16.983,3 millones de pese
tas, correspondiendo a préstamos de regulación especial 8.453,6 
y 8.529,7 millones de pesetas a títulos calificados como compu
tables. Estos canales de financiación privilegiada pierden peso 
en la década, ya que el coeficiente de financiación privilegiado 
contenía el 63,38 por 100 de los recursos ajenos en 1971 y en 
1980 el 35,27 por 100'". 

Un análisis sectorial y a grandes rasgos de los préstamos, 
ya que un estudio pormenorizado exige una información más 
desagregada, nos permite hacer las puntualizaciones que más 
abajo se detallan. Para ello distinguiremos dos períodos: 

— Uno comprendido entre 1971-1980. 
— Otro comprendido entre 1976-1982. 

" Ver cuadro 7.20. 
" Ver cuadro 7.19. 
12 Ver cuadro 7.21. 
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Período 1971-1974": 
a) Predominio de los préstamos de carácter industrial, con 

una cuota en la cartera de préstamos de más del 57 por 100 en 
1974. Aclaremos que en este epígrafe se incluyeron los dedica
dos a la promoción de actividades turísticas . 

b) Los préstamos dirigidos a la financiación de la vivienda, 
al inicio de la década, tienen escaso peso. 

c) Pérdida de importancia de los préstamos dirigidos a la 
agricultura: 25,03 por 100 de la cuota de préstamos de regulación 
especial en 1971 y 12,85 por 100 en 1974. 

d) Es importante reseñar la relativa estabilidad de ios prés
tamos al comercio: oscilaban sobre el 15 por 100 en el cuatrie
nio considerado. 

Etapa 1976-1980'-': 
a) Predominio de los préstamos incluidos en el capítulo 

de Varios —básicamente son inversiones dirigidas a las Cor
poraciones Locales—, que aumentan espectacularmente. Corre
lativamente, la financiación al sector vivienda pierde peso. Así, 
si en 1976 tenía una cuota del 43,76 por 100, en 1980 sólo re
presenta un 31,12 por 100. 

b) Lo mismo ocurre en los préstamos al comercio y con 
más intensidad los industriales, que alcanzan una participación 
del 14 por 100 sobre el total de préstamos de regulación espe
cial en 1980. Compárese con el 38,89 por 100 de 1976. 

En cuanto a los préstamos de carácter general, casi las tres 
cuartas partes del total de éstos se canalizan hacia la vivienda 
y alrededor de un 20 por 100 a la agricultura. Las cuotas corres
pondientes a industria y comercio oscilaban alrededor del 2,41 
y 5,22 por 100, respectivamente'^ 

Para la totalidad de la cartera, dos de los epígrafes más im
portantes son vivienda (50,68 por 100) y Administración Públi
ca (15,75 por 100} '". 

13 Ver cuadro 7.22. 
1'' Ver cuadro 7.23. 
1= Ver cuadro 7.24. 
"^ Ver cuadro 7.25. 
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320 Antonio Marrero Hernández 

Cuadro 7.13 

CARTERA DE PRESTAMOS DE LA CAJA INSULAR DE AHORROS 
DE CANARIAS 

(En millones de pesetas) 

Años Regulación Carácter Ahorro 
Emi Total 

especial (A) general (B) lado (C) grante (D) 

1971 3.017,98 763,79 577,04 167,86 4.526,67 
1972 4.133,59 885,22 541,06 225,77 — 5.785,64 
1973 4.460,57 2.525,90 557,70 237,17 — 7.781,34 
1974 4.184,15 3.942,84 679,41 275,55 — 9.081,95 
1975 3.739,01 3.067,88 652,23 363,54 0,29 7.816,96 
1976 3.800,12 3.628.20 592,14 343,47 0.28 8.364,21 
1977 4.516,50 5.624,71 478,10 306,4 J 4,88 10.930,62 
1978 5.575,70 7.501,70 342,50 255,90 10,60 13.688,40 
1979 7.570,98 10.627,31 273,66 206,56 16,80 18.695,30 
1980 9.007,12 12.324,13 220,67 165,25 16,99 21.734,16 

Fuente; Elaboración propia a partir de las «Memorias de la Caja Insular 
de Ahorros de Canarias», Cartera de Préstamos y Créditos. Clasificación 
provincial y regional y Balances de Cajas de Ahorro. CECA. 1971/1980. 

A + B-)-C + D = Total. 

Cuadro 7.16 

PRESTAMOS DE MEDIACIÓN: TASAS DE CRECIMIENTO E ÍNDICE 
ACUMULADO. CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS 

(En millones de pesetas] 

Tasa de mulado. Ba
Afioe Saldo Incremento 

en pesetas 
crecimiento 
interanual 

se 100. Año 
1971 • • • 

1971.. .. 577,04 — — 100,00 8,59 8,06 
1972 541,07 — 35,97 — 6,23 93,37 5,78 5,43 
1973 557,70 16,63 3,51 96,65 4,18 3,93 
1974 679,41 121,71 21,82 121,97 4,71 4,44 
1975 652,40 — 27,01 — 3,98 117,12 4,27 3,79 
1976 592,14 — 60,26 — 9,24 106,30 3,46 3,13 
1977 478,10 — 114,04 — 19,26 85,83 2,29 2,11 
1978 342,50 — 135,60 — 28,36 01,49 1,30 1,18 
1979 273,66 — 68,84 — 20,10 49,13 0,86 0,78 
1980 220,67 — 52,99 — 19,36 39,61 0,63 0,56 

Fuente: Elaboración propia a partir de la «Memoria de la Caja Insular de 
Ahorros de Canarias». 1971/1980. 

* Préstamos de mediación en función de las inversiones en tesorería, 
valores y préstamos. 

** Porcentaje en función de los préstamos, valores, tesorería e Inmo
vilizado. 
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El ahorro en Canarias 321 

Cuadro 7.17 

PRESTAMOS DE CARÁCTER GENERAL: TASAS DE CRECIMIENTO E ÍNDICE 
ACUMULADO. CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS 

(En millones de pesetas) 

Años Saldo Incremento 
en pesetas 

Tasa 
i n te ranua l 

mulado. Ba
se 100. Año 

1971 
• «• 

1971... 763,79 — 100,00 11,38 10,67 
1972... 885,22 121,43 15,90 115,90 9,50 8,93 
1973... 2.525,90 1.640,68 85,34 330,71 18,95 17,81 
1974... 3.942,84 1.416,94 56,10 516,22 27,32 25,78 
1975... 3.067,88 — 874,96 — 22,10 401,67 20,10 17,81 
1976... 3.628,20 560,32 18,26 475,03 21,20 19,15 
1977... 5.624,71 1.996,51 55,03 736,42 26,98 24,80 
1978... 7.501,70 1.876,99 33,37 982,17 28,42 25,84 
1979... .. 10.627,31 3.125,61 41,67 1.391,3!:! 33,45 30,29 
1980... .. 12.324,13 1.696,82 15,97 1.613,55 35,06 13,16 

Fuente: Elaboración propia a partir de la «Memoria de la Caja Insular de 
Ahorros de Canarias*. 1971/1980. 

* Participación en , „ „ 
*• Participación en las 

Inníiovllizado. 

las inversiones de tesorería, préstamos y valon 
las inversiones de tesorería, préstamos, valores 

valores, 
e 
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324 Antonio Marrero Hernández 

Cuadro 7.20 

PRESTAMOS DE REGULACIÓN ESPECIAL: TASAS DE CRECIMIENTO 
E ÍNDICE ACUMULADO. CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS 

(En millones de pesetas) 

Saldo 
Incremen

tos en 
pesetas 

Tasa cre
cimiento 

inter
anual 

índice 
acumu

lado base 
100-11 

1971 3.017,98 
1972 4.133,60 
1973 4.460,57 
1974 4.184,15 
1975 3.733,01 
1976 3.800,12 
1977 4.516,50 
1978 5.575,70 
1979 7.570,98 
1980 9.007,12 

— — 100,00 44,94 42,17 
1.115,62 36,97 136,97 44,38 41,69 

326,97 7,91 147,80 33,46 31,46 
-276,42 — 6,20 138,64 29,00 27,36 
-451,14 — 10,78 123,69 24,46 21,67 

67,11 1,80 125,92 22,21 20,06 
716,38 18,85 149,65 21,66 19,91 

1.059,20 23,45 182,69 20,89 18,99 
1.995,28 35,78 250,86 23,83 21,58 
1.436,14 18,97 298,45 25,63 22,78 

Fuente: Elaboración propia a partir de las «Memorias de la Caja Insular 
de Ahorros de Canarias» y Balance de las Cajas de Ahorro. CECA. 1971/1980. 

* Participación en las inversiones siguientes: tesorería, préstamos y 
valores. 

** Participación en las inversiones siguientes: tesorería, préstamos, va
lores e inmovilizado. 
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330 Antonio Marrero Hernández 

7.1.3. Los activos financieros materializados en tesorería en 
la Caja Insular de Ahorros de Canarias 

El efectivo en caja y los depósitos en el Banco de España 
constituyen la tesorería y fijan el límite a la expansión de los 
pasivos monetarios, en tanto en cuanto es imperativo legal para 
las entidades financieras mantener un porcentaje de sus depó
sitos con fines de política monetaria y financiera. 

Las medidas de carácter monetario, relativas al coeficiente 
de caja, se inician en estas Entidades en 1971, teniendo en la 
década un amplio desarrollo, tal como comentamos en el capí
tulo sexto. 

Introduciéndonos en la evolución de la tesorería, el compor
tamiento que se aprecia en su desarrollo presenta las siguientes 
características " : 

1.° Al comienzo de la década —bienio 1971-1972— se situa
ba entre el 10 y el 12 por 100 de los recursos ajenos, luego, en 
el año 1974, se derrumba bruscamente. 

2.° A partir de 1977 se inicia una recuperación autososteni-
da, destacando el año 1978, con un coeficiente sobre recursos 
del 14,13 por 100. 

3.' En el trienio 1981-1983, la evolución es espectacular
mente ascendente, correspondiendo a este concepto nada me
nos que un 30,41 por 100 de los depósitos en 1983. 

Cuadro 7.27 

LA TESORERÍA EN LA CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS, 
EN PORCENTAJES DE DEPÓSITOS Y RECURSOS AJENOS 

19 8 1 1 9 8 2 19 8 3 

S/AP S/RA S/AP S/RA S/AP 8/RA 

Tesorería 17,24 21,28 21,78 25,77 25,76 30,41 
Caja y Banco de Es

paña 0,85 1,14 — 7,22 8,84 10,49 
Otras entidades de 

crédito 8,94 10,99 13,58 16,08 8,70 10,22 
Bonos del Tesoro... 0,85 1,04 — — 6,70 7,90 
Otros conceptos ... 1,10 1,35 2,09 2,47 1,52 1,80 

Fuente: Balances de las Cajas de Ahorro 1981/1983. CECA. 

Es de destacar cómo la tesorería experimenta pérdidas en 
términos absolutos en el bienio 1973-1974, para presentar inoré

is Ver cuadro 7,26. 
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mentos moderados los dos años siguientes. A partir de aquí, el 
crecimiento espectacular del flujo de tesorería en 1977 y 1978 
—1.009,68 y 2.187,9 millones de pesetas, respectivamente— 
contrasta con la nueva inflexión a la baja que se produce en 
1980. Anotamos, por último, las materializaciones cuantiosas en 
tesorería correspondientes ai último trienio. 

En cuanto a la composición de su estructura, conviene des
tacar los siguientes aspectos'": 

1.° En los dos primeros años de la serie, la tesorería se 
materializa en más de un 80 por 100 en los establecimientos de 
crédito. Posteriormente —en 1973—, experimenta una brusca 
caída en beneficio de las existencias en caja y los depósitos 
en el Banco de España. La partida financiera «Caja y Banco de 
España» evoluciona moderadamente: el alza de 2,39 por 100 en 
1971 pasa a un 3,41 por 100 sobre recursos ajenos en 1973. 
Y ello a pesar de que el total de tesorería pierde peso en estos 
dos años. 

2° Esta inflexión a la baja continúa en 1974, especialmente 
en la materialización en los establecimientos de crédito. Dicho 
retraimiento está determinado en gran parte por la fuerte con
tracción de los recursos en este último período. De esta mane
ra, el exceso de liquidez existente se utilizó para satisfacer las 
demandas de efectivo por el público. 

3." En el bienio 1975-1976 se inicia un proceso de recompo
sición de la partida anterior. Ello se observa en los aumentos 
continuados del peso del encaje legal y de la partida de activos 
en otras instituciones financieras, con incrementos más acusa
dos en el primer caso que en el segundo. La importante presen
cia que adquieren las inversiones en establecimientos de crédi
to se explica, de una parte, porque hasta 1977 no acceden las 
Cajas a los créditos de regulación monetaria y, de otra, por las 
nuevas técnicas que se imprimen a la gestión de tesorería. 

4.° El salto cuantitativo y la composición de la estructura 
correspondiente al bienio 1977-1978 se explica, en gran parte, 
por el espectacular aumento de los depósitos en 1978 —28,90 
por 100—, muy por encima de la media nacional, debido al im
pacto procedente de los créditos concedidos por la Confedera
ción Española de las Cajas de Ahorros, más de 2.000 millones 
de pesetas, y por los cambios que se producen en la evolución 
del coeficiente de tesorería, que se fija en septiembre de 1977 
en el 4,2 por 100, con aumentos de 0,1 puntos hasta alcanzar el 
5,5 por 100 en octubre de 1978; sufre nuevamente modificacio
nes en junio de 1978, con objeto de situarlo en octubre de ese 
mismo año en el 5,75 por 100. 

" Ver cuadro 7.28. 
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De todas formas, en esta evolución hay un componente errá
tico, en tanto en cuanto que los activos financieros de la entidad 
analizada, materializados en entidades bancarias, cambian en el 
año 1979, alcanzando en el año 1980 el 3,88 por 100 de los recur
sos ajenos. 

5.° Asimismo, la estructura del disponible se ve afectada, 
a partir de 1979, por la obligatoriedad de constituir un porcenta
je de los depósitos en las cuentas del Banco de España. 

TESORERÍA 

Cuadro 7.29 

LIBRE Y COMPROMETIDA 

1979 % 1980 % 

Coeficiente de caja 
Depósitos obligato

rios en el Banco 
de España 

Tesorería libre 

1.741,4 

942,6 
2.057,6 

36,73 

19,88 
43,39 

1.576,7 

1.056,7 
1.657,2 

36,75 

24,63 
38,62 

Total 4.741,6 100,00 4.290,6 100,00 

Fuente: «Memorias de la Caja Insular de Ahorros de Canarias». 

En virtud de ello, la tesorería comprometida se sitúa en 1980 
en más del 60 por 100 del disponible y en alrededor del 10 por 
100 de los depósitos. La caída del crecimiento de los depósitos 
en 1980 —alrededor del 10 por 100—, frente al 22,5 por 100 
alcanzado en 1979, tiene repercusiones en el montante global 
de tesorería, disminuyendo su participación en más de dos 
puntos. 

6." Finalmente, en el trienio 1931-1983 aumenta el peso de 
las disponibilidades libres en la estructura de la tesorería, en 
especial durante los años 1982 y 1983. En esta etapa, el coefi
ciente de caja se fija en el 6,75 por 100 a finales de 1982 y en 
el 7,75 por 100 en agosto de 1983. Al mismo tiempo, desde abril 
de 1983 el coeficiente de depósitos remunerados se estableció 
en un 4 por 100. Conjuntamente con ello hay que señalar que 
los depósitos tienen tasas de crecimiento moderadas (15,15, 
12,52 y 16,32 por 100 para cada uno de los años considerados). 
No podemos dejar de reseñar la importancia que tiene en este 
período el comportamiento y la participación de las Cajas en el 
mercado interbancario. 
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Cuadro 7.30 

DISTRIBUCIÓN DE LA TESORERÍA. CAJA INSULAR DE AHORROS 
DE CANARIAS 

1 » 8 0 1 9 8 1 1 9 8 2 1 9 8 3 

Importe % Importe % Importe % Importe % 

Coef ic iente 
de caja ... 1.576,7 36,75 2.481,9 24,34 3.676,0 26,34 4.435,5 23,24 

D. obligato
rio 1.056,7 24,63 1.200,6 11,77 1.383,0 9,91 2.159,2 11,27 

Tesorería li
bre 1.657,2 38,62 6.515,6 63,89 8.898,4 63,75 12.549,4 65,49 

Total ... 4.290,6 100,00 10.193,1 100,00 13.957,1 100,00 19.144,1 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Balances de las Cajas 
de Ahorro, CECA y «Memorias de la Caja Insular de Ahorros de Canarias». 

Dos consideraciones cabe hacer con respecto a la tesorería: 
a) Los excedentes de caja mantenidos por encima del en

caje legal mínimo necesitan una gestión eficaz por parte de las 
entidades. 

b) El coeficiente de Caja actúa en la práctica como si fue
ra deuda pública obligatoria a precios inferiores de mercado, 
con repercusiones en el tipo de interés de la inversión libre, en 
la cuenta de resultados y en la distribución del crédito entre los 
sectores público y privado. 

Esta detracción de recursos financieros se produce además 
en un contexto caracterizado por: 

— Aumento de los riesgos de prestatarios en demora. 
— Una situación inflacionista que contribuye a aumentar la 

demanda de retribuciones más elevadas. 
— Las condiciones de la competencia coadyuvan a la apari

ción de nuevos productos financieros. ©
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7.2. Los activos financieros en la Caja General de Ahorros de 
Canarias 

En el conjunto de las inversiones más importantes de la Caja 
General de Ahorros de Canarias conviene reseñar las siguien
tes peculiaridades, de acuerdo con el cuadro 7.31. 

a) La evolución de las inversiones en tesorería, préstamos 
y créditos presentan menos oscilaciones que las producidas en 
la Caja radicada en la provincia de Las Palmas. Estas inversiones 
pasan, de tener un saldo de 4.166,88 millones en 1971, a 33.631,81 
millones en 1980. Si a estos importes les añadimos el inmovili
zado no se aprecian cambios significativos al introducir en la 
ponderación esta variable. De hecho, el inmovilizado oscila en
tre el 3 y 4 por 100 de las inversiones por dicho concepto, en 
relación a éste y a los préstamos, valores y tesorería a lo largo 
de la década. 

Si añadimos a esta partida los activos reales, las cifras se 
elevan a 4.351,32 y 35.046,04 millones de pesetas, respectiva
mente, en 1971. 

b) Los préstamos se mantienen en el período 1971-1980 
entre el 45 y 50 por 100 sobre los mismos activos anteriores. 

c) Los activos materializados en títulos valores se signifi
can por una caída en la cuota de participación a partir de 1976. 
Los cinco puntos de pérdida de cuota en el período 1975-1980 
son los que ha incrementado la tesorería. En 1980, de cada seis 
pesetas invertidas en préstamos, valores y tesorería la distri
bución era, aproximadamente, 3, 2 y 1 pesetas. 

En el período 1981-1983, como se ha explicitado más arriba, 
en la estructura del balance aparecen cambios impuestos por la 
normativa legal, a tener en cuenta a la hora de determinar exac
tamente la distribución de las inversiones, que se elevan a 
65.495,8 millones de pesetas en 1983 ' ^ 

En relación con los recursos ajenos, la tesorería represen
taba un 16 por 100 de éstos, los valores un 31,48 por 100 y los 
préstamos un 48,34 por 100, en 1980'". 

En el trienio 1981-1983, la estructura de las inversiones pre
senta un predominio de las de carácter crediticio, siguiendo a 
considerable distancia la cartera de valores y tesorería. 

En cuanto a las variaciones interanuales, cabe destacar los 
fuertes incrementos de tesorería correspondientes a 1977 y 1980, 
cifrados en 1.969,51 y 1.468,77 millones de pesetas^'. 

1' Ver cuadro 7.32. 
20 Ver cuadro 7.33. 
21 Ver cuadro 7.35. 
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Cuadro 7.34 

INVERSIONES DE LA CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS 
EN TÉRMINOS DE ACTIVO Y RECURSOS AJENOS 

1 9 8 1 1 9 8 2 1 9 8 3 

8. A. P. S. R. A. S. A. P. S. R. A. S. A. P. S. R. A. 

Tesorería 15,02 17,30 16,12 18,72 21,44 24,47 
Inversiones crediti

cias 47,75 54,98 50,06 58,16 50,17 57,26 
Cartera de valores 26,21 30,18 23,33 27,10 21,15 24,14 
Inmovilizado 4,22 4,86 3,08 3,57 3,48 3,93 

Fuente: «Memorias de la Caja General de Ahorros» y Balance de las 
Cajas de Ahorro. 1981/1983. Ceca. 

Asimismo, los incrementos habidos en los préstamos y cré
ditos únicamente contribuyen a mantener su cuota de participa
ción en los activos financieros. 

No obstante, se aprecian incrementos interanuaies de los 
valores que pasan de los 646,13 millones de 1972 a los 1.259,79 
millones de pesetas en 1980, aumentos que no evitan la pérdida 
de importancia de la cartera de títulos, aún mayor en el trienio 
1981-1983. 

Cuadro 7.36 

ESTRUCTURA DEL ACTIVO EN LA CAJA GENERAL DE AHORROS 
DE CANARIAS 

1 9 8 1 1 8 8 2 1 9 8 3 

Importe % Importe % Importe % 
Tesorería 
Inversiones crediti

cias 
Cartera de valores 
Cuentas diversas... 

7.058,7 

22.434,2 
12.315,8 
2.665,1 

15,87 

50,45 
27,69 
5,99 

9.341,0 

29.016,9 
13.520,8 
3.750,8 

16,80 

52,16 
24,31 
6.73 

14.540,3 

34.024,3 
14.341,7 
2.006,8 

22 AO 

52,42 
22,10 
3,08 

Total 44.473,8 100,00 55.629,5 100,00 64.913,1 100,00 

Fuente: -Memorias de la Caja General de Ahorros» y Balance de las 
Cajas de Ahorro. 1981/1983. Ceca. 

22 
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7.2.1. Las inversiones de títulos valores en la Caja General de 
Ahorros de Canarias 

Al igual que en la otra provincia de la región, ya analizada, 
estos activos de la Caja se desglosan entre los de carácter legal 
—derivados de las necesidades exigidas por los intereses eco
nómicos expresados en las políticas contenidas en los planes 
de Estabilización y Desarrollo— y los de carácter libre. 

Cuadro 7.37 

PARTICIPACIÓN DE LOS VALORES COMPUTABLES Y NO COMPUTABLES 
EN EL ACTIVO PATRIMONIAL Y EN LOS RECURSOS AJENOS 

1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 

Fuente: «Memoria de la Caja General de Ahorros de Canarias» y Balances 
de las Cajas de Ahorro y los Informes estadísticos y Análisis de Gestión, 
CECA. 

Estos activos financieros presentan una tendencia espectacu
larmente creciente en 1976 y 1978, con tasas de crecimiento 
interanual del 28,18 y 27,35 por 100, determinados en gran parte 
por las inversiones en cédulas en 1976. 

El aumento del año 1978 se explica por el avance de los 
activos no computables, 499,12 millones de pesetas en términos 
absolutos. 

Puede significarse que los incrementos tienen tasas mode
radas a partir de 1977, situación que contrasta con la evolución 
del primer quinquenio, con la excepción señalada del ejerci
cio 1978. 

VALORES VALORES 
COMPUTABLES NO COMPUTABLES TOTAL 

S. A. P. S. R. A. S. A. P. S. R. A. S. A. P. 8. R. A. 

34,42 36,95 0,07 0,07 34,49 37,01 
35,89 38,31 0,21 0.22 36,10 38,53 
32,28 34,88 1,33 1,41 33,61 36,29 
29,76 32,22 2,56 2,77 32,32 34,99 
30,38 33,39 2,26 2,48 32,64 35,87 
31,62 34,06 1,95 2,10 33,57 36,18 
26,73 29,23 2,06 2,25 28,79 31,48 
27,05 29,22 3,52 3,80 30,57 33,02 
25,24 28,65 2,92 3,31 28,16 31,96 
24,85 28,73 2,38 2,75 27,23 31,48 
23,52 27,09 2,45 2,81 25,97 29,90 
20,66 24,00 2,67 3,10 23,33 27,10 
18,75 21,40 2,40 2,74 21,15 24,14 
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Cuadro 7.38 

TASA DE CRECIMIENTO DE LOS TÍTULOS VALORES DE LA CAJA GENERAL 
DE AHORROS DE CANARIAS 

Incremen Tasa índice 
Años Saldos tos en 

pesetas 
inter
anual 

100 
Año 71 • • • 

1971 1.626,62 — — 100,00 39,04 37,38 
1972 2.272,75 646,13 39,72 139,72 40,17 38,74 
1973 3.004,51 731,76 32,20 184,71 38,68 37,15 
1974 3.732,37 727,86 24,23 229,46 37,53 35,94 
1975 4.555,33 822,96 22,05 280,05 38,22 36,84 
1976 5.839,06 1.283,73 28,18 358,97 37,83 36,69 
1977 6.660,15 821,09 14,06 409,45 32,32 30,87 
1978 8.481,87 1.821,72 27,35 521,44 34,25 32,92 
1979 9.858,48 1.376,61 16,23 606,07 34,03 32,50 
1980 11.115,27 1.256,79 12,75 683,34 33,05 36,65 
1981 12.201,20 1.085,93 9,77 750,10 29,34 28,00 
1982 13.520,90 1.319,70 10,82 831,23 26,23 25,40 
1983 14.341,70 820,80 6,07 881,69 22,71 21,90 

Fuente: Informe estadístico y Análisis de Gestión y Balances de la Caja 
de Ahorros. 1971/1983. CECA. 

* Porcentaje de valores sobre tesorería, valores y préstamos. 
** Porcentaje de valores sobre tesorería, valores, préstamos e Inmovi

lizado. 

En términos de recursos ajenos, es obvia la tendencia decre
ciente del total de la cartera de títulos ^^. 

De ella, entre activos en valores computables y no computa-
bles, cabe realizar las siguientes consideraciones: 

a) Los no computables prácticamente no existen hasta 1973. 
A partir de aquí adquieren notoriedad, llegando a alcanzar en 
1978 el 11,50 por 100 de la cartera total de títulos, índice prác
ticamente existente en 1983 ^•\ 

En otros términos, los valores computables siguen una ten
dencia inversa a la de los no computables. Si en los primeros se 
observa una pérdida de importancia, ios segundos experimentan 
un relativo avance a medida que transcurre el período consi
derado. 

b) Los valores computables, dado su peso, son los que 
esencialmente determinan el comportamiento del conjunto de 

" Ver cuadros 7.37 y 7.38. 
23 Ver cuadro 7.39. 
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Cuadro 7.39 
ESTRUCTURA DE LA CARTERA DE VALORES. CAJA GENERAL DE AHORROS 

DE CANARIAS 

COMPU- NO COMPUTABLE TOTAL 
TABLE 

* " ° ' — % S/T. „ ,̂  % S/T. 
Saldo valores Saldo valores Valores 

1971 1.623,96 99,84 2,66 0,16 1.626,62 
1972 2.259,64 99,42 13,11 0,58 2.272,75 
1973 2.887,53 96,11 116,98 3,89 3.004,51 
1974 3.437,38 92,10 294,99 7,90 3.732,37 
1975 4.240,20 93,08 315,13 6,92 4.555,33 
1976 5.499,44 94,18 339,62 5,82 5.839,06 
1977 6.183,82 92,85 476,33 7,15 6.660,15 
1978 7.506,42 88,50 975,45 11,50 8.481,87 
1979 8.837,64 89,65 1.020,84 10.35 9.858,48 
1980 10.144,35 91,26 970,92 8,74 11.115,27 
1981 11.053,90 90,60 1.147,30 9,40 12.201,20 
1982 11.975,30 88,57 1.545,60 11,43 13.520,90 
1983 12.713,20 88,65 1.628,50 11,35 14.341,70 

Fuente: Informe estadístico y Análisis de Gestión y Balances de la Caja 
de Ahorros. 1971/1983. CECA. 

éstos. En términos de flujos en valores absolutos del período 
1976-1980, superan la cifra de mil millones de pesetas, excepto 
en 1976 ' \ 

Cuadro 7,40 
VALORES COMPUTABLES. SALDOS Y TASAS DE CRECIMIENTO 

Tasa , ^, 
Aftos Saldo Incte- m^jr- índice 

mentos ^nual I"" = '1 

1971 1.623,96 — — 100,00 38,97 37,32 
1972 2.259,64 635,68 32,14 139,14 39,93 38,52 
1973 2.887,63 527,99 12,81 177,81 37,18 35,70 
1974 3.437,38 549,75 19,04 211,67 34,56 33,10 
1975 4.240,20 802,82 23,36 261,10 35,57 34,29 
1976 5.499.44 1.259,24 29,70 338,64 35,63 34,56 
1977 6.183,82 684,38 12,44 380,79 30,01 28,66 
1978 7.506,42 1.322,60 21,39 462,23 30,31 29,14 
1979 8.837,64 1.331,22 17,73 544,20 30,51 29,14 
1980 10.144,35 1.306,71 14,79 624,67 30,16 28,95 
1981 11.053,90 909,55 8,97 680,68 26,58 25,37 
1982 11.975,30 921,40 8,34 737,41 23,27 22,49 
1983 12.713,20 737,90 6,16 782,85 20,13 19,41 

Fuente: Informe estadístico y Análisis de Gestión. CECA. 
* Porcentaje de valores sobre las Inversiones en tesorería, valores y 

préstamos. 
** Porcentaje de valores sobre las inversiones en tesorería, valores, 

préstamos e inmovilizado. 

2* Ver cuadro 7.40. 
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344 Antonio Marrero Hernández 

Los no computables, que comienzan a tener cierta significa
ción económica en 1973, presentan variaciones netas importan
tes en 1973-1974; con posterioridad a la liberalización del siste
ma financiero, el incremento de flujo significativo es el ya co
mentado en el período 1978-1982. 

Cuadro 7.41 

TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL Y ACUMULADO. CAJA GENERAL 
DE AHORROS DE CANARIAS. VALORES NO COMPUTABLES 

Afios Saldo mentos '^_'ííf,_fr'" ^ l l ' ^ ' J . ' " ' 
en ptas. cimiento Año 71 

1971 2,66 — 
1972 13,11 10,45 
1973 116,98 103,87 
1974 294,99 178,01 
1975 315,13 20,14 
1976 339,62 24,49 
1977 476,33 136,71 
1978 975,45 499,12 
1979 1.020,84 45,39 
1980 970,92 49,95 
1981 1.147,30 176,38 
1982 1.545,60 398,30 
1983 1.628,50 82,90 

— 100,00 0,06 0,06 
492,86 492,86 0,23 0,22 
892,30 4.397,74 1,51 1,45 
252,17 11.039,85 2,97 2,84 

6,83 11.846,99 2,64 2,55 
7,77 12.767,67 2,20 2,13 

40,25 17.907,14 2,31 2,21 
204,78 36.671,05 3,94 3,79 

4,65 38.377,44 3,52 3,37 
— 4,89 36.500,75 2,89 2,77 

18,17 43.131,58 2,76 2,63 
34,72 58.105,26 3,00 2,90 
5,36 61.221,80 2,58 2,49 

Fuente: Informe estadístico y Análisis de Gestión. CECA. 

* Porcentaje de valores sobre las Inversiones en tesorería, valores y 
préstamos. 

** Porcentaje de valores sobre las Inversiones en tesorería, valores, prés
tamos e inmovilizado. 

El grueso de los valores computables lo constituyen los de 
carácter industrial: en el año 1979 casi el 75 por 100 del total 
de la cartera, aumentando su participación aproximadamente en 
15 puntos, lo que conlleva la pérdida de peso de la cartera de 
títulos emitidos por el Instituto Nacional de Industria. Asimis
mo, se observa una estrategia de inversión destinada a intro
ducir una reactivación en las inversiones de fondos públicos 
(del 1,52 por 100 de la cartera en 1975 se pasa al 8,96 por 100 
en 1979). Por último, en la evolución de la cartera de renta varia
ble, en el epígrafe de «no computables», destaca el ,5,59 por 100 
que adquieren en 1979 frente a su práctica inexistencia al prin
cipio de la década. 

Para el conjunto de la Federación Canaria se manifiestan 
claramente las siguientes conclusiones: 
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1.^ Primacía, cada vez más acusada a medida que transcu
rre la década, de los valores computables industriales de renta 
fija, cuya cuota es el 69,16 por 100 del total de la cartera en 1979. 

2." Al igual que ocurría en el análisis desagregado de las 
Cajas y en contraposición a la tendencia de los activos anterio
res, los valores de carácter público, especialmente las obliga
ciones del INI, pierden significación en el conjunto de las inver
siones en títulos: sólo un 3,81 por 100 en 1979 frente a 28,89 por 
100 existente en el inicio de la década. 

3." La evolución de las inversiones de carácter libre llega 
a alcanzar en Canarias casi el 15 por 100 de la cartera en 1979 
(ver anexo 6). 

4." Analizando en una comparación con el conjunto de las 
confederadas se desprenden las siguientes afirmaciones: 

a) Mayor peso en el conjunto de las confederadas de obli
gaciones emitidas por el INI, un 12,79 por 100 de la cartera en 
1979, frente a un 3,81 por 100 correspondiente a Canarias en 
dicho año. 

b) Lógicamente, lo anterior lleva a un menor peso de los 
valores computables industriales de renta fija en el conjunto 
nacional. 

c) Por lo que respecta a los computables en la región cana
ria, su participación en la cartera supera a la cuota existente a 
nivel nacional. 
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El ahorro en Canarias SI7 

7.2.2. Los activos financieros en préstamos y créditos en la 
Caja General de Ahorros de Canarias 

Los préstamos y créditos en la Caja General de Ahorros de 
Canarias constituyen el principal activo de la entidad, mante
niendo en el período 1971-1980 una participación en los depósi
tos prácticamente estable, un 46,83 por 100 en el año 1971 y un 
48,34 por 100 en 1980-'. La importancia de estas inversiones en 
términos de saldos se recoge en el cuadro 7.44 y cuadro 7.45. 

Entre ios préstamos de menor significación, al igual que en 
la provincia de Las Palmas, se detecta la práctica inexistencia 
de los de ahorro vinculado y emigrante. Asimismo, la cartera 
de mediación presenta una importancia mucho menor que la de 
la Caja de las islas orientales. En su momento más álgido —año 
1971— no llegaba al 3 por 100 de los recursos ajenos [ver 
cuadro 7.46). 

Esto mismo se aprecia considerando la importancia en tér
minos de la cartera total de préstamos, ya que los préstamos de 
carácter obligatorio evolucionan desde un 71,63 por 100 en 1971 
a un 27,07 por 100 en 1980 =\ 

En la evolución de los préstamos de regulación especial es 
manifiesta su pérdida de peso, en términos de recursos ajenos, 
a partir de 1973, situándose en el 13 por 100 en 1980. Al con
trario ocurre con los de carácter general, que alcanzan casi el 
35 por 100 de los recursos ajenos en 1980. Compárese con el 
índice que tiene esta última modalidad en 1971 —un 10 por 100 
de los depósitos—". 

En otro orden de cosas, el crédito al sector público repre
sentaba un 8,36 por 100 sobre los recursos ajenos en 1983, de 
acuerdo con la siguiente evolución. 

Años 
CRÉDITO AL SECTOR PUBLICO 

Años 
Saldo S. A. P. S. R. A. 

1981 . 
1982 . 
1983 

835,9 
3.740,3 
4.968,0 

1,78 
6,45 
7,33 

2,05 
7,50 
8,36 

En la distribución de los préstamos entre las diversas moda
lidades cabe distinguir los siguientes aspectos: 

a) Los préstamos de regulación especial evolucionan des
de 1.474,28 millones de pesetas en 1971 a 4.618,83 millones de 

25 Ver cuadros 7.43, 7.44, 7.45 y 7.46 
2« Ver cuadros 7.44, 7.48 y 7.49. 
2' Ver cuadros 7.44, 7.48 y 7.49. 
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348 Antonio Marrero Hernández 

pesetas, multiplicándose por 3,5 veces. Los aumentos se dan en 
toda la década, excepto en 1979, aunque en menor grado en el 
período 1977-1980, en relación con la etapa 1971-1975. 

b) Los préstamos de carácter general experimentan creci
mientos continuados en su cuota de participación desde 1971, 
con una intersidad muy parecida a lo largo de la década. Se 
aprecia cómo éstos representan en 1971 el 10,72 por 100 de las 
inversiones en préstamos, valores y tesorería, alcanzando en 
1980 el índice espectacular del 36,34 por 100. En términos de la 
estructura total de préstamos, pasan de representar un 21,71 
por 100 en 1971 a un 71,63 por 100 en 1980'^ 

Finalmente, los circuitos privilegiados de financiación pasan 
de 3.098,24 millones a 14.763,28 en el período 1971-1980. 
perdiendo peso, aunque con menor intensidad que en la Caja 
de Las Palmas ̂ °. 

Por otra parte, analizando la sectorización de la cartera total 
de préstamos destacan como hechos más relevantes en 1981: 

a) Los saldos a favor de los destinados a vivienda alcanzan 
el 41 por 100 del total de la cartera. 

b) Otras materializaciones de relieve las constituyen las 
inversiones en la agricultura —alrededor de un 10 por 100 de 
la cartera total—. 

c) Es significativa la pérdida espectacular de participación 
de los préstamos al comercio y la estabilidad en valores de los 
préstamos a la industria. 

d) Por último, el capítulo «particulares y varios», cuyo com
ponente más importante lo constituyen los préstamos al sector 
público, manifiestan crecimientos más espectaculares'". 

28 Ver cuadro 7.50. 
" Ver cuadro 7.51. 
=0 Ver cuadro 7.52. 
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3S0 Antonio Matrero Hernández 

Cuadro 7.44 

SALDO DE LAS DIFERENTES MODALIDADES DE PRESTAMOS. 
CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS 

(En millones de pesetas) 

Regulación 
Años especial general Mediación Vinculado grante Total 

1971 1.474,28 446,81 131,81 5,28 2.058,19 
1972 2.090,48 656,86 142,04 9,89 — 2.899,28 
1973 2.573,67 1.182,84 177,02 8,78 — 3.942,31 
1974 3.082,19 1.811,59 215,55 8,14 0,33 5.117,34 
1975 .. 3.515,71 2.421,89 244,39 7,21 1,53 6.190,72 
1976 3.653,03 3.698,77 268,52 5,77 1,30 7.627,39 
1977 4.104,94 5.627,99 275,10 4,71 1,11 10.013,85 
1978 4.502,41 7.597,12 220,17 3,81 6,24 12.329,75 
1979 .. 4.229,07 10.684,22 185,77 2,49 13,84 15.115,38 
1980 .. 4.618,93 12.223,22 198,68 1,77 22,30 17.064,90 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Balances de las 
Cajas de Ahorro, CECA, y «Memorias de la Caja General de Ahorros de 
Canarias*. 

Cuadro 7.45 

SALDOS DE LAS DIFERENTES MODALIDADES DE PRESTAMOS. 
CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS 

Carácter 
Años especial general Mediación Vinculado Emigrante Total 

1971... 1.474,28 446,81 131,82 5,28 2.058,19 
1972... 2.090,48 656,86 142,04 9,90 — 2.899,28 
1973... 2.573,67 1.182,84 177,02 8,78 — 3.942,31 
1974... 3.082,19 1.811,16 215,55 8,11 0,33 5.117,34 
1975... .. 4.009,80 2.808,71 274,02 8,95 1,53 7.103,01 
1976... .. 4.244,98 4.331,36 299,23 7,02 1,30 8.883,89 
1977... 4.701,25 6.388,31 326,78 5,69 1,11 11.423,14 
1978... .. 5.220,72 8.558,82 276,88 4,59 6,24 14.067,25 
1979... 5.062,38 11.855,46 268,65 3,04 13,84 17.203.37 
1980... 5.568,32 13.465,76 303,25 2,15 22,30 19.541,78 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Balances de las 
Cajas de Ahorro, CECA, y «Memorias de la Caja General de Ahorros de 
Canarias». 

A partir del año 1975 Incluye la Caja de Ahorros Insular de La Palma. 
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Cuadro 7.46 

PRESTAMOS DE MEDIACIÓN: TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL 
Y ACUMULADO. CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS 

Tasa 
índice 

Años Saldo Incremento interanual Base loo 
1911 

1971 131,82 — — 100,00 3,16 3,03 
1972 142,04 10,22 7,75 107,75 2,51 2.42 
1973 177,02 34,98 24,63 134,29 2,28 2,19 
1974 215,55 38,53 21,77 163,52 2,17 2,08 
1975 244,39 28,84 13,38 185,40 2,05 1,98 
1976 268,52 24,13 9,87 203,70 1,74 1,69 
1977 275,10 6,58 2,45 208,69 1,34 1,27 
1978 220,17 — 54,93 — 19,96 167,02 0,89 0,85 
1979 185,77 — 34,40 — 15,62 140,93 0,64 0,61 
1980 198,68 12,91 6,95 150,72 0,59 0,57 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Balances de las 
Cajas de Ahorro, CECA, y «Memorias de la Caja General de Ahorros de 
Canarias». 

* Porcentaje de los préstamos de mediación en relación con las inver
siones de tesorería, valores y préstamos. 

** Porcentaje de los préstamos de mediación en relación con las Inver
siones de tesorería, valores, préstamos e inmovilizado. 

Cuadro 7.47 

DISTRIBUCIÓN DEL CRÉDITO DEL SECTOR PRIVADO. 
CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS 

Años Crédito 
comercial 

S.A.P. S.R.A. 
Crédito 
media

ción 
S.A.P. S.R.A. 

Préstamos 
y créditos 
a plazo 

S.A.P. S.R.A. 

1981 
1982 
1983 

1.253,3 
1.551,8 
2.008,1 

2,67 
2,68 
2,96 

3,07 
3,11 
3,38 

218,4 
421,7 
749,1 

0,47 
0,73 
1,10 

0,40 
0,85 
1,26 

18.692,1 
20.382,0 
22.792,5 

39,78 
35,16 
33,61 

45,81 
40,85 
38,36 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Balances de las 
Cajas de Ahorro, CECA, y «Memorias de la Caja General de Ahorros de 
Canarias». 
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352 Antonio Marrero Hernández 

Cuadro 7.48 

PRESTAMOS DE REGULACIÓN ESPECIAL. TASA DE CRECIMIENTO 
INTERANUAL Y ACUMULADO. 

CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS 

Incremento Tasa 
índice 

Años Importe en ptas. interanual Base loo * 
1971 

1971 1.474,28 — 100,00 35,38 33,88 
1972 
1973 

2.090,48 
2.573,67 

616,20 
483,19 

41,80 
23,11 

141,79 
174,57 

36,94 35,64 1972 
1973 

2.090,48 
2.573,67 

616,20 
483,19 

41,80 
23,11 

141,79 
174,57 

1974 3.082,19 508,52 19,75 209,06 30,99 29,68 
1975 3.515,71 433,52 14,07 238,47 29,49 28,44 
1976 3.653,03 137,32 3.91 247,7á 23,67 22,96 
1977 4.104,94 451,91 12,37 278,44 19,92 19,02 
1978 4.502,41 397,47 9,68 305,4U 18,18 17,48 
1979 4.229,07 — 273,34 — 6,07 286,86 14,60 13,94 
1980 4.618,93 389,86 9,22 313,30 13,73 13,18 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Balances de las 
Cajas de Ahorro, CECA, y «Memorias de la Caja General de Ahorros de 
Canarias». 

* Porcentaje de los préstamos de regulación especial en relación con 
las inversiones de tesorería, valores y préstamos. 

** Porcentaje de los préstamos de regulación especial en relación con 
las Inversiones de tesorería, valores, préstamos e inmovilizado. 

Cuadro 7.49 

PRESTAMOS DE CARÁCTER GENERAL. TASAS DE CRECIMIENTO 
INTERANUAL Y ACUMULADO 

CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS 

índice 
Incremento Tasa 

Años Importe acumulado interanual Base loo 
1971 

1971 446,81 — — 100,00 10,72 10,27 
1972 656,86 210,05 47,01 147,01 11,61 11,20 
1973 1.182,84 525,98 80,07 264,73 15,23 14,63 
1974 1.811,84 628,32 53,12 405,35 18,21 17,44 
1975 2.421,89 610,73 33,72 542,04 20,32 19,59 
1976 3.698,77 1.276,88 52,72 827,82 23,96 23,24 
1977 5.627,99 1.929,22 52,16 1.259,59 27,31 26,08 
1978 . 7.597,12 1.969,13 34,99 1.700,30 30,68 29,49 
1979 . 10.684,22 3.087.10 40,64 2.391,22 36,88 35,23 
1980 . 12.223,22 1.539,00 14,40 2.735,66 36,34 34,88 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Balances de las 
Cajas de Ahorro, CECA, y «Memorias de la Caja General de Ahorros de 
Canarias». 

* Porcentaje de los prsétamos de carácter general en relación con 
las inversiones de tesorería, valores y prsétamos. 

** Porcentaje de los préstamos de carácter general en relación con 
las inversiones de tesorería, valores, préstamos e inmovilizado. 
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Cuadro 7.51 

CIRCUITOS DE FINANCIACIÓN PRIVILEGIADA. 
CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS 

(En millones de pesetas) 

Prés Valores 
Préstamos Prés Valores Valores Prés tamos compu-

Afios regulac. tamos compu- compu- Préstamos tamos + regulac. tables 
especial s/R. A. tables tables 

s/B. A. 
+ valores valores 

s/R. A. 
especial 
s/pmos. 

s/valo-
res 

1971 1.474.28 33,55 1.623,96 36,95 3.098,24 70,50 71,63 99,84 
1972 2.090,48 35,44 — — — — 72,10 99,42 
1973 2.573,67 31,09 2.887,53 34,88 5.461,20 65,97 65,28 96,11 
1974 3.082.19 28,89 3.437,38 32,22 6.519,57 61,11 60,23 92,10 
1975 3.515,71 27,68 4.240,20 33,39 7.755,91 61,07 56,79 93,08 
1976 3.653,03 22,63 5.499,44 34,06 9.152,47 56,69 47,89 93,70 
1977 4.104,94 19,40 6.183,82 29,23 10.288,76 48,63 40,99 92,85 
1978 4.502,41 17,53 7.506,42 29,22 12.008,83 46,75 36,52 79,08 
1979 4.229,07 13,71 8.837,64 28,65 13.006,71 42,36 27,98 89,65 
1980 4.618,93 13,08 10.144,35 28,73 14.763,28 41,81 27,07 91,26 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Balances de las 
Cajas de Ahorro. CECA, y «Memorias de la Caja General de Ahorros de 
Canarias». 

7.2.3. Las inversiones en tesorería en la Caja General de 
Ahorros de Canarias 

La evolución y cambios en la estructura puede sintetizarse 
en los siguientes puntos: 

1.° En ios primeros años, 1971 y 1972, la tesorería repre
senta el 13,96 y el 10,65 por 100 de los recursos ajenos, respec
tivamente, destacando en ella el peso importante de las cuentas 
en los establecimientos de crédito: un 86 por 100 del total de 
tesorería en 1971 " . 

2° En el período 1974-1975 se mantiene el nivel de tesore
ría del año anterior, aunque con una leve disminución: 12,29 por 
100 en 1974 y 11,17 por 100 en el año 1975. 

3.° Durante 1976 y 1977 se interrumpe el proceso señalado 
anteriormente: la tesorería, en términos de recursos, vuelve a 
aumentar, representando en 1977 un 19,89 por 100. Aparece, 
pues, un aumento sustancial correspondiente al existente en los 
establecimientos de crédito. En ello está influyendo el aumento 
del coeficiente legal iniciado en 1975 y. en el segundo caso, des
tacan los inconvenientes de tipo legal que las Cajas tenían has-

31 Ver cuadro 7.54. 
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ta 1977. (Redescuento a los créditos de regulación monetaria.) 
4.° En 1978 se vuelve a la situación reseñada en el bienio 

1972-1973, con pérdida del peso del total de la tesorería en rela
ción a los recursos ajenos. No obstante, sigue manteniendo un 
nivel alto a raíz de las nuevas disposiciones. 

5.° En el trienio 1981-1983 se rompe con el proceso señala
do en el período anterior. A destacar también la nueva estructu
ra de la cuenta de tesorería, que incluye ahora las entidades de 
crédito y la cuenta de crédito disponible en el Banco de España, 
adquiriendo cada vez más importancia esta rúbrica, hasta alcan
zar su mayor porcentaje en el año 1983, como consecuencia de 
las nuevas medidas de política económica. 

1 9 8 1 1 9 8 2 1 9 8 3 

8. A. P. S. R. A. 3. A. P. S. R. A. S. A. P. 8. R. A. 

Tesorería y entida
des de crédito ... 

Caja y Banco de Es
15,02 17,30 16,12 18,72 21,44 24,74 

paña 
Establecimientos de 

6,31 7,26 6,64 7,71 8,62 9,83 

crédito 
Bonos del Tesoro... 

8,27 9,53 8,73 10,14 8,54 
3,46 

9,75 
3,95 

Otras cuentas 0,44 0,51 0,55 0,87 0,82 0,94 

En cuanto a la estructura de tesorería, en 1973 se produjo 
un cambio en la partida de establecimientos de crédito, origi
nándose una pérdida de importancia en favor del disponible en 
Caja y Banco de España. De representar el 86 por 100 de la teso
rería en 1971 pasa al 63,72 por 100 en 1975 •". 

Nuevamente, en 1975 las disponibilidades en otras entida
des financieras vuelven a alcanzar un 80 por 100. Paralelamente, 
la partida de Caja y Banco de España alcanza su participación 
máxima en 1979. 

Ver cuadros 7.54 y 7.55. 
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Cuadro 7.55 

ESTRUCTURA DE TESORERÍA 
CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS 

1 9 8 2 1 9 8 3 

Tesorería 
Caja y Banco de Es

otras entidades de 
crédito 

Otros conceptos ... 
Bonos del Tesoro... — 

Saldo % Saldo % Saldo % 

7.058,7 100,00 9.341,0 100,00 14.540,3 100,00 

2.963,9 41,99 3.846,6 41,18 5.884,5 40,47 

3.887,4 
207,4 

55,07 
2,94 

5.060,7 
433,7 

54,18 
4,64 

5.791,5 
558,3 

2.306,0 

39,83 
3,84 

15.86 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Balances de las Ca
jas de Ahorro. CECA. 

7.3. LAS INVERSIONES EN LA CAJA DE AHORROS INSULAR 
DE LA PALMA 

7.3.1. Las inversiones en la cartera de títulos de la Caja de 
Ahorros Insular de La Palma 

Según se desprende de ios cuadros 7.55 y 7.56, la cartera de 
títulos de la Caja de Ahorros Insular de La Palma manifestó una 
evolución creciente en los años analizados, salvo pequeños alti
bajos producidos en los años 1980 y 1983. Distinguiendo entre 
valores computables y no computables es de destacar el impor
tante peso de los primeros sobre la escasa cifra de los segun
dos, que no llegan a alcanzar el 5,5 por 100 del total de la carte
ra en ningún año del período, aunque hemos de tener en cuenta 
el fuerte incremento que se produce en 1974 en la cartera de 
valores no computables. 

A partir del año 1981, y dado el cambio de estructura de la 
cartera de títulos en el Balance, distinguimos entre Fondos Pú
blicos, Bonos y Obligaciones privadas y acciones y participa
ciones. En este sentido se aprecia que el peso de mayor magni
tud en la cartera lo poseen los Bonos y Obligaciones privadas, 
siendo de escasa entidad las inversiones en acciones y partici
paciones. 
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Cuadro 7.55 

CARTERA DE TÍTULOS DE LA CAJA DE AHORROS INSULAR DE LA PALMA 

(En miles de pesetas) 

Valores 
Afiot compu- % S/T. Valores no computables % s/T. Total 

tables 

1972 111.939 99,69 343 0,31 112.282 
1973 208.997 99,76 505 0,24 209.502 
1974 241.079 95,73 10.751 4,27 251.830 
1975 342.830 96,51 12.409 3,49 355.239 
1976 430.057 97,15 12.620 2,85 442.677 
1977 583.572 96,57 20.720 3,43 604.292 
1978 819.097 96,51 

95,46 
29.585 
40.783 

3,49 
4,54 

848.682 
1979 857.542 

96,51 
95,46 

29.585 
40.783 

3,49 
4,54 898.330 

1980 813.224 95,35 39.622 4,65 852.846 

Fondos Bonos y Acciones 
Años públicos % s/T. oblíg. priv. % s/T. y partic. % s/T. Total 

1981 291.000 32,34 547.300 60,83 61.400 6,82 899.700 
1982 .. 504.300 36,57 810.800 58,80 63.700 4,62 1.378.800 
1983 ... 529.800 40,11 732.100 55,42 59.000 4,47 1.320.900 

Fuente: Elaboración propia a partir de las «Memorias de la Caja de Ahorros 
Insular de La Palma» y Balances de las Cajas de Ahorro. CECA. 
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362 Antonio Matrero Hernández 

7.3.2. Las Inversiones en préstamos y créditos de la Caja de 
Ahorros Insular de La Palma 

En los cuadros 7.57 y 7.58 se aprecia una evolución creciente 
de la cartera de préstamos y créditos de la Caja de Ahorros 
Insular de La Palma, con excepción del año 1981, en que se 
produce un pequeño decremento del 1,76 por 100. 

En lo que respecta al análisis de los diferentes tipos de 
préstamos que componen la cartera, destacamos los siguientes 
aspectos: 

— Las partidas más Importantes en la cartera la componen 
los préstamos de carácter general y los de regulación especial, 
siendo de escasa importancia los de mediación y, sobre todo, 
los de ahorro vinculado. 

— A lo largo del período se produce una evolución crecien
te en el peso de los préstamos de carácter general, contraparti
da a un descenso en los de regulación especial. 

En los préstamos de ahorro vinculado se aprecia una evolu
ción negativa con paulatinos decrementos en todos los años. 

A partir de 1981 distinguimos entre préstamos al sector pú
blico y al sector privado, siendo poco relevantes los primeros 
con respecto a los segundos. 

En el sector privado la partida más importante corresponde 
a «Otros préstamos a plazo», si bien pierden peso en los tres 
años analizados en contrapartida a un mayor crecimiento en el 
crédito comercial. 
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Como corolario de este trabajo se procede a continuación a 
la elaboración de unas conclusiones que reflejen de manera es
quemática las características más destacables de la investiga
ción empírica realizada. 

Para la elaboración de las conclusiones utilizaremos un mé
todo analítico pormenorizando las relativas a cada una de las 
variables estudiadas en los diferentes capítulos. 

Sobre la base de lo afirmado en el capítulo uno, en cuanto 
al ahorro, puede resaltarse lo siguiente: 

— La consideración del ahorro como una magnitud residual 
manifiesta la escasez de modelos econométricos tendentes a ex
plicar con suficiente amplitud las dependencias coyunturales y 
estructurales de esta variable con el resto de las magnitudes 
económicas y financieras, tales como inflación, tipo de interés 
real, renta real, consumo de bienes duraderos e inmobiliarios, 
las inversiones, etc. 

— Los estudios tendentes a determinar las actitudes del 
ahorrador en función de determinados status culturales, de varia
bles demográficas, edad, composición de la familia, etc., en de
finitiva, el análisis de los comportamientos psicológicos y so
ciológicos del ahorrador, se realizan ya con profusión y amplitud 
en espacios regionales varios de la geografía española. De esta 
manera se acepta que el consumo, e indirectamente el ahorro, 
no son variables dependientes en exclusiva de la renta, sino que 
la situación social, lo que se denomina «conciencia colectiva», 
actúa sobre este agregado con gran fuerza. 

Comparando el ahorro económico en Canarias con su evolu
ción a nivel del contexto español, nuestro estudio destaca las 
siguientes particularidades: 

— Pérdida de participación de la renta ahorrada, disminu
yendo sucesivamente en las dos áreas analizadas: Comunidad 
Autónoma Canaria y conjunto nacional. En el transfondo de esta 
situación aparecen con nitidez los condicionantes derivados de 
la contracción de la actividad económica y la inflación, cuyas 
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consecuencias negativas sobre la renta real son evidentes, de
teriorando directamente el ahorro. Asimismo, no se detectan 
cambios drásticos de carácter estructural en la cuantía y compo
sición del consumo. Este hecho es, por otra parte, congruente 
con los hábitos de tipo social. 

De hecho, el ahorro interior neto en términos reales ha des
cendido en ios años de la década de los ochenta, situándose 
alrededor del 50 por 100 del existente al inicio de la crisis. 

— Homologando el análisis al quinquenio 1974-1979, etapa 
de la que se tiene información estadística en nuestra región 
se aprecia que en Canarias la participación de los asalariados 
en la renta regional no sufre alteraciones importantes. En cam
bio, a nivel nacional su remuneración sube posiciones, ganando 
más de tres puntos en detrimento del excedente empresarial. 

— La capacidad de financiación en ambas áreas económi
cas sólo tiene cierto parecido en el bienio 1974-1975, caracteri
zado por la necesidad de financiación. En el período 1976-1977 
Canarias se aleja del conjunto nacional, mostrando las cifras un 
cierto superávit cuando el conjunto nacional muestra una nece
sidad de financiación. 

— Respecto a la composición sectorial del ahorro llegamos 
a las siguientes deducciones: 

El deterioro en los diferentes sectores ha sido general, en 
especial en el de las Administraciones Públicas, con repercusio
nes en la oferta de fondos al Sector Privado y en la absorción 
de la generación de ahorro. 

Puede concluirse en este sentido que este sector necesita 
financiación por importes superiores a la mitad del ahorro. 

— Este derrumbamiento es también extensible al ahorro 
empresarial, aunque en menor grado. Desde la perspectiva de 
la participación del sector empresas en el ahorro global, ésta 
es sustancialmente diferente en ambos espacios. Si para Ca
narias gira en torno al 42-47 por 100, en el conjunto nacional al
canza valores entre el 25 y 33 por 100 en el período analizado. 

— El ahorro del «Sector Familia», tanto a nivel regional co
mo nacional, constituye la fuente fundamental de alimentación 
de recursos para el sistema financiero. Si bien en el caso de la 
Península los porcentajes son muy superiores a los de Canarias. 
A nivel nacional, sus valores reales en el amplio período de la 
crisis —1973-1981— se reducen a la mitad, con caídas continuas 
y movimientos puntuales de carácter errático. En el futuro este 
tipo de ahorro vendrá relacionado con la expansión, que se pre
vé creciente, auspiciada por el aumento de la esperanza de vida 
y el tratamiento financiero que recibe la Seguridad Social. 

— Aspecto importante en la estructura de nuestro trabajo 
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es el locacional, especialmente referido a la distribución geo
gráfica de la banca y Cajas de Ahorro en Canarias y su compa
ración a nivel nacional. 

Las precisiones a realizar con respecto a las provincias ca
narias nos permiten afirmar lo siguiente: 

Durante el período de planes de expansión el crecimiento 
de las Cajas Canarias fue superior al del período conocido co
mo el de la liberalización de la expansión de oficinas, lo que 
contrasta con la tendencia a nivel nacional. 

El índice de variación media de oficinas en nuestras Cajas 
durante el período 1966-1973 y 1975-1983 ha sido de un 0,3 para 
Las Palmas y de un 0,4 para Santa Cruz de Tenerife, lo que con
trasta con el 1,2 a nivel nacional. 

El mayor incremento en el número de oficinas se produce en 
ambas provincias canarias en 1973, justamente el último año de 
vigencia de los planes de expansión, observándose que Santa 
Cruz de Tenerife ocupa en la apertura de oficinas uno de los 
primeros lugares durante los planes de expansión. 

— El ritmo de aperturas disminuye paulatinamente hasta 
1983, ario que presenta el índice más bajo de todo el período 
en estudio. 

— En la estructura institucional de depósitos las Cajas Ca
narias sitúan su cuota alrededor de un tercio. 

— La cuota de participación de las Cajas Canarias ha au
mentado desde 1970 hasta 1973, pasando en Las Palmas desde 
un 29,61 a un 31,50 por 100 y desde un 19,05 a un 32,28 por 100 
en Santa Cruz de Tenerife. 

— Con la cuota de penetración ocurre exactamente lo con
trario. Las Palmas pierde más de dieciséis puntos y Santa Cruz 
de Tenerife más de once puntos. 

En cuanto a la banca privada, hechos destacables son: 
— De acuerdo con el número de oficinas, la preponderancia 

bancaria la ostenta el Banco Central en Las Palmas y el Bilbao 
en Santa Cruz de Tenerife. 

— El mayor incremento en el número de oficinas se pro
duce en 1970 en Las Palmas y en 1979 en Santa Cruz de Tenerife. 

— La mayor parte de las oficinas que la banca privada tiene 
en Canarias pertenecen a los siete bancos llamados grandes, 
que tienen en Las Palmas el 1,6 por 100 de sus oficinas totales 
y en Santa Cruz de Tenerife un 1,75 por 100. 

— La totalidad de la banca nacional que opera en Canarias 
tiene sede social extrarregional y básicamente en Madrid. Por 
otra parte, no se ha descendido a nivel municipal a la hora de 
evaluar el espacio financiero de la banca. 

A nivel nacional operan los siguientes considerandos a te-

2* 
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ner en cuenta a la hora de medir el papel jugado por la expan
sión bancaria en el incremento de cuotas de mercado: 

— La expansión de los intermediarios financieros también 
estuvo determinada por criterios de rentabilidad en la banca y de 
servicio en las Cajas, lo que origina muchas veces que muchos 
puntos de venta no respondieran a criterios estrictos de renta
bilidad, ocurriendo que el período para que una oficina fuera 
rentable tuviera que alargarse o, en el peor de los casos, apare
cieran pérdidas sistemáticas. 

— La liberalización de aperturas de oficinas iniciada en 
1974 propició una expansión geográfica sin precedentes en todo 
el territorio nacional, habiéndose multiplicado desde entonces 
por tres el total de oficinas de la banca y por dos el de la de 
las Cajas. 

— Motivos de precaución derivados de que el régimen de 
apertura no tuviera prolongación en el tiempo motivó, en nues
tro criterio, una excesiva expansión en algunos intermediarios 
financieros. 

— En general, las áreas más industrializadas han sido las 
más favorecidas en la apertura de oficinas. 

— En algunas entidades el objetivo de expansión ha sido 
prioritario al de rentabilidad inmediata. 

— El mapa de oficinas ha sufrido una transformación sus
tancial. Se ha pasado de una cobertura amplia, basada en las 
oficinas de las Cajas de Ahorro, a una red articulada principal
mente sobre oficinas de Banca. 

— Durante los nueve planes de expansión de la banca y sie
te para las Cajas se abrieron 2.576 nuevas oficinas por parte de 
las primeras y 2.740 de las segundas. 

— El mayor impacto de la apertura de oficinas bancarias 
fue en 1975, pues se abrieron 1.944 nuevos puntos de venta, que 
contrastan con los 184 correspondientes a 1974. Dicho incre
mento supuso la apertura en un año de mayor número de ofici
nas en algunas provincias que en los diez años anteriores. Tal 
es el caso de Madrid y Barcelona. 

— A partir de 1976 se inicia una desaceleración en el ritmo 
de apertura de puntos de venta. En el sustrato de esta situación 
subyace en gran medida la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 3 de mayo de 1976, que encareció el proceso de apertura de 
nuevos puntos de venta. 

— El índice de variación entre los períodos 1964-1973 y 1975-
1983 se sitúa en un 1,2 para las Cajas y un 3,7 para la Banca Pri
vada. De lo dicho se deduce que la banca se ha expansionado 
tres veces más que las Cajas en el período aperturista. 

— Hasta el período liberalizador —1974— la «cuota de pe
netración» de las cajas era superior a la de la banca (52,32 
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frente a 47,7 por 100, respectivamente), pero al finalizar 1983 la 
proporción quedó establecida en un 38,5 por 100 para las Cajas 
y un 61,5 por 100 para la banca. 

— Los depósitos en las Cajas se han expansionado a un rit
mo superior al de la banca privada, por lo que la «cuota de pe
netración» es mayor en aquéllas que en ésta. De esto se des
prende que el ratio depósitos/oficinas ha aumentado mucho 
más en las Cajas que en los bancos. 

— A nivel nacional se sitúa en primer lugar el Banco Espa
ñol de Crédito, con preponderancia en 22 provincias, seguido 
del Central, con dominio en nueve. En suma, puede decirse que 
las Cajas han perdido peso en el número de oficinas y que la 
red bancaria está en estrecha relación con el nivel económico. 

— En las Cajas de Ahorro se aprecia una reordenación bas
tante profunda, especialmente a partir de 1977, con el objeto de 
adaptarlas a las condiciones de la nueva situación económica y 
a las exigencias del crecimiento en una situación de crisis. En 
las etapas de recesión de la actividad económica, la contribución 
financiera al desarrollo se hace más necesaria aún, siendo una 
exigencia esencial la canalización eficiente de recursos con 
objeto de potenciar la inversión, de tal manera que origine saltos 
cualitativos en la relación FBC 

PIB 
— La integración de estas instituciones en el sistema finan

ciero se realiza de una manera paulatina, coadyuvando al creci
miento a través de la identificación de las unidades excedenta-
rias y deficitarias, sirviendo de «puente entre ambos agentes» 
con el objetivo de lograr su articulación financiera. 

Las distintas fases de inserción de las Cajas en el Sistema 
Financiero significan modificaciones en sus objetivos, altera
ciones en su dependencia jerárquica y en su operatoria hasta 
alcanzar la situación actual: donde dos de sus características 
preponderantes son su carácter financiero y su concepción co
mo Banca Universal. 

— En la definición de la naturaleza de las Cajas considera
mos significativas las siguientes etapas: Desde su nacimiento 
hasta el Estatuto del Ahorro de 1933 evolucionan desde Enti
dades esencialmente benéficas a Instituciones de tipo social. 

Desde el año 1957 se profundiza en su integración en el sis
tema financiero. 

A partir de julio de 1977 se produce un aumento de sus 
posibilidades operativas, con una potenciación de las Cajas, que 
las introduce propiamente en el grupo de unidades que confor
man la Banca Universal con restricciones de expansión terri
torial. 
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Actualmente se destaca su carácter regional, cualidad que 
mas o menos abiertamente ha formado parte de sus contenidos. 
Este carácter local-regional se superpone, a partir del nuevo 
Estado de las Autonomías, a la configuración de las relaciones 
entre las Cajas y las Comunidades Autónomas. 

— El creciente volumen de depósitos de lasCajas, así como 
determinadas disposiciones legales —Decreto de 26 de julio 
de 1957, Ley 2/1962, de 14 de abril, sobre bases de Ordenación 
del crédito y de la banca. Decreto 1.838/75, de 3 de julio, y las 
reformas correspondientes a los años 1977 y 1981— tienden a 
resaltar el carácter financiero de estas instituciones. Esta cua
lidad adquiere total relevancia en una situación de crisis econó
mica, donde es esencial el análisis de los proyectos de inver
sión financiados con recursos procedentes de las Cajas, en orden 
a asegurar su solvencia. 

— En la actualidad, las Cajas están inmersas en un proceso 
de adaptación a las condiciones derivadas de la situación econó
mico-social y del nuevo modelo de Estado. 

Con respecto a la primera variable se impone la considera
ción de parámetros tales como el déficit público, la desinter
mediación financiera y las nuevas relaciones de producción, uno 
de cuyos resultados es la alteración de los precios de los in-
puts de diferentes sectores. Este último aspecto exige que las 
Cajas introduzcan en sus estrategias las variables que definan 
el marco económico regional en cada uno de los sectores, tan
to desde la perspectiva estructural como coyuntural. 

— En el plano socio-político, la potenciación de las Cajas 
exige que las fuerzas sociales y políticas realmente presentes 
en la Comunidad Autónoma Canaria estén representadas en los 
órganos de máxima dirección —a un primer nivel— como meca
nismo generoso de su inserción en las estructuras sociales 
propias de su entorno. En este sentido son los Parlamentos y 
Gobiernos nacionales o autonómicos los obligados a concretar 
la anterior premisa. 

Ello plantea una redefinición previa de las Cajas, de sus ob
jetivos y misiones. La concepción que se adopte de estas insti
tuciones será el resultado del poder de negociación de las dife
rentes fuerzas relacionadas directamente con ellas. 

— No obstante, notemos la actual ausencia de representa
ción de fuerzas sociales tales como organizaciones empresaria
les, sindicales y movimientos cooperativos en las instancias 
más altas de las Cajas en Canarias; es congruente con la filo
sofía que impregna el Decreto 2.290/1977. 

— La potenciación de las Federaciones Regionales se justi
fica por la necesidad de aprovechar las oportunidades derivadas 
de las economías de escala y coordinar la distribución de inver-
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siones a nivel supraprovincial, además de las prestaciones de 
servicios comunes de cooperación técnica. Desde esta pers
pectiva, la Federación puede ser instrumento de colaboración 
entre Cajas en tanto no se profundice en los criterios de una 
fusión a medio y largo plazo. 

— Dado el marco socio-político, la estrategia interna es 
función de los siguientes parámetros, sin que el orden signifi
que prelación: 

a) Estructura de la clientela, cuyas características cambian
tes exigen su conocimiento periódico, así como sus motiva
ciones. 

b) Las necesidades reales de la Comunidad Autónoma Ca
naria para colaborar en los planes económicos regionales, den
tro de los límites de una rentabilidad adecuada y de los recursos 
disponibles. Todo programa regional autosostenido puede deter
minar mayores niveles de renta y de ahorro con los consiguien
tes beneficios en las Cajas. 

La necesidad de aplicación de las técnicas de gestión más 
desarrolladas en las áreas de informática, Planificación y Orga
nización, en aras de la eficiencia, productividad y rentabilidad 
es una exigencia a las condiciones cambiantes del entorno. 

El carácter regional o local de las Cajas plantea la posibili
dad de una actuación unitaria en el ámbito internacional con ob
jeto de aprovechar las economías derivadas de la oferta conjun
ta de productos y servicios. 

— En el ámbito del Sistema Financiero canario, y en con
creto en las Cajas, se produce en el período objeto de estudio, 
como consecuencia de la iiberalización del Sistema Financiero 
y de las condiciones de la economía, una modificación en la es
tructura de los depósitos, cuya resultante es el aumento de la 
participación del ahorro a plazo en detrimento del ahorro a la 
vista y ordinario. 

— En contraposición a la etapa anterior a la Iiberalización 
del sistema financiero en la que la captación de recursos a bajo 
coste era un elemento básico de la estrategia de las institucio
nes financieras, en la actualidad, a partir de un determinado 
nivel de renta, los depositantes son sensibles a la elasticidad 
del precio del dinero. 

En la actualidad, los pasivos financieros en la Región Cana
ria se distribuyen entre las dos provincias en cuotas práctica
mente idénticas. 

— El peso de los recursos en moneda extranjera, frente a 
los depósitos en pesetas, presenta en las Cajas Canarias nive
les bajísimos, contrariamente a lo que ocurre en el conjunto del 
Sistema Financiero nacional, donde una de sus características 
tendenciales es el aumento de este índice. 
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— En el período analizado, y sin entrar en matizaciones pun
tuales, se detecta una caída de los depósitos procedentes de 
ios particulares, en contraposición a ios que tienen su origen en 
la Administración Pública y en los créditos interbancarios. Este 
hieciio se constata en las Cajas de ambas provincias, aunque 
con mayor virulencia en ia oriental, al tener, relativamente, las 
operaciones interbancarias menos peso en Santa Cruz de Tene
rife. De hecho, la reforma del sistema y la gestión de las empre
sas financieras tienen efectos que se materializan en la pérdida 
de importancia de los clientes actuales en favor de las opera
ciones entre instituciones financieras en términos de saldo en 
las Cajas. 

— Los depósitos de las Administraciones Públicas se sitúan 
en las Cajas canarias entre el 8 y 10 por 100 del pasivo exigible. 
En las tres Cajas que conforman ia Federación Canaria el con
junto del pasivo exigible integrado por depósitos a la vista, de 
ahorro y a plazo evoluciona perdiendo peso en beneficio de las 
cuentas diversas y financieras, siendo esta situación más acu
sada en la Caja de la provincia oriental. 

— A nivel provincial, el conjunto de las instituciones finan
cieras de las provincias canarias experimenta un crecimiento 
respecto al conjunto nacional superior en el total de los depó
sitos. 

— Los recursos de ias Cajas de Ahorro se concentran en un 
alto grado en ias macrocefalias que constituyen realmente ias 
dos capitales de provincias. 

— Con respecto a la evolución de ia cuota de mercado, ésta 
ha sido favorable a las Cajas radicadas en la Región Canaria. 
Ello pone de manifiesto la mayor agresividad actual de ias Cajas 
con respecto a épocas pretéritas. 

— En cuanto a ia distribución de cada tipo de pasivos entre 
las dos áreas provinciales canarias, cabe reseñar ias siguientes 
conclusiones: 

a) En los depósitos a la vista, ia distribución es favorable 
a la provincia de Las Palmas, aunque menos acusada en el trans
curso del tiempo. 

b) En el ahorro ordinario ocurre el fenómeno inverso, au
mentando las diferencias favorables a Santa Cruz de Tenerife. 

c) En el período 1971-1982, y en lo que respecta al ahorro 
a plazo, se mantienen niveles parecidos en ias dos provincias. 

En la estructura de depósitos se constata en las Cajas io 
siguiente: 

— En la Caja insular de Ahorros de Canarias los depósitos 
a ia vista presentan un peso relativamente similar a los de aho
rro ordinario. A escasa distancia se sitúan los de a plazo. Asi
mismo, en esta Institución se observa que ias modificaciones 
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sustanciales en la estructura comienzan realmente a producirse 
en la década de los ochenta. 

— En las Cajas radicadas en la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife existió una estrategia, institucionalizada en mayor o 
menor grado, dirigida al mantenimiento del peso de los depósi
tos a la vista, minoración de la ponderación de los depósitos de 
ahorro y claro auge de los pasivos a plazo. Esta situación arran
ca desde la primera reforma del Sistema Financiero de los años 
setenta, concretamente agosto de 1974. 

— En cuanto a los depósitos de ahorro y en lo que a cuota 
de participación se refiere, tanto a nivel nacional como regional 
existe primacía de las Cajas sobre la banca y, dentro de la re
gión, de la Caja insular de Ahorros de Canarias sobre las de 
Santa Cruz de Tenerife, y de la banca privada de ésta sobre la 
de aquélla. 

— En Las Palmas la preponderancia, patente en todo el pe
ríodo estudiado, se hace más acusada a partir de 1981, y si 
mientras en Santa Cruz de Tenerife y Península se parte de posi
ciones iniciales mejores para la banca, a partir de 1977 las Ca
jas superan a los bancos, tanto en Santa Cruz de Tenerife como 
a nivel estatal. 

— Esta modalidad de ahorro ordinario es la que se ha visto 
más afectada por la crisis económica y, en consecuencia, por 
el deterioro de la renta disponible, por cuanto es la típica de 
las economías más modestas, que han tenido que desviar sus 
ahorros hacia el mantenimiento del consumo. 

— En Santa Cruz de Tenerife los depósitos de ahorro para 
las Cajas representan la mayor cuota de participación en todo 
el período estudiado, aunque decaen a partir de 1978, sin duda 
por el fortísimo incremento del plazo fijo. 

— En Las Palmas se da un comportamiento análogo entre 
1974 y 1981, aunque no con la misma intensidad, excepto en 
1973 y 1982, en que existe una preeminencia de los depósitos a 
la vista. 

— Respecto ai conjunto nacional, tanto en bancos como en 
Cajas la importancia relativa de los depósitos de ahorro es ma
yor si se la compara con Canarias. 

— En la banca el ahorro siempre representa el valor míni
mo en toda la serie en la cuota de participación y con tendencia 
a disminuir, debido fundamentalmente al aumento, acaso des
mesurado, del ahorro a término. 

Respecto al ahorro a plazo entresacamos las siguientes con
clusiones: 

— El crecimiento medio de las imposiciones a plazo es muy 
superior en la banca privada que en las Cajas de Ahorro, tanto 
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a nivel regional como nacional, lo que ha propiciado un descen
so en la estructura de las otras modalidades de depósitos. 

— Tanto en las Cajas como en la banca el peso del ahorro 
a plazo es mayor en la provincia de Santa Cruz de Tenerife que 
en la de Las Palmas, partiendo de posiciones inicialmente ma
yores para la banca en Santa Cruz de Tenerife y para las Cajas 
en Las Palmas. 

— En la Caja Insular de Ahorros de Canarias los incremen
tos espectaculares de este pasivo se producen realmente en la 
década de los ochenta, con un cierto retraso sobre el resto de 
las instituciones. A partir de aquí estos activos financieros son 
los que representan mayor dinamicidad. 

— El crecimiento relativo ha sido superior para las Cajas 
de Santa Cruz de Tenerife y para la banca privada de Las Pal
mas respecto a sus homónimos en las otras provincias. 

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias los incrementos 
espectaculares en este pasivo se producen realmente con un 
cierto retraso si nos atenemos a las condiciones legales. A par
tir de este período son los que presentan menos dinamicidad. 

— En cualquier caso, se aprecia una desviación del ahorro 
hacia las cuentas a plazo, particularmente fuerte para la banca. 

— A partir de 1977, el crecimiento del ahorro a término for-
tísimo es debido a la liberalización de los tipos de interés, si 
bien mucho menos acentuado en las Cajas que en la banca. 

En lo referente a los depósitos a la vista concluimos con las 
siguientes puntualizaciones: 

— La participación de la banca privad? en el mercado de 
cuentas corrientes a nivel nacional es menor que en Canarias 
en términos de depósitos. No obstante, se produce un fuerte 
aumento de su participación en el período analizado. 

— En el transcurso de los años la cuota de participación ha 
aumentado para las Cajas de la provincia de Santa Cruz de Te
nerife y ha disminuido para la de Las Palmas. 

— A nivel interprovincial, en el último año de la serie, las 
cuotas de participación de las Cajas no difieren mucho en am
bos, aunque continúa siendo mayor en Las Palmas. 

— Los incrementos anuales experimentan una brusca caída 
en la banca a nivel regional a partir de 1977. Dicho fenómeno se 
retrasa hasta 1980 para las Cajas. Estos incrementos se estabili
zan a partir de 1978 para la banca en torno al 10 por 100. La 
tendencia a nivel nacional es decreciente a partir de 1977 en 
adelante, con leves altibajos, tanto para las Cajas como para 
la banca. 

— El fuerte aumento en la participación a nivel estatal de 
las Cajas de Ahorro contrasta con un relativo estancamiento 
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en Las Palmas, aunque su importancia en la estructura sigue 
siendo myor comparada con la nacional. 

— La tendencia a mantener este tipo de depósitos puede 
ser debida a su utilización cada vez más frecuente, ya que en 
las cuentas corrientes confluyen el motivo ahorro y la necesidad 
de fondos para transacciones. 

Resumiendo, la captación de pasivo, tanto para las Cajas co
mo para la banca privada, aunque más evidente en esta última, 
se ha hecho a costa de incrementos, de manera espectacular 
en los depósitos a plazo, provocando un significativo desplaza
miento en la estructura de los recursos, que se han visto enca
recidos al asumir el papel preponderante el pasivo «más caro» 
y de los nuevos pasivos financieros que emergen con fuerza 
relativa en los primeros años de los ochenta. 

Por último, la aplicación del análisis discriminante a los de
pósitos incide y refuerza muchos resultados comentados en los 
puntos anteriores y que son coherentes con la realidad que co
nocemos: 

— Poco ahorro a la vista en las Cajas Canarias en relación 
con la banca privada. 

— Escasa capacidad de ahorro a la vista en las Cajas que 
constituyen la Federación Canaria, y ello a pesar de que en la 
Caja Insular de Ahorros de Canarias estos flujos tienen un peso 
importante. 

— Gran similitud en cifras medias en las Cajas de las dos 
provincias, así como en la comparación con la banca privada en 
Canarias en las modalidades de ahorro ordinario y a plazo. 

En cuanto a la estructura, los depósitos a la vista y de ahorro, 
en términos medios, son muy similares y casi el doble de los de 
a plazo. En Santa Cruz de Tenerife los depósitos de ahorro se 
sitúan en el doble de las modalidades restantes. 

— Los coeficientes de correlación muestran una vincula
ción muy elevada entre depósitos a la vista y de ahorro y muy 
débil con la otra variable en las Cajas Canarias. 

En suma, podemos resaltar los aspectos siguientes: 
— Los recursos propios de las Cajas constituyen una fuen

te residual y principalmente proceden de los beneficios anuales 
destinados a reservas una vez cubiertas las dotaciones a la 
Obra Benéfico-Social. 

— La participación del sistema bancario y Banco de España 
crece en el período considerado, principalmente por la impor
tancia que adquieren en el mercado interbancario. 

En la aplicación de los fondos y estructuras de activos se 
aprecian las siguientes particularidades: 

— Los activos financieros en Canarias no han sido objeto 
de estudio ni existen cifras oficiales a nivel canario relativas a 
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las corrientes financieras en poder de los diferentes agentes, 
tales como el efectivo en manos del público o en cartera de 
títulos, etc. 

Este inconveniente constituye un acicate para profundizar 
en el futuro en esta reflexión que, a nuestro modesto entender, 
constituye una rama de la investigación financiera, indudable
mente provechosa en la Región Canaria. Toda conclusión que 
en este terreno se realice en Canarias no deja de ser una hipó
tesis de trabajo o un juicio escasamente contrastado. 

— En la configuración de los títulos valores cabe aventurar 
que en Canarias, caracterizada por un mercado escasamente di
versificado y poco transparente, las suscripciones de los títulos 
de renta variable se han desvalorizado al estar sujetos a un 
proceso de «erosión industrial», ya que la necesidad de cubrir 
el coeficiente de fondos públicos conducía a comprar títulos de 
renta fija a empresas «calificadas», a causa de la baja rentabili
dad de los títulos del Estado. 

— Al igual que en los depósitos, la caída de la inversión en 
clientes se ha logrado en beneficio de las operaciones interban-
carias. En ello creemos influye grandemente: 

La estrechez del mercado en una situación de crisis aguda 
que ralentiza la perspectiva de nuevos proyectos de inversión. 
Al mismo tiempo las Cajas, bajo el signo de la liberalización del 
sistema financiero, buscan estratégicamente una combinación 
aceptable de rentabilidad y seguridad. 

Realizando un análisis general de los activos desde una pers
pectiva sectorial, cabe concluir en las siguientes particulari
dades. 

— Incremento importante experimentado en la partida del 
Banco de España. 

— Las operaciones interbancarias se ven desviadas en par
te hacia el Banco de España. 

— El Sector Público tiene tendencia a aumentar de peso. 
En contraposición, el sector privado pierde posiciones y se des
taca la escasa significación del Sector Exterior. 

— En suma, existe, a raíz del acusado déficit, una desviación 
de fondos con las consiguientes subidas en el coste del crédito. 

A nivel general, en las partidas más importantes cabe re
saltar: 

— Aumento importante de la tesorería, con una parte com
prometida a los fines de la política monetaria y presupuestaria, 
que experimenta un fuerte auge en los últimos años. 

— La cartera de títulos y préstamos constituye el grueso 
más importante de los activos en las Cajas canarias. 

— El equilibrio existente entre ambas carteras se rompe 
en favor de los créditos y préstamos de una manera continuada 
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a mediados de la década de los setenta. En el conjunto nacional 
el descenso de la cartera de renta variable se justifica, como 
hemos señalado, por la desvalorización de estos activos en 
función de su escasa, cuando no nula, rentabilidad. En el pro
ceso de reducción del intervencionismo financiero aparecen os
cilaciones a causa de la situación de crisis económica, que de
mandaba necesidades de financiación a determinados sectores. 

Descendiendo al nivel de cada una de las Cajas ¡as diferen
cias y semejanzas son: 

Caja Insular de Ahorros de Canarias 

— Al inicio de la década la distribución de las diferentes 
participaciones era favorable a los préstamos, seguida a gran 
distancia por los valores y la tesorería. 

— A partir de 1973 se inicia un relanzamiento de la cartera 
de valores que llega hasta 1976. Con la liberalización del siste
ma financiero y por el Régimen Especial de que gozaban las 
Cajas de Ahorro, la cartera de valores entra en franco retro
ceso a partir de 1977. 

— La distribución de la cartera entre computables y no com-
putables ofrece una manifiesta ventaja en favor de los primeros, 
especialmente en la Caja General de Ahorros de Canarias. 

— La canalización de títulos computables tiende a ser en 
gran mayoría títulos de renta fija. 

— En los valores no computables la Caja Insular de Ahorros 
de Canarias presenta un peso mayor frente a las Confederadas 
y a las radicadas en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. En 
esta cartera tienen una porción importante los de carácter va
riable en la Caja de la provincia oriental, en función de una es
trategia existente hasta 1975, tendente a participar en determi
nadas empresas y sectores. De hecho, en esta institución los 
activos de gestión, concretamente el inmovilizado y las inver
siones destinadas a financiar participaciones en empresas son 
importantes si se los compara con el comportamiento más es
tabilizado que se observa en la Caja General de Ahorros de 
Canarias. 

— Los préstamos de carácter general experimentan real
mente una favorable evolución a partir de 1977, si se los compara 
con la etapa anterior a la liberalización del Sistema Financiero. 

— Contrariamente ocurre con los préstamos de regulación 
especial. En otros términos, si las inversiones crediticias de 
carácter especial constituían los dos tercios de la cartera de 
préstamos al principio de la década, en 1980 oscilan alrededor 
del 40 por 100. 
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— Los circuitos de financiación privilegiada entran en un 
proceso espectacular de pérdida de importancia en el período 
analizado, situándose su participación en los años ochenta un 
poco más de la mitad de la existente al inicio de los setenta. 

Caja General de Ahorros de Canarias 

En las inversiones en la cartera de títulos observamos los 
aspectos siguientes: 

— Práctica inexistencia de valores no computables, adqui
riendo cierto significado a partir de 1978. Son los computables, 
por tanto, los que definen el comportamiento. 

— El grueso de los valores computables está constituido 
por los de carácter industrial, llegando a alcanzar el 75 por 100 
del total de la cartera. Significativamente los valores del gru
po I. N. I. 

— En los préstamos se hace evidente un comportamiento 
semejante al de la Caja Insular de Ahorros de Canarias en las 
dos modalidades de ahorro más importantes. 

— En las Cajas canarias los préstamos a vivienda son los 
de mayor entidad, siguiendo a considerable distancia el resto 
de modalidades. Para el conjunto de las Confederadas el sector 
vivienda sigue siendo el más importante, aunque con peso me
nor en la Región Canaria. 

— Aunque escapa al objeto de nuestro trabajo las estima-
i cienes entre flujos interregionales medidas por la relación Cré
ditos-Depósitos, y dado que los préstamos se aplican general
mente a la zona donde se captan los depósitos, los mecanismos 
de política monetaria establecidos por el Banco de España y 
los coeficientes de valores computables miden indirectamente 

: el grado de extraversión de las inversiones una vez depurados 
los efectos más importantes derivados de los activos de ges
tión (inmovilizado). 
j — El marco de competencia de las Comunidades Autóno-
!mas debe profundizar en aquellas que se relacionan con objeti
vos de desarrollo, en base a principios de unidad funcional de los 
mercados financieros, como corresponde a una economía inte
grada. Además, debe asentarse en un principio de solidaridad 
regional. 

Un posible nivel de actuación podría centrarse: 
a) Fijar líneas preferentes de financiación. 
b) Trasvase de activos hacia zonas y comarcas deprimidas 

con la finalidad de aumentar la renta media del área en cuestión. 
c) Coordinación financiera cuantificando las necesidades 

a fijar en programas de economía regional procedentes de las 
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Cajas de Ahorro, así como las diferentes formas de financia
ción. De esta manera la política de inversiones se integraría en 
una determinada estrategia de desarrollo con las únicas res
tricciones derivadas de la rentabilidad económico-social adecua
da y de las procedentes de la diversificación del riesgo. 

Una política activa de inversiones plantea la necesidad de 
evaluar tanto los sectores económicos como los segmentos de 
clientela prioritarios. Para ello es necesario tipificar la infor
mación macroeconómica básica para diagnosticar y transfor
mar adecuadamente la realidad financiera. A partir de aquí 
los objetivos a cuantificar, las políticas a establecer y los me
dios a fijar son específicos de los órganos funcionales como en 
cualquier sistema organizativo. 

— Como en todo el sistema financiero, la evolución de la 
Caja de Ahorro en la etapa de asentamiento de su dimensión 
(principio de ios años setenta) correspondiente al período des-
arrollista, tiene interrelaciones claras con el proceso de creci
miento imprimido a los distintos sectores de la economía por 
los grupos de poder económico existentes. 
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ANEXO 1.—VARIACIONES NETAS Y ESTRUCTURA DE LOS INCREMENTOS 
DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS. CONJUNTO NACIONAL 





Ptas. m.m. % 
648,5 100,0 
555,9 85,7 
26,8 4,1 

2,6 0,4 
3,6 0,6 

1972 Anexo 1.1 

VARIACIONES NETAS Y ESTRUCTURA DE LOS INCREMENTOS DE LOS AC
TIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS. SECTOR FAMILIAS Y EMPRESAS. NACIÓN 

1. Variación neta de activos financieros 
1.1. Disponibilidades líquidas 
1.2. Depósitos no monetarios 

1.2.1. Depósitos en el sistema crediticio ... 
1.2.1.1. Ahorro del emigrante 
1.2.1.2. Depósito en moneda extranjera — — 
1.2.1.3. Efectos y otras obligaciones —1,0 —0,2 

1.2.2. Depósitos en las sociedades media
doras — — 

1.2.3. Depósitos en las cooperativas 23,2 3,6 
1.2.3.1. A la vista 8,7 1,4 
1.2.3.2. De ahorro 9,2 1,4 
1.2.3.3. A plazo 5,3 0,8 
1.2.3.4. Ahorro del emigrante — — 

1.2.4. Depósitos en las empresas de seguro 1,0 0,2 
1.3. Títulos del mercado monetario 1,2 0,2 
1.4. Títulos de renta fija 8,0 1,2 
1.5. Créditos interiores otorgados (A Admi. P.) ... —14,6 —2,3 
1.6. Créditos exteriores otorgados 5,1 0,8 
1.7. Reservas técnicas de seguro (Instituciones 

financieras) 8,4 1,2 
1.8. Títulos de renta variable 54,5 8,4 
1.9. Inversiones en el extranjero 3,2 0,5 

1.9.1. En inmuebles — — 
1.9.2. En títulos de renta fija y variable ... 3,2 0,7 

2. Variación neta pasivos financieros 660,6 100.0 
2.1. Emisión de títulos del mercado monetario ... — — 
2.2. Emisión de títulos de renta fija 50,9 7,7 
2.3. Créditos interiores recibidos 432,8 65,5 

2.3.1. De administraciones públicas 1,9 0,3 
2.3.2. De instituciones financieras 430,9 65,2 

2.3.2.1. En pesetas 428,4 64,9 
2.3.2.2. En moneda extranjera 2,5 0,3 

2.4. Créditos exteriores recibidos 12,7 1,9 
2.5. Emisión de títulos de renta variable 72,7 10,9 
2.6. Inversiones extranjeras 44,2 6,7 

2.6.1. En inmuebles 25,5 3,9 
2.6.2. En títulos de renta fija y variable 18,7 2,8 

2.7. Sin clasificar y ajustes consolidados 47,3 7,3 

3. Financiación neta recibida 12,1 100.0 
3.1. Ajustes —38.2 —315.7 
3.2. Capacidad o necesidad de financiación 26,1 215,7 



Ptas. m.m. % 
896,4 100,0 
718,1 80,1 
36,2 4,0 
9,2 1,0 
8,8 1,0 
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VARIACIONES NETAS Y ESTRUCTURA DE LOS INCREMENTOS DE LOS AC
TIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS. SECTOR FAMILIAS Y EMPRESAS. NACIÓN 

Variación neta de activos financieros 
1.1. Disponibilidades líquidas 
1.2. Depósitos no monetarios 

1.2.1. Depósitos en el sistema crediticio ... 
1.2.1.1. Ahorro del emigrante 
1.2.1.2. Depósito en moneda extranjera — — 
1.2.1.3. Efectos y otras obligaciones 0,4 0,0 

1.2.2. Depósitos en las sociedades media
doras — — 

1.2.3. Depósitos en las cooperativas 25,6 2,9 
1.2.3.1. A la vista 8,1 0.9 
1.2.3.2. De ahorro 8,5 0,9 
1.2.3.3. A plazo 9,0 1,1 
1.2.3.4. Ahorro del emigrante — — 

1.2.4. Depósitos en las empresas de seguro 1,4 0,1 
1.3. Títulos del mercado monetario 29,5 3,3 
1.4. Títulos de renta fija 14,4 1,6 
1.5. Créditos interiores otorgados (A Admi. P.) ... —2,5 —0,3 
1.6. Créditos exteriores otorgados 7,5 0,8 
1.7. Reservas técnicas de seguro (instituciones 

financieras) 10,8 1,3 
1.8. Títulos de renta variable 78,4 8,8 
1.9. Inversiones en el extranjero 4,0 0,4 

1.9.1. En inmuebles —0,1 0,0 
1.9.2. En títulos de renta fija y variable ... 4,1 0,4 

Variación neta pasivos financieros 921,0 100,0 
2.1. Emisión de títulos del mercado monetario ... — — 
2.2. Emisión de títulos de renta fija 68,7 7,5 
2.3. Créditos interiores recibidos 638,0 69,3 

2.3.1. De administraciones públicas 5,0 0.5 
2.3.2. De instituciones financieras 633,0 68,8 

2.3.2.1. En pesetas 623,1 67,7 
2.3.2.2. En moneda extranjera 9,9 1,1 

2.4. Créditos exteriores recibidos —1,5 0,2 
2.5. Emisión de títulos de renta variable 88,3 9,2 
2.6. Inversiones extranjeras 60,5 6,6 

2.6.1. En inmuebles 34,2 3,7 
2.6.2. En títulos de renta fija y variable 26,3 2,9 

2.7. Sin clasificar y ajustes consolidados 67,0 7,2 

Financiación neta recibida 24,6 100,0 
3.1. Ajustes 1,7 6,9 
3.2. Capacidad o necesidad de financiación —26,3 106,9 
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VARIACIONES NETAS Y ESTRUCTURA DE LOS INCREMENTOS DE LOS AC
TIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS. SECTOR FAMILIAS Y EMPRESAS. NACIÓN 

2. 

Ptas. m.m. 

Variación neta de activos financieros 
1.1. Disponibilidades líquidas 
1.2. Depósitos no monetarios 

1.2.1. Depósitos en el sistema crediticio ... 
1.2.1.1. Ahorro del emigrante 
1.2.1.2. Depósito en moneda extranjera 
1.2.1.3. Efectos y otras obligaciones 

1.2.2. Depósitos en las sociedades media
doras 

1.2.3. Depósitos en las cooperativas 
1.2.3.1. A la vista 
1.2.3.2. De ahorro 
1.2.3.3. A plazo 
1.2.3.4. Ahorro del emigrante 

1.2.4. Depósitos en las empresas de seguro 
1.3. Títulos del mercado monetario 
1.4. Títulos de renta fija 
1.5. Créditos interiores otorgados (A Admi. P.) ... 
1.6. Créditos exteriores otorgados 
1.7. Reservas técnicas de seguro (instituciones 

financieras) 
1.8. Títulos de renta variable 
1.9. Inversiones en el extranjero 

1.9.1. En inmuebles — 
1.9.2. En títulos de renta fija y variable ... 7,9 

Variación neta pasivos financieros 1.110,4 
2.1. Emisión de títulos del mercado monetario ... — 
2.2. Emisión de títulos de renta fija 69,4 
2.3. Créditos interiores recibidos 754,2 

2.3.1. De administraciones públicas 5,3 
2.3.2. De instituciones financieras 748,9 

2.3.2.1. En pesetas 706,2 
2.3.2.2. En moneda extranjera 42,7 

2.4. Créditos exteriores recibidos 53,5 
2.5. Emisión de títulos de renta variable 93,0 
2.6. Inversiones extranjeras 48,3 

2.6.1. En inmuebles 27,0 
2.6.2. En títulos de renta fija y variable 21,3 

2.7. Sin clasificar y ajustes consolidados 92,0 

Financiación neta recibida 198,6 
3.1. Ajustes —12,7 
3.2. Capacidad o necesidad de financiación —185,9 

911,8 100,0 
705,3 77,4 
47,5 5,2 
19,3 2,1 
13,8 1,5 
4,3 0,5 
1,2 0,1 

26,5 2.9 
5,2 0,6 

11,7 1,3 
9,6 1,0 

1.7 0,2 
35,7 3,9 
4,8 0,5 
4,9 0,5 
4,6 0,5 

13,0 1,4 
88,1 9,7 

7,9 0,9 

0,9 

100,0 

6,3 
67,9 
0,5 

67,4 
63,6 
3,8 
4,8 
8,4 
4,3 
2,4 
1,9 
8,3 

100,0 
— 6,4 

— 93,6 
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VARIACIONES NETAS Y ESTRUCTURA DE LOS INCREMENTOS DE LOS AC
TIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS. SECTOR FAMILIAS Y EMPRESAS. NACIÓN 

3. 

Variación neta de activos financieros 
1.1. Disponibilidades líquidas 
1.2. Depósitos no monetarios 

1.2.1. Depósitos en el sistema crediticio ... 
1.2.1.1. Ahorro del emigrante 
1.2.1.2. Depósito en moneda extranjera 
1.2.1.3. Efectos y otras obligaciones 

1.2.2. Depósitos en las sociedades media
doras 

1.2.3. Depósitos en las cooperativas 
1.2.3.1. A la vista 
1.2.3.2. De ahorro 
1.2.3.3. A plazo 
1.2.3.4. Ahorro del emigrante 

1.2.4. Depósitos en las empresas de seguro 
1.3. Títulos del mercado monetario 
1.4. Títulos de renta fija 
1.5. Créditos interiores otorgados (A Admi. P.) ... 
1.6. Créditos exteriores otorgados 
1.7. Reservas técnicas de seguro (instituciones 

financieras) 
1.8. Títulos de renta variable 
1.9. Inversiones en el extranjero 

1.9.1. En inmuebles —0,3 
1.9.2. En títulos de renta fija y variable ... 9,6 

Variación neta pasivos financieros 1.312,7 
2.1. Emisión de títulos del mercado monetario ... — 
2.2. Emisión de títulos de renta fija 92,5 
2.3. Créditos interiores recibidos 825,6 

2.3.1. De administraciones públicas 2,9 
2.3.2. De instituciones financieras 822,7 

2.3.2.1. En pesetas 769,0 
2.3.2.2. En moneda extranjera 53,7 

2.4. Créditos exteriores recibidos 106,6 
2.5. Emisión de títulos de renta variable 105,9 
2.6. Inversiones extranjeras 36,9 

2.6.1. En inmuebles 15,7 
2.6.2. En títulos de renta fija y variable 21,2 

2.7. Sin clasificar y ajustes consolidados 145,2 

Financiación neta recibida 209,0 
3.1. Ajustes —34,3 
3.2. Capacidad o necesidad de financiación —174,7 

1.103,7 100,0 
818,4 74,2 
114,6 10,4 
100,8 9,1 

19,6 1,8 
— 1,3 — 0,1 

82,5 7,4 

12,5 1,1 
3,6 0,3 

— 0,2 — 
8,7 0,8 

1,3 0,1 
39,0 3,5 
2,7 0,2 

— 0,2 — 
9,6 0,9 

16,0 1,5 
94,3 8,5 
9,3 0,8 

0,8 

100,0 

7,0 
62,9 

0,2 
62,7 
58,6 
4,1 
8,1 
8,1 
2,8 
1.2 
1,6 

11,1 

100.0 
16,4 

-83 ,6 
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VARIACIONES NETAS Y ESTRUCTURA DE LOS INCREMENTOS DE LOS AC
TIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS. SECTOR FAMILIAS Y EMPRESAS. NACIÓN 

1. Variación neta de activos financieros 
1.1. Disponibilidades líquidas 
1.2. Depósitos no monetarios 

1.2.1. Depósitos en el sistema crediticio ... 
1.2.1.1. Ahorro del emigrante 
1.2.1.2. Depósito en moneda extranjera 
1.2.1.3. Efectos y otras obligaciones 

1.2.2. Depósitos en las sociedades media
doras 

1.2.3. Depósitos en las cooperativas 
1.2.3.1. A la vista 
1.2.3.2. De ahorro 
1.2.3.3. A plazo 
1.2.3.4. Ahorro del emigrante 

1.2.4. Depósitos en las empresas de seguro 
1.3. Títulos del mercado monetario 
1.4. Títulos de renta fija 
1.5. Créditos interiores otorgados (A Admi. P.) ... 
1.6. Créditos exteriores otorgados 
1.7. Reservas técnicas de seguro (instituciones 

financieras) 
1.8. Títulos de renta variable 
1.9. Inversiones en el extranjero 

1.9.1. En inmuebles 
1.9.2. En títulos de renta fija y variable ... 

2. Variación neta pasivos financieros 
2.1. Emisión de títulos del mercado monetario ... 
2.2. Emisión de títulos de renta fija 
2.3. Créditos interiores recibidos 

2.3.1. De administraciones públicas 
2.3.2. De instituciones financieras 

2.3.2.1. En pesetas 
2.3.2.2. En moneda extranjera 

2.4. Créditos exteriores recibidos 
2.5. Emisión de títulos de renta variable 
2.6. Inversiones extranjeras 

2.6.1. En inmuebles 
2.6.2. En títulos de renta fija y variable 

2.7. Sin clasificar y ajustes consolidados 

3- Financiación neta recibida 
3.1. Ajustes 
3.2. Capacidad o necesidad de financiación 

Ptas. m.m. % 
1.248,9 100,0 

970,8 77,7 
82,8 6,6 
41,7 3,3 
24,4 2,0 

— 0,3 — 0,0 
17,6 1,3 

39,5 3,2 
11,8 0,9 
14,8 1,2 
12,9 1,1 

1,6 0,1 
25,5 2,0 
11,8 0,9 
23,0 1,9 
14,0 1,2 

19,2 1,6 
88,7 7,1 
13,1 1.0 
0,1 0,0 

13,0 1,0 

1.525,8 100,0 

122,7 8,0 
1.030,7 67,6 

5,3 0,3 
1.025,4 67,2 

977,2 64,0 
48,2 3,2 

127,1 8,3 
97,0 6,4 
29,4 1,9 
12,1 0,8 
17,3 1,1 

118,9 7,8 

276,9 100,0 
— 60,6 — 21,9 

— 216,3 — 78,1 
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VARIACIONES NETAS Y ESTRUCTURA DE LOS INCREMENTOS DE LOS AC
TIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS. SECTOR FAMILIAS Y EMPRESAS. NACIÓN 

Variación neta de activos financiero^ 
1.1. Disponibilidades líquidas 
1.2. Depósitos no monetarios 

1.2.1. Depósitos en el sistema crediticio ... 
1.2.1.1. Ahorro del emigrante 
1.2.1.2. Depósito en moneda extranjera 
1.2.1.3. Efectos y otras obligaciones 

1.2.2. Depósitos en las sociedades media
doras 

1.2.3. Depósitos en las cooperativas 
1.2.3.1. A la vista 
1.2.3.2. De ahorro 
1.2.3.3. A plazo 
1.2.3.4. Ahorro del emigrante 

1.2.4. Depósitos en las empresas de seguro 
1.3. Títulos del mercado monetario 
1.4. Títulos de renta fija 
1.5. Créditos interiores otorgados (A Admi. P.) ... 
1.6. Créditos exteriores otorgados 
1.7. Reservas técnicas de seguro (instituciones 

financieras) 
1.8. Títulos de renta variable 
1.9. Inversiones en el extranjero 

1.9.1. En inmuebles 
1.9.2. En títulos de renta fija y variable ... 

Variación neta pasivos financieros 
2.1. Emisión de títulos del mercado monetario ... 
2.2. Emisión de títulos de renta fija 
2.3. Créditos interiores recibidos 

2.3.1. De administraciones públicas 
2.3.2. De instituciones financieras 

2.3.2.1. En pesetas 
2.3.2.2. En moneda extranjera 

2.4. Créditos exteriores recibidos 
2.5. Emisión de títulos de renta variable 
2.6. Inversiones extranjeras 

2.6.1. En inmuebles 
2.6.2. En títulos de renta fija y variable 

2.7. Sin clasificar y ajustes consolidados 

Financiación neta recibida 
3.1. Ajustes 
3.2. Capacidad o necesidad de financiación 

Ptas. m.m. % 
1.406,8 100,0 
1.169,6 83,1 

126.2 9,0 
90,3 6,4 
33,0 2,3 

1,7 0,1 
55,6 4,0 

34,6 2,5 
3,0 0,2 

18,9 1,4 
12,7 0,9 

1,3 0,1 
6,4 0,5 
6,9 0,4 
9,6 0,7 

— 0,7 — 
29,0 2,1 
48.2 3,4 
11,6 0,8 

— 0,8 — 0,1 
12,4 0,9 

1.474,6 100,0 

133,4 9,0 
1.113,1 75,5 

6,0 0,4 
1.107,1 75,1 
1.052,1 71,3 

55,0 3,7 
105,0 7,1 

72,9 4,9 
46,9 3,2 
17,2 1,2 
29,7 2,0 

3,3 0,3 

67,8 100,0 
61,2 90,3 

— 129,0 — 190,3 
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VARIACIONES NETAS Y ESTRUCTURA DE LOS INCREMENTOS DE LOS AC
TIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS. SECTOR FAMILIAS Y EMPRESAS. NACIÓN 

Ptas. m.m. % 

Variación neta de activos financieros 1.795,6 100,0 
1.1. Disponibilidades líquidas 1.460,9 81,4 
1.2. Depósitos no monetarios 199,6 11,1 

1.2.1. Depósitos en el sistema crediticio ... 142,2 7,9 
1.2.1.1. Ahorro del emigrante 36,0 2,0 
1.2.1.2. Depósito en moneda extranjera 0,5 — 
1.2.1.3. Efectos y otras obligaciones 105,7 5,9 

1.2.2. Depósitos en las sociedades media
doras — — 

1.2.3. Depósitos en las cooperativas 54,5 3,0 
1.2.3.1. A la vista 9,9 0,6 
1.2.3.2. De ahorro 24,8 1,4 
1.2.3.3. A plazo 19,8 1,0 
1.2.3.4. Ahorro del emigrante — — 

1.2.4. Depósitos en las empresas de seguro 2,9 0,2 
1.3. Títulos del mercado monetario —0,1 — 
1.4. Títulos de renta fija 9,2 0,4 
1.5. Créditos interiores otorgados (A Admi. P.) ... 15,3 0,8 
1.6. Créditos exteriores otorgados 4,6 0,3 
1.7. Reservas técnicas de seguro (instituciones 

financieras) 42,8 2,4 
1.8. Títulos de renta variable 47,0 2,7 
1.9. Inversiones en el extranjero 16,3 0,9 

1.9.1. En inmuebles 0,4 — 
1.9.2. En títulos de renta fija y variable ... 15,9 0,9 

Variación neta pasivos financieros 1.487,0 100,0 
2.1. Emisión de títulos del mercado monetario ... — — 
2.2. Emisión de títulos de renta fija 98,5 6,6 
2.3. Créditos interiores recibidos 1.052,6 70,8 

2.3.1. De administraciones públicas 11,1 0,8 
2.3.2. De instituciones financieras 1.041,5 70,0 

2.3.2.1. En pesetas 1.025,0 68,9 
2.3.2.2. En moneda extranjera 16,5 1,1 

2.4. Créditos exteriores recibidos 155,5 10,5 
2.5. Emisión de títulos de renta variable 92,9 6,2 
2.6. Inversiones extranjeras 91,0 6,1 

2.6.1. En inmuebles 33,0 2,2 
2.6.2. En títulos de renta fija y variable 58,0 3,9 

2.7. Sin clasificar y ajustes consolidados —3,5 —0,2 

Financiación neta recibida —308,6 —100,0 
3.1. Ajustes —23,6 —7,6 
3.2. Capacidad o necesidad de financiación 332,2 107,6 

26 
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VARIACIONES NETAS Y ESTRUCTURA DE LOS INCREMENTOS DE LOS AC
TIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS. SECTOR FAMILIAS Y EMPRESAS. NACIÓN 

1. Variación neta de activos financieros 
1.1. Disponibilidades líquidas 
1.2. Depósitos no monetarios 

1.2.1. Depósitos en el sistema crediticio ... 
1.2.1.1. Ahorro del emigrante 
1.2.1.2. Depósito en moneda extranjera 
1.2.1.3. Efectos y otras obligaciones 

1.2.2. Depósitos en las sociedades media
doras 

1.2.3. Depósitos en las cooperativas 
1.2.3.1. A la vista 
1.2.3.2. De ahorro 
1.2.3.3. A plazo 
1.2.3.4. Ahorro del emigrante 

1.2.4. Depósitos en las empresas de seguro 
1.3. Títulos del mercado monetario 
1.4. Títulos de renta fija 
1.5. Créditos interiores otorgados (A Adml. P.) ... 
1.6. Créditos exteriores otorgados 
1.7. Reservas técnicas de seguro (instituciones 

financieras) 
1.8. Títulos de renta variable 
1.9. Inversiones en el extranjero 

1.9.1. En inmuebles 
1.9.2. En títulos de renta fija y variable ... 

2. Variación neta pasivos financieros 
2.1. Emisión de títulos del mercado monetario ... 
2.2. Emisión de títulos de renta fija 
2.3. Créditos interiores recibidos 

2.3.1. De administraciones públicas 
2.3.2, De instituciones financieras 

2.3.2.1. En pesetas 
2.3.2.2. En moneda extranjera 

2.4. Créditos exteriores recibidos 
2.5. Emisión de títulos de renta variable 
2.6. Inversiones extranjeras 

2.6.1. En inmuebles 
2.6.2. En títulos de renta fija y variable 

2.7. Sin clasificar y ajustes consolidados 

3. Financiación neta recibida 
3.1. Ajustes 
3.2. Capacidad o necesidad de financiación 

Ptas. m.m. % 
1.960,0 100,0 
1.590,2 81,1 

163,4 8,3 
95,8 4,9 
30,4 1.6 

0,4 0.0 
65,8 3.3 

65,8 3.3 
8.6 0,4 

25.0 1.3 
32,2 1,6 

1,8 0,1 
— 2,9 — 0.1 

58,8 3,0 
4,7 0,2 

— 3,0 — 0,2 

37,8 1,9 
94,0 4,9 
17.0 0.9 

17,0 0.9 

1.696,2 100.0 
0,6 0,0 

101.3 6,0 
1.249,4 73,7 

14,4 0,9 
1.235,0 72,8 
1.149,5 67,8 

85,5 5,0 
0.6 — 

108,4 6.4 
87,5 5.2 
36,8 2.2 
50,7 3.0 

149,6 8.7 

2633 100.0 
84,5 32,0 

179,3 68,0 
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VARIACIONES NETAS Y ESTRUCTURA DE LOS INCREMENTOS DE LOS AC
TIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS. SECTOR FAMILIAS Y EMPRESAS. NACIÓN 

1. Variación neta de activos financieros 
1.1. Disponibilidades líquidas 
1.2. Depósitos no monetarios 

1.2.1. Depósitos en el sistema crediticio ... 
1.2.1.1. Ahorro del emigrante 
1.2.1.2. Depósito en moneda extranjera 
1.2.1.3. Efectos y otras obligaciones 

1.2.2. Depósitos en las sociedades media
doras 

1.2.3. Depósitos en las cooperativas 
1.2.3.1. A la vista 
1.2.3.2. De ahorro 
1.2.3.3. A plazo 
1.2.3.4. Ahorro del emigrante 

1.2.4. Depósitos en las empresas de seguro 
1.3. Títulos del mercado monetario 
1.4. Títulos de renta fija 
1.5. Créditos interiores otorgados (A Admi. P.) ... 
1.6. Créditos exteriores otorgados 
1.7. Reservas técnicas de seguro (instituciones 

financieras) 
1.8. Títulos de renta variable 
1.9. Inversiones en el extranjero 

1.9.1. En inmuebles 
1.9.2. En títulos de renta fija y variable ... 

2. Variación neta pasivos financieros 
2.1. Emisión de títulos del mercado monetario ... 
2.2. Emisión de títulos de renta fija 
2.3. Créditos interiores recibidos 

2.3.1. De administraciones públicas 
2.3.2. De instituciones financieras 

2.3.2.1. En pesetas 
2.3.2.2. En moneda extranjera 

2.4. Créditos exteriores recibidos 
2.5. Emisión de títulos de renta variable 
2.6. Inversiones extranjeras 

2.6.1. En inmuebles 
2.6.2. En títulos de renta fija y variable 

2.7. Sin clasificar y ajustes consolidados 

3- Financiación neta recibida 
3.1. Ajustes 
3.2. Capacidad o necesidad de financiación 

Ptas. m.m. % 
2.282.4 100.0 
1.734,0 76.0 

219,9 9,6 
137,6 6,0 
40,6 1,8 
0,9 0.0 

96,1 4,2 

79,9 3,5 
8,9 0,5 

27,3 1.2 
41,7 1.8 

2,4 0.1 
78,1 3.4 
77,1 3.4 
6,2 0.3 

— 3,5 — 0.1 

45.5 2.0 
112,0 4.9 
13,1 0.5 

— 0.5 0,0 
13.6 0,5 

2.406,4 100,0 
27.5 1.1 

114,9 4,8 
1.687,7 70,1 

14,6 0,6 
1.673,1 69,5 
1.637,0 68,0 

36,1 1,5 
211.2 8.8 
100,2 4,2 
102,2 4,2 
42,1 1,7 
60,1 2,5 

162,7 6,8 

124,0 100,0 
69,1 55,7 

— 193,1 — 155.7 
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VARIACIONES NETAS Y ESTRUCTURA DE LOS INCREMENTOS DE LOS AC
TIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS. SECTOR FAMILIAS Y EMPRESAS. NACIÓN 

1. Variación neta de activos financieros 
1.1. Disponibilidades líquidas 
1.2. Depósitos no monetarios 

1.2.1. Depósitos en el sistema crediticio ... 
1.2.1.1. Ahorro del emigrante 
1.2.1.2. Depósito en moneda extranjera 
1.2.1.3. Efectos y otras obligaciones 

1.2.2. Depósitos en las sociedades media
doras 

1.2.3. Depósitos en las cooperativas 
1.2.3.1. A la vista 
1.2.3.2. De ahorro 
1.2.3.3. A plazo 
1.2.3.4. Ahorro del emigrante 

1.2.4. Depósitos en las empresas de seguro 
1.3. Títulos del mercado monetario 
1.4. Títulos de renta fija 
1.5. Créditos interiores otorgados (A Adml. P.) ... 
1.6. Créditos exteriores otorgados 
1.7. Reservas técnicas de seguro [instituciones 

financieras) 
1.8. Títulos de renta variable 
1.9. Inversiones en el extranjero 

1.9.1. En inmuebles 
1.9.2. En títulos de renta fija y variable ... 

2. Variación neta pasivos financieros 
2.1. Emisión de títulos del mercado monetario ... 
2.2. Emisión de títulos de renta fija 
2.3. Créditos interiores recibidos 

2.3.1. De administraciones públicas 
2.3.2. De instituciones financieras 

2.3.2.1. En pesetas 
2.3.2.2. En moneda extranjera 

2.4. Créditos exteriores recibidos 
2.5. Emisión de títulos de renta variable 
2.6. Inversiones extranjeras 

2.6.1. En inmuebles 
2.6.2. En títulos de renta fija y variable 

2.7. Sin clasificar y ajustes consolidados 

3. Financiación neta recibida 
3.1. Ajustes 
3.2. Capacidad o necesidad de financiación 

Ptas. m.m. % 
2.535,7 100,0 
1.914,4 75,5 

224,3 8,8 
132,4 5,2 
31,3 1,2 
4,1 0,2 

97,0 3,8 

93,0 3,7 
6,6 0,3 

26,1 1,0 
57,9 2.3 
2,4 0,1 

— 1,1 0,0 
141,3 5,6 
91,7 3,6 
8,8 0,4 
0,8 — 

35,2 1,4 
101,4 4,0 
17,8 0,7 

— 1,0 — 
18,8 0,7 

2.606,3 100,0 
84,6 3,2 

110,8 4,3 
1.743,4 66,9 

11,3 0,4 
1.732,1 66.5 
1.735,8 66,6 
— 3,7 — 0,1 
235,5 9,0 
132,7 5,1 
152,2 5,8 
56,9 2,2 
95,3 3,6 

147,1 5.7 

70,6 100,0 
— 25,7 — 36,4 
— 44,9 — 63,6 
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VARIACIONES NETAS Y ESTRUCTURA DE LOS INCREMENTOS DE LOS AC
TIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS. SECTOR FAMILIAS Y EMPRESAS. NACIÓN 

1. Variación neta de activos financieros 
1.1. Disponibilidades líquidas 
1.2. Depósitos no monetarios 

1.2.1. Depósitos en el sistema crediticio ... 
1.2.1.1. Ahorro del emigrante 
1.2.1.2. Depósito en moneda extranjera 
1.2.1.3. Efectos y otras obligaciones 

1.2.2. Depósitos en las sociedades media
doras 

1.2.3. Depósitos en las cooperativas 
1.2.3.1. A la vista 
1.2.3.2. De ahorro 
1.2.3.3. A plazo 
1.2.3.4. Ahorro del emigrante 

1.2.4. Depósitos en las empresas de seguro 
1.3. Títulos del mercado monetario 
1.4. Títulos de renta fija 
1.5. Créditos Interiores otorgados (A Admi. P.) ... 
1.6. Créditos exteriores otorgados 
1.7. Reservas técnicas de seguro (instituciones 

financieras) 
1.8. Títulos de renta variable 
1.9. Inversiones en el extranjero 

1.9.1. En inmuebles 
1.9.2. En títulos de renta fija y variable ... 

2. Variación neta pasivos financieros 
2.1. Emisión de títulos del mercado monetario ... 
2.2. Emisión de títulos de renta fija 
2.3. Créditos Interiores recibidos 

2.3.1. De administraciones públicas 
2.3.2. De instituciones financieras 

2.3.2.1. En pesetas 
2.3.2.2. En moneda extranjera 

2.4. Créditos exteriores recibidos 
2.5. Emisión de títulos de renta variable 
2.6. Inversiones extranjeras 

2.6.1. En inmuebles 
2.6.2. En títulos de renta fija y variable 

2.7. Sin clasificar y ajustes consolidados 

3. Financiación neta recibida 
3.1. Ajustes 
3.2. Capacidad o necesidad de financiación 

Ptas. m.m. % 
3.119,9 100,0 
2.133,8 68,4 

256,4 8,2 
149,2 4,8 
25,4 0,8 
16,2 0,6 

107,6 3,4 

8,6 0,3 
96,7 3,1 

6,5 0,2 
23,7 0,8 
65.5 2.1 

1,0 0.0 

408,5 13,1 
97,5 3.1 
2,0 0.1 

27,4 0,9 

50,0 1.6 
122,3 3,9 
22,0 0.7 

— 3,7 — 0.1 
25,7 0,8 

2.509,1 100.0 
172,9 6,9 
159,6 6,4 

1.906,3 76,0 
12,0 0.5 

1.894,3 75,5 
1.933,1 77,0 
— 38,8 — 1,5 

51,5 2,0 
116,3 4,6 
194,6 7,8 
72,8 2,9 

121,8 4.9 
— 92,1 — 3,7 

— 610,8 100,0 
— 44,2 — 7,2 

655,0 107.2 
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2.—DISTRIBUCIÓN MUNICIPAL DE OFICINAS DE LAS CAJAS DE AHORROS 
DE LA REGIÓN CANARIA 
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3.—LA EXPANSIÓN BANCARIA EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 
Y A NIVEL NACIONAL 





Anexo 3.1 

LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 
GRADO DE PENETRACIÓN 

(Datos al 31-12-83) 

1. Número de provincias con oficinas. 
2. Número de oficinas totales. 
3. Número de oficinas en la provincia de Las Palmas. 
4. Porcentaje de Las Palmas sobre el total nacional. 
5. Calificación del grado de penetración. 

A) Comercial 

1) Banca nacional 

Entidades financieras 1 2 3 4 5 

Exterior de España 51 448 10 2,23 Medio 
Hispano Americano 52 1.392 28 2,01 Medio 
Español de Crédito 51 2.184 25 1,14 Bajo 
Vizcaya 51 1.028 16 1,56 Bajo 
Bilbao 52 1.294 25 1,93 Bajo 
Central 52 1.917 36 1,88 Bajo 

52 1.055 18 1,71 Bajo 
42 205 1 0,49 Bajo 

Popular 52 780 7 0,90 Bajo 
Madrid 50 151 1 0,66 Bajo 
Atlántico 49 190 3 1,58 Bajo 
Comercial Trasatlántico... . 12 99 0 — Nulo 

11 48 0 — Nulo 

Total — 10.791 170 1,58 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B, 
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Anexo 3.2 

LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 
GRADO DE PENETRACIÓN 

(Datos al 31-12-83) 

B) Industrial 

Entidades financieras 1 

Urquijo 19 
Fomento 40 
Urquijo-Unión 38 
Desarrollo E c o n ó m i c o Es

pañol 9 
Industrial de Bilbao 12 
Noroeste 17 
Financiero Industrial 33 
Granada 9 
Popular Industrial 7 
Catalán de Desarrollo 5 
Occidental 20 
Intercontinental Español 33 
Industrial de Cataluña 20 
Finanzas 4 
Industrial del Sur 33 
Industrial del Mediterráneo... 30 
Promoción de Negocios 5 
Árabe Español 2 
Expansión Industrial 5 
Industrial de Guipúzcoa 4 
Pirineos 4 
Industrial del Tajo 2 
Progreso 3 
PYME 2 
Saudí Español 2 
Hispano Industrial 3 

Total 

5 (3/2) 

56 0 Nulo 
70 1 1,43 Bajo 

119 1 0,84 Bajo 

9 0 Nulo 
12 0 — Nulo 
92 1 1,09 Bajo 
76 1 1,32 Bajo 
52 0 — Nulo 
7 0 — Nulo 

53 0 — Nulo 
117 3 2,56 Medio 
122 2 1,64 Bajo 
47 0 — Nulo 

5 0 — Nulo 
112 4 3,57 Medio 
45 0 — Nulo 
17 0 — Nulo 
22 0 — Nulo 
6 0 — Nulo 
5 0 — Nulo 
6 0 — Nulo 
5 0 — Nulo 
3 0 — Nulo 
2 0 — Nulo 
2 0 — Nulo 
3 0 — Nulo 

1.065 13 1,24 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 
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Anexo 3.3 

LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 
GRADO DE PENETRACIÓN 

(Datos al 31-12-83) 

Banca regional 

Eiitidades financieras 1 2 3 4 5 

Herrero... 
Valencia... 

19 
19 
8 

319 
149 
279 
131 
224 
114 
60 

270 
62 
65 

101 
129 
64 

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
1 
0 
0 
0 

1,54 

Nulo 
Nulo 
Nulo 

March ... 
Andalucía 
Castilla .. 

9 
10 
12 

319 
149 
279 
131 
224 
114 
60 

270 
62 
65 

101 
129 
64 

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
1 
0 
0 
0 

1,54 

Nulo 
Nulo 
Nulo 

Catalana... 
Comercial 
Crédito e 
Galicia ... 

de Cataluña ... 
Inversiones ... 

12 
14 
7 
6 
5 

319 
149 
279 
131 
224 
114 
60 

270 
62 
65 

101 
129 
64 

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
1 
0 
0 
0 

1,54 

Nulo 
Nulo 
Nulo 
Bajo 
Nulo 

Guipúzcoa 
Meridional 

Total 

8 
11 

319 
149 
279 
131 
224 
114 
60 

270 
62 
65 

101 
129 
64 

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
1 
0 
0 
0 

1,54 

Nulo 
Nulo 

Total 1.967 1 0,05 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 



Anexo 3.4 

LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 
GRADO DE PENETRACIÓN 

Banca local (Datos al 31-12-83) 

Entidades financieras 1 

Sabadell 8 
Crédito Balear 4 
Vitoria 28 
Barclays Bank 24 
Extremadura 3 
Barcelona 4 
Connercial Español 48 
B. N. P. España 26 
Condal 9 
Trallas 1 
Mercantil de Tarragona 4 
Crédito y Ahorro 5 
Huesca 5 
S. B. Barcelona 1 
Albacete 4 
Murcia 3 
Garriga Nogués 13 
Mazaveu 4 
Peninsular 3 
Abel Matute 1 
Jerez 9 
Gerona 2 
Sevilla 2 
Simeón 9 
Echevarría 2 
Internacional de Comercio... 7 
Mas Sarda 12 
Oeste 9 
Depósitos 1 
Cantábrico 12 
Islas Canarias 2 
Préstamo y Ahorro 6 
Jover 6 
Pueyo 1 
Latino 1 
Alicantino da Comercio 1 
Perfecto Castro C 3 
Crédito Comercial 21 
Asturias 5 
Citibank España 45 
Huelva 1 
Exportación 4 
Toledo 2 
Vasconla 6 
Alicante 3 
Comercio 41 
Europa 13 
Descuento 13 

Total 

163 0 — Nulo 
97 0 — Nulo 
52 0 — Nulo 
45 1 2,22 Medio 
95 0 — Nulo 
21 0 — Nulo 

107 2 1,87 Bajo 
44 0 — Nulo 
92 0 — Nulo 
4 0 — Nulo 

33 0 — Nulo 
30 0 — Nulo 
34 0 — Nulo 
24 0 — Nulo 
50 0 — Nulo 
54 0 — Nulo 
33 1 3,03 Medio 
13 0 — Nulo 
45 0 — Nulo 
23 0 — Nulo 
76 0 — Nulo 
2 0 — Nulo 

41 0 — Nulo 
33 0 — Nulo 
8 0 — Nulo 

42 0 — Nulo 
51 0 — Nulo 
81 0 — Nulo 

1 0 — Nulo 
36 0 — Nulo 
18 8 44,44 Muy alto 
34 0 — Nulo 
88 0 — Nulo 

9 0 —- Nulo 
28 0 — Nulo 
30 0 — Nulo 
4 0 — Nulo 

69 0 — Nulo 
44 0 — Nulo 
70 0 — Nulo 
22 0 — Nulo 
27 0 — Nulo 
21 0 — Nulo 
97 0 — Nulo 
56 0 — Nulo 
70 1 1,43 Bajo 
26 0 — Nulo 
26 0 — Nulo 

2.169 13 0,60 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 
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Anexo 3.5 

LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 
GRADO DE PENETRACIÓN 

(Datos al 31-12-83) 

Banca extranjera 

Entidades financieras 1 

Bank of London 
Credit Lyonnais 
S. G. Banque en Espagne ... 
B. Nazionale del Lavoro ... 
Nationale de París 
Dresdner Bank 
Deutsche Bank 
Citibank N. A 
Paribas 
Morgan 
Chase Manhattan 
Manufactureas Hannover ... 
National Westminster 
Barclays Bank 
Indosuez 
Brasil 
Algememe Bank Nederland... 
Chemical Bank 
Continental Illinois 
Commerzbank 
Bank of Tokyo 
Bankers Trust 
Banco di Roma 
Banco Exterior de los Andes 

y Español 
Midland Bank 
First National 
Bank of America 
Banco Sao Paulo 
S. G. B. Banco Belga 
Banque Bruxelles 
Banco Nación Argentina 
Banco Real 
Sumitono Bank 
Credit Com. France 
First Interstate 
B. Comerciale Italiana 

Total 

6 17 0 — Nulo 
7 14 0 — Nulo 

15 20 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
3 3 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 

1 1 0 Nulo 
1 1 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
4 4 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 

104 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 
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Anexo 3.7 

LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE. GRADO DE PENETRACIÓN 

(Datos al 31-12-83) 

1. Número de provincias con oficinas. 
2. Número de oficinas totales. 
3. Número de oficinas en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 
4. Porcentaje de Santa Cruz de Tenerife sobre el total nacional. 
5. Calificación del grado de penetración. 

A) Comercial 

Banca nacional 

Entidades financieras 

Exterior de España 
Hispano Americano 
Español de Crédito 
Vizcaya 
Bilbao 
Central 
Santander 
Zaragozano 
Popular 
Madrid 
Atlántico 
Comercial Transatlántico. 
General 

Total 

51 
52 
51 
51 
52 
52 
52 
42 
52 
50 
49 
12 
11 

448 
1.392 
2.184 
1.028 
1.294 
1.917 
1.055 

205 
780 
151 
190 
99 
48 

13 
42 
24 
10 
44 
25 
26 

5 
2 
2 

2,90 
3,02 
1,10 
0,97 
3,40 
1,30 
2,46 

0,64 
1,32 
1,05 

Medio 
Medio 
Bajo 
Bajo 
Medio 
Bajo 
Medio 
Nulo 
Bajo 
Bajo 
Bajo 
Nulo 
Nulo 

10.791 193 1,79 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 
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Anexo 3.8 

LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE. GRADO DE PENETRACIÓN 

(Datos al 31-12-83) 

B) Industrial 

Entidades financieras 1 

Urquljo 
Fomento 
Urquijo-Unión 
Desarrollo E c o n ó m i c o Es

pañol 
Industrial de Bilbao 
Noroeste 
Financiero Industrial 
Granada 
Popular Industrial 
Catalán de Desarrollo 
Occidental 
Intercontinental Español 
Industrial de Cataluña 
Finanzas 
Industrial del Sur 
Industrial del Mediterráneo 
Promoción de Negocios 
Árabe Español 
Expansión Industrial 
Industrial de Guipúzcoa 
Pirineos 
Industrial del Tajo 
Progreso 
PYME 
Saudí Español 
Hispano Industrial 

Totai 

19 56 0 — Nulo 
40 70 1 1,43 Bajo 
38 119 2 1,68 Bajo 

9 9 0 Nulo 
12 12 30 — Nulo 
17 92 1 1,09 Bajo 
33 76 1 1,32 Bajo 

9 52 0 — Nulo 
7 7 0 — Nulo 
5 53 0 — Nulo 

20 117 4 3,42 Medio 
33 122 2 1,64 Bajo 
20 47 0 — Nulo 
4 5 0 — Nulo 

33 112 9 8,04 Muy alto 
30 45 0 — Nulo 
5 17 0 — Nulo 
2 22 0 — Nulo 
5 6 0 — Nulo 
4 5 0 — Nulo 
4 6 0 — Nulo 
2 5 0 — Nulo 
3 3 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
3 3 0 — Nulo 

1.065 50 1,91 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 
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Anexo 3.9 

LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE. GRADO DE PENETRACIÓN 

(Datos al 31-12-83) 

Banca regional 

Entidades financieras 1 2 3 4 6 

Pastor 19 319 0 Nulo 
Herrero 19 149 0 — Nulo 
Valencia 8 279 0 — Nulo 
March 9 131 0 — Nulo 
Andalucía 10 224 0 — Nulo 
Castilla 12 114 0 — Nulo 
Norte 12 60 0 — Nulo 
Catalana 14 270 0 Nulo 
Comercial de Cataluña ... 7 62 0 — Nulo 
Crédito e Inversiones ... 6 65 1 0,05 Bajo 
Galicia 5 101 0 — Nulo 
Guipúzcoa 8 129 0 — Nulo 
Meridional 11 64 0 — Nulo 

Total 1.967 1 0,05 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 
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Anexo 3.10 

LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE. GRADO DE PENETRACIÓN 

(Datos al 31-12-83) 

Banca local 

Entidades financieras 1 

Sabadell 8 
Crédito Balear 4 
Vitoria 28 
Barclays Bank 24 
Extremadura 3 
Barcelona 4 
Comercial Español 48 
B. N. P. España 26 
Condal 9 
Trelles 1 
Mercantil de Tarragona 4 
Crédito y Ahorro 5 
Huesca 5 
S. B. Barcelona 1 
Albacete 4 
Murcia 3 
Garriga Nogués 13 
Mazaveu 4 
Peninsular 3 
Abel Matute 1 
Jerez 9 
Gerona 2 
Sevilla 2 
Simeón 9 
Echevarría 2 
Internacional de Comercio... 7 
Mas Sarda 12 
Oeste 9 
Depósitos 1 
Cantábrico 12 
Islas Canarias 2 
Préstamo y Ahorro 6 
Jover 6 
Pueyo 1 
Latino 1 
Alicantino de Comercio 1 
Perfecto Castro C 3 
Crédito Comercial 21 
Asturias 5 
Citibank España 45 
Huelva 1 
Exportación 4 
Toledo 2 
Vasconla 6 
Alicante 3 
Comercio 41 
Europa 13 
Descuento 13 

Total 

163 O — Nulo 
97 O — Nulo 
52 O — Nulo 
45 1 2,22 Medio 
95 O — Nulo 
21 O — Nulo 

107 1 0,94 Bajo 
44 O — Nulo 
92 O — Nulo 
4 O — Nulo 

33 O — Nulo 
30 O — Nulo 
34 O — Nulo 
24 O — Nulo 
50 O — Nulo 
54 O — Nulo 
33 1 3,03 Medio 
13 O — Nulo 
45 O — Nulo 
23 O — Nulo 
76 O — Nulo 
2 O — Nulo 

41 O — Nulo 
33 O — Nulo 
8 O — Nulo 

42 O — Nulo 
51 O — Nulo 
81 O — Nulo 

1 O — Nulo 
36 O — Nulo 
18 10 55,56 Muy alto 
34 O — Nulo 
88 O — Nulo 
9 O — Nulo 

28 O — Nulo 
30 O — Nulo 
4 O — Nulo 

69 O — Nulo 
44 O — Nulo 
70 O — Nulo 
22 O — Nulo 
27 O — Nulo 
21 O — Nulo 
97 O — Nulo 
56 O — Nulo 
70 1 1,43 Bajo 
26 O — Nulo 
26 O — Nulo 

2.169 14 0,55 

Fuente; Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 
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Anexo 3.11 

LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE. GRADO DE PENETRACIÓN 

(Datos al 31-12-83) 

Banca extranjera 

Entidades financieras 1 

Bank of London 
Credit Lyonnais 
S. G. Banque en Espagne ... 
B. Nazionale del Lavoro 
Natlonale de París 
Dresdner Bank 
Deutsche Bank 
Citibank N. A 
Paribas 
Morgan 
Chase Manhattan 
Manufactureas Hannover ... 
National Westminster 
Barclays Bank 
Indosuez 
Brasil 
Algememe Bank Nederland... 
Chemical Bank 
Continental Illinois 
Commerzbank 
Bank of Tokyo 
Bankers Trust 
Banco di Roma 
Banco Exterior de los Andes 

y Español 
Midland Bank 
First National 
Bank of America 
Banco Sao Paulo 
S. G. B. Banco Belga 
Banque Bruxelles 
Banco Nación Argentina ... 
Banco Real 
Sumitono Bank 
Credit Com. France 
First Interstate 
B. Comerciale Italiana 

Total 

6 17 0 — Nulo 
7 14 0 — Nulo 

15 2G 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
3 3 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
2 2 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 

1 1 0 Nulo 
1 1 0 — Nulo 
2 2 0 Nulo 
4 4 0 — Nulo 
1 1 0 — Nulo 
1 1 0 Nulo 
1 1 0 — Nulo 
1 1 0 Nulo 
1 1 0 Nulo 
1 1 0 Nulo 
1 1 0 Nulo 
1 1 0 Nulo 
1 1 0 — Nulo 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 
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Anexo 3.13 

OFICINAS DE LA BANCA PRIVADA POR PROVINCIAS 

1980 1981 1982 1983 
Provincias f,,¡^ ^̂  f,^^ ^ j , ^ ^ ^ ¡^^^ ^ 

oDclnas dlst. oflcinas dlst. oficinas dlst. oficinas dist. 

Álava 98 0,80 105 0,73 108 0,70 110 0,69 
Albacete 86 0,65 92 0,64 97 0,63 102 0,64 
Alicante 397 3,00 424 2,97 458 2,98 490 3,05 
Almería 108 0,82 120 0,84 144 0,94 147 0,92 
Avila 61 0,46 68 0,48 72 0,47 76 0,47 
Badajoz 221 1,67 248 1,74 275 1.79 280 1,74 
Baleares 365 2,76 413 2,89 447 2,91 461 2,87 
Barcelona 1.837 14.89 1.935 13,55 2.010 13,07 2.088 13,65 
Burgos 129 0,98 137 0,96 148 0,96 155 0,97 
Cacares 165 1,25 176 1,23 191 1,24 199 1,24 
Cádiz 192 1,45 210 1,47 231 1.50 240 1,50 
Castellón 180 1,36 190 1,33 204 1,33 217 1,35 
Ciudad Real ... 126 0,95 137 0,96 140 0,91 152 0,95 
Córdoba 189 1,43 209 1,46 226 1.47 229 1,43 
Coruña (La) ... 431 3,26 476 3,33 506 3,29 520 3,24 
Cuenca 85 0,64 94 0,66 99 0,64 112 0,07 
Gerona 354 2,68 367 2,57 391 2,54 393 2,45 
Granada 150 0.11 158 1,11 184 1,20 200 1,25 
Guadalajara 49 0,37 56 0,39 60 0,39 62 0,39 
Guipúzcoa 231 1,75 234 1,64 236 1,54 241 1,50 
Huelva 106 0,80 115 0.80 132 0.86 139 0.87 
Huesca 109 0.82 122 0,85 134 0,87 142 0,88 
Jaén 132 1,00 141 0,99 154 1,00 155 0,97 
León 224 1,69 249 1.74 283 1,84 292 1,88 
Lérida 240 1,82 253 1,77 263 1,71 270 1,68 
Logroño 116 0.88 128 0,90 153 1,00 161 1.00 
Lugo 189 1,43 207 1.45 226 1.47 230 1,43 
Madrid 1.628 12,79 1.759 12,31 1.874 12,19 1.974 12,31 
Málaga 237 1,79 257 1,80 278 1.81 293 1,83 
Murcia 248 1.88 269 1,88 299 1.94 315 1,96 
Navarra 232 1,75 252 1,76 285 1,85 295 1.64 
Orense 180 1,36 199 1,39 215 1,40 227 1,41 
Oviedo 392 2,96 432 3,02 480 3.12 526 3,28 
Palencia 96 0,73 105 0,73 113 0,74 116 0,72 
Palmas (Las) ... 160 1,21 177 1,24 192 1,25 197 1,23 
Pontevedra 313 2,37 348 2,44 378 2,46 388 2,42 
Salamanca 119 0,90 135 0,94 157 1,02 169 1,05 
S. C. Tenerife . 178 1.35 202 1,41 219 1,42 226 1,41 
Santander 197 1,49 232 1,62 265 1,76 275 1,71 
Segovia 76 0,57 78 0,55 83 0,54 89 0,55 
Sevilla 360 2,72 409 2,86 445 2,89 456 2,84 
Soria 53 0,40 54 0,38 58 0,38 64 0,40 
Tarragona 236 1,78 248 1,74 269 1,75 276 1.72 
Teruel 58 0,44 69 0,48 72 0,47 76 0,47 
Toledo 183 1,38 196 1,37 216 1,40 229 1,43 
Valencia 822 6,22 851 5,96 892 5,80 933 5,81 
Vailadolid 187 1,41 202 1,41 219 1,42 233 1,45 
Vizcaya 342 2,59 352 2,46 357 2.32 369 2.30 
Zamora 72 0.05 81 0,57 93 0,60 95 0,59 
Zaragoza 265 2,00 299 2,09 320 2,08 340 2,12 
Pzas. africanas . 19 0,14 20 0,14 22 0,14 22 0,14 

Total nacional ... 13.223 100.00 14.290 100,00 15.374 100,00 16.046 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C, S. B. 



Anexo 3.13 

OFICINAS DE LA BANCA PRIVADA POR PROVINCIAS 

1974 1975 1976 

Provincias Nüm. 
oficinas 

% 
dlst. 

Nüm. 
oficinas dlst. 

Núm. 
oficinas dist. 

Álava 40 
Albacete 50 
Alicante 174 
Almería 39 
Avila 24 
Badajoz 100 
Baleares 142 
Barcelona 705 
Burgos 54 
Cáceres 62 
Cádiz 93 
Castellón 77 
Ciudad Real 67 
Córdoba 110 
Coruña (La) 182 
Cuenca 30 
Gerona 109 
Granada 64 
Guadalajara 16 
Guipúzcoa 155 
Hueiva 46 
Huesca 43 
Jaén 78 
León 78 
Lérida 83 
Logroño 44 
Lugo 77 
Madrid 582 
Málaga 127 
Murcia 120 
Navarra 117 
Orense 71 
Oviedo 181 
Palencia 38 
Palmas (Las) 76 
Pontevedra 127 
Salamanca 52 
Santa Cruz de Tenerife 79 
Santander 70 
Segovia 21 
Sevilla 180 
Soria 25 
Tarragona 97 
Teruel 31 
Toledo 69 
Valencia 375 
Valladolld 64 
Vizcaya 188 
Zamora 31 
Zaragoza 145 
Plazas africanas 17 

Total nacional 5.625 100.00 7.569 100,00 9.107 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 

0,71 50 0,66 69 0,76 
0,89 55 0,73 62 0,68 
3,09 245 3,24 284 3,12 
0,69 45 0,59 55 0,60 
0,43 37 0,49 44 0,48 
1,78 130 1,72 148 1,63 
2,53 201 2,66 245 2,69 
12,53 1.043 13,78 1.318 14,47 
0,96 72 0,95 82 0,90 
1,10 81 1,07 90 0,99 
1,65 122 1,61 141 1,55 
1,37 102 1,35 125 1,37 
1,19 83 1,10 92 1,01 
1,96 124 1,64 140 1,54 
3,24 254 3,36 302 3,32 
0,53 36 0,48 42 0,46 
1,94 172 2,27 233 2,56 
1,14 73 0,96 87 0,96 
0,28 23 0,30 31 0,34 
2,76 176 2,32 201 2,21 
0,82 64 0,84 72 0,79 
0,76 58 0,77 71 0,78 
1,39 84 1,11 94 1,03 
1,39 110 1,45 145 1,59 
1,48 133 1,76 166 1,82 
0,78 54 0,71 64 0,70 
1,37 106 1,40 127 1,40 
10,35 905 11.96 1.102 12,10 
2,26 156 2.06 177 1,94 
2,13 141 1,86 164 1,80 
2,08 143 1,89 175 1,92 
1,26 91 1,20 122 1,34 
3,22 254 3,36 287 3,15 
0,68 46 0,61 51 0,56 
1,35 87 1,15 100 1,10 
2,26 170 2,25 205 2,25 
0,92 62 0,82 75 0,82 
1,40 88 1,16 103 1,13 
1,24 101 1,33 119 1,31 
0,37 30 0,40 38 0,42 
3,20 212 2,80 238 2,61 
0.44 30 0,40 33 0,36 
1,72 138 1,82 172 1,89 
0,55 35 0,46 41 0,45 
1,23 98 1,29 119 1,31 
6,67 519 6,86 611 6,71 
1,14 83 1,10 104 1,14 
3,34 225 2,97 276 3,03 
0,55 41 0,54 55 0,60 
2,58 171 2,26 200 2,20 
0,30 10 0,13 10 0,11 



Anexo 3.13 

OFICINAS DE LA BANCA PRIVADA POR PROVINCIAS 

1971 1978 1979 

'''"°̂ '"'='̂ * Nüm. % ^^. % J^. ^ 
oficinas dlst. oficinas dist. oficinas dist. 

Álava 78 0,76 85 0,77 93 0,76 
Albacete 68 0,67 75 0,68 81 0,66 
Alicante 313 3,07 339 3,06 377 3,08 
Almería 70 0,69 80 0,72 94 0,77 
Avila 47 0,46 49 0,44 53 0,43 
Badajoz 160 1,57 177 1,60 185 1,51 
Baleares 264 2,59 285 2,57 319 2,61 
Barcelona 1.459 14,30 1.584 14,37 1.737 14,86 
Burgos 91 0,89 101 0,91 116 0,95 
Cáceres 100 0,98 118 1,06 144 1,18 
Cádiz 155 1,52 166 1,50 178 1,45 
Castellón 145 1,42 156 1,41 171 1,40 
Ciudad Real 102 1,00 109 0,98 117 0,96 
Córdoba 148 1,45 158 1,42 178 1,45 
Coruña (La) 350 3,43 385 3,47 410 3,35 
Cuenca 48 0,47 61 0,55 65 0,53 
Gerona 272 2,67 291 2,62 336 2,75 
Granada 103 1,01 116 1,05 132 1,08 
Guadalajara 39 0,38 41 0,37 42 0,34 
Guipúzcoa 212 2,08 219 1,97 222 1,81 
Huelva 80 0,78 85 0,77 99 0,81 
Huesca 79 0,77 88 0,79 101 0,83 
Jaén 107 1,05 113 1,02 120 0,98 
León 165 1,62 186 1,68 203 0,02 
Lérida 188 1,84 205 1,85 228 1,86 
Logroño 80 0,78 90 0,81 104 0,85 
Lugo 148 1,45 160 1,44 170 1,39 
Madrid 1.239 12,12 1.347 12,14 1.519 13,42 
Málaga 196 1,92 201 1,81 219 1,79 
Murcia 192 1,88 202 1,82 226 1,85 
JJavarra 194 1,90 204 1.84 211 1,72 
Orense 141 1,38 148 1,33 159 1,30 
Oviedo 316 3,10 330 2,97 359 2,93 
Paencia 67 0,66 74 0,67 89 0,73 
Palmas (Las) 112 1,10 123 1,11 145 1,19 
Pontevedra 237 2,32 261 2,35 288 2,35 
Salamanca 83 0,81 93 0,84 102 0,83 
Santa Cruz de Tenerife 110 1,08 133 1,20 164 1,34 
Santander 143 1,40 164 1,48 179 1,46 
Segovia 43 0,42 50 0,45 66 0,54 
Sevilla 269 2,64 299 2,69 329 2,69 
Soria 34 o,33 37 0,33 45 0,37 
Tarragona 199 1,95 212 1,91 224 1,83 
l^ruel 42 o.41 51 0,46 54 0,44 
Toledo 139 1,35 155 1,40 172 1,41 
Valencia 666 6,53 722 6,51 776 6,34 
Valladolid 121 1,19 144 1,30 167 1,36 
Vizcaya 312 3,06 325 2,93 332 2,71 
^amora 56 0,55 58 0,52 69 0,56 
Zaragoza 213 2,09 229 2,06 251 2,05 
Plazas africanas 10 0,10 11 0,10 15 0,12 

,. Total nacional 10.205 100,00 11.095 100.00 12.235 100.00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. 8. B. 



Anexo 3.14 

NUMERO TOTAL DE OFICINAS DE LA BANCA PRIVADA 

31-XII-1974 

Núm. Total 
orden Provincia oflc. 

1 Barcelona 705 
2 Madrid 582 
3 Valencia 375 
4 Vizcaya 188 
5 Coruña (La) 182 
6 Oviedo 181 
7 Sevilla 180 
8 Alicante 174 
9 Guipúzcoa 155 

10 Zamora 145 
11 Baleares 142 
12 Málaga 127 
13 Pontevedra 127 
14 Murcia 120 
15 Navarra 117 
16 Córdoba 110 
17 Gerona 109 
18 Badajoz 100 
19 Tarragona 97 
20 Cádiz 93 
21 Lérida 83 
22 Santa Cruz de Tenerife 79 
23 Jaén 78 
24 León 78 
25 Castellón 77 
26 Lugo 77 
27 Palmas (Las) 76 
28 Orense ... 71 
29 Santander 70 
30 Toledo 69 
31 Ciudad Real 67 
32 Granada 64 
33 Valladolld 64 
34 Cáceres 62 
35 Burgos 54 
36 Salamanca 52 
37 Albacete 50 
38 Huelva 46 
39 Logroño 44 
40 Huesca 43 
41 Álava 40 
42 Almería 39 
43 Palencia 38 
44 Teruel 31 
45 Zamora 31 
46 Cuenca 30 
47 Soria 25 
48 Avila 24 
49 Segovla 21 
50 Guadalajara 16 

31-XII-1975 

Núm. Total 
orden Provincia oflc. 

1 Barcelona 1.043 
2 Madrid 905 
3 Valencia 519 
4 Coruña (La) 254 
5 Oviedo 254 
6 Alicante 245 
7 Vizcaya 225 
8 Sevilla 212 
9 Baleares 201 

10 Guipúzcoa 176 
11 Gerona 172 
12 Zaragoza 171 
13 Pontevedra 170 
14 Málaga 156 
15 Navarra 143 
16 Murcia 141 
17 Tarragona 138 
18 Lérida 133 
19 Badajoz 130 
20 Córdoba 124 
21 Cádiz 122 
22 León 110 
23 Lugo 106 
24 Castellón 102 
25 Santander 101 
26 Toledo 98 
27 Orense 91 
28 Santa Cruz de Tenerife 88 
29 Palmas (Las) 87 
30 Jaén 84 
31 Ciudad Real 83 
32 Valladolid 83 
33 Cáceres 81 
34 Granada 73 
35 Burgos 72 
36 Huelva 64 
37 Salamanca 62 
38 Huesca 58 
39 Albacete 55 
40 Logroño 54 
41 Álava 50 
42 Palencia 46 
43 Almería 45 
44 Zamora 41 
45 Avila 37 
46 Cuenca 36 
47 Teruel 35 
48 Segovia 30 
49 Soria 30 
50 Guadalajara 23 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 



Anexo 3.14 

NUMERO TOTAL DE OFICINAS DE LA BANCA PRIVADA 

31-XII-1976 31-XII-1977 

Nüm. To ta l Núm. To ta l 
orden Prov inc ia oflc. orden Prov inc ia oflc. 

1 Barcelona 1.318 1 Barcelona 1.459 
2 Madrid 1.102 2 Madrid 1.239 
3 Valencia 611 3 Valencia 666 
4 Coruña 302 4 Coruña (La) 350 
5 Oviedo 287 5 Oviedo 316 
6 Alicante 284 6 Alicante 313 
7 Vizcaya 276 7 Vizcaya 312 
8 245 8 272 
9 Sevilla 238 9 Sevilla 269 

10 Gerona 233 10 Baleares 264 
11 Pontevedra 205 11 Pontevedra 237 
12 Guipúzcoa 201 12 Zaragoza 213 
13 Zaragoza 200 13 212 
14 Málaga 177 14 199 
15 Navarra 175 15 196 
16 Tarragona 172 16 194 
17 Lérida 166 17 192 
18 Murcia 164 18 188 
19 Badajoz 148 19 165 
20 León 145 20 160 
21 Cádiz 141 21 155 
22 Córdoba 140 22 148 
23 Lugo 127 23 148 
24 Castellón 125 24 145 
25 Orense 122 25 143 
26 Santander 119 26 141 
27 Toledo 119 27 139 
28 Valladolid 104 28 Valladolid 121 
29 Santa Cruz de Tenerife 103 29 112 
30 Palmas (Las) 100 30 Santa Cruz de Tenerife 110 
31 Jaén 94 31 107 
32 Ciudad Real 92 32 103 
33 Cáceres 90 33 102 
34 Granada 87 34 100 
35 Burgos 82 35 91 
36 Salamanca 75 36 Salamanca 83 
37 Huelva 72 37 80 
38 Huesca 71 38 80 
39 Álava 69 39 79 
4Ü Logroño 64 40 78 
41 Albacete 62 41 70 
42 Almería 55 42 68 
43 Zamora 55 43 67 
44 Palencia 51 44 56 
4b Avila 44 45 48 
46 Cuenca 42 46 47 
47 Teruel 41 47 43 
48 Segovla 38 48 42 
49 Soria 33 49 39 
bü Guadalajara 31 50 34 

51 Plazas africanas 10 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 



Anexo 3.14 

NUMERO TOTAL DE OFICINAS DE LA BANCA PRIVADA 

31-XII-1978 31-XII-1979 

Núm. 
orden Provincia 

Total 
oflc. 

Núm. 
orden Provincia 

Total 
oflc. 

1 Barcelona 1.584 
2 Madrid 1.347 
3 Valencia 722 
4 Corufta (La) 395 
5 Alicante 339 
6 Oviedo 330 
7 Vizcaya 325 
8 Sevilla 299 
9 Gerona 291 

10 Baleares 285 
11 Pontevedra 261 
12 Zaragoza 229 
13 Guipúzcoa 219 
14 Tarragona 212 
15 Lérida 205 
16 Navarra 204 
17 Murcia 202 
18 Málaga 201 
19 León 186 
20 Badajoz 177 
21 Cádiz 166 
22 Santander 164 
23 Lugo 160 
24 Córdoba 158 
25 Castellón 156 
26 Toledo 155 
27 Orense 148 
28 Valladolid 144 
29 Santa Cruz de Tenerife 133 
30 Palmas (Las) 123 
31 Cáceres 118 
32 Granada 116 
33 Jaén 113 
34 Ciudad Real 109 
35 Burgos 101 
36 Salamanca 93 
37 Logroño 90 
38 Huesca 88 
39 Huelva 85 
40 Álava 85 
41 Almería 80 
42 Albacete 75 
43 Paiencia 74 
44 Cuenca 61 
45 Zamora 58 
46 Teruel 51 
47 Segovia 50 
48 Avila 49 
49 Guadalajara 41 
50 Soria 37 
51 Plazas africanas 11 

Barcelona 1.737 
Madrid 1.519 
Valencia 776 
Coruña (La) 410 
Alicante 377 
Oviedo 359 
Gerona 336 

8 Vizcaya 332 
9 Sevilla 329 

10 Baleares 319 
Pontevedra 288 
Zaragoza 251 
Lérida 228 
Murcia 226 

15 Tarragona 224 
16 Guipúzcoa 222 
17 Málaga 219 

Navarra 211 
León 203 
Badajoz 185 
Santander 179 

22 Cádiz 178 
23 Córdoba 178 
24 Toledo 172 

Castellón 171 
Lugo 170 

27 Valladolid 167 
28 Santa Cruz de Tenerife 164 
29 Orense 159 
30 Palmas (Las) 145 

Cáceres 144 
Granada 132 
Jaén 120 

34 Ciudad Real 117 
35 Burgos 116 
36 Logroño 104 
37 Salamanca 102 

Huesca 101 
Huelva 99 

40 Almería 94 
41 Álava 93 

Patencia 89 
Albacete 81 
Zamora 69 

45 Segovia 66 
46 Cuenca 65 
47 Teruel 54 
48 Avila 53 
49 Soria 45 
50 Guadalajara 42 
51 Plazas africanas 15 

11 
12 
13 
14 

18 
19 
20 
21 

25 
26 

31 
32 
33 

38 
39 

42 
43 
44 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 



Anexo 3.14 

NUMERO TOTAL DE OFICINAS DE LA BANCA PRIVADA 

31-XIM980 31-XII-1981 

Núm. 
orden Provincia 

Total 
oflc. 

Núm. 
orden Provincia 

Total 
oflc. 

1 Barcelona. 
2 Madrid 
3 Valencia 
4 Coruña (La) 
5 Alicante 
6 Oviedo 
7 Baleares 
8 Sevilla 
9 Gerona 

10 Vizcaya 
11 Pontevedra 
12 Zaragoza 
13 Murcia 
14 Lérida 
15 Málaga 
16 Tarragona 
17 Navarra 
18 Guipúzcoa 
19 León 
20 Badajoz 
21 Santander 
22 Cádiz 
23 Córdoba 
24 Lugo 
25 Valladolld 
26 Toledo 
27 Castellón 
28 Orense 
29 Santa Cruz de Tenerife 
30 Cáceres 
31 Palmas (Las) 
32 Granada 
33 León 
34 Burgos 
35 Ciudad Real 
36 Salamanca 
37 Logroño 
38 Huesca 
39 Almería 
40 Huelva 
41 Álava 
42 Patencia 
43 Albacete 
44 Cuenca 
45 Segovia 
46 Zamora 
47 Avila 
48 Teruel 
49 Soria 
50 Guadalajara 
51 Plazas africanas 

1.837 1 Barcelona 1.935 
1.628 2 Madrid 1.759 

822 3 Valencia 851 
431 4 Coruña (La) 476 
397 5 Oviedo 432 
392 6 Alicante 424 
365 7 Baleares 413 
360 8 Sevilla 409 
354 9 Gerona 367 
342 10 Vizcaya 352 
313 11 Pontevedra 348 
265 12 Zaragoza 299 
248 13 Murcia 269 
240 14 Málaga 257 
237 15 Lérida 253 
236 16 Navarra 252 
232 17 León 249 
231 18 Tarragona 248 
224 19 Badajoz 248 
221 20 Guipúzcoa 234 
197 21 Santander 232 
192 22 Cádiz 210 
189 23 Córdoba 209 
189 24 Lugo 207 
187 25 Santa Cruz de Tenerife 202 
183 26 Valladoiid 202 
180 27 Orense 199 
180 28 Toledo 196 
178 29 Castellón 190 
165 30 Palmas (Las) 177 
160 31 Cáceres 176 
150 32 Granada 158 
132 33 León 141 
129 34 Burgos 137 
126 35 Ciudad Real 137 
119 36 Salamanca 135 
116 37 Logroño 128 
109 38 Huesca 122 
108 39 Almería 120 
106 40 Huelva 115 
98 41 Álava 105 
96 42 Patencia 105 
86 43 Cuenca 94 
85 44 Albacete 92 
76 45 Zamora 81 
72 46 Segovia 78 
61 47 Teruel 69 
58 48 Avila 68 
53 49 Guadalajara 56 
49 50 Soria 54 
19 51 Plazas africanas 20 

Fuente; Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 



Anexo 3.14 

NUMERO TOTAL DE OFICINAS DE LA BANCA PRIVADA 

31-XII-1982 

Núm. Total 
orden Provincia oflc. 

1 Barcelona 2.010 
2 Madrid 1.874 
3 Valencia 892 
4 Coruña (La) 506 
5 Oviedo 480 
6 Alicante 458 
7 Baleares 447 
8 Sevilla 445 
9 Gerona 391 

10 Pontevedra 378 
11 Vizcaya 357 
12 Zaragoza 320 
13 Murcia 299 
14 Navarra 285 
15 León 285 
16 Málaga 278 
17 Badajoz 275 
18 Tarragona 269 
19 Santander 266 
20 Lérida 263 
21 Guipúzcoa 236 
22 Cádiz 231 
23 Córdoba 226 
24 Lugo 226 
25 Santa Cruz de Tenerife 219 
26 Valladolid 219 
27 Toledo 216 
28 Orense 215 
29 Castellón 204 
30 Palmas (Las) 192 
31 Cáceres 191 
32 Granada 184 
33 Salamanca 157 
34 León 154 
35 Logroño 153 
36 Burgos 148 
37 Almería 144 
38 Ciudad Real 140 
39 Huesca 134 
40 Huelva 132 
41 Palencia 113 
42 Álava 108 
43 Cuenca 99 
44 Albacete 97 
45 Zamora 93 
46 Segovia 83 
47 Avila 72 
48 Teruel 72 
49 Guadalajara 60 
50 Soria 58 
51 Plazas africanas 22 

31-XII-1983 

Nüm. Total 
orden Provincia oflc. 

1 Barcelona 2.088 
2 Madrid 1.974 
3 Valencia 933 
4 Oviedo 526 
5 Coruña (La) 520 
6 Alicante 490 
7 Baleares 461 
8 Sevilla 456 
9 Gerona 393 

10 Pontevedra 388 
11 Vizcaya 369 
12 Zaragoza 340 
13 Murcia 315 
14 Navarra 295 
15 Málaga 293 
16 León 292 
17 Badajoz 280 
18 Tarragona 276 
19 Santander 275 
20 Lérida 270 
21 Guipúzcoa 241 
22 Cádiz 240 
23 Valladolid 233 
24 Lugo 230 
25 Córdoba 229 
26 Toledo 229 
27 Orense 227 
28 Santa Cruz de Tenerife 226 
29 Castellón 217 
30 Granada 200 
31 Cáceres 199 
32 Palmas (Las) 197 
33 Salamanca 189 
34 Logroño 161 
35 Jaén 155 
36 Burgos 155 
37 Ciudad Real 152 
38 Almería 147 
39 Huesca 142 
40 Huelva 139 
41 Palencia 116 
42 Cuenca 112 
43 Álava 110 
44 Albacete 102 
45 Zamora 95 
46 Segovia 89 
47 Avila 76 
48 Teruel 76 
49 Soria 64 
50 Guadalajara 62 
51 Plazas africanas 22 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 



Anexo 3.15 

DEPÓSITOS BANCARIOS POR OFICINAS. BANCA PRIVADA 

Provincia 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1983 1983 

Álava 431,4 346,3 426,3 473,7 497,3 572,6 639,2 739,2 736,8 
Albacete 224,9 226,1 272,1 303,1 340,6 387,7 452,8 506,0 497,4 
Alicante 262,6 357,2 320,6 376,3 403,0 444,4 504,1 514,0 543,3 
Almería 248,3 221,1 244,7 290,0 298,5 309,1 348,6 333,2 340,6 
Avila 151,1 149,3 195,4 236,9 285,4 220,6 339,2 382,4 399,1 
Badajoz 192,2 196,3 244,8 272,0 316,3 320,0 355,5 370,6 378,4 
Baleares 239,9 211,7 285,1 331,5 360,8 380,1 396,4 422,1 461,2 
Barcelona 462,8 407,6 465,4 499,0 532,7 595,4 690,6 719,9 758,8 
Burgos 248,2 252,1 318,2 369,6 418,8 475,3 571,3 615,3 660,4 
Cacares 179,8 187,1 212,9 228,2 229,5 239,6 289,5 309,3 302,9 
Cádiz 277,3 277,1 354,5 406,0 456,6 505,1 576,0 591,6 531,4 
Castellón 269,4 232,1 282,7 329,6 368,5 409,6 465,6 498,0 521,0 
Ciudad Real ... 202,2 195,1 224,0 270,5 312,7 357,0 396,4 431,9 317,7 
Córdoba 210,4 219.4 268,5 296,3 325,1 365,5 400,3 418,3 461,6 
Coruña (La) ... 278,9 261,6 298,6 324,0 365,7 417,9 479,4 523,2 519,9 
Cuenca 218,7 219,7 262,9 276,2 330,1 308,9 350,2 390,4 374,1 
Gerona 207,3 171,8 224,5 264,4 271,2 305,1 346,3 366,8 417,3 
Granada 310,3 293,6 338,3 384,3 419,6 437,2 513,5 506,3 513,1 
Guadalajara ... 286,9 255,1 281,3 335,5 419,1 430,8 461,5 492,6 525,7 
Guipúzcoa 368,4 318,4 356,0 387,4 439,5 510,1 621,7 706,5 781,3 
Huelva 178,1 184,0 232,9 284,4 288,4 321,5 343,9 357,5 346,1 
Huesca 202,3 187,7 239,4 264,0 284,6 324,7 345,7 385,0 405,5 
Jaén 197,1 196,2 226,1 280,4 329,6 364,1 422,1 433,2 488,9 
León 285,9 242,6 292,7 325,2 375,5 424,5 497,1 514,0 526,2 
Lérida 178,8 170,7 213,5 249,1 267,2 296,3 342,1 378,8 402,2 
Logroño 328,9 316,1 345,8 388,8 453,3 499,2 590,1 584,5 644,0 
Lugo 180,1 174,3 202,5 232,2 270,8 298,3 354,6 380,0 403,9 
Madrid 842,7 768,6 813,7 858,8 872,6 992,0 1.152,7 1.250,2 1.224,9 
Málaga 283,6 271,3 341,1 416,4 463,5 514,8 583,7 619,9 575,0 
Murcia 278,0 280,9 334,0 387,3 411,6 446,0 519,3 519,2 538,8 
Navarra 248,2 225,3 255,8 297,5 346,7 375,0 444,5 455,0 473,2 
Orense 248,4 209,5 255,2 303,6 351,3 381,9 455,4 509,7 442,0 
Oviedo 282,2 276,3 348,5 387,6 435,9 486,6 544,9 586,3 557,4 
Palencia 271,2 287,9 296,0 339,7 356,6 413,6 473,4 516,7 556,1 
Palmas (Las) . 366.8 390,7 445,8 513,7 517,4 518,1 578,2 592,9 619,1 
Pontevedra ... 271,2 262,6 304,7 338,2 368,9 417,1 471,9 495,7 500,6 
Salamanca ... 350,6 334,5 408,7 467,1 530,9 571,8 642,5 645,8 632,5 
S. C. Tenerife 347,5 333,7 340,5 368,7 395,4 450,4 474,8 514,7 521,2 
Santander 329,6 311,0 243,7 280,8 265,1 446,6 500,7 493,0 546,2 
Segovia 222,3 212,5 395,3 421,9 459,6 287,1 352,2 385,4 386,1 
Sevilla 343,8 338,2 271,1 319,8 336,2 507,0 544,8 574,1 604,4 
Soria 186,2 195,6 225,6 258,4 290,0 350,4 437,2 477,3 481.2 
Tarragona 195.7 181,8 402.2 425,6 426,9 317,1 354,8 362,6 384.1 
Teruel 205,7 193,3 260,3 273.6 318,5 359,5 357,9 437,5 461.9 
Toledo. 224,5 215,0 242,1 268,4 300,7 337,5 387,5 409,2 432,1 
Valencia ... 286.2 279,0 337,3 370,6 401,4 448,3 525,9 599,2 627.6 
Vailadolid 354,7 325,8 378,0 401,4 425,4 474,5 544,2 570,9 597.9 
Vizcaya 519,4 476,2 523,7 560,0 617,5 703,2 840,0 962,0 1.016.0 
Zamora 298.5 269,3 321,4 394,8 407,9 486,4 550,0 561,2 558,3 
Zaragoza 350,3 346,5 427,9 486,6 542,6 632,2 693,3 727,5 750,0 
Plazas african. 149,3 2,4 3,4 2,3 15,3 3,7 — — — 
_ Media nac... 371,2 245,9 396,9 435,9 468,5 520,9 597,2 364,8 661,0 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 



Anexo 3.16 

CUOTAS DE PARTICIPACIÓN Y PENETRACIÓN BANCARIA 

31-Xn-1974 31-XII-1975 31-Xn-1»76 31-XII-1979 31-Xn-1983 
Provincias 

Part. Penet. Part. Penet. Part. Penet. Pan. Penet. Part. Penet. 

Álava 58,90 24,24 56,52 28,57 53,50 34,67 52,40 39,40 51,80 42,00 
Albacete 60,75 42.32 60,53 43,31 59,05 44,60 58,20 50,30 56,60 52,60 
Alicante 64,23 43,28 64,30 51.04 63,16 52,99 63.00 58,50 58.80 56,10 
Almería 55,00 36,11 56,70 38,79 57,49 41,98 63,70 52,80 62,40 60,40 
Avila 37,77 22,22 36,37 30,58 36,07 34,11 39,20 38,70 40,40 46,60 
Badajoz 78,38 51,28 78,65 57,78 78,09 60,91 77,50 65,10 68,30 63,30 
Baleares 60,57 52,40 60,54 60,54 60,04 64,64 61,10 66,90 64,60 69,10 
Barcelona ... 60,87 55,12 59,80 62,76 59,39 64,61 57,20 60,60 57,50 54,80 
Burgos 45,87 25,71 44,99 29,15 43,55 30,37 47,70 35,90 50,20 41,50 
Caceras 53,77 33,16 53,54 39,32 52,44 41,86 51,10 51,40 50,10 55,10 
Cádiz* 65,03 46,01 65,56 52,48 66,44 55.73 66,80 60,50 62,40 55,60 
Castellón 74,80 54,23 75,94 61,08 73,97 65,45 74,90 69,50 71,20 61,20 
Ciudad Real . 68.49 37,02 68,86 41,71 66,85 44,23 66,80 47,80 59,60 43,20 
Córdoba 63,48 46,61 62,78 48,82 62,26 50,91 59,20 54,60 54,90 49,80 
Coruña (La) . 67,68 58,15 67,85 65,80 67,36 68,95 68,80 71,90 70.60 74,40 
Cuenca 54,46 34,09 53,99 38,30 53,27 42,00 58,80 52,40 57,50 62,10 
Gerona 52,37 52,66 52,53 63,70 53,47 69,97 57,20 75,00 58,90 67,50 
Granada 58,64 31,37 58,25 31,60 58,66 35,51 62,20 44,00 60,80 49,30 
Guadaiajara . 49,30 20,00 49,47 25,56 48,02 28,70 50,70 35,00 48,70 38,00 
Guipúzcoa ... 55,32 50,49 51,14 53,66 47,85 55,99 46,10 54,30 47,30 55,10 
Huelva 58,47 34,33 59,70 39,26 58,69 41,62 59,40 47,40 59,10 51,50 
Huesca 54,45 32,09 54,49 38,93 54,34 43,29 58,40 52,30 60,60 58,80 
Jaén 58,91 37,50 56,51 36,05 55,28 37,30 58,90 41,10 56,10 45,10 
León 67,76 51,66 66,78 60,11 65,81 66,51 69,00 75,30 68,30 78,30 
Lérida 56,76 46,11 57,34 57,83 58,22 63,12 61,80 69,10 63,40 60,90 
Logroño 53,56 21,89 53,62 25,59 52,77 25,81 60,00 45,70 63,20 45,50 
Lugo 62,45 49,04 63,27 56,38 63,08 60,19 66,40 66,20 69,90 75,40 
Madrid 89,28 75,68 87,37 52,65 56,20 53,99 83,08 79,08 81,00 80,70 
Málaga** ... 64,57 40,62 63,86 43,28 62,78 44,61 62,90 47,50 62,50 51,80 
Murcia 71,48 48,39 71,90 52,42 70,36 55,97 69,00 57,10 62,80 60,10 
Navarra 60,40 44.66 56,41 49,65 54,14 54,69 54,10 65,90 55,10 64,50 
Orense 47,08 46,41 50,49 52,60 53,90 59,80 62,80 65,20 72,70 69,60 
Oviedo 79,09 61,56 73,98 69,21 73,38 71,75 73,70 76,20 74,40 80,30 
Palencia 74,81 42,22 75,29 45,54 74,13 48,11 74,50 62,70 74,30 66,50 
Palmas (Las) 68,10 45,51 69,09 48,88 69,69 52,36 67,90 59,70 68,50 65,70 
Pontevedra ... 58,86 52.05 59,49 54,84 59,96 56,16 62,40 62,30 65,00 66,80 
Salamanca ... 69.95 46,85 68,56 51,24 67,25 55,97 70,80 60,00 69,70 64,60 
S. C. Tener. . 70,81 48,47 70,43 51,16 68,56 55,08 68,30 64,60 67,60 66,80 
Santander ... 69,88 41.92 69,08 51,01 67,59 55,09 66,50 64,60 68,70 72,20 
Segovia 42,37 42,00 42,51 50,00 42,41 55,88 47,50 65,30 46,00 63,40 
Sevilla 81,46 49,32 80,64 53,27 79,70 56,13 78,50 65.30 74,90 64,80 
Soria 48,98 31,65 48,30 35,71 49,94 37,93 56,10 45,50 56,40 53,70 
Tarragona ... 53,61 47.32 54,04 56,16 53,43 61,43 54,00 58,20 52,00 50,30 
Teruel 46,16 27,19 45,35 29,66 44,83 33,06 47,60 39,40 50,40 45,80 
Toledo 64,54 48,59 63,77 57,31 61,98 60,71 62,00 57,00 61,20 61,70 
Valencia 69,36 60,58 69,49 68,02 68,33 71,38 68,70 74,44 67,70 68,60 
Valladolld ... 74,68 38.55 74,87 43,92 72,59 45,81 73.40 54,90 70,40 58,50 
Vizcaya 64,29 47,96 74,87 43,92 72,59 45,81 56,00 55.20 57,00 56,00 
Zamora 70,63 40,79 68,94 55,05 66,43 47,41 68,30 51,90 65,90 54,80 
Zaragoza 56,37 38,06 55,48 41,81 54,98 44,74 58,00 48,30 57,90 54,60 

T. nacional ... 68,45 47,69 67,37 54,32 66,48 57,65 65,60 61,00 64,80 61.50 

* Se Incluyen los datos de Ceuta. 
*• Se incluyen los datos de Melilla. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 

la Banca Privada. C. S. B. 
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Anexo 3.17 

EVOLUCIÓN DEL NUMERO DE OFICINAS BANCARIAS 

Año Número de oficinas Variación anual % variación anual 

1974 ... . 5.625 188 3,46 
1975 .. 7.569 1.944 34,56 
1976 .. 9.107 1.538 20,32 
1977 .. 10.205 1.098 12,06 
1978 .. 11.095 890 8,72 
1979 .. 12.235 1.140 10,27 
1980 .. 13.223 988 8,08 
1981 .. 14.290 1.067 8,07 
1982 .. 15.374 1.084 7,59 
1983 .. 16.046 672 4,37 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 



Anexo 3.18 

PLANES ANUALES DE EXPANSIÓN. BANCA PRIVADA 

1964-1973 
Provincias 

Número de oficinas % distribución 

Álava 20 
Albacete 19 
Alicante 91 
Almería 16 
Avila 10 
Badajoz 35 
Baleares 87 
Barcelona 364 
Burgos 17 
Caceras 27 
Cádiz 40 
Castellón 30 
Ciudad Real 21 
Córdoba 40 
Corufla (La) 104 
Cuenca 9 
Gerona 50 
Granada 28 
Guadalajara 4 
Guipúzcoa 57 
Huelva 23 
Huesca 15 
Jaén 26 
León 30 
Lérida 39 
Logroño 11 
Lugo 55 
Madrid 252 
Málaga 82 
Murcia 54 
Navarra 44 
Orense 49 
Oviedo 73 
Palencia 12 
Palmas (Las) 43 
Pontevedra 79 
Salamanca 20 
Santa Cruz de Tenerife 42 
Santander 25 
Segovia 13 
Sevilla 75 
Soria 11 
Tarragona 53 
Teruel 8 
Toledo 32 
Valencia 162 
Valladolld 25 
Vizcaya 75 
Zamora 14 
Zaragoza 46 
Plazas africanas O 

Total nacional 2.566 

0,78 
0,74 
3,53 
0,62 
0,39 
1,36 
3,38 

14,13 
0,66 
1,05 
1,55 
1,16 
0,82 
1,55 
4,04 
0,35 
2;29 
1.09 
0,16 
2,21 

0,58 
1,01 
1.16 
1,51 
0,43 
2,13 
9,78 
3,18 
2,10 
1.71 
1,90 
2,83 
0/47 
1,67 
3,07 
0,78 
1.63 
0,97 
0,50 
2,91 
oja 
2,06 
0,31 
1.24 
6,29 
1,36 
2,91 
0.54 
1,79 
0,00 

100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 



Anexo 3.19 

EXPANSIÓN LIBRE DE OFICINAS. BANCA PRIVADA 

1914 1915 1916 

Provincias Número % dlstri- Número % úistri- Número % distrl-
oflcinas bución oficinas bución oficinas bución 

Álava 3 1,60 10 0,51 19 1,23 
Albacete O 0,00 5 0,26 7 0,45 
Alicante 9 4,79 71 3,65 39 2,54 
Almería 1 0,53 6 0,31 10 0,65 
Avila O 0,00 13 0,67 7 0,45 
Badajoz O 0,00 30 1,54 18 1,71 
Baleares 3 1,60 59 3,03 44 2,86 
Barcelona 23 12,24 338 17,39 275 17,88 
Burgos 1 0,53 18 0,93 10 0,85 
Cáceres O 0,00 19 0,98 9 0,58 
Cádiz 4 2.13 29 1,49 19 1,23 
Castellón 2 1,06 25 1,29 23 1,50 
Ciudad Real 1 0.53 16 0,82 9 0,58 
Córdoba 1 0,53 14 0,72 16 1,04 
Coruña (La) 14 7,45 72 3,70 48 3,12 
Cuenca 1 0,53 6 0,31 6 0,39 
Gerona 10 5,32 63 3,24 61 3,97 
Granada 2 1,06 9 0,46 14 0,91 
Guadalajara O 0,00 7 0,36 8 0,52 
Guipúzcoa O 0,00 21 1,08 25 1,63 
Huelva 1 0,53 18 0,93 8 0,52 
Huesca .. O 0,00 15 0,77 13 0,84 
Jaén O 0,00 6 0,31 10 0,65 
León .. . 6 3,19 32 1,65 35 2,28 
Lérida 5 2,66 50 2,57 33 2,15 
Logroño O 0,00 10 0,51 10 0,65 
Lugo 1 0,53 29 1,49 21 1,37 
Madrid 33 17,65 323 16,62 197 12,81 
Málaga 2 1,06 29 1,49 21 1,37 
Murcia O 0,00 21 1,08 23 1,50 
Navarra O 0,00 26 1,34 32 2,08 
Orense 5 2,66 20 1,03 31 2,02 
Oviedo 8 4,26 73 3.76 33 2,15 
Palencia O 0,00 8 0,41 5 0,32 
Palmas (Las) 1 0,53 11 0,57 13 0,84 
Pontevedra 7 3,73 43 2.21 35 2,28 
Salamanca 1 0,53 10 0,51 13 0,84 
Santa Cruz de Tenerife O 0,00 9 0,46 15 0,97 
Santander 9 4,79 31 1,59 18 1,17 
Segovia O 0.00 9 0,46 8 0,52 
Sevilla 3 1,60 32 1,65 26 1,69 
Soria O 0,00 5 0,26 3 0,19 
Tarragona 2 1,06 41 2,11 34 2,21 
Teruel 1 o,53 4 0,21 6 0,39 
Toledo 2 1,06 29 1,49 21 1,37 
Valencia 14 7,45 144 7,41 92 5,98 
Valladolid 4 2,13 19 0,98 21 1,37 
Vizcaya 6 3,19 37 1,90 51 3,32 
Zamora 1 0,53 10 0,51 14 0,91 
Zaragoza 1 0,53 26 1,34 29 1,89 
Plazas africanas O 0,00 — 7 —0,36 O 0,00 

Tota] nacional ... 188 100,00 1.944 100,00 1.538 100.00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 



Anexo 3.19 

EXPANSIÓN LIBRE DE OFICINAS. BANCA PRIVADA 

1977 1978 1979 

Provincias Numero % dlstrl-
oflcinas buctón 

Numero % dlstrl-
oflciDas buclón 

Número % di»trl-
oficinas bución 

Álava 9 
Albacete 5 
Alicante 30 
Almería 15 
Avila 3 
Badajoz 12 
Baleares 24 
Barcelona 147 
Burgos 9 
Cáceres 10 
Cádiz 15 
Castellón 19 
Ciudad Real 11 
Córdoba 9 
Coruña (La) 49 
Cuenca 7 
Gerona 39 
Granada 16 
Guadaiajara 8 
Guipúzcoa 14 
Huelva 8 
Huesca 8 
Jaén 13 
León 19 
Lérida 25 
Logroño 16 
Lugo 21 
Madrid 135 
Málaga 14 
Murcia 19 
Navarra 19 
Orense 18 
Oviedo 28 
Palencia 16 
Palmas (Las) 12 
Pontevedra 32 
Salamanca 8 
Santa Cruz de Tenerife 7 
Santander 23 
Segovia 6 
Sevilla 30 
Soria 1 
Tarragona 25 
Teruel — 
Toledo 21 
Valencia 57 
Valladolid 16 
Vizcaya 35 
Zamora 3 
Zaragoza 12 
Plazas africanas — 

Total nacional ... 1.098 

0,81 7 0,79 8 0.71 
0,45 7 0,79 6 0,54 
2,70 26 2,92 38 3.33 
1,35 10 1,12 14 1,24 
0,28 2 0,22 4 0,36 
1,08 17 1,91 8 0,71 
2,16 21 2,36 34 2,98 

13,22 125 14,04 153 13,42 
0,81 10 1,12 15 1,33 
0,90 18 2,02 26 2,28 
1,35 11 1,25 12 1,06 
1,72 11 1,25 15 1,33 
0,99 7 0,79 8 0,71 
0,81 10 1,12 20 1,75 
4,41 35 3,93 25 2,19 
0,64 13 1,46 4 0,36 
3,51 19 2,13 45 3,95 
1,44 13 1,46 16 1,40 
0,73 2 0,22 1 0,09 
1,26 7 0,79 3 0.27 
0,73 5 0,56 14 1,24 
0,73 9 1,01 13 1,14 
1,17 6 0,66 7 0.62 
1,72 21 2.37 17 1,49 
2,25 17 1,91 23 2,02 
1,44 17 1,91 23 2,02 
1,89 12 1,35 10 0,88 

12,14 108 12,13 172 15,09 
1,28 3 0,34 15 1,32 
1,72 5 0,56 18 1,58 
1,72 10 1,12 7 0,62 
1,62 7 0,79 11 0,97 
2,52 14 1.57 29 2,54 
1,44 7 0,79 15 1,33 
1,08 11 1.25 22 1,93 
2,88 24 2.70 27 2,37 
0,73 10 1,12 9 0.79 
0,64 23 2.58 31 2.72 
2,07 21 2,37 15 1.32 
0,54 7 0,79 16 1.40 
2,70 30 3,37 30 2,63 
0,09 3 0,34 8 0,71 
2,25 13 1,46 12 1,06 
— 9 1.01 3 0,27 
1,89 16 1,80 17 1,49 
4,95 56 6,29 54 4,74 
1,41 23 2,58 23 2,02 
3,15 13 1,46 7 0,62 
0,28 2 0,22 11 0,97 
1,08 16 1,80 22 1,93 
— 1 0,11 4 0,36 

100,00 890 100,00 1.140 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 



Anexo 3.19 

EXPANSIÓN LIBRE DE OFICINAS. BANCA PRIVADA 

1980 1981 1982 1983 

Provincias Núm. 
oflc. 

% 
dis t r ib . 

Núm. 
oflc. 

% 
dis t r ib . 

Núm. % Núm. % Núm. 
oflc. 

% 
dis t r ib . 

Núm. 
oflc. 

% 
dis t r ib . oflc. d is t r ib . oflc. d is t r ib . 

Álava 5 0,51 7 0,66 3 0,28 2 0,30 
Albacete 5 0,51 6 0,56 5 0,46 5 0,71 
Alicante 20 2,02 27 2,53 34 3,14 32 4,76 

14 1,42 12 1,13 24 2,21 3 0,44 
Avila 8 0,80 7 0,66 4 0,37 4 0,60 
Badajoz 36 3,64 27 2,53 27 2,49 5 0,74 

46 4,66 48 4,50 34 3,14 14 2,08 
Barcelona 100 10,12 98 9,18 75 6,92 78 11,61 
Burgos 13 1,32 8 0,75 11 1,01 7 1,04 
Cáceres 21 2,13 11 1,03 15 1.38 8 1,20 
Cádiz 14 1,42 18 1,69 21 1,94 9 1,34 
Castellón 9 0,91 10 0,94 14 1,29 13 1,93 
Ciudad Real 9 0,91 11 1,03 3 0,28 12 1,79 
Córdoba 11 1,11 20 1,87 17 1,57 3 0,41 
Coruña (La) 21 2,13 45 4,22 30 2,77 14 2,08 
Cuenca 20 2,01 9 0,84 5 0,46 13 1,93 
Gerona 18 1,82 13 1,22 24 2,21 2 0,30 
Granada 18 1,82 8 0,75 26 2,40 16 2,38 
Guadalajara 7 0,71 7 0,66 4 0,37 2 0,30 
Guipúzcoa 9 0,91 3 0,28 2 0,18 5 0,74 
Huelva 7 0,71 9 0,84 17 1,57 7 1,04 
Huesca 8 0,81 13 1,22 12 1.11 8 1,20 
Jaén 12 1,22 9 0,84 13 1,20 1 0,15 
León 21 2,13 25 2,34 34 3.14 9 1,31 
Lérida 12 1,22 13 1,22 10 0,92 7 1,04 
Logroño 12 1,22 12 1,13 25 2,30 8 1,19 
Lugo 19 1,92 18 1,69 19 1,75 4 0,60 
Madrid 109 11,02 131 12,28 115 10,61 100 14,88 
Málaga 18 1,82 20 1,87 21 1,94 15 2,23 
Murcia 22 2,23 21 1,97 30 2,77 16 2,38 
Navarra 21 2,13 20 1,87 33 3,04 10 1,49 
Orense 21 2,13 19 1,78 16 1,48 12 1,79 
Oviedo 33 3,34 40 3,74 48 4,42 46 6,85 
Palencia 7 0,71 9 0,84 8 0,74 2 0,30 
Palmas (Las) 15 1,52 17 1,59 15 1,38 5 0,74 
Pontevedra 25 2,53 35 3,28 30 2,77 10 1,49 
Salamanca 17 1,72 16 1,50 22 2,03 12 1,79 
Santa C. Tenerife . 14 1,42 24 2,25 17 1,57 7 1,04 
Santander 18 1,82 35 3,28 34 3,14 10 1,49 
Segovia 10 1.01 2 0,19 5 0,46 6 0,89 
Sevilla 31 3,14 49 4,59 36 3,32 11 1,64 
Soria 8 0,80 1 0,09 4 0,37 6 0,89 
Tarragona 12 1,22 12 1,13 21 1,91 7 1,04 
Teruel 4 0,40 11 1,03 3 0,28 4 0,59 
Toledo 11 1,11 13 1,22 20 1,84 13 1,93 
Valencia 46 4,66 29 2,72 41 3,78 41 6,00 
Valiadolid 20 2,02 15 1,41 17 1,57 14 2,08 
Vizcaya 10 1,01 10 0,94 5 0,46 12 1,79 
Zamora . . . . 3 0,30 9 0,84 12 1,11 2 0,30 
Zaragoza 14 1,42 34 3,19 21 1,91 20 2,98 
Plazas africanas ... 4 0,40 1 0,09 2 0,18 — — 

Total nacional... 988 100,00 1.067 100,00 1.084 100,00 672 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 



Anexo 3.20 

ÍNDICE DE VARIACIÓN DE LA BANCA PRIVADA 

1. Planes anuales (media 1964-1973) (10 años). 
2. Libertad de apertura (media 1975-1983) (9 años). 
3. índice de variación 2 / 1 . 

Provincias 1 2 3 

Álava 2,2 7,9 3,6 
Albacete 2,1 5,9 2,8 
Alicante 10,1 31,9 3,2 
Almería 1,8 12,7 7,1 
Avila 1,1 4,9 4,4 
Badajoz 3,9 18,7 4,8 
Baleares 9,7 31,5 3.2 
Barcelona 40,4 130,6 3,2 
Burgos 1,9 9,9 5,2 
Cáceres 3,0 14,7 4,9 
Cádiz 4,4 27,2 6,2 
Castellón 3,3 14,4 4,4 
Ciudad Real 2,3 8,6 3,7 
Córdoba 4,4 13,1 3,0 
Coruña (La) 11,6 32,0 2,8 
Cuenca 1,0 9,5 9,5 
Gerona 6,6 27,6 4,2 
Granada 3,1 15,2 12,1 
Guadalajara 0,4 4,9 12,3 
Guipúzcoa 6,3 8,1 1,3 
Huelva 2,6 9,4 3,6 
Huesca 1,7 10,4 6,1 
Jaén 2,9 8,9 3,1 
León 3,3 22,7 6,9 
Lérida 4,3 17,1 4,0 
Logroño 1,2 13,4 11,2 
Lugo 6,1 15,5 2,5 
Madrid 28,0 133,6 4,8 
Málaga 9,1 17,5 1,9 
Murcia 6,0 21,7 3,6 
Navarra 4,9 19,0 3,9 
Orense 5,4 17,0 3,1 
Oviedo 8,1 34,0 4,2 
Palencia 1,3 8,7 6,7 
Palmas (Las) 4,8 13,7 2,8 
Pontevedra 8,8 27,2 3,1 
Salamanca 2,2 13,4 6,1 
Santa Cruz de Tenerife 4,7 16,0 3,4 
Santander 2,8 21,7 7,7 
Segovia 1,4 7,4 5,3 
Sevilla 8,3 30,5 3,7 
Soria 1,2 4,2 3,5 
Tarragona 5,9 17,2 2,9 
Teruel 0,9 5,1 5,7 
Toledo 3,6 16,4 4,6 
Valencia 18,0 51,7 2,9 
Vailadolld 3,9 18,7 4,8 
Vizcaya 8,3 19,2 2,2 
Zamora 1,6 6,7 4,2 
Zaragoza 5,1 21,1 4,1 
Plazas africanas 0,0 1,5 — 

Total nacional ... 286.0 1.069.9 3.7 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 
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Anexo 3.21 

ENTIDADES BANCARIAS CON MAYOR NUMERO DE OFICINAS 
EN CADA PROVINCIA. 1983 

Provincias 
Total 

oflclnas 

Álava 110 

Albacete 
Alicante 

102 
490 

Almería 147 

Avila 76 

Badajoz 280 

Baleares 461 

Barcelona 2.088 

Burgos 155 

Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad Real ... 
Córdoba 
Coruña (La) ... 

199 
240 
217 
152 
229 
520 

Cuenca 
Gerona 

112 
393 

Granada 200 

Guadalajara ... 
Guipúzcoa 

62 
241 

Huelva 139 

Huesca 
Jaén 
León 

142 
155 
292 

Lérida 270 

Logroño 161 

Lugo 
Madrid... 

230 
1.974 

Málaga 293 

Murcia 315 

Número de oflcinas en cada entidad bancaria 
Suma 

oficinas 

BV (12), BHA (11), BB (10), Vitoria (11), 
Vasconia (12) 56 

Albacete (21), BEC (18), BC (15) 54 
BC (61), BEC (59), Alicante (52), BV (49), 

BB (47) 268 
BEC (25), BC (20), Andalucía (19). Mur

cia (15) 79 
BEC (19), BC (10), BS (9), BHA (8), Casti

lla (7) 53 
BEC (73), Extremadura (46), BHA (42), 

BC (32) 193 
March (78), Crédito Balear (77), BC (48), 

BB (37) 240 
BC (243), BHA (156), BB (149), BS (146), 

Catalana (143), Sabadell (125) 962 
BEC (19), BS (17), BV (16), BB (16), Cas

tilla (15) 85 
BEC (55), Extremadura (48) 103 
BEC (32), BC (32), Andalucía (31), BHA (19) 114 
BEC (39). Valencia (25), BC (22), BV (22) 108 
BEC (35), BC (28), BPE (15), BB (14) 92 
BEC (50), BC (33), Andalucía (24), BHA (19) 126 
Pastor (96), BEC (71), BB (62), BC (52), 

BHA (38), Créd. e Inv. (33) 352 
BEC (36), BC (16), Albacete (12) 64 
BPE (53), Catalana (44), BC (43), BEC (39), 

BB (32) 211 
Granada (30), BEC (27), BC (21), BPE (20), 

Andalucía (15) 113 
BC (16), BEC (10), BHA (8) 34 
BHA (41), BV (40), Guipuzcoano (38), BB 

(23), BS (23) 165 
Andalucía (25), Huelva (22), BEC (18), BC 

(17), BHA (16) 98 
Huesca (23), BEC (19), BC (27), BB (11) ... 80 
BEC (30). BC (27), BHA (15), Andalucía (15) 87 
BEC (41), BB (32), BC (31), BS (28), BHA 

(21), Oeste (21) 174 
BEC (37), BC (32), Catalana (32), BB (28), 

BPE (22) 149 
BS (17), BHA (16), BV (15), BEC (15), Vas

conia (12) 85 
Pastor (45), BEC (37), BB (27), BC (21) ... 130 
BC (293). BEC (271). BHA (175). BB (142), 

BS (140), BV (119) I.I'IO 
BEC (30), BC (35), Andalucía (27), BHA 

(23), Atlántico (22) 147 
BEC (42), BC (36). BPE (34). BHA (33), 

BS (23), BB (22), BV (22) 212 
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Navarra 

Orense.. 

Oviedo.. 

Total ,. , Suma 
oficinas Número de oficinas en cada entidad bancaria oficinas 

295 BC (59), Vasconia C55), BEC (29), BB (24), 
BV (23) 190 

227 Pastor (41), BEC (33), BC (22), Galicia (18), 
BHA (16), BS (13), BB (12) 155 

526 Herrero (99), BEC (64), BB (49), BHA (48), 
BC (36), BV (30), BS (25), BPE (24) ... 274 

116 BEC (21), BS (20), BC (16), BHA (11) ... 68 
197 BC (36), BHA (28), BEC (25), BB (25), 

BS (181 132 
388 Pastor (57), BEC (49), Galicia (39), BhíÁ 

(37), BC (31), BB (30) 241 
169 BEC (31), Castilla (27), BS (19), Oeste (16), 

BC (15) 108 
226 BB (44), BHA (42), BS (26), BC (25), 

BEC (24) 161 
275 BS (80), BEC (74), BB (18), BC (18) ... 190 
89 BC (23), BEC (21), BB (10) 54 

456 BEC (65), Andalucía (63), BHA (52), BC 
(48), Sevilla (39), BS (34) 291 

64 Com. Esp. (14), BEC (9), BC (8), BHA (5) 36 
276 BC (39), BEC (35), BB (25), Mercantil Ta

rragona (17), BV (20), Catalana (15) ... 151 
76 BEC (19), BC (18), BHA (10) 47 

229 BEC (74), BC (44), Toledo (19) 127 
933 Valencia (148), BEC (138), BV (82), BHA 

(81), BC (69), BPE (55), BB (52) 606 
233 BEC (34), BC (29), BB (27), BS (22), Cas

tilla (22) 134 
369 BV (72), BB (63), BHA (44), BC (29), Gui-

puzcoano (28), BS (27) 263 
95 BEC (20), BC (13), Castilla (12), BB (10) 55 

340 BC (51), BHA (42), BS (32), Zaragozano 
(30), BEC (27), BB (26), BV (23) 231 

22 BS (4), Exterior (2), BHA (2), BEC (2), BB 
(2), BC (2), BPE (2) 16 

16.046 BEC (2.184), BC (1.917), BHA (1.392), BB 
(1.294), BS (1.055), BV (1.028), BPE (780) 9.650 

Falencia 

Palmas (Las) 

Pontevedra 

Salamanca 

Santa C. Tenerife 

Santander 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 

Teruel 
Toledo 
Valencia 

Valladolid 

Vizcaya 

Zamora 
Zaragoza 

Plazas africanas... 

Total 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de 
la Banca Privada. C. S. B. 



4.—ESTRUCTURAS DE LOS PASIVOS TOTALES Y EXIGIBLES DE LAS CAJAS 
DE AHORRO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA CANARIA 

Y DE LA CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS 
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o 
co 

co 
C\l 

co T- 00 
LO I " O e n 
<y¡ ' O T " 

co 
en 
cj" 

ÍN 
p co CJ co p 
in co" cc> o" r-" • » - uo 

p 
oo" 
co 
p 
c j 

r-" f~" ^ ' 
eo o co 
cq I CJ «í 
co c j 

CJ 

co 
00 

co 
co" 

CJ ~̂ CO LO T- CD 
00 CJ 

CJ 

,_ ,_ LO CD r^ h-_ p 
co" 
p 

<3) CJ" CO' ••-" o" 
CJ) o ^ co 
h-; lO p lO 

co" 
CM 
LO 

cj c\i có ̂  ^ 
OJ -^ 

00 

CO - - - -

CJ 
p co uo co t^p LO 

p 
co 
p co 

co" co" oo' o" o" 
lO 

co" co' CJ' o" 

p p t~; !- p co p p r«-_ 

5 
00 

co" 

s 
o" 
co 
o 

co' co" 
1 co -r-
1 «í o 

o" 
•3- co" 

CM 
Lió 

p 
s ^ 

•»- LO LO LO O CO O 
-r-^ P p p t - CJ p 
CO c í o" LO" r̂ " r-" r̂ " 

M- CJ f -

co ^ co r^ 
•^ o 00 CJ 
LO LO co CO 
co CJ 

p 1-_ p p 
CM" -^ o" ^ " o 
00 CJ CM co co 
p p p p p 
c i c j có co 00 
CM T -

^ — •^ co t~ 
p p p -r-; r*; 
O LO" 00 CD LO 

' í 00 

CJ» CO CD lO 

T í T- p p p 
oo' c j ' ^ " LO" <r 
T- CJ3 co t - i n 
CJ p ^ p p 

0 0 —̂  CM CJ 

r~ co CD eo 
•>-_ p p p 
CJ' OO" O" OO" 

•^ 00 o CJ 

CM p p p 
r-' oo' CJ) <o' 
co co co o 
CM p LO p 
>-' CJ C\i 

CJ t-^ CT» CJ 
p p p p 
CJ" CO' -^ f-" 

CJ 00 o co 

p " í CJ p 
cd CJ" co" o 
LO 0 0 ^ LO 
CJ t - : LO t ^ 
•^ -^ có 

(3) P o 00 
r~- p p p 
ci ^ ^ ' co" 

CJ • » — lO 

^_ p p p •r-_ 
o" o co" o" LO" 
CM -^ 00 c o CD 
P «- p LO p 
có -^ -r̂  Cvi 

co 

CJ 
co 
CM 

< 
(E 

5 
CE 

UJ 

T3 

10 

<u 
•o 

:5 
c 
cu 

.2 
c _ 

: 03 
• o 

'• U) 

: " a 
• eo 

• c 

III u m 

05 U 
eo 'C 
c í . 
3& 

tn ; 

lili <0 
c 
o 

>~%^ (O "D 

o 

0) o 
: -t-í E en ± ; (O 
• eo o -D o 

"5 'e s •í= •£ -t 
'ü Q- £ o c3 o 

0 - | 0 3 0 > c j 

) - D O 
•(U CJ 

• O O • 
>eD-o , 

CM 
c\i 
CM 

CO 
CJ 

%"t^. CM CO 
. eu 

eo 
: o 

« . y 

•2'i. 
ce 
^ eo 

eo - - CM 
O có co 

-g ;=-

eo-a § 
o eo .2 
c > o 
O -^ o 

CO a.< 

O : 
o eo 

" O S 
c » 

o u c 
o • 

c 
o 
S 

eo 

a 



El ahorro en Canarias 493 

o 
X 

< 

< 
z 
< 
o 

Q 

CO 
O 
ce 
oc 
o 
X < 
ai 
O 

< 
oc 
LU 

a 

< o 

o 
Q < 

ü < 

< 
OC 

u 
OC 

c 
0) 

v> 
<a 
u 
a 
<u 

•o 
« 
u 
c 
o 

co 

co o in 
00 T- I-. 
co >í O) 
T- t~. co 
co CM 

CO Oí o 0> 
0_ —_ TT ID 
o oo't^in 

m h- h-
•>- ^ CJ 

1 
00 o 00 
a> CTJ o 

o CM 

o m 
CM 
uo 

T- co co o co 1 ^ 
co CM 03 
C^ 00 co 

00 O) 
o in 

o cD n 
•r- OVI.CO 
co t 00 

o m 
CM 

1 >" 

' CM 

0 0 CO 0 0 

CD CNJ ^ 
CT> LD ^ 
CD CO CO 

2 11 Ii2 

° I I 

o co 
CM 

s 1 1 1 "5 1 (D 

0 - - -

co i n 00 
^ co CM 
co i n 

C D L O i - C O C M C M C O C O t ^ C ^ 
o q o q o ^ o c o i n i n c o c o ^ 
t^' C3Í 00 irí a i 00 00 o o co 
C N ' i T h - t ^ C M O C J i I 1 ^ 
t̂  m t- •«- co m 

t-cooí'!rcoomcoi-o> 
C0C0C71C0t-^'r-mC0'«-O 
CM r-' ̂ ' t̂ " r-' CM" ID" O " CO" C^" 
COCOaj-r-i— 00'»- CM 
h-TtCM-r-COpCM in 
co co lo -"-̂  co 

co in CO m i •«- CM 
^ CM co CM I I CM 
o tn ̂  , co 

in co 1- co co o CM 
co co '̂^ •̂  CO 

co CNJ co •»- CM 

00 co 
00 

co CO ̂  O CM 
O O CM CM 

^ 1 1 T- o tD O 
1 rt -- -- T-
CO CM CO 

t~ 
O 0> 00 CO 
T- 00 <D CO 
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co ĉ  lo 

CM CM en O 
co t̂  

en CM eo 
•>- CM en 

co -- •r- — 

in 
cq 
co 
en 

eo eo <o 
CM CM. •<-. 
«í en o 
CM eo 

f- »- o 
eo Tí CM_ 
0> CM t̂ " 

00 
00_ 
o 

co ̂  •>-
CM <D eq 
co t~- e¿ 

(n en O 
co co_ in 
co' o CM" 

a> o en lo 
•»- «f co 

'- co co 
o en o 

en co eo o 
00 en 

r̂  CM ^ 
00 CM <0 

00 CM eo 
lo eD_ tn 
eo CM' co 
t CM CM 

i n i n e o e o i n m ^- CM 
T- eo o m »r ^ 00 ••-_ 
^" o "í o o" o co' en 
"í •<- co I I CM m 
CM CM 

m lo o CM en CD 
eq 00 00 CM eo o 
o" o ex3 co •̂ ' T-" 
m CM t~- «í 

co CM '- 00 CM lO 

CM eo ̂  1- o o 
^ CM -v-

••- o ín ^ o o ^ t o o ^ j - T eo CM 
CM cq cc) •-_ iq CM h-_ ĉ _ -r-̂^ eq eq •»-_ 
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6.—INVERSIONES EN DIFERENTES MODALIDADES DE VALORES 
Y EN PRESTAMOS DE CARÁCTER GENERAL Y DE REGULACIÓN ESPECIAL 

EN LA FEDERACIÓN CANARIA DE CAJAS DE AHORRO 
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Anexo 7.5 

CARTERA DE VALORES 

(Pesetas constantes 1976) 

Caja Insular de Ahorros Caja General de Ahorros 
de Canarias de Canarias 

LAS PALMAS s. c TENERIFE 

Computables No computables Computables No computables 

1971... 3.109,30 483,80 2.945,16 4,82 
1972... 4.453,69 823,28 3.768,58 21.86 
1973... 7.374,85 925,41 4.279,72 173,38 
1974... 6.166,58 1.030,46 4.600,35 385,86 
1975... 6.026,44 2.032,09 4.587,47 340,94 
1976... 5.669,87 1,804,95 5.081,72 313,82 
1977... 4.516,91 1.403,47 4.439,21 341,95 
1978... 4.158,40 1.233,31 4.729,94 614,65 
1979... 3.788,81 952,24 4.753,98 549,13 
1980... 3.525,16 844,32 4.534,80 434,03 
1981... 3.370,09 899,92 4.187,08 434,58 
1982... 3.730,46 558,72 4.010,48 517,61 
1983... 3,336,63 464,76 3.784,82 484,82 

Fuente: Elaboración propia a partir de las IVlemorias de la Caja de Ahorros 
Insular de La Palma y Balances de las Cajas de Ahorros. CECA. 

Anexo 7.6 

PRESTAMOS Y CRÉDITOS, EN PESETAS CONSTANTES 
CAJA DE AHORROS INSULAR DE LA PALMA 

(En miles de pesetas) 

Carácter 
general 

Regulación 
especial Mediación Ahorro 

vinculado 
Ahorro 

emigrante 

1972... 141.076 483.971 66.217 4.024 — 695.288 
1973... ., 165.567 600.640 36.874 3.108 — 806.189 
1974... 336.120 580.490 20.178 2.671 — 939.459 
1975... 418.498 534.553 32.060 1.882 — 986.993 
1976... 584.542 546.990 28.378 1.154 — 1.161.064 
1977 ... 545.817 428.078 37.096 700 — 1.011.691 
1978... 605.987 452.621 35.731 490 — 1.094.829 
1979... 630.035 448.259 44.581 296 — 1.123.171 
1980... .. 635.912 424.401 46.744 169 — 1.107.226 

SECTOR PRIVADO 
SECTOR 

PUBLICO Crédito 
comercial Mediación 

Otros 
préstamos 
a plazo 

1981.. 
1982.. 
1983.. 

13.712 
87.006 
74.278 

88.371 
152.713 
177.374 

46.856 
57.636 
53.260 

772.954 
758.473 
814.647 

921.894 
921.893 

1.055.828 

Fuente: Elaboración propia a partir de las Memorias de la Caja de Ahorros 
Insular de La Palma y Balances de las Cajas de Ahorros. CECA. 
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Anexo 7.7 

CARTERA DE TÍTULOS, EN PESETAS CONSTANTES, 
DE LA CAJA DE AHORROS INSULAR DE LA PALMA 

(En miles de pesetas) 

Afios 
Valores 

computables Valores no computables Total 

1972 186.689 
1973 309.763 
1974 314.930 
1975 370.908 
1976 397.391 
1977 418.932 
1978 516.129 
1979 461.292 
1980 363.533 

572 
748 

14.044 
13.425 
11.661 
14.874 
18,642 
21.941 
17.712 

187.261 
310.511 
328.974 
384.333 
409.052 
433.806 
534.771 
483.233 
381.245 

Fondos 
públicos 

Bonos 
y obligaciones 

Acciones 
y p a n . Total 

1981... 
1982... 
1983... 

110.227 
168.888 
157.725 

207.311 
271.534 
217.952 

23.257 
21.333 
17.565 

340.795 
461.755 
393.242 

Fuente: Elaboración propia a partir de las Memorias de la Caja de Ahorros 
Insular de La Palma y Balances de las Cajas de Ahorros. CECA. 
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